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MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN  

TUCUMAN 

 

DISEÑO CURRICULAR 

PROFESORADO DE  MÚSICA CON ORIENTACIÓN EN CANTO 

 

1- CARACTERIZACIÓN  DE LA CARRERA Y TÍTULO QUE OTORGA: 

 

DENOMINACIÓN: Profesorado de Música Orientación en Canto.  

 

NIVEL: Superior 

 

DURACIÓN y ORGANIZACIÓN TEMPORAL: La carrera se estructura en cuatro 

año con una carga horaria total de 4224 Horas cátedras, equivalentes a 2816 

Horas Reloj. 

 

TÍTULO QUE OTORGA: “Profesor/a de Música Orientación en Canto. De 

acuerdo al instrumento cursado y acreditado en el transcurso de la formación 

desde el 1° al 4° año, en este caso “Canto”, y en concordancia con las 

Resoluciones del CFE N° 24/07 capítulo VI y CFE N° 74/08, el Título a obtener 

será: Profesor/a de Música Orientación en Canto. 

 

2. MARCO POLÍTICO- NORMATIVO DEL DISEÑO CURRICULAR  

El presente diseño curricular se enmarca en los lineamientos de la política 

educativa nacional de formación docente y en la política educativa provincial que 

otorga relevancia a la formación docente por su incidencia en la calidad e inclusión 

educativa.  

La Ley de Educación Nacional N° 26.206 concibe a la educación como un bien 

público y derecho personal y social, garantizados por el Estado1. Asimismo, la 

define como una prioridad nacional y se constituye en política de Estado para 

construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, 

profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los derechos 

humanos y libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo económico-social de 

la Nación.2 

En concordancia con ello, la Ley Provincial de Educación N°8391establece que la 

Educación es un bien público, personal y social y un derecho inalienable de todos 

                                                           

1Argentina. Ley de Educación Nacional  N° 26.202. Art. 2. 
2
Ibidem. Art. 3 



 

MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN  

TUCUMAN 

 

 
 
 
 
  

 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº309/5(MEd) 

EXPEDIENTE Nº 020749/-230-D-11- 

Cont. ANEXO ÚNICO 

///… 

…/// 
“2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán Y Centenario de la Fundación de la 

Universidad Nacional de Tucumán” 

 
 

los habitantes de la Provincia y como tal constituye una prioridad provincial, una 

política de Estado y el medio fundamental de transmisión y renovación de la 

cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, con el objetivo 

fundamental de lograr el bien común y la necesaria cohesión social (Art.2°). 

La educación posibilita la formación integral y permanente de la persona, con 

vocación nacional, proyección regional y continental y visión universal, brindando 

las oportunidades para que el ser humano sea capaz de desarrollarse en todas 

sus dimensiones y elaborar su propio proyecto de vida basado en los valores de 

libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, 

responsabilidad y bien común.3 

La formación de docentes es un campo estratégico para el desarrollo de la Nación 

y de la Provincia, por eso es entendida como un aspecto central de la política del 

estado. Socializar a las nuevas generaciones en un acervo común y compartido 

por toda la población es una tarea inherente a la construcción de ciudadanos 

responsables de sus actos, conscientes de sus derechos y capaces de proyectar 

un futuro personal que se inscriba dentro de una trama social de justicia y equidad. 

Dicha formación tiene la finalidad de preparar profesionales capaces de enseñar, 

generar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la formación 

integral de las personas, el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad 

más justa. Promoverá la construcción de una identidad docente basada en la 

autonomía profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el 

trabajo en equipo, el compromiso con la igualdad y la confianza en las 

posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/as.4 

El acceso a la formación docente inicial es una de las oportunidades que brinda la 

educación para desarrollar y fortalecer la formación integral de las personas y 

promover en cada una de ellas la capacidad de definir su proyecto de vida, basado 

en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, 

justicia, responsabilidad y bien común5.  

La Ley Provincial de Educación N° 8391 establece que la Formación Docente es 

parte constitutiva del nivel de Educación Superior y tiene como funciones la 

formación docente inicial, la formación docente continua, el apoyo pedagógico a 

                                                           

3
Tucumán. Ley Provincial de Educación N° 8391. Art. 3° 

4
Argentina. Ley de Educación Nacional N° 26.202. Art. 71 

5
 Ibídem. Art. 8                                                                                                                                                                  
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las escuelas y la investigación educativa (Art.38°). La política provincial de 

Formación Docente tiene los siguientes objetivos:  

 Jerarquizar y revalorizar la Formación Docente como factor clave del 

mejoramiento de la calidad de la educación. 

 Fomentar en los docentes el desarrollo de una tarea ética y solidaria, 

reflexiva y crítica, comprometidos con la sociedad de la que forman parte. 

 Promover la comprensión crítica de los nuevos escenarios sociales, 

económicos, políticos y culturales y de los cambios operados en los sujetos, 

y desarrollar una práctica educativa transformadora. 

 Promover la enseñanza de contenidos vinculados a los Derechos Humanos. 

 Potenciar la formación de docentes promotores de la dignidad humana y 

contrarios a prácticas discriminadoras. 

 Incentivar la investigación y la innovación educativa vinculadas con las 

tareas de enseñanza, la experimentación y sistematización de propuestas 

que aporten a la reflexión sobre la práctica y a la renovación de las 

experiencias escolares. 

 Ofrecer propuestas de formación posterior a la formación inicial, que 

fortalezcan el desarrollo profesional docente en todos los niveles y 

modalidades de enseñanza y se especialicen en el conocimiento profundo 

de la escuela y de sus contextos específicos, permitiendo la reflexión sobre 

modelos de enseñanza-aprendizaje, de planificación y de gestión. 

 Promover la articulación e integración pedagógica de los Institutos 

Superiores de Formación Docente en los diferentes circuitos territoriales 

con las escuelas de todos los Niveles y Modalidades para propiciar el 

trabajo en equipo, el acompañamiento y asistencia en las escuelas y la 

reflexión sobre la práctica y la gestión institucional. 
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 Acreditar instituciones, carreras y trayectos formativos que habiliten para el 

ejercicio de la docencia. 

 Promover acciones de desarrollo profesional para constituir redes que 

promuevan el intercambio de experiencias y cooperación a partir de las 

especificidades de cada institución. 

 Favorecer la formación artística, que comprende los profesorados en 

diversos lenguajes de las artes para la enseñanza en los distintos niveles y 

modalidades del Sistema Educativo, y las carreras artísticas específicas.6 

La formación docente inicial en lenguajes/disciplinas artísticas tiene una 

importancia sustantiva pues implica un marco para el desarrollo profesional y 

posibilita el desempeño docente en el nivel inicial, primario y secundario de la 

educación común y obligatoria y en las distintas modalidades contempladas en la 

Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y en la Ley Provincial de Educación N°8391. 

En la modalidad de educación artística, el desempeño docente no sólo incluye la 

enseñanza de los cuatro lenguajes/disciplinas artísticas consideradas básicas –

música, danza, teatro, plástica- en la educación común y obligatoria, sino también 

en la educación artística específica que se imparte en las escuelas de arte, 

conservatorios e instituciones especializadas con denominaciones afines. Ésta 

comprende: la formación artística vocacional; la educación secundaria de 

modalidad artística o secundarias de arte en sus tres formatos; los trayectos de 

formación artística específica vinculados a la industria cultural; los trayectos 

artísticos profesionales de nivel básico vigentes en la jurisdicción; los ciclos 

propedéuticos para el nivel superior, entre otras ofertas que pudieran definirse. 

Asimismo, el egresado podrá desempeñarse en otros ámbitos, en el marco de 

proyectos socio-educativos y culturales. 

Los principios, derechos y garantías consagrados en la Ley de Educación 

Nacional N° 26.206 y en la Ley Provincial de Educación N°8391 y las funciones y 

objetivos de la Formación Docente definidos en dichas normas, fundamentan la 

necesidad de formar docentes en lenguajes/disciplinas artísticas consustanciados 

con los valores ético-políticos en los que éstos se sustentan, capaces de encarnar 

con potencialidad transformadora el proyecto político-educativo provincial y 

nacional en su desempeño profesional cotidiano en el Sistema Educativo y en el 

ámbito de la cultura, en pos de una sociedad justa. 

                                                           

6
Tucumán. Ley Provincial de Educación N° 8391. Art. 40°. 
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En este sentido, el equipo de diseño curricular de la provincia de Tucumán asume 

el compromiso de contribuira la construcción de una sociedad que pueda superar 

la fragmentación social y educativa, mediante el fortalecimiento y mejora de la 

formación docente en lenguajes/disciplinas artísticas. La educación artística bien 

concebida debe redimensionar su campo epistémico y enfoques didácticos a fin de 

contribuir, desde la especificidad de cada disciplina, al acceso democrático de los 

todos/as los alumnos a los bienes culturales estético- simbólicos y a la 

participación protagónica de los mismos en la cultura mediante la producción 

artística.  

Ello implica considerar que el ser humano, como sujeto de la educación, es 

poseedor de saberes singulares y fundamentales, creador de cultura, protagonista 

de la historia, capaz de producir los cambios necesarios para la construcción de 

una sociedad más justa”.7 

El diseño curricular se inscribe en el proceso de reformulación de la formación 

docente inicial iniciado en 2008 en la Argentina - al que adhiere la Provincia de 

Tucumán - orientado a mejorar los niveles de calidad de la educación y a superar 

la desigualdad educativa entre las distintas jurisdicciones y hacia el interior de las 

mismas, en pos de una sociedad más justa.  

Este proceso, se inicia con la creación del Instituto Nacional de Formación 

Docente, organismo regulador a nivel nacional de la formación docente que tiene 

entre sus funciones, el desarrollo de políticas y lineamientos básicos curriculares 

para la formación docente inicial y continua, de acuerdo con lo establecido por la 

Ley de Educación Nacional.8 

El “Plan Nacional de Formación Docente”, aprobado por la Resolución N° 23/07 

del Consejo Federal de Educación, contempla entre sus líneas de acción 

estratégica, la reforma del curriculum de la formación docente inicial, orientada a 

superar las debilidades detectadas. En ese marco, el INFoD realizó a fines de 

2007 un encuentro nacional de instituciones de arte de nivel superior con carreras de 

formación docente, que posibilitó la identificación de las principales problemáticas del 

sistema formador de docentes de arte en el país y la formulación de propuestas para 

la mejora. 

                                                           

7
 Tucumán. Ley Provincial de Educación N° 8391. Art.4° 

8
Argentina. Ley de Educación Nacional N° 26.202. Art. 76 Inciso d. 
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Los “Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial”, 

aprobados por la Resolución del CFE N° 24/07 y modificatoria N° 74/08, 

constituyen el marco regulatorio de los nuevos diseños curriculares 

jurisdiccionales.  

Su propósito es otorgar integración, congruencia y complementariedad a la 

formación docente inicial, asegurando niveles de formación y resultados 

equivalentes en las distintas jurisdicciones, logrando mayor articulación para 

facilitar la movilidad de los estudiantes durante la formación entre carreras y entre 

jurisdicciones y asegurar el reconocimiento nacional de los títulos de los 

egresados(Res. CFE N° 24/07 Anexo I).9 

El artículo 15 de la Ley de Educación Nacional 26.206 unifica la estructura del 

sistema educativo nacional para todo el país y asegura el ordenamiento y la 

cohesión del sistema, la organización y articulación de los niveles y modalidades 

de la educación y la validez nacional de los títulos y unifica certificados que se 

expidan. Uno de los objetivos de la política nacional de formación docente 

explicitados por la ley en su artículo 73, es el de “otorgar validez nacional a los 

títulos y las certificaciones para el ejercicio de la docencia en los diferentes niveles 

y modalidades del sistema”, para lo cual el artículo 76 asigna al Instituto Nacional 

de Formación Docente, la responsabilidad de “aplicar las regulaciones que rigen el 

sistema de formación docente en cuanto a (…) validez nacional de títulos y 

certificaciones”. Estas regulaciones deben a su vez diseñarse atendiendo a los 

criterios que, para la homologación y registro nacional de títulos y certificaciones, 

corresponde establecer al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología en 

acuerdo con el Consejo Federal de Educación, según prescribe el artículo 78.10 

En ese marco, la Resolución CFE N° 24/07 establece las denominaciones de los 

títulos de Formación Docente que podrán expedirse y en el caso de los 

Profesorados de Música define la siguiente denominación: Profesor/a de Música 

Orientación en Canto.   

En concordancia con ello, los egresados de la carrera cuyo Diseño Curricular nos 

ocupa, obtendrán de acuerdo al instrumento que hayan cursado y acreditado, en 

el transcurso de la formación desde el 1° al 4° año, el Título de: 

Profesor/a de Música Orientación en Canto. 

                                                           

9
 Argentina. Ministerio de Educación. CFE. Res. N° 24/07.Anexo I. “Lineamientos Curriculares Nacionales para la 

Formación Docente Inicial” 
10

 Ibídem 
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Las “Recomendaciones para la elaboración de Diseños Curriculares de 

Profesorados de Educación Artística” del Instituto Nacional de Formación Docente, 

se sustentan en la normativa antes citada, contemplan las propuestas resultantes 

del encuentro nacio nal precedentemente mencionado y los desafíos de la 

formación docente en lenguajes /disciplinas artísticas en el marco de la 

contemporaneidad. 

En el proceso de construcción del presente diseño curricular, los docentes son 

considerados trabajadores intelectuales, trabajadores de la cultura, que forman 

parte de un colectivo que produce conocimientos específicos a partir de su propia 

práctica. Esto requiere de condiciones de desarrollo del sistema educativo y de las 

escuelas y del reaseguro de los derechos docentes como lo expresa el artículo 67 

de la Ley de Educación Nacional. En este sentido, será necesario en el mediano 

plazo, crear las condiciones que permitan dar respuesta a una nueva organización 

del trabajo escolar y a una nueva organización institucional. 

Los últimos procesos de globalización y fragmentación han implicado fuertes 

cambios en términos de pérdida de identidad colectiva y caída de los grandes 

relatos sostenedores del imaginario común. Las políticas neoliberales han 

debilitado el entramado social, la producción de pensamiento y la transmisión de 

conocimiento impactando sobre las dimensiones simbólica y cultural.  

Toda propuesta curricular, como diseño desde donde se transmite formalmente la 

cultura, pretende una acción transformadora que aporte nuevas miradas y 

posicionamientos acerca de la realidad, las organizaciones y los desafíos sobre 

los que se edifica la formación de docentes y el acto de educar. Si bien se traduce 

en letra escrita y norma, implica un camino posible cuya resolución estará en la 

acción y reflexión cotidiana de los sujetos e instituciones a los que la sociedad les 

ha confiado la educación de las generaciones venideras. 

Esta perspectiva implica asumir la responsabilidad y el compromiso ético-político 

en los nuevos contextos, que si bien recupera las huellas de lo transitado y las 

experiencias desarrolladas en el transcurrir del trabajo cotidiano de instituciones y 

docentes formadores, pretende rever el modo lineal de construir conocimiento y 

transitar los territorios del “sentido” proponiendo una nueva ética y estética 

cognitiva que enfrente a las estrategias del mercado, no sólo con nuevos modelos  
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y conceptos sino con la transformación de los valores y las actitudes en pos de 

una historia “del nosotros”.  

 

3. MARCO POLÍTICO -NORMATIVO DE LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA  

Repensar y definir la Formación Docente en Lenguajes/disciplinas artísticas 

implica no sólo atender a la normativa que regula la formación docente inicial, sino 

considerar también los paradigmas sobre el arte y su enseñanza en la 

contemporaneidad y el marco político normativo de la Educación Artística, su 

organización en el Sistema Educativo y los fines de la misma en los distintos 

niveles y modalidades. 

El presente diseño curricular se desarrolla en un tiempo de relevancia histórica 

para la Educación Artística en la Argentina por la proyección estratégica que la 

Ley de Educación Nacional N° 26.206 le confiere a la misma y por la normativa 

que la organiza, sustentada en enfoques actuales sobre el arte y su enseñanza. 

Ello justifica la necesidad de  resignificar la formación docente en 

Lenguajes/disciplinas artísticas, teniendo en vista los desafíos de la Educación 

Artística en el seno de la política educativa nacional y provincial.  

De ello da cuenta el reconocimiento de la Educación Artística como modalidad del 

Sistema Educativo por la especificidad del conocimiento que imparte y las 

definiciones de la Ley de Educación Nacional respecto a lo que ésta comprende: 

a) La formación en distintos lenguajes artísticos en todos los niveles y 

modalidades; b) La modalidad artística orientada a la formación específica de 

Nivel Secundario para aquellos/as alumnos/as que opten por seguirla; c) La 

formación artística impartida en los Institutos de Educación Superior, que 

comprende los profesorados en los diversos lenguajes artísticos para los distintos 

niveles de enseñanza y las carreras artísticas específicas. (LEN Art.39).11 

En ese marco, la creación de la Coordinación Nacional de Educación Artística, 

espacio orgánico de gestión de la modalidad a nivel nacional, constituye un 

avance significativo en el desarrollo de políticas de Estado para el logro de las 

previsiones de la Ley de Educación Nacional en materia de Educación Artística.  

El documento base “La Educación Artística en el Sistema Educativo Nacional” 

aprobado por la Resolución N° 111/10 del Consejo Federal de Educación, define la 

organización de la modalidad en el Sistema Educativo en acuerdo con los marcos 

                                                           

11
Argentina. Ley de Educación Nacional N° 26.202 .Art. 39  
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legales consagrados por la Ley de Educación Nacional N° 26.206 y la Ley de 

Educación Técnico Profesional N° 26.058. En tal sentido, la Educación Artística 

debe responder a los propósitos educativos centrales del proyecto político-

educativo nacional: la formación de ciudadanía; la formación para el mundo 

del trabajo y la formación en el ámbito de la cultura.  

Asimismo, la Resolución N° 111/10 establece que la Educación Artística se 

desarrolla en torno a tres ejes:  

 Eje de la Educación Artística General en la Educación Común y 

Obligatoria; 

 Eje de la Educación Artística Específica;  

 Eje de Arte, Educación y Cultura. 

Los “Lineamientos Políticos y Estratégicos de la Educación Secundaria 

Obligatoria”12; la Resolución N°111/10 antes citada, y la Resolución del CFE 

N°120/10 que establece los “Criterios generales para la construcción de la 

Secundaria de Arte”, definen tres opciones en la Educación Secundaria de 

Modalidad Artística: la Secundaria Orientada en Arte; la Secundaria de Arte 

Especializada y la Secundaria Técnico-Artística. En ellas se incluye: Música; 

Danza, Teatro; Artes Visuales; Diseño; Artes Audiovisuales; Multimedia u otras 

especialidades que pudieran definirse federalmente.   

La inclusión de la música los distintos niveles de la educación común y obligatoria y  

modalidades; en los tres formatos de Secundaria de Arte antes citados y en las 

ofertas de  educación artística específica de la modalidad, genera nuevos desafíos 

y exigencias al sistema formador de docentes. 

La Ley Provincial de Educación N°8391 define que la Modalidad de Educación 

Artística es la destinada a fortalecer los saberes y las capacidades vinculadas al 

arte y la cultura, enfocándose en los distintos lenguajes, técnicas y disciplinas 

artísticas, tanto para el campo de la creación como de la enseñanza. Debe 

garantizar la profundización y la especialización en las diversas ramas del arte y 

en sus formas de producción en los contextos contemporáneos, atendiendo a los 

intereses y potencialidades creativas de quienes optan por ella13. Puede ofrecer 

orientaciones, especializaciones y tecnicaturas en los siguientes lenguajes 

                                                           

12
 Argentina. Ministerio de Educación. CFE. Res. N° 84/09 

13
Tucumán. Ley Provincial de Educación N° 8391. Art.51°. 
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artísticos: Artes Visuales y Audiovisuales, Plástica, Danza, Música, Teatro y otros 

que pudieran conformarse.14 

El artículo 53° establece que la Modalidad Educación Artística comprende: 

 La formación artística orientada específica de la Educación Secundaria para 

aquellos alumnos que opten por seguirla. 

 La formación artística impartida en establecimientos de Educación Artística 

especializada y artística técnica orientada a la formación profesional en 

distintos lenguajes artísticos y sus especialidades. 

 La formación artística vocacional en distintos lenguajes artísticos y sus 

especialidades. 

 La formación artística impartida en Institutos de Educación Superior, que 

comprende los profesorados en los diversos lenguajes artísticos para la 

enseñanza en los distintos niveles y modalidades del sistema educativo y 

las carreras artísticas específicas. 

 La formación profesional en distintos lenguajes artísticos y sus 

especialidades.15 

 Los objetivos de la Modalidad de Educación Artística en el Sistema 

Educativo Provincial son los siguientes: 

 Desarrollar capacidades específicas interpretativas y creativas vinculadas a 

los distintos lenguajes y disciplinas artísticas. 

 Favorecer la difusión y valoración de las creaciones artísticas y culturales, 

históricas y contemporáneas. 

 Promover la protección del patrimonio cultural y artístico. 

 Promover la realización de emprendimientos productivos, artísticos y 

culturales que articulen las instancias formativas con las productivas, de 

distribución y circulación de los bienes culturales. 

 Fomentar el desarrollo de una posición activa y crítica como público y 

espectador y el desarrollo de criterios propios de apreciación y valoración 

de las creaciones artísticas y comunicacionales en relación con su contexto 

histórico y socio-político de producción. 

 Promover la articulación de proyectos educativos y programas de formación 

específica y técnico-profesional en arte con ámbitos de la ciencia, la cultura 

                                                           

14
Ibídem. Art. 52° 

15
Tucumán. Ley Provincial de Educación N° 8391 Art. 53°. 
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y la tecnología a fin de favorecer la producción de bienes materiales y 

simbólicos innovadores.  

 Fortalecer el conocimiento y la valoración de la simbología, las artes, la 

música y los instrumentos de los pueblos originarios.16 

El conjunto de normas precedentemente citadas redimensionan la educación 

artística en general y la enseñanza de la música en particular, configurando nuevos 

escenarios de intervención docente orientados al acceso de todos/as los/as 

alumnos/as a una formación en música de calidad. Se trata de una innovación 

medular si se tiene en vista que la música y la plástica son las únicas disciplinas 

artísticas con tradición en cuanto a la presencia curricular obligatoria en la 

educación común.  

Por todo lo explicitado, el Equipo de Diseño Curricular de la Provincia de Tucumán, 

asume el desafío de la reforma del curriculum de la Formación Docente Inicial en 

Música y en Danza  consustanciado con la necesidad de ampliar y profundizar el 

acceso democrático a una Educación Artística de calidad para todos/as, teniendo 

en cuenta el valor estratégico de la misma en la construcción de ciudadanía; su 

vinculación con el mundo del trabajo y con la cultura en el marco de la 

contemporaneidad.  

Ello se sustenta en un fuerte compromiso con la igualdad y la confianza en las 

posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/as y en un posicionamiento sobre 

el arte como campo de conocimiento conformado por diversos lenguajes 

artísticos/disciplinas accesibles a todos/as los/as alumnos/as, que contribuyen de 

manera específica a la formación integral de las personas y que constituyen 

también, una opción de formación profesional para quienes opten por seguirla. 

 

4. ANTEDEDENTES Y ESTADO ACTUAL DE LA FORMACIÓN DOCENTE EN 

MUSICA EN TUCUMAN  

Los Institutos de Formación Docente en Arte de Nivel Superior dependientes del 

Ministerio de Educación de la Provincia de Tucumán, vienen desempeñando una 

función estratégica en lo referido a la formación de profesores/as de Música, de 

profesores/as de Danza y a la producción cultural. 

En lo atinente a la formación docente en Música la provincia cuenta con una 

institución de gestión pública. En la actualidad brinda dos carreras: “Profesorado de 

                                                           

16
 Ibidem. Tucumán. Ley Provincial de Educación N° 8391.Art  56° 
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Arte: Música” con incumbencias para el Nivel Inicial, Primario y Secundario y el 

“Profesorado de Arte: Música  Orientación en Instrumento” que ofrece trece 

especialidades instrumentales a elección del estudiante: Piano, Guitarra, Violín, Viola, 

Cello, Contrabajo, Flauta Traversa, Oboe, Clarinete; Corno, Trompeta, Percusión y 

Canto. Estas ofertas constituyen las únicas alternativas de formación de nivel superior 

en la disciplina Música dependientes de este Ministerio.  

La formación docente en música en la provincia se inicia en 1909 con la institución 

Conservatorio Provincial de Música, dependiendo en sus inicios del Ministerio de 

Gobierno y Justicia e Instrucción Pública; en el año 1958 del Consejo Provincial de 

Difusión Cultural, y desde 1976 de la Secretaría de Educación de la Provincia.  

En su desarrollo histórico la formación se plasma en diversos planes de estudio en los 

que se destaca una extensa trayectoria en la formación de instrumentistas y docentes 

de Música que se desempeñaron en Orquestas, Bandas, y Escuelas oficiales y privadas 

de la provincia.  

Ésta formación recibió aportes valiosos de destacados maestros, directores, e 

intérpretes del exterior, de nuestro medio y del país. La expansión de su influencia 

cultural hacia el interior de la provincia propició la creación de dos anexos: en las 

ciudades de Concepción en Octubre de 1983 y en la ciudad de Bella Vista en 

Octubre del año 1986. Con ello se extiende la localización de los profesorados de 

Teoría y Solfeo y de los Profesorados de Instrumentos y permite el acceso de los 

estudiantes a dichos estudios.  

 

Planes de estudios anteriores a la Ley Federal de Educación: 

Los planes de estudio concernientes a los profesorados de instrumentos se 

estructuraron en un formato tradicional, consistente en una carrera de siete y/o diez 

años de duración con inicio en la niñez y con marcado énfasis en la formación  técnica y 

disciplinar, ubicándose las asignaturas del campo pedagógico-didáctico y la residencia 

hacia el final de la formación. Esto respondió a los modelos de formación impartida en la 

mayoría de las instituciones del país, enmarcada en la concepción heredada de la 

tradición clásica europea occidental, por la presencia de profesionales inmigrantes 

en la Argentina. Sus influencias plasmaron a lo largo de años un paradigma de 

raigambre y de amplia versatilidad en los enfoques concernientes a la apropiación, 

comprensión e interpretación de la música en su diversidad estética y cultural. En 

dicha formación ocupó un lugar prominente la adquisición de repertorios basados 
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en estéticas de corte netamente académico dado que su finalidad propendía al 

desarrollo de competencias técnicas, e interpretativas para el ejercicio profesional 

como instrumentistas y para el desempeño como docentes en el Sistema 

Educativo. 

Los planes de estudio se estructuraron tomando como eje central la formación en 

un determinado Instrumento, o Canto. En ese marco, los campos de formación y 

cargas horarias tuvieron una importante asignación de horas para materias de 

formación disciplinar, privilegiándose el área Instrumental. Dichos planes 

carecieron de espacios curriculares que focalizaran en saberes relativos al campo 

de la composición, improvisación, análisis musical; el estudio de los fundamentos 

epistemológicos y la formación en investigación musical.  

El desarrollo de saberes sobre el código musical tuvo como eje troncal la materia 

Teoría y Solfeo, que en el transcurso del tiempo cobró distintas denominaciones: 

“Teoría, Solfeo y Dictado Musical”; Audioperceptiva; actualmente Lenguaje 

Musical.  

Su enfoque metodológico apuntó al desarrollo de destrezas viso-lectoras y de 

lectura a primera vista en función del desempeño instrumental; a la memorización 

de obras y elementos del discurso musical; la apropiación de los componentes del 

lenguaje musical desde un enfoque atomista, en contraste con el aprendizaje 

cognitivo musical holístico que compromete las dimensiones de recepción, 

interpretación y producción teniendo en cuenta las características de la naturaleza 

de la música en tanto lenguaje temporal.  

 

Planes de estudios formulados en el marco de la Ley Federal de Educación: 

En el período comprendido 1996 al 1998 el Conservatorio Provincial de Música 

inició el período de transición y reconversión de su planta funcional para 

convertirse en institución con dos niveles: Básico y Nivel Superior.  

En el marco de la Ley Federal de Educación, las ofertas iniciales de los Profesorados de 

Instrumentos con una duración de 7 y/o 10 años se reconvirtieron paulatinamente en el 

año 1999 en el “Trayecto Artístico Profesional en Música” (TAP), de nivel básico 

regulado por el Acuerdo Marco A 20 y la normativa jurisdiccional. Los mismos se 

estructuraron en siete años de duración en las siguientes especialidades 

instrumentales: Piano, Guitarra, Violín, Viola, Cello, Contrabajo, Oboe, Flauta Traversa, 

Trompeta, Corno, Percusión, Canto y articulan con el profesorado de nivel superior en 
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dichos instrumentos, en la institución de la capital en San Miguel de Tucumán.  

Las ofertas de nivel básico se imparten en el Conservatorio Provincial de Música de la 

Capital de la provincia y en los anexos localizados en las ciudades de Concepción y de 

Bella Vista.  

Paralelo a ello, en el año 1999, la institución implementó el Nivel Superior y 

redimensionó su proyecto educativo de origen con la creación del “Profesorado de Arte: 

Música”, regulado principalmente por los Acuerdo Marco  A-9, A 11 y A-14. Este 

profesorado se encuentra vigente a la fecha, se estructura en cuatro años y 2400 horas 

reloj. Forma docentes de Música para el desempeño en la educación común, para los 

Niveles Inicial, Primario y Secundario. En tal sentido, no habilita para el ejercicio docente 

en las ofertas de educación artística específica que se imparten en las escuelas de arte, 

a excepción de los talleres de educación artística no formal. Si bien en la denominación 

de este profesorado no se explicita una orientación, la configuración del mismo se 

proyecta al campo de la Educación Musical.  

El plan de estudio se ajusta a los Lineamientos Curriculares para la Formación Docente 

en Música de la Provincia aprobado oportunamente por la entonces Secretaría de 

Estado de Educación de la Provincia y por el Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología de la Nación. La carrera cuenta con validez nacional y la institución en la 

que se imparte superó el proceso de acreditación efectuado a nivel nacional. Este 

profesorado se reconvierte en el presente Diseño Curricular en el “Profesorado de 

Música. Orientación en Educación Musical”.  

En el año 2004 se aprobó el “Profesorado de Arte: Música. Orientación en Instrumento” 

que contempla trece especialidades a elección del ingresante: Piano, Guitarra, Violín, 

Viola, Cello, Contrabajo, Oboe, Flauta Traversa, Trompeta, Corno, Percusión y Canto. 

La estructura curricular en el campo de la formación específica comparte la 

formación disciplinar del profesorado antes citado y recupera la formación en 

instrumento contemplada en los planes de estudio del año 1972 desde enfoques 

renovados.  

En ambos profesorados se incluyen espacios curriculares innovadores para la 

época de su creación orientado al estudio del Arte, la cultura y el contexto, la 

investigación educativa y musical, el discurso artístico y la epistemología de la 

disciplina.  

En el campo de la formación pedagógica general se produjo el mayor crecimiento y 

ampliación de espacios curriculares respecto a los planes de estudio de origen en 
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concordancia con lo plasmado en toda la formación docente inicial de la provincia, en 

acuerdo con los Lineamientos Curriculares para la formación docente de nivel 

provincial, que unifica el campo de formación pedagógica general en todos los 

profesorados. Esto implicó un cambio respecto a la configuración disciplinar de los 

planes de estudio anteriores a la reforma educativa de los 90´. 

En el proceso actual de formulación de los Nuevos Diseños Curriculares de 

Formación Docente Inicial en Música que nos ocupa, este profesorado reconvierte 

al “Profesorado de Música. Orientación en Instrumento”. 

 

5. FUNDAMENTOS EPISTEMOLÓGICOS, SOCIOPOLÍTICOS Y PEDAGÓGICO-

DIDÁCTICOS DE LA FORMACIÓN DOCENTE EN MÚSICA  

La enseñanza, como práctica social, se inserta entre educación y sociedad, entre 

sujetos mediatizados por el conocimiento como producción social y el objeto de 

enseñanza, el cual constituye la materia prima de la práctica pedagógica. 

La mediación entre el conocimiento y los sujetos que aprenden constituye la 

posibilidad del docente de ejercer la intervención pedagógica. Debe decidir qué 

saberes seleccionar y considerar la distancia que éstos presentan con los 

conocimientos de los alumnos. La enseñanza se concibe así, como acto de 

comunicación específica, un proceso social que depende de los conocimientos, 

actitudes e intereses sociales, no sólo del conocimiento y habilidades del docente. 

Pensar en la acción docente desde este paradigma implica revisar concepciones 

de enseñanza vigentes que omiten la no neutralidad de las prácticas educativas.  

“Las prácticas de la enseñanza presuponen una identificación ideológica que hace 

que los docentes estructuren ese campo de una manera particular y realicen un 

recorte disciplinario personal, fruto de sus historias, perspectivas y también 

limitaciones. Los y las docentes llevan a cabo las prácticas en contextos que las 

significan y en donde sevisualizan las planificaciones, rutinas y actividades que 

dan cuenta de ese entramado” (Litwin E.:1999, p. 94).17 

Desde tal perspectiva, la enseñanza para la reflexión crítica es medular en la 

formación docente en música en tanto posibilita desnaturalizar, comprender ese 

entramado, construir significados sobre las propias prácticas de la enseñanza, 

diseñar e implementar propuestas para la mejora.  

                                                           

17
Litwin, E. (1999). El campo de la Didáctica: la búsqueda de una nueva agenda. En  Camilloni, A.; Davini, M. C.; Edelstein, 

G.; Litwin, E.; Souto, M.;  Barco, S.  Corrientes didácticas contemporáneas. Paidós. Bs. As. p. 110. 
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Siguiendo a Edith Litwin, “la actividad cognitiva - esto es, el pensar- implica un 

conjunto de representaciones o conocimientos, afectos, motivaciones, acerca de 

algo que relaciona al ser humano con el mundo. Pensar críticamente implica 

enjuiciar las opciones o respuestas, en un contexto dado, basándose en criterios y 

sometiendo a crítica los criterios. Para efectivizarse requiere conocimientos sobre 

un problema o cuestión y procedimientos eficaces que puedan operar sobre los 

problemas. Pensar críticamente requiere además, tolerancia para comprender 

posiciones disímiles, y creatividad para encontrarlas. Desde lo personal implica el 

desarrollo de la capacidad de diálogo, cuestionar y autocuestionarse. Para la 

escuela, el desarrollo del pensamiento reflexivo implica la búsqueda de 

conocimientos y acuerdos reconocidos como válidos en el seno de una comunidad 

de diálogo” (1999, p.110).18 

Los modos en que los docentes de música se vinculan con el conocimiento inciden 

en la posibilidad de desarrollo del pensamiento crítico sobre la disciplina, la 

especialidad y las propias prácticas docentes, así como en la habilidad para la 

enseñanza dirigida a la comprensión y al desarrollo por parte de los sujetos de 

aprendizaje del pensamiento crítico y divergente, la producción artística y la 

construcción de sentido. Por ello, en este diseño curricular la enseñanza para el 

desarrollo del pensamiento crítico atraviesatodo el trayecto formativo: la formación 

general, la específica y el campo de formación en la práctica profesional.  

El conocimiento de las teorías sociales y políticas en relación a la educación y el 

reconocimiento de la complejidad de los procesos históricos educativos, están 

orientados a que los/as estudiantes comprendan que las finalidades que persiguen 

los sistemas educativos responden a condiciones e intereses socio históricos y 

políticos determinados. Esta razón hace que la intervención pedagógica en música 

en los actuales escenarios deba ser construida a partir de una mirada dialéctica 

que recupere lo mejor de nuestro acervo, tradiciones educativas, culturales, y los 

desafíos actuales que enfrenta la sociedad, para desde allí proyectarse hacia el 

futuro. 

La Formación Docente inicial en Música con orientación en Instrumento es 

compleja en tanto debe preparar a los egresados para el ejercicio profesional en 

todos los niveles de la educación común y obligatoria y modalidades 

                                                           

18
Litwin, E. (1999). El campo de la Didáctica: la búsqueda de una nueva agenda. En Camilloni, A. et al. En Corrientes 

didácticas contemporáneas. Paidós. Bs As. p. 94. 
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contempladas en Ley de Educación Nacional Nº 26.206. Ello incluye a las ofertas 

de Educación Artística Específica que se imparten en las escuelas de arte, 

conservatorios de música e instituciones especializadas con denominaciones 

afines, en los que se contempla la enseñanza de la música. En materia curricular 

implica un desafío atender a ese amplio abanico de niveles y modalidades con sus 

particularidades propias.  

La enseñanza, como toda práctica social, está condicionada por su historicidad, el 

contexto geográfico, socio-.cultural y político en el que se desarrolla. Tiene 

además el rasgo de ser una actividad institucionalizada hecho que determina 

cierta regularidad y uniformidad de sus pautas de acción, distribución de roles, 

tareas, tiempos y espacios. Por ello, el diseño curricular configura un recorrido en 

la formación en la práctica profesional que incluye todos los niveles, modalidades 

y ofertas de educación artística específica antes citados, teniendo en vista que los 

egresados deberán desempeñarse en contextos reales atendiendo a una 

diversidad de variables que intervienen de manera entrelazada conformando una 

compleja trama. Entre éstas se destacan no sólo las características del contexto 

histórico, socio-cultural y geográfico en el que se inscriben las prácticas de la 

enseñanza, y que las condicionan, sino también: las características de los sujetos 

de aprendizaje y sus intereses; el curriculum de cada nivel y modalidad; los 

propósitos específicos de la enseñanza del lenguaje en los mismos; los núcleos de 

aprendizajes prioritarios, marcos de referencia de educación artística y sus 

adecuaciones de nivel jurisdiccional; las problemáticas y enfoques actuales sobre 

la música y su enseñanza. 

Los saberes que los futuros docentes deben enseñar están presentes en el 

transcurso de la formación y se abordan en espacios estructurados en su mayoría 

desde enfoques disciplinares.  

Se incluyen también, instancias curriculares en el campo de la formación general 

que responden a demandas actuales de distinta índole. En ese sentido, se 

pretende resolver dificultades de los estudiantes para la permanencia exitosa en 

las instituciones de nivel superior, y para ello, se incluyen contenidos que 

coadyuvan al desarrollo de competencias en torno a la comprensión y producción 

de textos de estudio. Se incluye también, una instancia curricular orientada al 

desarrollo de saberes sobre la educación sexual desde una perspectiva integral. 

De esta manera, se pretende promover en los estudiantes de la formación 
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docente, valores que fortalezcan la formación del juicio crítico, validado por los 

avances científicos, para superar el sentido común que acompaña al pensamiento 

mítico sobre la sexualidad humana. Se procura con ello, contribuir a la 

comprensión de problemáticas vinculadas a la sexualidad para el ejercicio 

profesional en las escuelas fundado en el conocimiento. De este modo, el diseño 

curricular contempla en la formación de los futuros docentes de música, lo 

dispuesto en la Ley Nacional N° 26.150 que establece la responsabilidad del 

estado para garantizar el derecho de niños/as y jóvenes a recibir educación sexual 

integral en todos los establecimientos educativos públicos de gestión estatal y 

privada.  

El diseño curricular se orienta a la formación de docentes capaces de sustentar las 

prácticas de enseñanza en el reconocimiento de que “el ser humano, como sujeto 

de la educación, es poseedor de saberes singulares y fundamentales, creador de 

cultura, protagonista de la historia, capaz de producir los cambios necesarios para 

la construcción de una sociedad más justa”.19 En consonancia con ello y en la 

convicción de que la educación es un derecho humano de todos los habitantes, se 

incorporan contenidos que pretenden formar al fututo docente como un profesional 

de la educación capaz y responsable de la enseñanza de todos los sujetos, sin 

distinción de sexos, edad, raza, nacionalidad, capacidades, origen o condición 

social, de tal manera que valore la diversidad y la reconozca como fuente de 

riqueza personal y comunitaria, superando las miradas que implican y naturalizan 

la deserción y el fracaso escolar con las condiciones de los alumnos.  

Concretar este principio en la tarea cotidiana en las escuelas es una meta central 

en la educación. En materia de educación artística adquiere una importancia 

medular si se tienen en vista ciertas concepciones sostenidas en el transcurso de 

su historia– que se transparentan en la actualidad en algunas prácticas de la 

enseñanza- que significaron al arte y a las disciplinas que lo integran, como una 

praxis destinada sólo a aquellos dotados de un talento creador innato, dejando al 

margen a quienes no tienen tal atributo.  

Las concepciones sobre la naturaleza de la inteligencia humana inciden en la 

configuración de la institución escolar y del curriculum, en la enseñanza y en los 

aprendizajes que desarrollan los alumnos en la escuela. En este sentido, el diseño 

curricular se formula en base a una concepción de inteligencia plural que se 

                                                           

19
 Tucumán. Ley Provincial de Educación N° 8391. Art.4° 
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construye y en la existencia de diversos estilos cognitivos, en igualdad de 

importancia, con los que los alumnos abordan las tareas y aprenden. Esto requiere 

por parte del docente de música, el diseño y puesta en juego de construcciones 

metodológicas que atiendan a la diversidad de perfiles y estilos cognitivos de los 

estudiantes que conforman el grupo clase. Implica formar docentes preparados 

para ofrecer distintas “puertas de entrada” de acceso a los contenidos que 

posibiliten el aprendizaje de todos los alumnos, con base en el reconocimiento de 

sus perfiles, estilos cognitivos y de sus subjetividades. Desde este 

posicionamiento, el diseño curricular promueve la formación de profesionales 

capaces de concretar en las prácticas docentes cotidianas, el principio de 

educabilidad de todos los sujetos de aprendizaje en materia de educación 

artística.  

Desde el enfoque pedagógico- didáctico, el diseño curricular contempla las bases 

y los marcos referenciales que permitan a los docentes en formación, conocer el 

conjunto de teorías que posibilitan un posicionamiento como enseñante. 

La formación docente debe apuntar al fortalecimiento del saber del docente y 

ofrecer algunos elementos para la reconstrucción de su autoridad social o su 

legitimación en nuestras sociedades conflictivas y complejas. El saber y el 

conocimiento están íntimamente relacionados con el poder; pueden alentar la 

contestación y la transformación o favorecer el control social y el conformismo. 

Para que los saberes a transmitir adquieran sentido social, deben reorganizarse 

de acuerdo con la interpelación que el mundo actual, los campos de significación y 

las nuevas condiciones sociales le oponen, atendiendo a los intereses políticos de 

formación de una sociedad y una ciudadanía democrática y crítica. Volver a 

autorizar la palabra docente a partir de reafirmar y reforzar su vínculo con el 

conocimiento y la cultura, es uno de los modos más democratizadores de ocupar 

la asimetría, y el poder, la autoridad y la transmisión que la práctica docente 

conlleva. Esto implica promover el establecimiento de un vínculo con el 

conocimiento y la cultura que busque problematizar más que normalizarla (cf. 

Southwell, 2004).20 

El análisis epistemológico contribuye a la reorientación y a la superación de las 

prácticas docentes en arte. Brinda a los estudiantes, herramientas conceptuales 

                                                           

20
 Southwell,  M. (coord.) Formación docente. El trabajo de enseñar. La Plata. Dirección de Educación Superior. DGCyE. 

2004. 
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acerca de las tradiciones y los debates actuales referidos a la educación, a la 

enseñanza y al campo de conocimiento disciplinar, a través de una actitud crítica 

orientada a su interpretación, problematización y transformación.  

Cobra especial relevancia el análisis epistemológico sobre el arte, las disciplinas 

artísticas y los enfoques de enseñanza, ante las resignificaciones producidas 

sobre la educación artística, sus propósitos en el sistema educativo en el contexto 

de la sociedad contemporánea - globalizada, hipermediatizada y al mismo tiempo 

fragmentada - y en el marco de una política de Estado que tiene como meta 

central la inclusión educativa con calidad.  

En este sentido, resulta necesario tener en vista ciertas concepciones sobre la 

educación artística que se distinguen en el desarrollo de la misma en la Argentina, 

y que con diferente énfasis están presentes en forma ecléctica en algunas 

prácticas, para definir más adelante, el enfoque epistemológico sobre la música y 

su enseñanza que fundamenta el presente diseño curricular. 

 

Tendencias de la educación artística en la escuela en su desarrollo histórico: 

Las prácticas de educación artística en el devenir histórico en la escuela, dan 

cuenta de la impronta de enfoques tradicionales que promovieron el desarrollo de 

procesos de aprendizaje basados fundamentalmente en la imitación, la repetición 

y la copia de modelos. En su desarrollo se transparentan concepciones que 

asignaron a la educación artística diversas finalidades:  

 El despliegue de la creatividad como atributo exclusivo de la formación en arte. 

 El desarrollo de aspectos emocionales y afectivos de los sujetos de 

aprendizaje.  

 El entretenimiento y buen uso del tiempo libre. 

 La ejercitación sensorial y motriz mediante el dominio de técnicas, 

herramientas y destrezas.  

 La contribución al aprendizaje de contenidos de otros campos de 

conocimiento, como espacio subsidiario a otras asignaturas de mayor peso 

en el curriculum escolar.  

 La enseñanza dirigida a acrecentar el talento innato, asociada a una 

concepción sobre el artista como genio creador, dejando al margen a 

quienes no tienen tal atributo. 
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Las concepciones precedentemente expuestas, resultan en la actualidad 

insuficientes para dar cuenta de la especificidad del arte -y de las disciplinas 

artísticas que lo integran- como campo de conocimiento y de los aportes de la 

educación artística a la educación integral de las personas.  

Los avances cristalizados en el campo de la Psicología Cognitiva y las 

Neurociencias sostienen que la naturaleza del conocimiento artístico y su 

entramado epistémico, compromete procesos estéticos y cognitivos de 

abstracción, planificación, racionalización e interpretación que pueden ser 

dilucidados y explicitados teórica y metodológicamente. Dichos procesos son 

objeto de enseñanza y de aprendizaje y pueden ser desarrollados por todos los 

sujetos de aprendizaje, sin restricciones y/o exclusiones de ningún tipo.  

“Las transformaciones económicas, sociales, políticas y culturales de las últimas 

décadas muestran una cotidianeidad profundamente diferente a la del siglo XIX; 

momento en el cual, bajo el estatuto de la modernidad, se construyeran los 

estados nacionales y sus respectivos sistemas educativos. Esa modernidad de 

razón objetivada, totalizante y pretenciosa de verdad universal, priorizó un afán 

clasificatorio que fragmentó en diversas áreas la actividad humana: el campo inteligible 

se reservó a la ciencia, lo sensible se vinculó con el arte y lo normativo se formuló 

como ética o política”21Bajo este paradigma la escuela favoreció el pensamiento 

fragmentado, promoviendo aprendizajes que separan el arte de la ciencia.  

Con los cambios dados con la gestación del movimiento pedagógico de la Escuela 

Nueva en las primeras décadas del siglo XX se inició una transformación 

educativa focalizada en la personalidad y las necesidades del educando. Los 

métodos de Pestalozzi, Decroly, Froebel, Dalton, Montessori se difundieron en 

Europa y Norteamérica e influenciaron posteriormente el campo de la Educación 

Musical. Las traducciones al español de obras de pedagogos eminentes como 

Willems, Orff, Kodaly, Dalcroze, Suzuki, incidieron en la Educación Musical en 

España, Latinoamérica y Argentina. (Gainza, 2004)22. 

La formación musical en la actualidad redimensiona su campo de apropiación 

epistémico sustentado en los fundamentos que explican los aspectos de las 

experiencias y el conocimiento musical como el “procesamiento constructivo” en el  

                                                           

21
Argentina. Ministerio de Educación. INFoD (2008). “Recomendaciones Curriculares para la elaboración de Diseños 

Curriculares de Profesorados de Educación Artística”. 
22

 Gainza, V. (2004). La educación Musical en el siglo XX. En Revista Musical Chilena. Año LVIII, pp 74. 



 

MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN  

TUCUMAN 

 

 
 
 
 
  

 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº309/5(MEd) 

EXPEDIENTE Nº 020749/-230-D-11- 

Cont. ANEXO ÚNICO 

///… 

…/// 
“2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán Y Centenario de la Fundación de la 

Universidad Nacional de Tucumán” 

 
 

cual confluyen procesos inherentes a los dominios de la recepción-comprensión, 

interpretación y la composición musical al que toda persona puede acceder. Esto 

es, desarrollando capacidades para la interpretación crítica de la realidad socio-

histórica en el devenir de las estéticas y estilos de diferentes procedencias 

culturales y musicales.  

Como campo de conocimiento la música permite el acceso a saberes específicos, 

presentes en la compleja red simbólica de las representaciones sociales, 

construidas en el devenir histórico, donde las posibles lecturas de los discursos 

estéticos, mediados por la metáfora y la cultura de referencia, introducen al sujeto 

en la interpretación del mundo en el que vive.Concebida como discurso, es 

portadora de significados, por lo tanto, susceptible de múltiples interpretaciones 

desde los diversos roles en los cuales los sujetos pueden involucrarse y vincularse 

con la misma. 23 

El desempeño profesional en el contexto de una sociedad globalizada e inmersa 

en  cambios dados por la contemporaneidad, hoy plantea desafíos de gran 

alcance.  

Con el surgimiento de las Ciencias Cognitivas y los aportes de la Psicología 

Cognitiva se produjeron cambios en la concepción de la naturaleza del 

conocimiento y los modos de aprenderlo, generándose nuevas interacciones entre 

conocimiento y comportamiento.  

Los avances actuales en la Psicología de la Música como disciplina en 

permanente expansión, permiten delinear constructos y formular hipótesis que 

combinan modalidades de conductas funcionales y biológicas.  

La habilidad musical que tradicionalmente fue estudiada como producto de una 

arquitectura cognitiva de propósito general, hoy es reformulada a partir de 

investigaciones y avances en el campo de la neurociencias que postula que la 

música es una facultad cognitivamente única y evolucionadamente distinta como 

conjunto de componentes pertenecientes a un módulo mental con procedimientos 

propios asociados a substratos neuronales separados.24 

Un modelo de relevancia en cognición musical refiere a la “Segregación de 

Corrientes Auditivas” postulada por Bregman (1990), relacionada con la teoría de 

filtro o atención selectiva, basada en el recorte que realiza el auditor común, ante 

                                                           

23
Ibídem. 

24
 Perezt, I. y Coltheart, M. (2005). Modularidad del procesamiento de la música. Neuroscience. Canadá.  
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la escucha de una obra o estímulo, descartando la información no pertinente. 

Según esta teoría, el sonido deja rastros en la mente a manera de estela auditiva, 

percibida como una corriente de información acústica que opera en la memoria a 

corto y largo plazo.  

En otro sentido, la Teoría del “Chunking o agrupamiento” de Lerdahl y Jackendoff 

(1983)25ha permitido comprobar que el ser humano tiende naturalmente al 

agrupamiento de elementos del discurso musical según principios de similitud, 

proximidad, contigüidad y de cierre, postulados por la Teoría de la Gestalt. 

Investigaciones realizadas en torno a la cognición musical han permitido 

comprobar que la naturaleza del sistema nervioso en el hombre, en sus raíces 

biológicas funciona con sentido de agrupamiento y segmentación hacia toda 

información acústica externa como tendencia natural (Snyder, 2000)26. Así, la 

percepción opera con sus componentes como unidades relacionables, globales y 

a la vez conformando un todo.  

Desde esta perspectiva, los procesos de agrupamiento auditivo resultan una 

estrategia facilitadora para la recepción y retención “al momento de toda 

información acústica entrante”, dado que permiten organizar, conectar y 

fragmentarla superficie acústica en unidades de significación musical (McAdams y 

Deliege, 1989:259)27. Esto es posible de ser aplicado si se tiene en cuenta la 

diversidad y complejidad de los componentes estructurales de la música que 

emergen en el devenir temporal, las cuales no son posibles de ser atendidos en su 

totalidad.  

Otra vía de interés se vincula con los aportes de la “Teoría de los Esquemas” que 

destaca la particularidad del funcionamiento cognitivo mediante amplias redes de 

memoria con conexiones de asociación por patrones o esquemas internalizados 

por enculturación en personas de un mismo contexto cultural. Esto configura en la 

cotidianeidad, huellas de registros en el auditor sobre el cual el mismo incorpora 

nuevas informaciones, sustituyendo, o cambiando las ya existentes (Malbrán, 

2008)28.  

                                                           

25 Lerdahl, F. & Jackendof, R. (2003/1983) Teoría generativa de la Música Tonal. Madrid: Akal.  
26 Snyder, B. (2000). Music and memory. London: MIT Press.  
27 Robledo B. R. (2010). La estructura métrica y de agrupamiento. UNSA. 
28 Malbrán, S. (2008). Encuentros y desencuentros lexicales entre las Artes: el aporte de la Psicología Cognitiva. En Artes integradas y 

Educación. Libro I. UNL. Bs As. 
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Estos rasgos de operatividad mental resultan de gran valor a la hora de abordar 

contenidos referidos a componentes estilísticos; formales; métricos-rítmicos 

vinculados con los rasgos prototípicos en estilísticas musicales diversas, 

resultando también una herramienta valiosa para el acopio informativo en el insight 

cognitivo del alumno.  

En las últimas décadas del siglo XX, diversas vertientes de investigación musical 

otorgaron importancia al estudio del rol del cuerpo en los procesos de 

comprensión musical, surgiendo múltiples maneras de analizar la relación cuerpo-

música. López Cano (2005)29 considera que existen múltiples vías para entender 

la participación del cuerpo en los procesos musicales. Entre ellas: como actividad 

motora productora de sonido musical; la sensorio-motricidad y niveles cognitivos 

superiores en la audición en el campo de la neurología; la actividad motora 

manifiesta y/o encubierta en la percepción musical; la proyección metafórica de 

esquemas cognitivos corporales; la relación cuerpo-música en términos de 

emociones musicales; y los discursos corporizados sobre la música.  

En tal sentido, resultaría enriquecedor incorporar importantes modelos teóricos y 

aproximaciones metodológicas dirigidas a la formación musical del educador e 

intérprete, atendiendo a los aportes de la psicología musical aplicada.   

Por otro lado, la producción de discursos musicales, son atravesados por 

particulares rasgos de interpretación, dado que el sujeto que produce o recepciona 

es un sujeto social, activo e histórico inserto en una determinada visión del mundo, 

propio de una época y cultura, mediada por componentes sociales. 

El contexto cultural contemporáneo ofrece al artista una variedad sorprendente de 

posibilidades. Desde la disolución de los límites disciplinares que le permiten 

transitar por todas las ramas del arte, la transformación de objetos utilitarios en 

obras, propuestas multimediales, instalaciones, intervenciones urbanas, 

performances hasta el net art, el arte genético y el arte transgénico, entre otros, la 

producción artística se halla ante un horizonte multidimensional que configura 

desde el arte la réplica frente al carácter igualmente complejo de la sociedades de 

masas30. 

Teniendo en cuenta las diversas variables y contextos de frecuentación, consumo 

y producción de índole pluricultural en la que están inmersos los educadores y en 

                                                           

29Pereira Ghiena, A. (2008). El Rol del Cuerpo en las Tareas de Lectura a Primera Vista. Saccom, 7. Reunión Anual. Bs As. 
30García, S. et al (2009). Problemáticas de la estética contemporánea: las artes ante la cultura visual. En Belén, P. (2009), “La 

redefinición de la experiencia estética en el arte contemporáneo. Pág 2. 
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los cuales interactúan como gestores, productores y recreadores del saber, resulta 

pertinente proponer una formación docente fundamentada en nuevos modelos de 

concepción disciplinar, de producción y de abordaje didáctico referido a los 

dominios antes mencionados.  

Esto lleva implícito contemplar los procedimientos de renovación en la 

organización en los componentes discursivos del lenguaje musical derivados de 

estéticas de vanguardias y las actuales y su vinculación con procesos de mixturas 

originados por transculturación.  

En términos pedagógico-didácticos, requiere una acción docente concebida en 

una amplitud de mirada respecto a estéticas, estilos, repertorios y producciones a 

considerar en los saberes disciplinares como vía de apropiación, análisis, 

producción y la construcción de sentido. Se vincula necesariamente con la 

inclusión que contemple: a) la música folk, de procedencia local; regional, 

latinoamericana; europea  y del folklore universal; b) la música popular y derivados 

más representativos; c) el repertorio jazzístico de índole académico y de escucha 

cotidiana, sus derivados; d) música de fusión. Esto es, atender al amplio espectro 

que emerge en la cotidianeidad en términos de paradigma sonoro referido a 

dominios culturales que evidencian el pluralismo de dialectos musicales de 

consumo actual y de preferencia en jóvenes y la audiencia.31 

En idéntico sentido, “la inclusión y comprensión del arte sonoro como categoría 

abierta y de fronteras difusas en permanente rearticulación interna y 

significaciones que cada contexto le otorgue. En tal caso, permitirá configurar 

espacios de convergencia interdisciplinar del hacer artístico heterogéneo, 

contemporáneo y emergente, en los cuales el tratamiento del sonido es diferente 

en relación con las tradiciones musicales, y fundamental tanto para dispositivos, 

como artefactos materiales, y discursos” (Lopez Cano, 2008).32 Estas 

producciones impregnan la experiencia mediática, las megaproducciones, la 

audiencia de masas, las acciones performativas de lenguajes integrados y las 

diversas modalidades del circuito artístico-cultural.  

La Educación Artística actual redimensiona su campo formativo de acceso al 

conocimiento y constituye un ámbito privilegiado generador de un sujeto artístico 

productor de experiencias concretas, capaz de participar plenamente en el ámbito 

                                                           

31 Robledo, R. (2003). Rupturas y desinencias en el Lenguaje Musical en el siglo XX. Salta 
32 López Cano (2008) Nuevos comportamientos musicales y arte sonoro: procesos emergentes y construcción de paradigmas. Músicos 

en Congreso. Santa Fe. Argentina. 
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de la cultura.33En tal sentido, resulta pertinente concebir una formación docente 

inicial sobre principios epistémicos y pedagógicos que privilegien la praxis musical 

concreta sustentada en la amplitud de marcos estéticos que se orienten a 

diversidad de producciones en función de intencionalidades, la contextualización 

mediada por el análisis de los componentes discursivos y la construcción de 

sentido. Desde esta concepción formativa, se pretende configurar un perfil de 

egresado con  conocimientos solventes cimentado en los principios, 

procedimientos y dispositivos que intervienen en la transposición didáctica de la 

enseñanza musical en los dominios de la recepción, -como prerrequisito de la 

alfabetización musical-; la ejecución, interpretación y composición. 

Por ello y en el marco de la formación docente inicial en concordancia con lo 

planteado en las recomendaciones para la elaboración de Diseños Curriculares de 

los Profesorados de Educación Artística, el presente diseño propone una 

actualización de espacios curriculares concebidos sobre diversos formatos y 

estrategias de aprendizaje; saberes sustentados en los fundamentos 

epistemológicos privilegiando el desarrollo de capacidades vinculadas a los modos 

de cognición e interpretación crítica de la realidad socio-histórica de diferentes 

procedencias musicales y culturales. Asimismo, focalizar hacia renovados 

enfoques en la praxis musical para una proyección docente sustentada sobre otras 

lógicas de proyectar la disciplina en concordancia con los actuales paradigmas de 

la formación docente y contextualizada en la contemporaneidad. 

Por todo lo antes explicitado, el Equipo de Diseño Curricular de los Profesorados de 

Música y de Danza de la Provincia de Tucumán asume el desafío de la reforma del 

curriculum de la Formación Docente Inicial en Música y Danza, consustanciado con 

la necesidad de ampliar y profundizar el acceso democrático a una Educación 

Artística de calidad para todos/as, teniendo en vista el valor estratégico de la 

misma en la construcción de ciudadanía; su vinculación con el mundo del trabajo y 

con la cultura en el marco de la contemporaneidad.  

Ello se sustenta en un fuerte compromiso con la igualdad y la confianza en las 

posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/as y en un posicionamiento sobre 

el arte como campo de conocimiento conformado por diversos lenguajes artísticos/ 

disciplinas accesibles a todos/as los/as alumnos/as, que contribuyen de manera 

específica a la formación integral de las personas y que constituyen también, una 

                                                           

33 INFoD. Recomendaciones para la elaboración de Diseños Curriculares de Educación Artística.  
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opción de formación profesional para quienes opten por seguirla. 

 

6- FINALIDADES y PROPOSITOS  DE LA FORMACIÓN DOCENTE EN MUSICA 

ORIENTACIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL 

El diseño curricular recupera lo previsto en las Recomendaciones para la 

elaboración de Diseños Curriculares de Profesorados de Educación Artística del 

INFoD respecto a la formación de docentes en lenguajes artísticos, cuyo 

desarrollo se transcribe a continuación. 

“La formación de los docentes en lenguajes artísticos deberá constituirse como un 

espacio donde los estudiantes puedan: 

 Conceptualizar saberes pertinentes y relevantes para desarrollar una 

intervención pedagógica de carácter innovador y transformador en relación con 

diferentes contextos culturales y educativos. 

 Sustentar y proyectar su práctica docente a partir de una praxis artística 

concreta, involucrada con el panorama contemporáneo y latinoamericano, 

desarrollada en función de las propuestas actuales de la pedagogía y vinculada 

con la reflexión y los aportes de las ciencias sociales. 

 Delimitar y contextualizar las problemáticas educativas y los aspectos más 

significativos del ámbito laboral desde una perspectiva de análisis histórico, 

actual y prospectivo. 

 Revisar sus esquemas interpretativos, debatir y contrastar ideas, 

conocimientos y prácticas que permitan comprender la compleja trama cultural, 

social y educativa. 

 Interrelacionarse con los docentes de los diferentes espacios curriculares de 

su formación,   con los docentes y alumnos de las instituciones educativas de 

los distintos niveles y modalidades del sistema educativo donde realizan las 

prácticas. 

 Reflexionar sobre la importancia de desarrollar actitudes ético-profesionales y 

sustentos valorativos que sirvan de marco para orientar la práctica 

pedagógica y el futuro desempeño docente.34 

“La docencia es una profesión cuya especificidad se centra en la enseñanza, 

entendida como acciones intencionales y complejas que requiere de la reflexión y 

                                                           

34Argentina. Ministerio de Educación. INFoD. (2008) “Recomendaciones Curriculares para la elaboración de Diseños Curriculares de 
Profesorados de Educación Artística”. 
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comprensión de las dimensiones socio-políticas, histórico-culturales, pedagógicas, 

metodológicas y disciplinarias para un adecuado desempeño en las escuelas”35.  

Ello implica, de acuerdo con las recomendaciones curriculares del INFoD, 

proyectar carreras de formación docente en arte en las que se desarrollen 

capacidades que les permitan a los futuros docentes: 

 Construir conocimientos y generar discursos desde y sobre el arte 

promoviendo aportes para la construcción de los futuros universos 

culturales. 

 Dominar los conocimientos a enseñar específicos de su lenguaje y 

actualizar su propio marco de referencia teórico, a partir de la práctica 

concreta de algún lenguaje artístico. 

 Adecuar, producir y evaluar contenidos de enseñanza, a partir del 

reconocimiento del valor educativo de los saberes específicos del arte. 

 Enmarcar los conocimientos específicos en una sólida formación filosófica, 

sociológica, psicológica, pedagógica y didáctica. 

 Desempeñarse en los diferentes niveles y modalidades de la educación 

común, y en la formación especializada en arte. 

 Aprovechar las particularidades del campo del arte, su modo de conocer y 

sus formas de producción, para conducir procesos grupales y atender al 

mismo tiempo al desarrollo individual de los alumnos. 

 Elaborar proyectos pedagógicos con fuerte contenido innovador y sólido 

sustento conceptual. 

 Maximizar las posibilidades de los recursos de todo tipo disponibles en los 

diferentes ámbitos educativos, a partir de las características mismas del 

proceso de creación artística que supone una transformación de lo 

imaginado en lo realizado, a partir de lo posible. 

 Investigar sobre temáticas pedagógicas vinculadas con los problemas de la 

enseñanza del arte e intervenir en instancias de capacitación o divulgación 

que contribuyan al mejoramiento de las propuestas de enseñanza de su 

campo disciplinar (recomendaciones INFoD)36. 

                                                           

35Argentina. Ministerio de Educación. CFE. Res. N° 24/08 Anexo I. “Lineamientos Curriculares Nacional para la Formación Docente 
Inicial”.  
36Argentina. Ministerio de Educación. INFoD. (2008). “Recomendaciones Curriculares para la elaboración de Diseños Curriculares de 
Profesorados de Educación Artística”. 
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A la hora de definir los propósitos para la Formación Docente en Música con 

Orientación en Instrumento Canto, es necesario tener en cuenta la heterogeneidad 

de los perfiles de los ingresantes a esta carrera, en tanto presentan una amplia 

diversidad en lo referente a expectativas profesionales, intereses, creencias, 

conocimientos y experiencias artísticas previas. Por ello, los institutos de 

formación docente deberán poner a disposición de los estudiantes los recursos y 

los conocimientos necesarios para reducir las posibles brechas existentes. En 

función del marco expuesto hasta aquí, y en consonancia con las 

Recomendaciones para la elaboración de diseños curriculares de Profesorados de 

Educación Artística del INFoD, cabe agregar que la Formación Docente en Música 

con Orientación en Canto deberá constituirse como un espacio para: 

 Propiciar un sólido conocimiento disciplinar que comprometa el desarrollo 

de capacidades vinculadas a la composición, la ejecución, la audición, la 

reflexión crítica y la contextualización sociohistórica. 

 Promover la diversificación de alternativas de producción musical, 

comprometiendo el desarrollo tanto de propuestas tradicionales como de 

otras experiencias que involucren la integración de lenguajes y el empleo 

de nuevas tecnologías. 

 Construir sólidos conocimientos pedagógicos y didácticos que permita a los 

futuros docentes transferir los conocimientos disciplinares en situaciones 

reales de enseñanza, reconociendo las finalidades de los diversos niveles y 

modalidades educativas donde se desarrolla la tarea educativa, las 

características de los estudiantes, sus contextos de pertenencia, sus 

saberes previos, sus necesidades e intereses. 

 Iniciar en el conocimiento de la investigación en el campo de la disciplina, 

comprometiendo una amplia mirada de las manifestaciones artísticas y 

estéticas, los procedimientos y materiales, así como de los mecanismos de 

su producción, distribución y recepción. 

 Elaborar proyectos de extensión, producción y de inclusión educativa 

respondiendo a las demandas curriculares jurisdiccionales por niveles y 

modalidades. 

 Ejercer la profesión poniendo en juego el pensamiento crítico y reflexivo, la 

creatividad en las propuestas de intervención pedagógica y culturales 

innovadoras. 
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 Ejercer la profesión con principios pluralistas, de valorización y atención a la 

diversidad. 

 

7- LOS SUJETOS DE LA ENSEÑANZA 

La concepción acerca de los sujetos de la formación docente, su vínculo con la 

música y con los conocimientos definidos por el curriculum, da lugar a 

determinados prácticas y saberes en la formación. En este sentido, el diseño 

curricular propone el fortalecimiento de las prácticas de formación docente en 

música considerando que los estudiantes “sonposeedores de saberes singulares y 

fundamentales, creadores de cultura, protagonistas de la historia, capaces de 

producir los cambios necesarios para la construcción de una sociedad más justa.37 

Es necesario reconocer la diversidad de perfiles cognitivos y estilos de aprendizaje 

de los estudiantes y la incidencia de la intersubjetividad en la trama de relaciones 

vinculares entre pares, docente-estudiante, así como en los vínculos que los 

estudiantes establecen con el conocimiento. Asimismo, se considera relevante 

conocer quiénes son los estudiantes que ingresan a la formación docente: sus 

experiencias escolares, sociales, en el arte, en la música, sus representaciones 

sobre la profesión docente, los motivos de elección de la carrera, entre otros 

aspectos, conforman una compleja trama que debe ser tenida en cuenta en la 

formación docente en el marco de una propuesta educativa inclusiva.  

“Se trata de promover una relación crítica, reflexiva, interrogativa, sistemática y 

comprometida con el conocimiento, que permita involucrarse activamente en la 

internalización de un campo u objeto de estudio, entender su lógica, sus 

fundamentos y que obre de soporte para objetivar las huellas de sus trayectorias 

escolares, para tomar decisiones, proyectar y diseñar propuestas alternativas de 

prácticas de enseñanza” (Edelstein, G., 2008).  

El diseño prevé que los ingresantes a la carrera deberán tener formación previa en 

música, como egresados de los Trayectos Artísticos de Nivel Básico de la 

Provincia, del Conservatorio Provincial de Música; de la Escuela Superior de 

Enseñanza Artística u otros Trayectos de formación propedéutica, así como los 

egresados de secundaria de arte especializada en música y técnico-artística, o 

competencias equivalentes. 

 

                                                           

37
Tucumán. Ley Provincial de Educación N° 8391. Art.4°. 
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8- EL PROCESO DE CONSTRUCCION CURRICULAR  

El proceso de construcción curricular, estuvo atravesado por un conjunto de 

intenciones, y de acciones que se plasman en el diseño curricular. Como instancia 

de definición de la política curricular provincial de formación docente en lenguajes 

artísticos, este proceso se sustentó en la articulación de las siguientes 

dimensiones:  

 El marco normativo nacional;  

 Las definiciones de la provincia en materia de formación docente inicial;  

 Las historias, trayectorias y experiencias de las instituciones formadoras;  

 Los puestos de trabajo de los docentes y sus perfiles profesionales;  

 La participación en la construcción curricular de los actores involucrados en 

la formación docente en educación artística; 

 Los desafíos que imprime al sistema formador de docentes la 

resignificación de la educación artística en el proyecto educativo nacional y 

provincial;  

 Los marcos teóricos actuales sobre el arte, sobre las disciplinas que lo 

integran y su enseñanza en la contemporaneidad. 

Con el objeto de orientar las acciones a desarrollar se definieron principios y 

criterios que operaron como andamiaje del proceso de construcción curricular. 

Entre ellos se destacan los siguientes: 

 La promoción del conocimiento y análisis por parte de los actores 

involucrados en la formación docente en educación artística, de los marcos 

regulatorios de la Formación Docente Inicial y de la Educación Artística, así 

como de las “Recomendaciones para la elaboración de Diseños 

Curriculares de Profesorados de Educación Artística” del INFoD. 

 La recuperación de las historias, trayectorias y experiencias de las 

instituciones en materia de formación docente en música y danza; 

formación específica de nivel básico; producción artística.  

 El respeto a las condiciones de trabajo de los docentes de las instituciones 

formadoras.  

 La promoción de la participación de todos los actores involucrados en la 

formación docente en educación artística -de manera directa o indirecta- 

estableciendo mecanismos que favorezcan la participación plural. 
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 La recuperación de la percepción de los actores involucrados en la 

formación docente sobre las debilidades y las fortalezas de la formación 

docente en música y en danza vigentes y propuestas para la mejora. La 

sistematización y análisis de las mismas como insumo para la toma 

decisiones en materia curricular. 

 La atención a las propuestas de cambio curricular de los actores 

involucrados en la formación docente en música y en danza surgidas de 

instancias de trabajo y consulta. El análisis y la sistematización de las 

mismas a fin de producir avances sucesivos en la construcción curricular. 

 La atención a la viabilidad de las propuestas de cambio en función de: las 

condiciones subjetivas de las instituciones formadoras; las plantas orgánico 

funcionales vigentes; los perfiles profesionales de los docentes de las 

instituciones y de la provincia; el marco regulatorio nacional y provincial de 

la formación docente inicial; los desafíos y exigencias que imprime al 

sistema formador de docentes la nueva organización de la educación 

artística como modalidad del Sistema Educativo y su resignificación en la 

contemporaneidad. 

 La definición de los saberes que necesariamente deben desarrollarse en las 

carreras en el marco de la formación docente inicial, teniendo en vista que 

la formación docente es un proceso continuo que prosigue una vez 

concluido el profesorado. 

 La atención a la viabilidad de las propuestas en términos de permanencia y 

egreso de los estudiantes en el tiempo estipulado: esto implica poner en 

tensión el criterio antes citado con la definición de la carga horaria total de 

las carreras y la cantidad de instancias curriculares de cursado simultáneo 

en cada año de las mismas. 

 El fortalecimiento de la articulación entre el sistema formador de docentes y 

los distintos niveles y modalidades del Sistema Educativo.  

 El fortalecimiento de la articulación entre el nivel nacional, jurisdiccional e 

institucional de definición de curriculum. 

 

LAS ACCIONES DESARROLLADAS: 

Los principios y criterios enunciados orientaron las acciones que dieron cuerpo al 

proceso de construcción curricular. Entre ellas se destacan las siguientes: 
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 Análisis de las historias, experiencias y trayectorias de la formación docente 

en educación artística de la provincia, de los planes de estudio y procesos 

de reforma curricular efectuados. 

 Jornadas de consulta mediantes encuestas a directivos, docentes y 

estudiantes de las carreras de formación docente en música y en danza, de 

gestión pública y de gestión privada, sobre la formación docente vigente.  

 Jornadas de consulta mediante encuestas a directivos y docentes de los 

trayectos artísticos profesionales en música-instrumento y en danza clásica, 

en danza folklórica sobre la formación docente vigente. 

 Mesa de trabajo y consulta con supervisores de nivel inicial, primario y de 

educación especial  sobre la formación docente vigente. 

 Jornadas de trabajo con docentes y directivos de las instituciones 

formadoras para la socialización de los resultados de las encuestas y 

análisis de las recurrencias. 

 Mesas de trabajo de los equipos de diseño curricular para la formulación de 

las estructuras curriculares en aproximaciones sucesivas, contemplando los 

resultados de las consultas antes citadas y  las distintas dimensiones 

explicitadas al inicio.  

 Asesoramiento del Área Curricular del Instituto Nacional de Formación 

Docente. 

 Mesas de trabajo conjunto de los equipos de diseño curricular de 

profesorados de música y de profesorados de danza para la definición de: 

una configuración común del campo de formación general; unidades 

curriculares del campo de la formación específica comunes a todos los 

profesorados de educación artística; enfoques y criterios compartidos en la 

configuración del campo de formación en la práctica profesional.  

 Mesas de trabajo conjunto de los equipos de diseño curricular de 

profesorados de música y de profesorados danza para la definición de: 

cargas horarias totales de las carreras; porcentajes comunes para el campo 

de la formación general y de la práctica profesional; cantidad de instancias 

curriculares de cursado simultáneo por año de la carrera y formatos de las 

mismas. 
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 Estructuras formuladas: Profesorado de Música. Orientación en Educación 

Musical; Profesorado de Música. Orientación en Instrumento; Profesorado 

de Danza. Orientación en Expresión Corporal; Profesorado de Danza. 

Orientación en Danza Folklórica.  

 Jornadas de consulta a directivos y docentes de las instituciones de 

formación docente en Música y en Danza sobre las estructuras curriculares 

formuladas. Trabajo en pequeños grupos y recepción de aportes por 

escrito. 

 Procesamiento y análisis de los aportes efectuados por los docentes y 

directivos en la etapa de consulta.  

 Modificaciones y ajustes en las estructuras curriculares incorporando los 

aportes receptados sobre las estructura versión borrador para consulta. 

 Incorporación al equipo curricular de docentes especialistas representantes 

de las instituciones formadoras y externos, para la formulación de las 

unidades curriculares del diseño. 

 Mesas de trabajo con especialistas para la formulación de las unidades 

curriculares. Acuerdos en torno a: enfoques epistemológicos y didácticos; 

aportes al perfil de egresado, criterios de selección y organización de 

contenidos, orientaciones metodológicas y de evaluación.  

 Instancias de consulta, asesoramiento y producción curricular con la 

Dirección de Educación Especial. 

 Elaboración de los documentos de diseños curriculares definitivos para su 

análisis e implementación en los IFD de la provincia. 

 

9- LA ORGANIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA CURRICULAR  

Carrera: Profesorado de Música Orientación en Canto 

Título que otorga: “Profesor/a de Música con Orientación en Canto”, de 

acuerdo con lo normado por las Resoluciones del CFE N° 24/07 y 74/08. 

DURACIÓN Y ORGANIZACIÓN TEMPORAL DE LA CARRERA: se estructura en 

cuatro años con una carga horaria total de 4224 horas cátedras, equivalentes a 

2816 horas.  

CAMPOS DE FORMACIÓN: la estructura curricular se organiza en tres campos 

básicos de formación presentes en los cuatro años de la carrera, conforme a la 

Resolución del CFE N° 24/07: Campo de la Formación General, Campo de la 
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Formación Específica y Campo de Formación en la Práctica Profesional, 

articulador de los antes citados.  

 

FORMACIÓN GENERAL: 

“Dirigida a desarrollar una sólida formación humanística y al dominio de los marcos 

conceptuales, interpretativos y valorativos para el análisis y comprensión de la 

cultura, el tiempo y contexto histórico, la educación, la enseñanza, el aprendizaje, y 

a la formación del juicio profesional para la actuación en contextos socio- culturales 

diferentes” (Res. CFE N° 24/07).  

“Se orienta a asegurar la comprensión de los fundamentos de la profesión, dotados de 

validez  conceptual y de la necesaria transferibilidad para la actuación profesional, 

orientando el análisis de los distintos contextos socio-educacionales y toda una 

gama de decisiones de enseñanza". (Res. CFE N° 24/07). Es importante señalar que 

los saberes que componen la Formación General proceden de diversas disciplinas.  

Las mismas constituyen una fuente ineludible, en la medida que aportan estructuras 

conceptuales, perspectivas y modelos, modos de pensamiento, métodos y 

destrezas, valores. (Res. CFE N° 24/07).38 

En los diseños curriculares de Profesorado de Música y de Danza este campo de 

formación se estructura de manera idéntica. Asimismo, se compone en su gran 

mayoría con las mismas unidades curriculares de los nuevos diseños de formación 

docente de la provincia que se ajustan a la Resolución CFE N° 24/07 y que se 

detallan a continuación: Pedagogía; Psicología Educacional, Didáctica 

General; Alfabetización Académica, Historia Argentina y Latinoamericana; 

Historia y Política Educacional Argentina, Sociología de la Educación, 

Educación Sexual Integral, Ética Profesional. 

Los diseños curriculares y de Profesorados de Musica y de Danza estructuran este 

campo de formación de manera idéntica. Asimismo se compone en su gran 

mayoría con las mismas unidades curriculares presentes de los nuevos Diseños 

Curriculares de la Formación Docente de la provincia que se ajustan a la Res. 

CFE N° 24/07.  

Como rasgo distintivo se incluye la unidad curricular de “Medios Audiovisuales”,  

                                                           

38
 Argentina. Ministerio de Educación. CFE (2008). Res. N° 24/07. “Lineamientos Curriculares Nacionales para la 

Formación Docente Inicial”. 
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orientada al desarrollo de competencias para el manejo de herramientas en el aula 

y la producción de materiales audiovisuales.  

 

FORMACIÓN ESPECÍFICA: 

“Dirigida al estudio de la/s disciplina/s específicas para la enseñanza en la 

especialidad en que se forma, la didáctica y las tecnologías educativas 

particulares, así como de las características y necesidades de los alumnos en los 

niveles individual y colectivo, en el nivel del sistema educativo, especialidad o 

modalidad educativa para la que se forma”.39 

En el presente diseño curricular la formación específica se estructura desde el 

primer al cuarto año de la carrera en torno a dos grandes ejes: 

 Eje de formación común a los Profesorados de Música Orientación en 

Educación Musical y Orientación en Instrumento integrado por las 

mismas unidades curriculares en ambos profesorado a saber: Lenguaje 

Musical I y Armonía Aplicada; Práctica Coral; Acústica y Laboratorio de 

Sonido; Lenguaje II y Análisis Musical; Historia de la Música siglo XIX, XX y 

Últimas Tendencias; Didáctica de la Música I, Expresión Corporal; 

Psicología Educacional: Sujetos de la Educación Artística; Música y 

Educación Especial; Fundamentos de la Educación e Interpretación 

Musical; Didáctica de la Música II; Composición y Arreglos Musicales; 

Percusión Latina y Repertorio aplicado al aula; Improvisación y Ensambles 

en Música Popular; Teoría del Arte. 

 Eje de la especialidad, integrado por unidades curriculares que definen la 

orientación del profesorado: Técnica Vocal y Repertorio I-II- III y IV 

(Canto); Anatomía y Fisiología de la Voz; Música de Cámara, Dirección de 

Coros Escolares; Práctica Escénica; Idioma Extranjero: Portugués, Idioma 

Extranjero: Inglés;  Música Argentina y Latinoamericana. 

De idéntica manera en las Técnica y Repertorio Instrumental I-II-III-y IV: 

Piano, Guitarra, Violín, Viola, Violoncelo, Contrabajo, Flauta Traversa, 

Oboe, Clarinete; Trompeta, Corno, Percusión, Canto. Música de Cámara, 

Dirección de Coros Escolares; Técnica Vocal y Repertorio, Práctica Coral, 

Música Argentina y Latinoamericana. 

Las unidades curriculares de: Técnica Vocal y Repertorio I-II- III y IV (Canto) ; 

                                                           

39
 Ibidem 
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Técnica y Repertorio Instrumental I- II- III y IV (Piano, Guitarra, Violín, Viola, 

Violoncello, Contrabajo, Flauta Traversa, Oboe, Clarinete; Trompeta, Corno, 

Percusión); Lenguaje Musical I y Armonía Aplicada; Lenguaje II y Análisis 

Musical; son de carácter troncal en la formación y se consignan con el formato 

“taller” considerando la naturaleza de su abordaje metodológico, sustentado en: la 

apropiación musical en las dimensiones de recepción, producción/interpretación, 

sobre los procesos y productos elaborados; en el hacer creativo y reflexivo en el 

que se ponen en juego tanto marcos conceptuales disponibles, como la búsqueda 

de otros nuevos, propiciando el desarrollo de alternativas de acción, de producción 

en el lenguaje según la especialidad abordada en cada instancia curricular.  

Asimismo las unidades curriculares de: Improvisación y Ensambles en Música 

Popular (Jazz, rock, tango, folklore, fusión); Música de Cámara; Dirección de 

Coros Escolares; Música y Educación especial; Práctica Escénica; Música 

Argentina y Latinoamericana; Composición y Arreglos Musicales, también con 

modalidad taller, constituyen instancias formativas en los que se recuperan y 

articulan los saberes desarrollados en los espacios citados en el párrafo anterior, 

orientados a la producción e instrumentación requerida para la acción profesional. 

Son propósitos de los mismos, desarrollar capacidades para el desempeño 

práctico que requieran la aplicación de saberes en función de las características 

de los sujetos de aprendizaje. Esta modalidad de trabajo proporcionará 

herramientas, estrategias y procedimientos pedagógico-didácticos para el futuro 

desempeño profesional en los distintos niveles y modalidades del Sistema 

Educativo. 

En los espacios curriculares de Técnica Vocal y Repertorio I-II- III y IV (Canto); 

Técnica y Repertorio Instrumental I-II-III- y IV(Piano, Guitarra, Violín, Viola, 

Violoncelo, Contrabajo, Flauta Traversa, Oboe, Clarinete; Trompeta, Corno, y 

Percusión) con modalidad Taller, la carga horaria asignada en el plan de estudios 

es de 3 horas cátedras para el I-II-II y IV año, con frecuencia de dos encuentros 

semanales: una clase de abordaje individual con 1 hora cátedra semanal y otra, de 

carácter grupal, de 2 horas cátedras. En relación con la selección y organización 

de los contenidos en los instrumentos, en el diseño se estructuran dos grandes 

núcleos de trabajo con las diferencias propias relativas a cada especialidad 

instrumental. 
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1-TÉCNICA Y MANEJO CORPORAL: 

En el mismo se consignan items relativos a la postura corporal, modos de acción 

de manos; la producción y proyección del sonido; el manejo de pedales; las 

técnicas y mecanismos de abordaje y sus estrategias de resolución.  

2- LA INTERPRETACIÓN/ PRODUCCIÓN, Y CONTEXTUALIZACIÓN: 

Este núcleo propone el abordaje de trabajo en:  

 Las Prácticas de ejecución focalizando en el abordaje de habilidades de 

lectura a primera; el uso de digitaciones; manejo del carácter en relación 

con diversos tempi y las prácticas iniciales de improvisación mediante 

consignas pautadas. 

 El conocimiento de repertorios y procedimientos de interpretación en 

correlato a estéticas y estilos diversos, y su vinculación con la sintaxis 

musical atendiendo a los elementos discursivos de fraseo, articulación, 

tempo, dinámica, texturas. Se consignan repertorios de corte académico, 

jazzístico, popular, folklórico, de fusión, escolar. 

 La contextualización y la producción de sentido en sus particularidades de 

ejecución -interpretación de obras, su recreación o improvisación, el rol del 

intérprete y la comunicación expresiva, sea en el rol solista, acompañante o 

integrante de conjunto instrumental.  

En relación con la elección del instrumento, se consigna que una vez elegido el 

mismo al inicio de la carrera, el alumno deberá continuar en dicho instrumento 

hasta finalizarla. Esto se sustenta en el propósito de asegurar las competencias y 

herramientas necesarias para el desempeño en el instrumento. 

En Segundo año se incluye la unidad curricular anual “Sujetos de la Educación” 

–común a los profesorado de Música y de Danza- para el estudio de los sujetos 

comprendidos en las franjas etarias propias del nivel inicial, primario, secundario, 

los sujetos de la educación especial y adultos. Se incorpora también, el espacio 

“Música y Educación Especial”, concebido como instancia de aproximación a la 

problemática de la educación especial y las prácticas de la enseñanza en ese 

campo. 

En relación a la Didáctica Específica, se consideran dos unidades curriculares 

anuales de Didáctica de la especialidad Música. En segundo año, corresponde a 

la Didáctica específica orientada a los niños y niñas y en tercer año, se aborda la  
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Didáctica de la especialidad orientada a los adolescentes, jóvenes y adultos.  

La unidad curricular “Teoría del Arte” está presente en los profesorados de 

Música y Danza. Se orienta al desarrollo de saberes sobre el arte como campo de 

conocimiento y su producción en la contemporaneidad desde marcos teóricos que 

permitan analizar problemáticas actuales del campo y contextualizar producciones 

diversas brindando herramientas para el análisis crítico y la construcción de 

sentido sobre las mismas.  

 

FORMACIÓN EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL: 

Orientada al aprendizaje de las capacidades para la actuación docente en las 

instituciones educativas y en las aulas, a través de la participación e incorporación 

progresiva en distintos contextos socio-educativos.40 Este campo de formación 

opera articulando la formación general y la específica, con el objeto de: 

 Propender a la apropiación de un conjunto de saberes, marcos y acciones 

orientados a la formación docente inicial desde una práctica situada, 

mediada por el análisis, la reflexión y la experimentación práctica 

contextualizada; 

 Formar un sujeto activo e histórico a partir de la comprensión e 

interpretación de la realidad en la contemporaneidad, configurando la 

identidad personal y social. 

 Comprender e interpretar las manifestaciones artísticas, culturales y 

educativas no escindidas de las transformaciones dinámicos en 

permanente expansión que acontecen en el contexto de la cultura 

mediatizada y sus implicancias. . 

 Ejercer la práctica profesional docente a partir de la adecuación de marcos 

conceptuales que provienen del campo pedagógico-didáctico, la 

investigación y los avances en el lenguaje/ disciplina según el estado del 

arte y en el marco de los propósitos de la educación artística en los distintos 

niveles y modalidades del sistema educativo.  

 Proyectar la práctica docente articulando con organismos públicos y 

privados en pos de programas y acciones formativas que promuevan la 

participación cultural y la inclusión de los alumnos en el sistema educativo. 

                                                           

40
Argentina. Ministerio de Educación. CFE.(2008). Res. N° 24/07. “Lineamientos Curriculares Nacionales para la 

Formación Docente Inicial”. 
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La estructura curricular contempla la inmersión paulatina de los estudiantes desde 

el inicio de la carrera en instituciones escolares y del ámbito de la cultura, en 

distintos contextos, con el siguiente recorrido: 

 En Primer año, Práctica I se desarrolla en el primer cuatrimestre en el 

instituto con un taller integrador con el objeto de abordar las 

representaciones sociales de los estudiantes sobre la educación artística, la 

enseñanza y el aprendizaje del lenguaje. Asimismo, el rol docente desde el 

análisis de su propia historia educativa y experiencias previas, con el objeto 

de resignificar las mismas. Posibilita también, el análisis de los motivos de 

la elección de la carrera poniendo en tensión nociones tales como: el ser 

docente/intérprete en música. En este sentido, la unidad curricular propone 

el análisis y la reconstrucción de experiencias educativas y artísticas que 

acompañan a los estudiantes en su trayectoria educativa, la comprensión 

de los múltiples procesos que se desarrollan en los contextos escolares y 

extraescolares en los cuales se inscriben sus experiencias previas, y la 

implicación de los sujetos desde sus trayectorias personales; tanto en el 

ámbito artístico como pedagógico. En el segundo cuatrimestre se 

abordan actividades de campo en las escuelas asociadas, en distintos 

niveles de la educación común y obligatoria; en las modalidades del 

sistema educativo, incluida la educación artística específica que se imparte 

en las escuelas de arte. Ello se extiende a espacios socio-educativos 

comunitarios y del ámbito de la cultura donde se imparte la enseñanza de la 

música. 

 Introduce a los estudiantes en el análisis de las instituciones educativas, las 

culturas escolares en diferentes contextos y las representaciones sociales 

sobre la educación artística desde la perspectiva de la investigación 

educativa. Esta aportará herramientas básicas para el trabajo de campo y el 

análisis de la información recabada.  

 En Segundo año, Práctica II focaliza en el análisis del curriculum y las 

prácticas en educación artística desde la perspectiva de la investigación 

educativa. Se orienta al desarrollo de saberes sobre el curriculum y su 

papel regulador de las prácticas de enseñanza de la música en contextos 

reales, articulando las experiencias del trabajo de campo con marcos 

teóricos que posibiliten el análisis crítico de la realidad, con el objeto de 
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transparentar significados latentes que subyacen en el curriculum y la 

enseñanza de la disciplina. 

 En el Tercer año, Práctica III tiene por finalidad el desarrollo de las 

primeras prácticas de enseñanza y residencia en instituciones que imparten 

enseñanza de la música a niños/as: nivel inicial, primario y modalidades 

que contemplen como sujetos de aprendizaje a los antes mencionados; 

incluída la formación artística vocacional impartida en las escuelas de arte. 

Asimismo, se extiende también a otros ámbitos donde, en el marco de 

proyectos socio-educativos y culturales, el egresado puede ejercer la 

docencia.  

 En el Cuarto año, Práctica IV tiene por finalidad el desarrollo de prácticas 

de enseñanza y residencia en instituciones que imparten enseñanza de la 

música a adolescentes, jóvenes y adultos: Educación Secundaria común, 

de Modalidad Artística; Trayectos de Formación Artística Específica 

vinculados a la industria cultural; Trayectos Artísticos Profesionales de nivel 

básico, ciclos propedéuticos para el nivel superior y formación artística 

vocacional que se imparten impartidos en escuelas de arte; otras 

modalidades que contemplen como destinatarios a los antes mencionados. 

Asimismo, se extiende a otros ámbitos donde, en el marco de proyectos 

socio-educativos y culturales, el egresado puede ejercer la docencia. 

 

ACERCA DE LAS UNIDADES CURRICULARES 

De acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Curriculares para la Formación 

Docente Inicial, Resolución del CFE N° 24/08: “Se entiende por “unidad curricular” 

a las instancias curriculares que adoptando distintas modalidades o formatos 

pedagógicos, forman parte constitutiva del plan, organizan la enseñanza y los 

distintos contenidos de la formación y deben ser acreditadas por los estudiantes”.  

“Los formatos de las unidades curriculares pueden ser: materias o asignaturas, 

seminarios, laboratorios, talleres, trabajo de campo; prácticas docentes,  módulos, 

unidades curriculares opcionales.” 41 

En el presente diseño, la estructura curricular incluye unidades curriculares con los 

siguientes formatos: materias, seminarios, seminarios/taller; talleres, trabajo de 

                                                           

41
 Argentina. Ministerio de Educación. CFE (2008). Res. N° 24/07. “Lineamientos Curriculares Nacionales para la 

Formación Docente Inicial”. 
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campo, y prácticas docentes. Éstos se definen en los lineamientos curriculares 

antes citados, como se transcribe a continuación:    

Materias: “son unidades curriculares que brindan marcos disciplinares o 

multidisciplinares y sus derivaciones metodológicas para la intervención educativa 

de valor troncal para la formación. Permiten al alumno, ejercitar análisis de 

problemas, la indagación documental; la interpretación de datos, tablas, gráficos, 

la preparación de informes, el desarrollo de la comunicación tanto oral como 

escrita que luego serán transferidos al hacer profesional”. 

Seminarios: “constituyen instancias académicas de estudio de problemas 

relevantes para la formación profesional. Permiten la reflexión crítica de 

concepciones o supuestos previos sobre problemas, que los estudiantes tienen 

incorporados como resultado de la propia experiencia, para luego profundizar la 

comprensión mediante la lectura y el debate de materiales bibliográficos o de 

investigación. Estas unidades, permiten el cuestionamiento del 

"pensamiento práctico", ejercitan en el trabajo reflexivo y en el manejo de literatura 

específica, como usuarios activos de la producción del conocimiento” 

Talleres: “como modalidad de abordaje son unidades curriculares orientadas a la 

producción e instrumentación requerida para la acción profesional. Como tales, 

promueven la resolución práctica de situaciones de alto valor para la formación 

docente. Se ponen en juego y movilizan el desarrollo de capacidades que implican 

desempeños prácticos y el despliegue de atributos como el hacer creativo y 

reflexivo, aplicando marcos referenciales y/o conceptuales disponibles pertinentes, 

o la búsqueda de otros que resulten pertinentes para orientar, resolver o 

interpretar los desafíos de la producción” 

Trabajos de campo: “constituyen espacios sistemáticos de síntesis e integración 

de conocimientos mediante la realización de trabajos de indagación en terreno e 

intervenciones en campos acotados, contando con el acompañamiento de un 

profesor/tutor. Permiten la contrastación de marcos conceptuales y conocimientos 

en ámbitos reales y el estudio de situaciones, así como el desarrollo de 

capacidades para la producción de conocimientos en contextos específicos. Esta 

modalidad de trabajo permite la confluencia de los aprendizajes asimilados en las 

materias y su reconceptualización, a la luz de las dimensiones de la práctica social 

y educativa concreta como ámbitos desde los cuales se recogen problemas para 

trabajar en seminarios y como espacios en los que las producciones de los talleres 
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se someten a prueba y análisis. El trabajo de campo desarrolla la capacidad para 

observar, entrevistar, escuchar, documentar, relatar, recoger y sistematizar 

información, reconocer y comprender las diferencias, ejercitar el análisis, trabajar 

en equipos y elaborar informes, produciendo investigaciones operativas en casos 

delimitados”. 

Prácticas docentes: “constituyen instancias de trabajos de participación 

progresiva en el ámbito de la práctica docente en las escuelas y en el aula, desde 

ayudantías iniciales, pasando por prácticas de enseñanza de contenidos 

curriculares delimitados, hasta la residencia docente con proyectos de enseñanza 

extendidos en el tiempo.  

Estas unidades curriculares se encadenan como una continuidad de los trabajos 

de campo, por lo cual es relevante el aprovechamiento de sus experiencias y 

conclusiones en el ejercicio de las prácticas docentes. En todos los casos, cobra 

especial relevancia la tarea en equipo entre maestros/profesores tutores de las 

escuelas asociadas y los profesores de prácticas de los Institutos Superiores. 

Asimismo, representan la posibilidad concreta de asumir el rol profesional, de 

experimentar con proyectos de enseñanza y de integrarse a un grupo de trabajo 

escolar. Incluye tanto encuentros previos de diseño y análisis de situaciones como 

encuentros posteriores de análisis de prácticas y resoluciones de conflictos en los 

que participan los profesores, el grupo de estudiantes y, de ser posible, los tutores 

de las escuelas asociadas”.42 …/// 

                                                           

42
Argentina. Ministerio de Educación. CFE (2008). Res N° 24/07. “Lineamientos Curriculares Nacionales para la 

Formación Docente Inicial”. 
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CAMPOS DE 

FORMACIÓN
N° UNIDADES CURRICULARES FORMATO REGIMEN HORAS

1 Pedagogía Materia 1° Cuat. 96

2 Psicología Educacional Materia 2° Cuat 96

3 Didáctica General Materia Anual 128

4 Alfabetización  Académica Sem/Taller Anual 96

5 Lenguaje Musical I y Armonía Aplicada Taller Anual 192

6 Práctica Coral Taller 1° Cuat. 64

7 Anatomía y Fisiología de la Voz Materia 2° Cuat 64

8 Acústica y Laboratorio de Sonido Sem/Taller Anual 128

9 Técnica Vocal y Repertorio  I Taller Anual 96

PRACTICA 

PROFESIONAL
10

Práctica I: Instituciones Educativas y 

Educación Artística. Aproximaciones 

desde la Investigación Educativa

Trabajo de 

campo
Anual 96

11 Historia Argentina y Latinoamericana Materia 1° Cuat. 64

12 Historia y Política Educacional Argentina Materia 2° Cuat 64

13 Sujetos de la Educación Materia Anual 128

14 Didáctica de la Música I Materia Anual 128

15 Lenguaje Musical  II y Análisis Taller Anual 192

16
Historia de la música del S.XIX, XX y 

Ultimas Tendencias
Materia Anual 192

17 Expresión Corporal Taller 1° Cuat. 64

18 Música y Educación Especial Sem/Taller 2° Cuat 64

19 Técnica Vocal y Repertorio  II Taller Anual 96

PRACTICA 

PROFESIONAL
20

Práctica II: Curriculum y Educación 

Artística. Aproximaciones desde la 

Investigación Educativa

Trabajo de 

campo
Anual 96

21 Medios Audiovisuales Sem/Taller 1° Cuat. 64

22 Sociología de la Educación Materia 2° Cuat 64

23
Fundamentos de la Educación e 

Interpretación Musical
Seminario Anual 96

24 Didáctica de la Música II Materia Anual 128

25 Idioma Extranjera: Portugués Taller 1° Cuat. 96

26
Improvisación y Ensambles en Música 

Popular
Sem/Taller 2° Cuat 96

27 Música de Cámara Taller Anual 96

28 Teoría del Arte Materia Anual 96

29 Técnica Vocal y Repertorio  III Taller Anual 96

PRACTICA 

PROFESIONAL
30

Práctica III: Programación Didáctica y 

Residencia I

Práctica 

Docente
Anual 256

31 Educación Sexual Integral Materia 1° Cuat. 64

32 Etica Profesional Materia 2° Cuat 64

33 Dirección de Coros Escolares Taller Anual 96

34 Práctica Escénica Taller 1° Cuat 64

35 Idioma Extranjero: Inglés Taller 2° Cuat 64

36 Composición y Arreglos Musicales Sem/Taller Anual 64

37 Música Argentina y Latinoamericana Sem/Taller Anual 96

38 Técnica Vocal y Repertorio IV Taller Anual 96

PRACTICA 

PROFESIONAL
39

Práctica IV:  Programación Didáctica y 

Residencia II

Práctica 

Docente
Anual 256

40 1 UC  Cuatrimestral  (1°) 1° Cuat. 64

41 1 UC  Cuatrimestral  (2°) 2° Cuat 64

4224

3°

4°

FORMACIÓN 

GENERAL

FORMACIÓN 

GENERAL

TOTAL

FORMACIÓN 

ESPECÍFICA

FORMACIÓN 

ESPECÍFICA

DEFINICIÓN 

INSTITUCIONAL

FORMACIÓN 

GENERAL

FORMACIÓN 

ESPECÍFICA

FORMACIÓN 

GENERAL

PROFESORADO DE MÚSICA CON ORIENTACIÓN EN INSTRUMENTO CANTO

1°

2°
FORMACIÓN 

ESPECÍFICA
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PROFESORADO DE MUSICA. CON ORIENTACION EN INSTRUMENTO CANTO 

PRIMER AÑO 

CAMPO  
UNIDADES 

CURRICULARES 

TIPO DE 

UNIDAD 
REGIMEN 

HS. CAT.  

SEMANAL 

TOTAL  DE  

HS. CAT. 

FORMACION 

GENERAL 

416 HS. CAT 

Pedagogía Materia 1° Cuat 6 96 

Psicología 

Educacional Materia 2° Cuat 6 96 

Didáctica General 

 

Materia 

 

Anual 

 

4 

 

 

128 

 

Alfabetización 

Académica 

 

Sem/Taller 

 

Anual 

 

3 

 

96 

 

FORMACION 

ESPECIFICA 

544 HS. CAT 

Lenguaje Musical I 

y Armonía Aplicada 

Taller 

 
Anual 6 192 

Práctica  Coral 

 

Taller 

 

1° Cuat 

 

4 

 

 

64 

 

Anatomía y 

Fisiología de la Voz Materia  2° Cuat 4 64 

Acústica y 

Laboratorio de 

Sonido 

 

Sem/Taller 

 

Anual 

 

4 128 

Técnica Vocal y 

Repertorio  I ** 

 

Taller 

 

Anual 

 

3* 96 

FORMACION 

PRACTICA 

PROFESIONAL 

96 HS. CAT 

Práctica I: 

Instituciones 

Educativas y 

Educación Artística 

Aproximaciones 

desde la 

Investigación 

Educativa 

 

 

Trabajo de 

Campo 

Anual 3 96 

    33 1056 

TOTAL = 1056 HC 

*3 Horas cátedras: La carga horaria consignada para “Técnica Vocal y Repertorio I” corresponde a 1 clase individual de 1 Horas 

cátedras y la otra de carácter grupal de 2 Horas cátedras. Una vez elegido el instrumento al inicio de la carrera, el alumno deberá 

continuarlo hasta finalizarla. 

**Para la unidad curricular “Técnica Vocal y Repertorio I” se debe designar un Pianista Acompañante con 3 horas cátedras.  
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PROFESORADO DE MUSICA CON ORIENTACION EN INSTRUMENTO CANTO 

SEGUNDO AÑO 

CAMPO  UNIDADES CURRICULARES 
TIPO DE 

UNIDAD 
REGIMEN HC  SEM 

TOTAL HS. 

CAT 

FORMACION 

GENERAL 

128 HS. CAT 

Historia Argentina y 

Latinoamericana Materia 1° Cuat 4 64 

Historia y Política Educacional 

Argentina  Materia 2° Cuat 4 64 

FORMACION 

ESPECIFICA 

864 HS. CAT 

 

 

Sujetos de la Educación Materia 
Anual 4 128 

Didáctica de la Música I 

Materia 

 

Anual 4* 

 

128 

 

Lenguaje Musical II y Análisis  

 

Taller 
Anual 6 192 

Historia de la Música del s. XIX  

XX y Ultimas Tendencias 

Materia 

 
Anual 6 192 

Expresión Corporal  Taller 1° Cuat 4 64 

Música y Educación Especial  

 

Sem/Taller 

 

2º Cuat 

 

4 

 

64 

Técnica Vocal y Repertorio II*** 

 

 

Taller 

 

 

Anual 

 

 3** 

 

96 

FORMACION 

PRACTICA 

PROFESIONAL 

96 HS. CAT 

Práctica II: 

Curriculum y Educación Artística. 

Aproximaciones desde la 

Investigación Educativa 

Trabajo de 

Campo 
Anual 3 96 

    34 1088 

TOTAL = 1088 HC 

*Didáctica de la Música I. (Enseñanza de la Música dirigida a niños/as: N. Inicial, Primario, Educación Artística 

Especializada o Específica y otras modalidades que contemplen la enseñanza a los sujetos antes mencionados).  

**3 Horas cátedras: La carga horaria consignada para “Técnica Vocal y Repertorio II” corresponde a 1 clase individual 

de 1 Horas cátedras y la otra de carácter grupal de 2 Horas cátedras. Una vez elegido el instrumento al inicio de la 

carrera, el alumno deberá continuarlo hasta finalizarla. 

***Para la unidad curricular “Técnica Vocal y Repertorio II” se debe designar un Pianista Acompañante con 3 horas 

cátedras  
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PROFESORADO DE MUSICA CON ORIENTACION EN INSTRUMENTO CANTO 

TERCER AÑO 

CAMPO  UNIDADES CURRICULARES 
TIPO DE  

UNIDAD 
REGIMEN HS. CAT. SEM 

TOTAL HS. 

CAT. 

FORMACION 

GENERAL 

128 HS. CAT 

Medios Audiovisuales  Sem/Taller 1º Cuat 4 64 

Sociología de la Educación Materia 2º Cuat 4 64 

FORMACION 

ESPECIFICA 

704 HS.CAT 

Fundamentos de la Educación 

e Interpretación Musical 

 

Seminario 

 

Anual 

 

 

3 

 

96 

 

Didáctica de la Música II** 

 

Materia 

 

Anual 

 

4** 

 

128 

Idioma: Portugués  

 

Sem/Taller 

 

 

1º Cuat 

 

6 

 

96 

Improvisación y Ensambles en 

Música Popular (Jazz, Rock, 

Tango, Folklore) 

Sem/Taller 

 

 

2º Cuat 

 

6 

 

96 

 

Música de Cámara I Taller  

 

Anual 

 

3 

 

96 

Teoría del Arte  

 

Materia Anual 3 96 

Técnica Vocal y Repertorio  

III*** 

 

Taller 

 

 

Anual 

 

 

3** 

 

96 

PRACTICA 

PROFESIONAL  

256 HS. CAT 

 

Práctica III: Programación 

Didáctica y Residencia I Práctica Docente Anual 8 256 

    33 1088 

TOTAL = 1088  HC 

Didáctica de la Música II: Focaliza en la enseñanza de la Música dirigida a adolescentes, jóvenes y adultos: 

Nivel Secundario; Secundarias de Arte; Educación Artística Especializada o Específica y otras modalidades 

que contemplen a los sujetos antes mencionados. 

**3 Horas cátedras: La carga horaria consignada para “Técnica Vocal y Repertorio III” corresponde a 1 clase 

individual de 1 Horas cátedras y la otra de carácter grupal de 2 Horas cátedras. Una vez elegido el 

instrumento al inicio de la carrera, el alumno deberá continuarlo hasta finalizarla. 

***Para la unidad curricular “Técnica Vocal y Repertorio III” se debe designar un Pianista Acompañante con 

3 horas cátedras.  
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PROFESORADO DE MUSICA CON ORIENTACION INSTRUMENTO CANTO 

CUARTO AÑO 

CAMPO  
UNIDADES 

CURRICULARES 

TIPO  

DE UNIDAD 
REGIMEN HS. CAT. SEM 

TOTAL 

HS. CAT 

FORMACION 

GENERAL 

128 HS. CAT 

Educación Sexual 

Integral 
Materia 

 

 

1º Cuat 

 

4 

 

64 

 

Ética Profesional 
Materia 2º Cuat 4 64 

FORMACION 

ESPECIFICA 

480 HS. CAT 

Dirección de Coros 

Escolares Taller 

 

Anual 

 

3 

 

96 

Práctica Escénica  

 

Taller 

 

 

1º Cuat 

 

4 

 

64 

 

Idioma: Inglés Taller 2º Cuat 4 64 

Composición y 

Arreglos Musicales Sem/Taller Anual 2 64 

Música Argentina y 

Latinoamericana Sem/Taller Anual 3 96 

Técnica Vocal y 

Repertorio IV** 

 

 

Taller 

 

Anual 3* 
96 

 

FORMACION  

PRACTICA 

PROFESIONAL  

256 HS. CAT 

Práctica IV:  

Programación 

Didáctica y 

Residencia II 

 

 

Práctica Docente 

 

Anual 

 

8 

 

256 

DEFINICION 

INSTITUCIONAL 

128 HS. CAT 

1 UC. Cuatrimestral 

(1º) 

  

1º  Cuat 

 

4 

 

64 

 

1 UC. Cuatrimestral 

(2º) 

  

2° Cuat 

 

 

4 

 

64 

 

    30 992 

TOTAL = 992 HC 

*3 Horas cátedras: La carga horaria consignada para “Técnica Vocal y Repertorio IV” corresponde a 1 clase individual de 1 Horas 

cátedras y la otra de carácter grupal de 2 Horas cátedras. Una vez elegido el instrumento al inicio de la carrera, el alumno deberá 

continuarlo hasta finalizarla. 

**Para la unidad curricular “Técnica Vocal y Repertorio IV” se debe designar un Pianista Acompañante con 3 horas cátedras.  
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PROFESORADO DE MÚSICA CON ORIENTACIÓN EN INSTRUMENTO CANTO 

CARGA HORARIA POR CAMPO DE FORMACION 

VALORES ABSOLUTOS EN HORAS CATEDRAS Y DISTRIBUCIÓN 

PORCENTUAL 

AÑO F. G. F.P.P. F.E. D.I. 
TOTAL por 

AÑO 

1° 416 96 544 --------- 1056 

2° 128 96 864 -------- 1088 

3° 128 256 704 -------- 1088 

4° 128 256 480 128 992 

TOTAL 800 704 2592 128 4224 

% 19% 17% 61% 3% 100 % 

 

HORAS CÁTEDRAS SEMANALES/CARGA HORARIA TOTAL DE LA UNIDAD 

CURRICULAR (sobre 32 semanas) 

 

UNIDADES CURRICULARES CUATRIMESTRALES: 

6 Hs. Cátedras por semana  = 96 Hs. Cat. 

4 Hs. Cátedras por semana  = 64 Hs. Cat. 

3 Hs. Cátedras por semana  = 48 Hs. Cat. 

 

UNIDADES CURRICULARES ANUALES: 

8 Hs. Cátedras por semana  = 256 Hs. Cat. 

6 Hs. Cátedras por semana  = 192 Hs. Cat. 

4 Hs. Cátedras por semana  = 128 Hs. Cat. 

3 Hs. Cátedras por semana  = 96  Hs.  Cat. 
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PRIMER AÑO 

  

UNIDADES CURRICULARES 

  

Pedagogía  

 

Psicología Educacional 

 

Didáctica General 

 

Alfabetización Académica 

  

Lenguaje Musical I y Armonía Aplicada 

 

Práctica Coral 

 

Anatomía y Fisiología de la Voz 

 

Acústica y Laboratorio de Sonido 

 

Técnica Vocal y Repertorio I: Canto 

 

 

 

 

 

             PRACTICA DOCENTE I: 

 

Instituciones Educativas y Educación 

Artística. Aproximaciones desde la 

Investigación Educativa 
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PEDAGOGÍA 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Ubicación en el Plan de estudios: Primer Año 

Carga horaria: 6 hs. Cátedras semanales. Total: 96 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Cuatrimestral. 1° Cuatrimestre. 

 

FUNDAMENTACIÓN  

La reflexión teórica acerca de la educación es una de las bases que constituyen el 

campo de la formación general y el punto de partida en la construcción de los 

conocimientos necesarios que sostienen el recorrido de la formación docente y, en 

gran medida, la práctica futura. En tal sentido, resulta de importancia incluir en la 

formación general del profesorado la perspectiva del discurso pedagógico 

moderno, sus debates, desarrollos y evolución, en diferentes contextos históricos. 

La unidad curricular se estructura a partir de la pregunta acerca del concepto de 

educación, entendido este como objeto de estudio de la pedagogía. En este 

sentido la asignatura en cuestión pretende un abordaje científico del concepto y 

del hecho educativo, desde un enfoque macro, que coadyuve a la comprensión del 

mismo como una práctica compleja, social e históricamente constituida, que, como 

todo objeto de estudio, posee contradicciones, y en este caso oscila entre, por un 

lado, una tendencia a la conservación y reproducción y, por otro, a la renovación y 

transformación de lo social. Este espacio se orienta a estudiar la práctica 

educativa en sentido amplio, superando las visiones del sentido común que 

identifican educación con escuela, limitando así los múltiples, complejos y 

contradictorios espacios de socialización en los que los sujetos se desarrollan. 

Para ello apela a nociones básicas, preliminares, acerca de las concepciones de 

cultura y de sociedad, para derivar desde allí a focalizar en el objeto educación.  

Desde esta perspectiva, se plantea un abordaje de la educación en estrecha 

relación con su contexto socio-histórico, con el doble objetivo de comprenderla en 

su complejidad y de discutir alternativas de transformación que la sitúen al servicio 

de todos los sectores de la sociedad en especial de los viejos y nuevos excluídos. 

En la época actual, a principios del siglo XXI, ante la desigualdad social y 

educativa en Argentina y en América Latina, aparecen propuestas desde el campo 

académico de la Pedagogía y desde diversos sectores de la sociedad que, lejos 
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de aceptar pasivamente los procesos de exclusión, construyen y ensayan 

alternativas superadoras tanto desde dentro como desde fuera de los sistemas 

educativos, revalorizando sus potencialidades en la sociedad.   

Consecuentemente, el desarrollo de los diferentes contenidos se propone 

recuperar los análisis sobre el hecho educativo, realizados por diferentes posturas 

teóricas, poniendo énfasis en la formación de grado de futuros docentes 

comprometidos con su lugar y tiempo, con capacidad crítica y transformadora de 

una realidad que puedan y sepan develar y conocer la complejidad del fenómeno 

educativo. Es decir docentes que puedan actuar como profesionales con 

capacidades para el cambio. 

De este modo, el núcleo central de la propuesta es la recuperación del sentido 

político de la educación, esto es, de su potencial liberador y transformador de las 

situaciones de injusticia y dominación, recobrando, al propio tiempo, el sentido y el 

potencial social y cultural de la tarea docente. Dado que este espacio curricular es, 

en general, para los estudiantes, su primer acercamiento a la problemática de la 

educación se hace necesario partir de conceptos básicos pero esenciales y 

abarcadores, que permitirán ir construyendo nociones más complejas. Se subraya 

el análisis situado, contextual de la educación, entendida como práctica compleja, 

como proceso históricamente condicionado y determinado y posible de ser 

desnaturalizado.  

Así, la propuesta se configura a partir de ejes temáticos, cuyas ideas básicas se 

organizan y expresan en una selección de contenidos abiertos y flexibles, que le 

dan sentido a la instancia curricular jurisdiccional,  a partir de la cual las 

Instituciones Formadoras llevarán a cabo el tercer nivel de desarrollo curricular. 

Los ejes planteados constituyen los marcos referenciales que permitirán a los 

docentes en formación asumir un posicionamiento crítico frente a los múltiples 

desafíos que enfrenta la educación en la actualidad. Así, la Pedagogía aportará 

algunas herramientas conceptuales en trabajo conjunto con las disciplinas que 

conforman el campo de la formación general,  acerca de las tradiciones y los 

debates actuales referidos a la educación (especialmente los producidos en 

América Latina y Argentina), a través de una actitud reflexiva orientada a su 

interpretación, problematización y construcción del saber pedagógico.  
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APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

Esta unidad curricular, presentada en el primer año y en el primer cuatrimestre del 

cursado, pretende contribuir a operar sobre las concepciones que tienen los 

alumnos acerca del rol docente para reelaborar prácticas y supuestos del sentido 

común. Tiene la intención de coadyuvar a construir una identidad profesional que 

entraña un compromiso y una responsabilidad social cuya tarea trasciende el acto 

de enseñar hacia tareas más complejas, ligadas a la construcción de lo común y 

de la ciudadanía en los espacios escolares y extraescolares.  

Para ello se busca que el alumno identifique al hecho educativo como una práctica 

compleja, social e históricamente determinada, superando la reducción del hecho 

educativo a la institución escolar, de tal manera de que se apropie de instrumentos 

conceptuales que le permitan reconocer los múltiples espacios y prácticas sociales 

en las que se forman los sujetos. Esta unidad formativa permitirá que el alumno: 

se aproxime al hecho educativo con una mirada desnaturalizadora de lo social, de 

tal manera de reconocer los condicionantes históricos, sociales y culturales de las 

diferentes prácticas educativas y en ese proceso identificar las posibilidades de 

cambio social.  

Reflexionar sobre educación remite a la problemática del sujeto, y toca los 

aspectos de conformación subjetiva e identitaria de quienes se internan en esa 

especulación; en este sentido este espacio permitirá que los estudiantes puedan 

iniciarse en la reflexión acerca de las múltiples formas de mediación entre el sujeto 

humano,  la cultura, y la sociedad.  

Iniciarse en la comprensión e interpretación de las prácticas escolares y 

extraescolares, de los procesos sociales y subjetivos, entendidos ambos en una 

relación dialéctica y mutuamente modificante, implica estudiar la complejidad del 

proceso de socialización, y dentro de él cómo se expresa el potencial emancipador 

de los discursos educativos.   

Lo social se expresa, toma cuerpo y constituye a los sujetos, y desde esta 

perspectiva, reconocer al hecho educativo como no natural sino como social e 

históricamente determinado, pero a la vez en constante y permanente cambio y 

transformación, coadyuvará en la conformación de sujetos docentes críticos y co-

responsables de la renovación social y cultural, protagonistas de la historia. 
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Reconocer y explicar algunos problemas educativos urgentes en Argentina y en 

América Latina le permitirá desnaturalizar la situación social, promover una visión 

crítica tanto acerca de las construcciones macro y micro políticas y culturales 

como de las posibilidades de resistencia y emancipación. La toma de conciencia 

de la naturaleza política de la educación y su potencial para el cambio y la 

liberación de las situaciones de inequidad, sufrimiento y opresión social permitirá 

construir un profesional de la educación comprometido con su nación y su región. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

La educación como objeto de estudio de la Pedagogía: Etimología del 

concepto educación. Cultura, sociedad y educación. Interacción y vida social: el 

proceso de socialización. Socialización primaria y secundaria. Socialización, 

familia y escuela. El concepto de infancia como construcción social y educativa. 

Educación formal; no formal e informal.  

Las concepciones educativas. La relación pedagógica, el lugar de la escuela 

como institución, la concepción del conocimiento, la función de la educación 

y la incidencia en el contexto social   

La pedagogía tradicional. La escuela como institución homogeneizadora propia de 

la modernidad.  El pensamiento de Emile Durkheim. La educación como hecho 

social.  

La Escuela Nueva. Principales precursores y sus planteamientos acerca del 

desarrollo de la  infancia. La pedagogía tecnicista y la racionalidad tecnocrática.  

Las perspectivas críticas de la educación y la reproducción social y cultural. El 

pensamiento de Pierre Bourdieu y Louis Althusser. Conceptos claves del 

reproductivismo: La escuela y el sistema educativo como dispositivo de control y 

disciplinamiento social; violencia simbólica, capital cultural, habitus, arbitrariedad 

cultural, aparatos ideológicos del estado, poder, hegemonía.  

Teorías de la resistencia. Pensamiento de Giroux. El pensamiento de Paulo Freire. 

La Pedagogía del oprimido. Conceptos claves: Educación bancaria, educación 

liberadora, concienciación, conciencia crítica, alfabetización, educación 

problematizadora. 

La Dialéctica de la educación: las tendencias a la reproducción y a la 

transformación social. La reconstrucción crítica del conocimiento y la experiencia. 
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS y DE EVALUACIÓN 

Se sugiere el abordaje de los diferentes contenidos propuestos a partir de las 

siguientes estrategias de trabajo:  

Debates y foros de discusión en torno a las múltiples y complejas problemáticas 

inherentes al objeto educación y las respuestas aportadas por la pedagogía. Este 

tipo de actividades requiere de los andamiajes necesarios por parte del docente 

para efectuar la tarea de aproximación a los autores y textos -que presentan 

diferentes niveles de complejidad. En tal sentido, se recomienda la lectura directa 

de los autores, en estrecho vínculo con la contextualización socio-histórica de sus 

teorías. 

Talleres: en ellos se abordarán los contenidos desde un estrategia metodológica 

que amplifica y profundiza la mirada y la comprensión de las categorías teóricas 

propuestas, anclando el trabajo en los procesos educativos vividos y transitados a 

partir de herramientas relacionadas a expresiones artísticas –como por ejemplo, 

películas, pinturas, novelas, música-y a una perspectiva biográfica– tanto de los 

autores como de los propios alumnos y docentes-, de modo de incluir otras 

perspectivas a los distintos aportes conceptuales desarrollados. Trabajos de 

campo en instituciones educativas del nivel para el cual se están formando, y en 

organizaciones sociales de educación no formal, de modo de posibilitar el 

entramado teoría-práctica-teoría, desde un trabajo conjunto con la unidad 

curricular correspondiente al campo de la práctica profesional. La intención de este 

espacio es el de iniciar a los alumnos en la reflexión sobre la educación como 

hecho social, no natural, y objeto de estudio de la Pedagogía. Por ello, y dada la 

complejidad del espacio, se recomienda la evaluación procesual, a través de 

trabajos prácticos y guías de estudio independiente que demuestren la reflexión 

pedagógica y articulación con los espacios de Alfabetización Académica y Práctica 

I.  
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PSICOLOGIA EDUCACIONAL 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Ubicación en el Plan de Estudios: Primer Año 

Carga Horaria: 6 hs. cátedras semanales. Total: 96 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Cuatrimestral. 2º Cuatrimestre 
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FUNDAMENTACIÓN   

La Psicología Educacional es diferente a otras ramas de la Psicología porque su 

objeto principal es la comprensión y el estudio de los fenómenos y procesos 

educativos, la naturaleza social y socializadora de los mismos, es decir como 

prácticas sociales. La Psicología Educacional al estudiar los fenómenos y los 

procesos educativos como fenómenos complejos, en su naturaleza social y 

socializadora, es decir como prácticas sociales, reclama una confluencia de 

miradas disciplinares diversas, y su inserción en el campo más amplio de las 

ciencias sociales, esto es lo que permite comprender la dimensión 

histórico/social/cultural de los fenómenos que estudia. En estas últimas décadas 

se han revisado y ampliado la especificidad de las prácticas y de los sujetos que 

participan.  

Es decir que se tienen en cuenta los procesos psico-educativos que se producen 

no solamente en los niños/as, jóvenes y adultos que concurren a la escuela, sino 

también con los sujetos de todas las edades, contextos, culturas. Se incluyen así 

docentes, aprendices, enseñantes en la diversidad de contextos en los que se 

realizan las prácticas educativas y de crianza. El énfasis está puesto  en la 

consideración de la vida cotidiana y la historia de los aprendizajes, así como en la 

complejidad de los problemas planteados. De este modo se abren nuevos 

interrogantes y posibilidades que incluyen la diversidad, la multiculturalidad, la 

inclusión y la equidad social. Se propone por ello abordar el campo educativo de la 

Música y la Danzacon los aportes de la Psicología, que hace foco allí donde se 

despliegan los procesos de producción de subjetividad desde concepciones que 

dan cuenta de la estructuración del sujeto educacional en el proceso de desarrollo 

a partir de la interiorización de la cultura, en sucesivas experiencias de 

aprendizaje.  

En este espacio curricular se estudia la problemática de la Psicología Educacional, 

como campo de confluencia disciplinar. Se considera la relación entre el sujeto de 

aprendizaje y el objeto de estudio, orientada a la construcción de conocimientos 

pertinentes y operativos, fortaleciendo la interacción entre sujetos y el 

conocimiento de la realidad educativa como contexto. Para seleccionar y organizar 

los contenidos temáticos, se optó por la perspectiva epistemológica de la 

complejidad con una mirada psico-social de significados, que se despliega en el 
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escenario áulico donde se producen y reproducen relaciones y sistemas de 

representación de la realidad. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

Se pretende que mediante el cursado del espacio el futuro docente, desarrolle 

capacidades para: 

 Comprender a los sujetos de la educación focalizando en los procesos de 

desarrollo subjetivo y los diferentes modelos de aprendizaje. 

 Adquirir las herramientas conceptuales que permitan pensar a la escuela 

como dispositivo y al alumno como posición subjetiva.  

 Comprender marcos teóricos que complejicen la relación entre sujeto y el 

aprendizaje escolar, entre el conocimiento cotidiano y el escolar, que 

aporten a la intervención  en los diferentes escenarios educativos 

mostrando los alcances y los límites de los diferentes modelos psicológicos 

del aprendizaje. 

 Analizar el aprendizaje, con especial énfasis en el aprendizaje escolar, 

aportando a la comprensión de su dinámica, riqueza y dimensiones. 

 Abordar el análisis de las interrelaciones que se producen entre los 

diferentes  grupos de aprendizaje en el contexto escolar y que produzcan 

intervenciones adecuadas. 

 Comprender la integralidad del proceso de enseñanza aprendizaje en los 

diferentes contextos educativos institucionales, las diferencias individuales, 

grupales y socioculturales. 

 Favorecer el análisis de los modos comunicativos que se ponen en juego en 

las interacciones personales y su impacto en los procesos de subjetivación. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Psicología y Psicología Educacional: Aspectos epistemológicos de la Psicología 

Educacional. Tendencias actuales. Criterios de complementariedad (inclusividad) y 

de pertinencia en su aplicabilidad a la realidad psico-socio e histórico cultural y 

artística (de música y la danza) propias de la región.    

Teorías de aprendizaje: Conductismo. Psicoanálisis. Gestalt. Humanismo. 

Aprendizaje Verbal Significativo. Epistemología Genética. Cognitiva Social, Socio 

Histórico-Cultural, Neuropsicología. Aportes innovadores de: Fereustein, Novak, 
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Gardner. Latinoamericanos: Freire, Martin-Baró, Maturana entre otros. Su 

aplicación en el aprendizaje de la música y la danza. Los diversos tipos de 

aprendizaje significativos en la enseñanza del arte en función de las distintas 

clases de  saberes. El enfoque cognitivo en el aprendizaje del arte.  

Complejidad de los procesos de enseñanza aprendizaje: Factores bio-psico-

socio-históricos y culturales intervinientes. Construcción y adquisición de 

conocimientos en el aula, en la calle, en la familia, Aprendizaje y TICs. Medios de 

comunicación. 

La clase como grupo: Interacción Social y Aprendizaje. Institución escolar y el 

aula: un espacio de convivencia Psicosocial. El desafío de la diversidad. Conflictos 

y dificultades específicas en el rendimiento escolar y en la convivencia escolar. El 

grupo de aprendizaje. Heterogeneidad. Discriminación positiva y promoción 

educativa. La intervención docente. Vínculos del alumno con el profesor, el tutor y 

el orientador en las instituciones educativas, formales y no formales. 

  

ORIENTACIONES METODOLOGICAS y DE EVALUACIÓN 

Esta Unidad Curricular tiene como propósito fundamental, reflexionar acerca del 

aprendizaje, desde las diferentes perspectivas y desde diferentes teorías. Se 

analizará la práctica docente cotidiana continuamente para revisarla y 

reconstruirla. 

Desde la perspectiva sociocultural se entiende al aprendizaje como una actividad 

que produce y reproduce sistemas de representación de la realidad, donde la 

interrelación entre actores tiene un papel destacado en su construcción.43 Se 

aborda la complejidad de los fenómenos educativos desde una mirada que intenta 

articular la multiplicidad de aspectos que en este campo intervienen, tratando de 

hacer visibles aquellos aspectos que no son tan evidentes y al mismo tiempo 

desnaturalizar los fenómenos educativos que se presentan objetivados.44 

Por ello se valora y propicia la posición activa del sujeto educativo y las 

interacciones entre los actores educativos. La reflexión y el análisis de los 

procesos de aprendizaje desde los diferentes paradigmas y las construcciones 

teóricas surgidas al interior de los mismos, constituyen el eje estructurante para el 

estudio y análisis de las prácticas en el aula. En este proceso intervienen las 

                                                           

43
Gil Moreno, M. del C. (2005). Seminario Psicología Educacional. Maestría en Psicología Educacional. Facultad de 

Psicología. UNT. 
44

Gil Moreno, M. del C. (2005).  Op. Cit. 
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representaciones del sujeto que aprende, el carácter cultural de los contenidos de 

enseñanza y la epistemología del docente en el ejercicio de la mediación 

pedagógica. 

El profesor, como profesional de la enseñanza que reflexiona sobre su práctica, 

necesita contar con el aporte de teorías y marcos explicativos que guíen, 

fundamenten y justifiquen su actuación. Ellos proveerán instrumentos de análisis y 

reflexión sobre cómo se aprende y cómo se enseña. Es preciso destacar la 

especificidad de lo “educativo” y esto debe buscarse alrededor de los procesos de 

enseñanza aprendizaje en tanto síntesis de determinaciones psicológicas, 

sociales, institucionales e históricas. Por ello, son ejes importantes a considerar en 

el análisis, de los procesos que van construyendo la realidad psico-educativa: el 

sentido histórico, su conformación y consecuencia diferencial según el tiempo y el 

contexto específico (Nora E. Elichiry). El trabajo grupal se convierte en pilar 

fundamental de la tarea, porque posibilita relacionar, coordinar y/o confrontar 

distintos puntos de vista, para elucidar y construir conocimientos de mejor calidad. 

La materia exige y requiere de una evaluación final integral, un examen frente a 

tribunal, o bien la realización y defensa de un trabajo final integrador.  
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DIDACTICA GENERAL 

  

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Ubicación en el Plan de Estudios: Primer Año 

Carga horaria: 4 hs. cátedras semanales. Total: 128 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

En el marco del presente diseño curricular, la Didáctica General responde a un 

enfoque práctico/interpretativo que privilegia la comprensión del complejo campo 

de la enseñanza sistematizada desde acercamientos reflexivos y críticos, 

informados en diversas perspectivas de análisis. El carácter de “general” debe 

entenderse como introductorio al estudio de un campo que es complejo y 

problemático. Dicha  complejidad deviene de que la enseñanza incluye un 

conjunto de prácticas cuyas características están sujetas a contextos 
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históricamente construidos y socialmente condicionados, razón por la cual no hay 

únicos modos de pensarla y de intervenir en ella. El carácter general de la 

Didáctica no significa que su abordaje deba ser sólo teórico. La idea es que la 

misma aula de didáctica y otras aulas accesibles para los alumnos, se constituyan 

en referentes empíricos permanentes que permitan articular los marcos 

conceptuales con prácticas de enseñanza situadas. La idea es que la didáctica se 

“mire” a sí misma y en ese proceso los estudiantes puedan comenzar a construir 

un saber nutrido con teorías, explicaciones metateóricas y conocimientos 

prácticos, tanto de carácter técnico como estratégico, de carácter propedéutico 

para los posteriores aprendizajes de las Didácticas Específicas y Prácticas de 

Enseñanza. Se han seleccionado contenidos que se refieren a los siguientes 

núcleos sustantivos de una Didáctica General: 

 Una perspectiva histórica, imprescindible para comprender a grandes 

rasgos cómo, por qué  y en qué contextos nace y evoluciona la disciplina;  

 Una aproximación a la epistemología del conocimiento didáctico y a la 

metodología de investigación, para dar cuenta desde dónde, cómo y con 

qué características se construye el conocimiento didáctico.  

 Explicaciones multireferenciadasrespecto a la enseñanza, el aula y la 

clase, a los modelos de enseñanza y su relación con modelos curriculares y 

de investigación; al lugar de los sujetos, contextos y procesos didácticos en 

cada uno de éstos.  

 Componentes, criterios y procesos implicados en el diseño de la 

enseñanza.  

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

Didáctica General es una asignatura que aporta un conjunto de teorías para 

explicar y comprender, desde múltiples perspectivas, qué es la enseñanza 

sistematizada. A la vez,  propone estrategias transformadoras orientadas hacia el 

mejoramiento cualitativo de los procesos de formación institucionalizada.   

En el plan de estudios, se la debe vincular estrechamente con Psicología 

Educacional y con Pedagogía, materias que ofrecen los primeros abordajes para 

el estudio del complejo campo de la educación, sus contextos, principios y sujetos. 

Asimismo, constituye uno de los pilares fundamentales para el estudio de las 

didácticas específicas que se cursan a partir del segundo año y para realizar las 

distintas aproximaciones y experiencias de práctica previstas en el campo de la 
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práctica profesional. Por medio de Didáctica General se espera poner en juego -

mediante procesos reflexivos y comprensivos- las representaciones mentales que 

los estudiantes tienen con respecto a la enseñanza, como resultado de sus 

propias experiencias personales y escolares. Se trata no sólo de ayudar a tomar 

conciencia de que están sujetos a ciertos modelos bajo los cuales fueron 

“socializados” sino también de favorecer procesos de “re-socialización” en 

posturas alternativas y enriquecedoras. Para esto es pertinente considerar a la 

enseñanza como un objeto de estudio y, al mismo tiempo, un campo de prácticas 

en el que están involucrados los sujetos que enseñan y aprenden.  

La propia aula de didáctica constituye, como se dijo en el apartado anterior, un 

espacio privilegiado para promover el análisis reflexivo y crítico de 

representaciones mentales, discursos y tramas biográficas, socio-históricas y 

políticas en las que se desarrollan las prácticas de enseñanza. Los estudiantes 

deben manejar y aprender a utilizar las teorías didácticas como categorías que 

permiten analizar y comprender discursos y prácticas de enseñanza y construir 

criterios didácticos fundamentados para su intervención gradual en la enseñanza. 

Planteada de esta manera, la Didáctica General se orienta hacia los siguientes 

objetivos: 

 Conocimiento y comprensión inicial  de: 

 La complejidad de los procesos de enseñanza sistematizada, tanto desde el 

análisis de sus propios modelos como desde las principales teorías 

didácticas contemporáneas. 

 La sujeción de dichos modelos y teorías a procesos construidos 

históricamente y condicionados socialmente.   

 Las principales crisis y desafíos que afronta la enseñanza en la actualidad, 

con especial referencia a lo local y desde actitudes propias de la 

investigación educativa. 

 Toma de conciencia del compromiso social y ético que requiere el rol 

docente. 

 Adquisición de habilidades iniciales para diseñar procesos de enseñanza 

desde criterios transformadores de las prácticas vigentes. 

PROPUESTA DE CONTENIDOS  

La didáctica: su objeto de estudio y sus características como disciplina. El 

compromiso de la didáctica con la práctica educativa. Antecedentes históricos de 
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la didáctica. Perspectivas epistemológicas contemporáneas: racionalidad técnica, 

racionalidad práctica y racionalidad crítica. Formas de producción del 

conocimiento didáctico: modelos de investigación y su relación con las 

perspectivas epistemológicas.  

La enseñanza como práctica social cotidiana y práctica institucionalizada que 

implica intencionalidad e intervención sistemática. Concepciones y modelos de 

enseñanza. El “deber ser” de la enseñanza y su expresión a través del currículum. 

Relaciones entre didáctica y currículum: el eje anglosajón e hispanoamericano. 

Enseñanza, profesores y sujetos del aprendizaje: de la escuela de la modernidad 

a las problemáticas actuales. Hacia un modelo de enseñanza comprensivo, 

reflexivo y crítico.   

El aula y la clase. El aula, escenario de la enseñanza institucionalizada: 

condiciones materiales y subjetivas. La clase escolar, protagonista de los procesos 

de enseñanza y aprendizaje: análisis de sus dimensiones y características 

materiales y simbólicas.    

Incidencias en el aula y en la clase escolar de las culturas actuales. Hacia la 

atención de la diversidad en el aula.  

Componentes del diseño de la enseñanza: a) Las intencionalidades de la 

enseñanza: diversas formas de expresarlas y su relación con procesos históricos, 

políticas educativas y modelos teóricos. (Fines, propósitos, objetivos,  perfiles, 

competencias, metas).    

b) Los contenidos curriculares. Su origen en contenidos culturales y su 

transformación en contenidos curriculares: procesos involucrados en la selección y 

organización de los contenidos.  

c) Metodología de la enseñanza: Principios de procedimiento, métodos, técnicas y 

estrategias didácticas. Actividades y recursos tradicionales y tecnológicos.  

d) Evaluación: concepto y concepciones. Funciones, finalidades, momentos, 

instrumentos, objetos y sujetos implicados.  

Procesos implicados en la planificación anual y de unidades didácticas en el 

marco de un modelo de enseñanza orientado a la comprensión. 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS y DE  EVALUACIÓN 

En concordancia con el enfoque epistemológico propuesto, se recomiendan los 

siguientes principios de procedimiento para orientar la enseñanza de Didáctica 

General:  
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 Articular el hacer cotidiano del aula de Didáctica General con el pensar 

sobre el hacer, a fin de comprender que no hay prácticas sin teorías ni 

teorías ajenas a las prácticas. 

 Interpretar significados latentes en situaciones didácticas en las que los 

estudiantes  estuvieron/están implicados como sujetos.  

 Realizar aproximaciones, desde el análisis crítico, al conocimiento de 

modelos de enseñanza vigentes en instituciones educativas de la 

provincia de Tucumán. 

 Posicionarse en perspectivas diversas del objeto de estudio de la 

disciplina y comprender que cada una constituye una opción entre otras, 

orientada selectivamente por determinados finalidades y teorías. 

 Ubicarse en situaciones hipotéticas de pensar desde el lugar del 

docente, como ejercitación orientada a desarrollar habilidades técnicas y 

prácticas y a valorarlas críticamente. 

 Utilizar fuentes variadas y actualizadas de información y análisis de los 

diferentes contenidos a abordar, incluyendo TICs; realizar actividades 

individuales y grupales de  lectura interpretativa y tratamiento de  textos 

seleccionados.  

Esta asignatura puede evaluarse con el régimen de promoción directa sin examen 

final. En este caso, la evaluación de proceso puede realizarse a través de trabajos 

prácticos y guías de estudio independiente de carácter reflexivo e integrador. Se 

considera relevante la socialización  de informes de lectura de textos académicos. 

La evaluación sumativa puede concretarse por medio de dos exámenes parciales, 

el segundo de carácter integrador. Los mismos deberían requerir a los alumnos 

desempeños de comprensión que pongan en juego sus habilidades para el uso 

práctico de los conocimientos  adquiridos. 
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ALFABETIZACIÓN ACADÉMICA 

 

 

Tipo de Unidad Curricular: Seminario/Taller 

Ubicación en el Plan de Estudios: Primer Año 

Carga horaria: 3 hs. cátedras semanales. Total: 96 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

En el nivel superior es fácilmente comprobable que los estudiantes suelen 

encontrarse con serios conflictos para comprender y producir los textos de estudio, 

o para producir las interpretaciones o las formulaciones orales y escritas que las 

cátedras consideran adecuadas. En este sentido es que el espacio dedicado a la 

Alfabetización Académica debe concebirse como inscripto en el proceso de 

alfabetización en general.  
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La Alfabetización se entiende como un proceso de identificación y calificación 

progresiva de los individuos, en tanto, miembros de grupos culturales y se liga a 

las representaciones que las personas construyen de sí mismas. Por lo tanto, lo 

que propicia la alfabetización académica es que los estudiantes puedan verse a sí 

mismos, como partícipes de una comunidad de conocimiento.  

La actividad de los alumnos en su recorrido por los estudios de nivel superior se 

asienta en la lectura y escritura de un tipo particular de texto: los textos 

académicos.  De aquí que una prioridad para todos los docentes sea conocer y 

atender a sus características particulares, y a las estrategias de lectura y escritura 

que estos textos demandan poner en juego a la hora de comprenderlos y 

producirlos. 

Atendiendo a que este diseño asume que la lectura y la escritura exigidas en el 

nivel superior se aprenden en ocasión de enfrentar las prácticas de producción 

discursiva y consulta de textos propios de cada unidad curricular, es necesario que 

para que esta enseñanza se lleve a cabo, se trabaje con la materialidad 

discursiva, con el lenguaje de los textos, para desarrollar la interpretación, la 

producción y el pensamiento conceptual. Es decir, un pensamiento que interprete 

los datos en función de las relaciones de conceptos; relaciones lógicas de 

inclusión-exclusión, causalidad, consecuencia, paralelismo, simultaneidad, 

sucesión, correlación. Para esto, se debe hacer consciente el hecho de que se 

trata de un conocimiento lingüístico que es de orden pragmático-semántico y no 

exclusivamente normativo, ni léxico.  

La elección de un seminario - taller como formato de esta unidad curricular se 

fundamenta en la posibilidad de generar un ámbito de reflexión sobre el lenguaje y 

las prácticas de lectura y escritura, que permita valorar los propios usos 

lingüísticos de los estudiantes y, a partir de dicha valoración, desarrollar y 

fundamentalmente profundizar las habilidades cognitivas y comunicativas que el 

nivel superior demanda. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

El desarrollo de la unidad curricular Alfabetización Académica deberá aportar para 

que los futuros docentes:  

 Conceptualicen a la lectura y escritura de textos académicos propios del 

nivel superior, como la oportunidad para dar prioridad a las experiencias 
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transformadoras del conocimiento, en las que la reflexión apoyada en 

saberes diversos (retóricos, lingüísticos, enciclopédicos, literarios) esté al 

servicio de la comprensión y producción de los textos que atañen a todas 

las unidades curriculares.  

 Desarrollen una escucha selectiva, una oralidad gradualmente más 

organizada y rigurosa, una lectura sostenida, analítica y crítica y una 

escritura cada vez más asidua, original, compleja y  autónoma.  

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Comunicación y sociedad: La lectura y la escritura como prácticas sociales. 

Situación de comunicación y rol de los participantes en el intercambio 

comunicativo. El desempeño del estudiante y del docente como hablante, oyente, 

lector y productor de textos. 

Prácticas de lectura y escritura en el ámbito académico: Los géneros que 

hablan de ciencia: definición, descripción, clasificación, explicación de 

procedimiento y de proceso; el artículo de divulgación científica, el artículo de 

enciclopedia y el capítulo de manual. Un género típico de la producción del 

estudiante: la respuesta a consigna. La definición. La descripción de clase. La 

clasificación. La explicación de procedimiento. Los gráficos en los discursos 

expositivo-explicativos. La narración no ficcional. El relato histórico. La biografía. El 

enunciador del texto narrativo.  

Los tiempos verbales en la narración. El resumen de textos narrativos y expositivos, 

el cuadro y el esquema de contenido. Método de desarrollo del texto: distribución de 

la información; patrones temáticos. Los discursos argumentativos. La argumentación 

en los discursos conceptuales (o de razonamiento). Géneros discursivos en los que 

predomina la organización argumentativa: el ensayo, la nota de opinión, el artículo 

científico, entre otros. La organización de los textos argumentativos. Tesis y 

argumentos. La interacción de voces en la argumentación. El resumen de un texto 

argumentativo. La lectura  y escritura de textos argumentativos en el ámbito 

académico. 

 

Los usos de la oralidad y las actividades de escritura derivadas de lecturas 

previas: 

La lectura de fuentes diversas, la redacción de informes o monografías. La 
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búsqueda bibliográfica. Estudio de documentos diversos: la comparación de 

textos.  

Parámetros de comparación. La complementación y la confrontación de 

información. La organización de la información obtenida: cuadros comparativos y 

esquemas. La exposición escrita derivada de lecturas previas.  

Planificación del texto y modos de organización de escritos expositivos y expositivo-

argumentativos. Elaboración de borradores y de la versión definitiva de un texto 

extenso. Géneros: Informe de lecturas o monografía. La comunicación oral de la 

información y la opinión: exposición y debate. 

 

ORIENTACIONES  METODOLÓGICAS  Y DE EVALUACIÓN 

La concepción procesual de la lectura y escritura deberá evidenciarse a través de  

propuestas orientadas a vivenciar y a construir, primero desde la práctica y luego 

desde la teoría, el proceso de comprensión y producción de los textos requeridos 

en las diferentes cátedras.  El trabajo permanente con la metacognición que 

distingue claramente dos claves para regular la comprensión lectora y la 

producción escrita: el conocimiento de la finalidad de la lectura y la escritura (para 

qué se lee y para qué se escribe) y la autorregulación de la actividad mental para 

lograr ese objetivo (cómo se debe leer y cómo se debe escribir), la cual requiere 

controlar la actividad mental de una forma determinada y hacia una meta concreta.  

La consideración de que el tipo específico de operaciones mentales que emplea 

un buen lector y un buen escritor depende, en gran medida, de la estructura del 

texto. De aquí la necesidad de atender a la organización interna de los mismos 

(narrativa; descriptiva; argumentativa) y promover el desarrollo de por lo menos 

tres estrategias metacognoscitivas: a) el reconocimiento de la estructura del texto; 

b) la identificación de señalizadores o palabras claves que indican tipos 

específicos de textos, y c) el desarrollo de jerarquías de ideas a partir de la idea 

núcleo del texto. 

 Elaboración de materiales de orientación textual: guías, explicitación de los 

objetivos de lectura y escritura (el conocimiento del objetivo permite al lector y 

al escritor plantearse distintas estrategias de abordaje); elaboración grupal de 

preguntas para ser respondidas por otros grupos. 

 Elaboración de un glosario de conceptos claves de las asignaturas. 
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 Ensayos de examen: ejercicios de simulación de instancias de examen en la 

que los alumnos deben vivenciar prácticas de oralidad, lectura y escritura.   

 Establecimiento de acuerdos con docentes de otras asignaturas acerca de los 

criterios de selección de textos académicos e institucionalización de los modos 

generales de abordarlos. 

El desarrollo de esta unidad curricular desde el formato del seminario-taller 

permite tener una visión procesual, constructivista y estratégica de la lectura y 

producción de discursos orales y escritos. En este marco, en relación con la 

evaluación, se hará  necesario: 

 Propiciar una evaluación integral de la competencia comunicativa y de la 

competencia metacognitiva. Para esto se requerirá una mirada integral del 

alumno como usuario del discurso, sumándose a este uso, la capacidad de 

reflexionar sobre él.  

 Propiciar una evaluación permanente, variada y prolongada que no focalice 

la atención exclusivamente en el producto terminado, sino que estará 

integrada a todo el proceso. De este modo, la evaluación no puede quedar 

desarticulada del resto de las prácticas de aula, sino que forma parte del 

 proceso de construcción del conocimiento lingüístico, reflexivo,  pragmático  

y didáctico que se propone. 

 Propiciar constantemente instancias colegiadas, no individualistas de 

evaluación para aprovechar el aval del contraste, de la pluralidad de 

enfoques y de la diversificación estratégica. 
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LENGUAJE MUSICAL Y ARMONÍA APLICADA 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller   

Ubicación en el Plan de Estudios: Primer Año 

Carga Horaria: 6 hs. Cátedra Semanales. Total: 192 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN  

La formación musical profesional compromete la adquisición de conceptos 

musicales, procedimientos y praxis musical de distinta índole vinculados a 

procesos cognitivos de percepción, atención, memoria, representación, 

categorización, improvisación. La evolución del lenguaje musical en el devenir 

histórico ha conformado patrones sonoros, culturales y sociales en las diversas 

manifestaciones y surgimiento de estilos. A partir del siglo XIX la renovación del 

lenguaje abre puertas hacia nuevas estéticas compositivas enriqueciendo nó solo 

a música académica sino incorporando mixturas con lenguajes musicales de corte 
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popular, folklórico, de fusión y Jazzístico en la diversidad de géneros y subestilos 

derivados de cada uno de ellos. La riqueza de aportes consolidados por mixtura 

de componentes tímbricos, escalisticos, rítmicos, métricos presentes hoy en la 

contemporaneidad, permiten comprender, escuchar, analizar, recrear y 

contextualizar las producciones a partir de una amplia variedad de rasgos y formas 

discursivas, no enmarcadas en estéticas unicistas y unívocas. (Robledo, 2006). 

La materia Lenguaje Musical y Armonía Aplicada incorpora saberes provenientes 

del campo de la Teoría Musical, Armonía, Improvisación y la misma implicará 

atender a los componentes emergentes de obras dentro del sistema tonal, modal, 

jazzístico; la música académica y popular contemporánea desde procesos de 

análisis, interpretación, recreación y producción musical sustentadas en la 

contextualización y la construcción de sentido teniendo como marcos 

referenciales, diversas estéticas, estilos y representantes. Las mismas se 

vincularán con formas, géneros y estilos que den cuenta de procedimientos en 

cuanto a recursos compositivos del Lenguaje del siglo xx, las nuevas estéticas 

(jazz, fusión, folk regional y latinoamericano). Son fundamentos de la materia 

aportar marcos teóricos-conceptuales e interpretativos que permitan al alumno 

desarrollar procesos de identificación auditiva de los elementos configurativos del 

discurso musical; operar con sus materiales y con principios constructivos de la 

música tonal y su interpretación a partir de la producción musical. Esto pone en 

juego el desarrollo de capacidades de diversa índole que comprometen la audición 

activa; la categorización de relaciones sonoras temporales, duracionales; la 

organización de patrones de alturas implicados en las obras y géneros musicales 

considerando sus rasgos estilísticos, culturales e idiosincráticos. La materia 

conjuga la particularidad de generar la construcción de sentido por cuanto se 

orienta a la apropiación de los elementos estructurales del lenguaje musical tonal 

desde la recepción, interpretación, y producción musical, atendiendo a los 

aspectos singulares que se presentan en las obras.  

Tiene por objetivo desarrollar en los alumnos, competencias en el campo 

disciplinar troncal mediante la frecuentación con producciones que incluyan 

contenidos con estructuras y estilos diversos provenientes de diversos contextos y 

procedencias socio-culturales. 
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APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La presente unidad curricular aporta saberes troncales en la apropiación, el 

manejo de elementos constitutivos de lenguaje musical y su vínculo con la 

armonía aplicada, configurando a nivel cognitivo modos de operar con rasgos 

prototípicos del lenguaje musical tonal en las áreas de ejecución, audición y 

producción. Esto implica un desarrollo progresivo desde la audio-comprensión y la 

retroalimentación concomitante para la codificación/ decodificación musical y la 

práctica expresiva. El futuro egresado podrá: 

 Analizar obras musicales como ejemplos de la creación artística y del 

patrimonio cultural reconociendo las intenciones, apreciarlas como forma de 

comunicación y relacionarlas con preferencias personales y del grupo clase. 

 Analizar, interpretar y recrear obras vocales o mixtas en diversos repertorios, 

folk, universal, popular, latinoamericano, otros. 

 Reconocer desde la audición reflexiva estructuras básicas del lenguaje musical 

sustentadas en estéticas diversas y de diferentes procedencias.  

 Conocer y aplicar bases armónicas del blues, jazz de vanguardia, el folklore, la 

música popular y/o de fusión.  

 Experimentar con recursos y estrategias de producción en la elaboración de 

melodías, ritmos, texturas, diseños formales, bases armónico- funcionales 

fortaleciendo las estructuras conceptuales referidas al lenguaje musical. 

 Participar vocal e instrumental en experiencias musicales de conjunto 

atendiendo a rasgos característicos de estilo y ajustando la realización a las 

características expresivas de obras musicales, dentro del sistema armónico-

tonal. 

 Utilizar de forma autónoma y creativa diversas fuentes de información: medios 

audiovisuales y otros recursos gráficos para el conocimiento y disfrute de la 

música y aplicando la terminología apropiada para explicar las propias ideas, 

los procesos musicales y la construcción de sentido sobre las producciones. 

Esto redundará en el manejo solvente del lenguaje musical en situaciones del 

hacer musical, con proyección a la cimentación de competencias docentes 

orientadas a la intervención didáctica en los distintos niveles y modalidades del 

Sistema Educativo. La transversalidad de conocimientos con otras materias del 

plan es congruente en relación a contenidos, no así en el tipo y naturaleza de las 

habilidades específicas puestas en marcha y los requerimientos comprometidos 
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para la praxis musical en un circuito de recepción, interpretación-producción–

contextualización que focalice en diversidad de estilos, formas, géneros y dialectos 

musicales. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Para la propuesta de contenidos se consideraron dos núcleos temáticos cuyo 

abordaje  es en forma simultánea atravesado y focalizando en procesos reflexivos 

y de contextualización. Se atendió a la ubicación de la Unidad Curricular como 

espacio troncal en la formación docente inicial, al perfil del egresado, la carga 

horaria estipulada semanalmente y su temporalización de carácter anual.  

El trabajo áulico se centrará en el desarrollo de procesos de degustación de obras 

mediadas lo cual promoverá la adquisición de herramientas conceptuales y 

metodológicas que permitan la construcción de sentido teniendo como referencia 

rasgos propios de estilos, formas y géneros diversos. 

Componentes del Lenguaje Musical: 

Métricas: Métricas con rítmica binaria y ternaria.Métricas equivalentes, 

amalgamas;  aditivas. Componentes y niveles temporales.  

Rítmica y melodía: Rítmica Libre. Proporcional. Aditiva. Rítmica con valores de 

duración de pie, subdivisión y derivados. 

Melodía y escalística: Obras con diferente organización escalística, (diatónica, 

pentatónica, modal). Escalística y estructura armónica del blues. 

Armonía funcional: Funciones armónicas en contexto diatónico. Notas extrañas y 

su tratamiento en estilos. Dominantes Secundarias y Dominantes con 

Fundamental omitida. Su inclusión y análisis en obras. 

Forma y sintaxis musical: La forma como estructura jerárquica. Tipologías 

formales básicas. Funciones y procedimientos de articulación formal.  

Forma y procedimientos compositivos: Agrupamiento y segmentación del 

discurso musical. Análisis en obras de estilo jazzístico, fusión, académica, folklore 

regional, rioplatense, latinoamericano, europeo. 

Textura: Monodía. Homofonía. Polifonía. Texturas mixtas.  

Factores expresivos: Agógica: Tempos lento, moderato y presto. Accelerando y 

rallentando. Dinámica: Forte, Mezzo-forte, Piano. Crescendo, diminuendo. 

Articulación: Legato, portato, staccato.  
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Producción musical en estilos y su contextualización:  

Microformas: Configuraciones rítmicas prototípicas para la producción en estilos: 

popular, latino, jazz y folklore y su vinculación con métricas y rítmicas; factores 

articulatorios; estructuras formales y texturales. 

Bases armónicas: Fórmulas armónicas y su vinculación con estilos: blues, boggie 

woogie, salsa, bossa, zamba, chacarera, malambo, rock, otros. 

Selección de Repertorio: Latino, andino, norteño, ríoplatense, jazz., popular, 

rock, fusión. 

Arreglos armónicos: Principios de elaboración para producciones y arreglos. 

Arreglos vocales, instrumentales; vocal/instrumental. Criterios de independencia, 

complementariedad, juego concertante. Construcción de tema musical, cantos, 

contracantos. Selección de obras para la producción musical. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DE EVALUACIÓN 

Dado que la naturaleza temporal del lenguaje demanda la recepción, reflexión y 

producción musical con componentes musicales de diversa complejidad en 

relación a estilos, formas y géneros, se sugiere atender a niveles de preparación 

con la que ingresan los alumnos a la carrera a fin conciliar saberes, prácticas y 

selección de los repertorios de variada factura musical. Para la integración del 

conocimiento desde los circuitos de recepción, análisis y producción, resulta 

importante atender a la selección de obras con criterio afiatado en relación con la 

dificultad de los componentes tanto en melodías como repertorios vocales, 

estímulos y recursos de aplicación que permitan configurar producciones 

musicalmente enriquecedoras. En tal sentido, la secuenciación de contenidos y su 

tratamiento, debe atender a un enfoque integral que privilegie la conjunción del 

saber conceptual imbricado con el “hacer musical” con manejo de materiales 

sonoros, procedimientos de construcción discursiva y las distintas maneras de 

configuración tonal, melódica, rítmica, formal, textural.  

Derivado de la praxis musical, resulta necesario, generar procesos de reflexión en 

la acción y fuera de la acción en términos de contrastar marcos conceptuales, 

interpretativos para orientar la resolución de las obras abordadas sean propias o 

de repertorios. La variedad de estilos a ser abordados como vía de acceso a obras 

deben movilizar instancias de trabajo con diversidad de materiales y recursos tales 

como conciertos, clínicas de música, instrumentos, videos. Asimismo se sugiere 
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organizar la unidad curricular con aspectos que conjuguen la elaboración de 

trabajos individuales, grupales; la indagación bibliográfica acerca de producciones 

integradas que permitan acceder a discursos polisémicos; la incorporación de 

World Music como vía de indagación sobre los fenómenos de síntesis transcultural 

y su incidencia en las producciones identitarias y de la contemporaneidad.  

Tales experiencias redundarán en la formación y configuración de enfoques hacia 

prácticas dirigidas a niveles y modalidades del Sistema Educativo.  

En relación con la evaluación, el alumno deberá concretar la elaboración de 

trabajos solicitados por la cátedra vinculados a los contenidos abordados; dos 

instancias evaluativas mediante parciales y examen final. 
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Educación.La Habana. 
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Inchausti, E. (1987). Cantemos a varias voces. Editorial lagos. Bs. As. 
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Kuhn, C. (1992). Tratado de la Forma Musical. Editorial Labor. Barcelona. 

La Rue, J. (2004). Análisis del estilo musical. Editorial Ideabooks. España. 

Malbrán S. (2007). El oído de la mente. Akal. Madrid. 

Mateu, M.A.(2006).Armonía práctica Vol2.Ab Música Ediciones musicales.Es. 

Ottman, R. Music for singing. 8th Edition by R. Ottman, N. Rogers. EEUU. 

Porta, A. Espinosa, S. et al. (2010). Glosario de Términos Musicales aplicados a la 

Banda sonora. En Que escuchan los niños en la Televisión Argentina. Universidad 

de Jaume I. Castellon. España. 

Robledo, R. B. (1997). La Métrica y la Rítmica. En Materiales Curriculares. Serie D 

10. Ministerio de Cultura y Educación de la Provincia. Ediciones Magna. Tucumán. 

Robledo, R. B. (2006).Métricas por Extensión y Adición temporal. Trabajo de 

Seminario de Posgrado de Psicología de la Música. La Plata. Bs As.  

Toch, E. (1994). La melodía. Editorial Labor. Barcelona. 

Ulrich, M. (1982/1989)) Atlas de la Música I y II. Akal. Madrid. 

Wuytack, J. Palheiros, G.B. (1996). Audición musical activa. Libro del alumno. 
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PARTITURASA ELECCIÓN 

Anderson, l.: Jazz Pizzicato. 

Bartok, B. (1955): Mikrokosmos IV y VI. London: Boosey & Hawkes. 

Bizet, G. :Carmen versión Ballet. 

Bolling. C. (1973).: Suite for flute and jazz Piano trio N° 1 y 2° Piano.  

Bolling C. :Concierto de Cámara para Piano y Guitarra.  

Bolling C. :Picnic Suite. Editions CAid Publishing.Brubeck, D.: Antología. USA. 

Brubeck, D. :Play a long Book and CD Set. For all Instrumentalists. 

Chazarreta, A.: Primer Album Musical Santiagueño. Ed. Ricordi. 

Folkloreishon (2007): Real Book del Folklore Argentino. 

Ginastera, A. (1939).: Danzas.  

Jobin, A. T. : Songbook. Vol.I-II-III Lumiar Editora.Leguizamón, C. :Antología. 

Loussier, J (2007) : Preludios y Fugas (Piano, Percusión y Contrabajo). 

Les Luthiers. (2007): A Coro con Les Luthiers. Vol. 1.Ediciones GCC. Bs As. 

Markama : Antología.Metheny Pat : Song book. 

Pascual H. (2006) : Song book. 70 Aniversario. 

Piazzolla, A. : Repertorio de Piano y Guitarra.Piazzolla, A.: Libertango. Versión 

Orquestal.Piazzolla, A. : 6 Tangos. Partitura y CD. 
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Ramirez, A. : Navidad Nuestra. 

Ramirez, A.: Misa Criolla.Ramirez, A. :15 estudios para Piano. Sobre ritmos de la 

tradición Musical Argentina. 

Saint S. C. : El carnaval de los animales. 

Shostakovich, D. : Suite N° 1 For Jazz Orchesta. 

The Real Book of Blues.The Hal Leonard. Real Jazz Book. 

The New Real Book. : Vol 1, Vol 2, Vol 3. Selección de standards de Jazz. 

The Latin Real Book. : Selección de obras de géneros centroamericanos y de Latin 

Jazz. 

 

PRÁCTICA CORAL 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller 

Ubicación en el Plan de Estudios: Primer Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedra semanales. Total: 64 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Cuatrimestral. 1° Cuatrimestre 

 

FUNDAMENTACIÓN 

La voz constituye una herramienta primordial de trabajo para el docente, es el 

medio a través del cual el ser humano comunica los pensamientos, 

intencionalidades y sentimientos como portador de su mundo interno.  

El aprendizaje de la Técnica Vocal posibilita el conocimiento de la voz y su 

cuidado, la exploración de sus características y el enriquecimiento de su 

capacidad expresiva.  

El punto de partida es el conocimiento del cuerpo como instrumento el manejo 

consciente de la respiración como principio generador del mecanismo de emisión. 

De allí nacen el habla y el canto. Para el docente de música e instrumentista, la 

experiencia personal en la emisión y producción del sonido despliega profundas 

vivencias en relación al sonido mismo.  

La percepción de la propia voz fluyendo desde el canto le permite dimensionar la 

justeza de la afinación, el timbre del sonido, la calidad del mismo, el empaste del 

conjunto. También favorece la expresividad, dado que en el canto se produce la 

fusión de dos lenguajes: el musical y el poético. Poder cantar con musicalidad un 



 

MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN  

TUCUMAN 

 

 
 
 
 
  

 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº309/5(MEd) 

EXPEDIENTE Nº 020749/-230-D-11- 

Cont. ANEXO ÚNICO 

///… 

…/// 
“2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán Y Centenario de la Fundación de la 

Universidad Nacional de Tucumán” 

 
 

fragmento Instrumental favorecerá la comprensión del mismo y enriquecerá su 

interpretación. 

Frente a la práctica individual que implica el estudio de un instrumento o del canto, 

el coro genera un espacio de intercambio entre instrumentistas y cantantes, 

promoviendo valores de respeto y autoestima. La Práctica Coral desarrolla un 

trabajo colectivo donde las voces se suman en un objetivo común, bajo la guía del 

director. En dicho trabajo se integran saberes de la formación musical tales como 

el lenguaje, estilo, armonía, historia; se profundizan las  habilidades de percepción 

auditiva, precisión rítmica, afinación, acciones que se manifiestan en la producción 

musical desde la comunicación con el director y seguimiento de su géstica.   

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La presente unidad curricular tiene como objetivo brindar a los alumnos el 

conocimiento y manejo consciente de la voz como instrumento de trabajo y 

comunicación, lo cual redundará en el cuidado de la misma, y su proyección a los 

sujetos de enseñanza en las futuras prácticas docentes. La práctica del canto 

coral aporta al futuro egresado, el desarrollo del oído armónico y melódico como 

competencia básica para el desempeño como integrante del conjunto, saberes 

que cobran significación teniendo en cuenta el valor educativo y formativo que 

posee la actividad coral. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Para la propuesta de contenidos se consideraron dos núcleos temáticos cuyo 

abordaje  es en forma simultánea focalizado en la contextualizacion de los 

repertorios a trabajar. Se atendió a la ubicación de la Unidad Curricular como 

espacio de formación musical en el futuro docente, al perfil del egresado, la carga 

horaria estipulada semanalmente y su temporalización de carácter anual. El 

trabajo áulico focalizará en el desarrollo de los procesos de percepción, análisis e 

interpretación, promoviendo la adquisición de herramientas conceptuales y 

metodológicas que permitan también la producción musical. 

 

Técnica Vocal: 

Anatomía y fisiología de la voz - Respiración 
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Postura. Tonicidad muscular. Constitución y funcionamiento del instrumento vocal: 

sistema respiratorio, sistema fonatorio, sistema de resonancia y articulación. 

Respiración costodiafragmática.  

La emisión - El canto 

Emisión de la voz. Colocación, proyección y articulación del sonido. 

Apoyo o sostén de la columna de aire. Clasificación de las voces. El pasaje de la 

voz. Tesitura. Timbre. Vocalización: ejercicios en diferente dinámica, tempo, 

combinando todas las vocales con consonantes facilitadoras de la emisión. La voz 

en las diferentes edades. Higiene vocal. 

 

Práctica Coral: 

El coro. Los diferentes tipos de coro. La prueba de voces. La preparación vocal y 

auditiva en los ensayos. Respuesta al gesto de la dirección: entradas, cortes, 

articulación, tempo, dinámica. Queironimia. 

El repertorio – Interpretación: Abordaje de obras a dos, tres y cuatro voces, de 

variados estilos. La obra: género y estilo. Ritmo. Tempo. Dinámica. Carácter. 

Articulación. Textura. Forma. El texto: El contenido literario (prosa o verso). 

Traducción de textos con lengua extranjera. Métrica, rima, acentuación. Dicción. 

La relación música-texto: concordancia o no de acento poético y acento musical. 

Estilo melismático, estilo silábico. Fraseo. La técnica vocal en función de la 

interpretación. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DE EVALUACIÓN 

Para el presente espacio se sugiere focalizar la dinámica de trabajo con 

actividades que conjuguen la teoría y la práctica, con actividades individuales y 

colectivas para el tratamiento vocal, el ensamblado de timbres para el trabajo coral 

con técnicas de ensayo y preparación (respiración, vocalización). Asimismo se 

sugiere alternar el trabajo con la totalidad de alumnos pero también en grupos 

reducidos para modelar y hacer ajuste en la ejecución. Se evaluará a los alumnos 

en forma permanente, teniendo en cuenta la incorporación de los contenidos 

trabajados. En la instancia de evaluación se incluirá la participación del coro en 

actuaciones públicas interpretando repertorio abordado en clase.  
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La evaluación del taller podrá ser acreditado con dos parciales en el año con una 

nota no inferior a lo establecido en la jurisdicción para la promocionalidad. En caso 

de no ser aprobados el alumno deberá acceder a examen final. 
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ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA DE LA VOZ 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Ubicación en el Plan de Estudios: Primer Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedra semanales. Total: 64 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Cuatrimestral. 1° Cuatrimestre. 

 

FUNDAMENTACIÓN 

La Anatomía es una ciencia que estudia la estructura de los seres vivos, es decir, 

la forma, topografía, la ubicación, la disposición y la relación entre sí de los 

órganos que las componen. Si bien la anatomía se basa ante todo en el examen 

descriptivo de los organismos vivos, la comprensión de esta arquitectura implica 

en la actualidad un maridaje con la función, por lo que se funde en ocasiones con 

la fisiología (en lo que se denomina anatomía funcional). La anatomía y fisiología 

son campos de estudio íntimamente relacionados en la cual la primera focaliza el 

conocimiento y apropiación de la forma y la segunda centra el interés en el estudio 

de la función de cada parte del cuerpo, siendo ambas áreas de vital importancia 

en el conocimiento de los órganos  y sistemas que forman el tracto vocal para la 

emisión de la voz. 

La voz, definida como la emisión sonora laríngea es lo que le permite al ser 

humano las facultades de hablar, reír, cantar y gritar. Para realizar dichas 

conductas se involucran diferentes órganos que a su vez constituyen aparatos, 

formando sistemas que cobrarán protagonismo según sea la producción a realizar. 

Considerando al ser humano desde una mirada holística como mente, cuerpo, 

emoción y ambiente se deben tener en cuenta la diversidad de factores 

intervinientes en la producción vocal. El grado de complejidad de las relaciones 

anatómicas y fisiológicas en la producción de la voz da cuenta de la necesidad de 

integración de conceptos. El aprendizaje, conocimiento y manejo de los factores 

que se ponen en juego en la fonación debe incluirse desde el inicio de la 

formación de  los profesionales de la voz, ya que es la voz  el soporte del habla, la 

carta de presentación de los individuos, reflejando los estados emocionales más 

sutiles de las personas. Se encuentra explícita esta afirmación cuando en la 

experiencia popular se demuestra la relación entre la voz y las situaciones 

emocionales o la voz y la situación social, en expresiones tales como “se le hizo 

un nudo en la garganta”, “habla con un hilo de voz”, “se le cerró la garganta”. 
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Desde la perspectiva de Ausubel (1983) sobre aprendizaje significativo, los nuevos 

conocimientos se incorporan en forma sustantiva en la estructura cognitiva del 

alumno. Esto se logra cuando el estudiante relaciona los nuevos conocimientos 

con los anteriormente adquiridos; pero también es necesario que el alumno se 

interese por aprender lo que se le está mostrando. Por todo lo anteriormente 

expuesto se considera que la formación de futuros profesionales de la voz debe 

tener una visión integradora (teórico-práctica) de  conocimientos que les permitan 

una visión más acabada a la hora de asumir el compromiso laboral. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

Esta unidad curricular  es de insoslayable aporte debido a la incorporación de 

contenidos que permitirán al futuro profesional un reconocimiento de todos los 

mecanismos puestos en funcionamiento en el acto fonatorio.   

El conocimiento científico será el soporte teórico que permitirá llevar a cabo la 

práctica profesional, el cuidado de sí mismo, y de sus futuros alumnos.  

Debido a que el uso de la voz puede llevar a patologías funcionales u orgánicas de 

ésta, es que se plantea el saber previo como un tipo de profilaxis. Desde éste 

punto de vista la anatomía y fisiología de la voz se convierte en anatomía funcional 

puesta al servicio de la comprensión del proceso normal y patológico de la voz. Se 

espera que el futuro docente sea capaz de: 

 Atender y apropiar la importancia del conocimiento teórico para la aplicación 

en la práctica de la anatomía y su correlato con la fisiología de la voz. 

 Destacar la importancia de la anatomía y fisiología de la voz en la 

comprensión de la subjetividad. 

 Poner en evidencia la incidencia de factores físicos, mentales, emocionales 

y sociales en fenómenos comportamentales tales como la fonación. 

 Estimular la actividad profesional, científica, de investigación, y la 

actualización permanente del conocimiento. 

 Utilizar el saber científico como sustento para la creación de hábitos 

saludables del cuidado de la voz. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Para la propuesta de contenidos se consideraron núcleos temáticos cuyo abordaje 

es en forma simultánea atravesado y focalizado en la Anatomía (como sistemas 
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orgánicos) y la Fisiología de la Voz (cantada y hablada) que se plantean en el 

diseño.  

La presente propuesta se orienta a un trabajo integral, profundo, interdisciplinar, 

práctico y estimulante en términos de áreas comprometidas en la apropiación 

teórico y práctico que permita la comprensión de una función compleja como es el 

acto fonatorio.  

Asimismo en el presente espacio se propone un trabajo interdisciplinar, dado que 

se abordarán todos las variables y factores que comprometen y que conforman el 

acto vocal en términos de aspectos psicológicos, anatomofuncionales, técnicos y 

lingüísticos.  

En igual sentido y desde el conocimiento científico la metodología del espacio 

curricular será tratado desde una pertinencia didáctica que contemple los aspectos 

iconográficos en correlación con los avances actuales sobre la temática.  

El enfoque del espacio debe conciliar lo conceptual y el saber práctico acerca del 

conocimiento y uso de la voz; el registro de los parámetros de la misma en toda su 

complejidad como sistema fonológico, lo cual redundará en la adquisición de 

sólidos hábitos y calidad en el empleo de la voz como futuro docente de canto. Se 

atendió a la ubicación de la Unidad Curricular en el plan, la carga horaria 

estipulada semanalmente y su temporalización de carácter cuatrimestral.   

 

Voz y comportamiento vocal: 

Diversidad de las manifestaciones vocales. Comportamiento de proyección vocal. 

Distintos actos vocales. Visión de conjunto de los órganos de la voz y el habla: 

Anatomía y fisiología de los órganos de la voz y el habla. Los tres niveles del 

aparato vocal. Producción fónica y producción fonética. 

 

Órganos del soplo fonatorio:  

Anatomía del esqueleto osteocartilaginoso de los órganos del soplo fonatorio. 

Fuerzas que actúan sobre el tórax. Músculos respiratorios. Fisiología del soplo 

fonatorio. 

 

Anatomía y Fisiología de la Laringe:  

Anatomía comparada. Desarrollo y Evolución de la laringe. Elementos anatómicos 

que constituyen la laringe. Fisiología fonatoria de la laringe. 
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Pabellón Faringo Bucal y cavidades anexas (Resonadores y órganos 

articulatorios): Elementos anatómicos que constituyen los resonadores y los 

órganos articuladores del habla. Fisiología de la articulación.  

 

Relación Audición-Voz: Influencia de la audición sobre la voz: retroalimentación 

auditiva. Circuitos reguladores del habla. Elementos de la física en la voz. 

Dinámica de la voz hablada. Dinámica de la proyección vocal. Alteraciones más 

frecuentes. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DE EVALUACIÓN 

La unidad curricular con modalidad de seminario-taller es un espacio específico en 

la formación disciplinar del Profesorado de Música con Orientación en Canto.  

Se utilizará una dinámica pedagógica de intercambio, fomentando la participación 

constante. Se dictarán clases teóricas y se relacionarán con ejemplos de la 

práctica focalizando en el perfil del futuro profesional como bagaje de aprendizaje 

disciplinar. Se estimulará la apropiación de vocabulario técnico que permita la 

especificidad de cada tema y que fortalezca el conocimiento en el cuerpo-

instrumento otorgando solvencia en el perfil del futuro docente de Música con 

orientación en canto. 

Se sugiere que el abordaje de la materia prevean una dinámica que concilie los 

aspectos teóricos presentados con diversidad de soportes: audiovisual, láminas, 

videos seleccionados por el docente según tema de estudio; power, ejemplos 

musicales, otros, considerando que en el proceso de enseñanza-aprendizaje, los 

mismos fortalecerán los canales sensoperceptivos disponibles, en relación con la 

audición y la visión. A éste se sumará la investigación por parte del alumnado y la 

puesta en común de trabajos. Se realizarán evaluaciones al finalizar cada unidad 

temática como instancias de monitoreo, tanto el enriquecimiento de conocimientos 

por parte de los alumnos como de evaluación pedagógica personal del docente. El 

seminario-taller podrá acreditarse con evaluación de parciales aprobados que 

darán posibilidad de rendir un examen final integrador. 

 

BIBLIOGRAFÍA 

Le Huche, F. & Allali, A. (2003).  La voz: Anatomía y Fisiología de los Órganos de 

la voz y del habla. Tomo 1- 2ª Edición. Barcelona. Ed. Masson. 



 

MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN  

TUCUMAN 

 

 
 
 
 
  

 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº309/5(MEd) 

EXPEDIENTE Nº 020749/-230-D-11- 

Cont. ANEXO ÚNICO 

///… 

…/// 
“2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán Y Centenario de la Fundación de la 

Universidad Nacional de Tucumán” 

 
 

Sánchez-Farall (1997). Anatomía y Embriología Humana. Tucumán. El Graduado. 

Guyton-Hall (1997). Tratado de Fisiología Médica. 9ª Edición. Pág. 519-532. Ed. 

Panamericana. 

Ruviere, H (1976). Compendio de Anatomía y disección. Ed Masson. 

Apuntes aportados por la Cátedra 

 

ACÚSTICA y LABORATORIO DE SONIDO 

Tipo de Unidad Curricular: Seminario/Taller  

Ubicación en el Plan de Estudios: Primer Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedra semanales. Total: 128 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN  

Hacia los años sesenta surgen las primeras inquietudes y herramientas 

conceptuales en torno al sonido más allá de las manifestaciones musicales y 

acústicas. Pierre Shaeffer desarrolla en Tratado de los objetos musicales (1966) 

una fenomenología de lo audible, proponiendo el concepto de “objeto sonoro”. 

Murray Schafer retoma los aportes de Shaeffer, y a finales de la década de 1960, 

propone el concepto de “paisaje sonoro” (soundscape) para designar cualquier 

campo acústico que pueda ser estudiado como un texto y que se construya por el 

conjunto de sonidos de un lugar específico, ya sea un país, una ciudad, un centro 

comercial, una oficina, o un programa de radio.  

El paisaje sonoro es la manifestación acústica en la cual los sonidos dan a los 

habitantes un sentido y cuya cualidad acústica está conformada por las 

actividades y comportamientos de ellos. Los avances en el desarrollo tecnológico 

y los aportes de las neurociencias, han permitido redireccionar desde una amplia 

mirada el campo de la Acústica.  

Este cambio se hace extensible a la diversidad de campos de aplicación: el 

estudio y diseño de instrumentos musicales, espacios de audición y salas de 

espectáculo, la concepción de nuevas estrategias creativas en composición 

musical, la comprensión de los mecanismos y procesos propios de la percepción 

auditiva, y gran cantidad de procedimientos en el campo digital que están en plena 

etapa de desarrollo.  
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El estudio de la acústica como ciencia ha permitido además el desarrollo en 

diferentes áreas tales como Arte Sonoro, Ecología Acústica, Antropología del 

Sonido entre otras.  

Steven Feld ha definido el término Acustemología para “sugerir una unión entre 

acústica y epistemología e investigar la primacía del sonido como una modalidad 

de conocimiento y de estar en el mundo. El sonido emana de y penetra los 

cuerpos; esta reciprocidad entre reflexión y absorción es un modo creativo de 

orientación; un modo que afina los cuerpos a los lugares y los tiempos a través de 

su potencial sonoro....La escucha y la producción del sonido, por tanto, son 

competencias corporeizadas que sitúan a los actores sociales y su posibilidad de 

agencia en mundos históricos concretos... la acustemología busca explorar las 

relaciones históricas y reflexivas entre oír y hablar, escuchar y sonar” (Feld 2003: 

226).  

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La unidad curricular tiene por objetivo aportar al alumno el conocimiento de los 

diversos aspectos involucrados en la generación, propagación y percepción de las 

señales acústicas, y permitirle concebir el quehacer musical a partir de la 

comprensión del hecho sonoro tanto en los aspectos perceptuales inmediatos 

como en los relacionados a procesos cognitivos más elaborados. Este enfoque 

facilita además la articulación horizontal y vertical con otras unidades del Plan. El 

futuro egresado podrá:  

 Conocer el aparato fonador, haciendo un correcto uso de la voz sea como 

orador o cantante y proteger el sistema auditivo de señales nocivas y 

contribuir desde la concientización ecológica a la disminución de 

contaminación. 

 Comprender las cualidades y atributos del sonido y la peculiaridad de los 

timbres mediante la conformación de las familias instrumentales. 

 Entender los procesos de síntesis para la obtención de sonidos en entornos 

digitales. 

 Brindar al intérprete, herramientas desde el conocimiento de materiales y 

aspectos constructivos que permitirán el máximo rendimiento de su 

instrumento. 
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 El manejo y la correcta operación técnica de sistemas de refuerzo sonoro 

para diferentes situaciones.  

La propuesta de contenidos incluye una aproximación a la acústica arquitectónica 

en sus aspectos básicos a los fines del mejor aprovechamiento, sea en vivienda 

familiar, salas de ensayo, salones de clases o teatros.  

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Se consideraron cuatro núcleos básicos que abordan campos de estudio de la 

acústica. Para ello se tuvieron en cuenta: la ubicación de la unidad curricular en el 

plan, su carga horaria, y el perfil del egresado. 

Acústica física: El sonido, posibles definiciones. Señales acústicas. 

Representación de ondas. La función seno: amplitud, frecuencia, longitud de onda, 

período, fase. Propagación de ondas sonoras. Velocidad del sonido en distintos 

medios. Señales complejas. Teorema de Fourier: aplicaciones acústicas. 

Cualidades básicas del sonido: frecuencia/altura; intensidad/sonoridad; forma de 

onda; timbre. Espectro de sonido. Envolvente. Algunas formas de onda 

significativas.  

Acústica fisiológica y psicoacústica: El oído, receptor humano. Anatomía y 

fisiología. Campo de audición. Concepto de nivel. El decibel. Umbrales auditivos. 

Curvas de igual sonoridad. Enmascaramiento. El elemento temporal en música. 

Ataque cuerpo y extinción. Espacialidad. Análisis del entorno sonoro. Efectos del 

ruido sobre el individuo. 

Acústica musical: Familias de instrumentos. Instrumentos con alturas tónicas. 

Generación de ondas complejas en instrumentos de cuerdas y de viento. 

Instrumentos con alturas no tónicas. Varillas, láminas y membranas vibrantes. 

Consonancia y disonancia. Escalas musicales. Intervalos, su representación como 

cociente de frecuencias. Sonido y ruido. La voz humana como instrumento. 

Instrumentos musicales electrónicos. Fuentes sonoras no convencionales. 

Producciones musicales. 

Acústica arquitectónica: Análisis del medio de propagación. Reflexión de ondas. 

Eco y reverberación. Tiempo de reverberación. Resonancia. Absorción sonora. 

Materiales absorbentes. Aislamiento acústico. Criterios de aislación según la 

fuente de ruido. Análisis de recintos de audición.  
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS y DE EVALUACIÓN 

Dado el tipo de unidad curricular y las características del objeto de estudio “el 

sonido en diferentes ámbitos”; se sugiere que la metodología propuesta sea 

participativa con instancias de reflexión acerca de los conceptos teóricos que se 

desarrollen en las unidades, contando con apoyo de materiales didácticos, y 

audiovisuales diseñados para cada tema.  

En el aspecto práctico, resulta necesario focalizar la aplicación de los 

conocimientos adquiridos, desde la resolución de problemas y análisis auditivo de 

material sonoro de diferentes fuentes, tanto convencionales como no 

convencionales.  

Se evaluará la claridad en la interpretación, la precisión en la enunciación, la 

capacidad de generar cuestionamientos relevantes, la posibilidad de relacionar lo 

aprendido con la experiencia cotidiana. Dadas las características de seminario-

taller se desarrollarán actividades de carácter individual y/o grupal que permitan, al 

alumno ser protagonista con acciones de diversa intervención. La evaluación 

contemplará instancias de:  

 Evaluación diagnóstica o inicial para detectar preconceptos, atender a los 

conocimientos previos y evidenciar los intereses de los alumnos, de manera 

de ajustar las decisiones adoptadas en la programación de la acción 

didáctica; evaluación continua como seguimiento de clase como proceso 

permanente. 

 Evaluación final que permita atender y calificar el proceso en el cursado del 

seminario. El espacio es de cursado presencial y de régimen anual con dos 

instancias de evaluación mediante exámenes parciales y una evaluación 

con examen final.  
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TÉCNICA VOCAL y REPERTORIO I  

Tipo de Unidad Curricular: Taller 

Ubicación en el Plan de Estudios: Primer Año 

Carga Horaria: 3 hs. Cátedra Semanales. Total: 96 

Régimen de Cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

El arte es el medio a través del cual el hombre se manifiesta, revelando su 

sensibilidad, creencias y estados de ánimo en relación al entorno en tiempo y 

espacio en que le toca vivir. Dentro de las manifestaciones artísticas, la música 

acompaña al hombre desde sus primeras exteriorizaciones sonoras, siendo el 

canto, la forma de expresión y producción humana por antonomasia, ya que 

combina el lenguaje de la música con la palabra apelando al instrumento más 

natural y accesible que éste posee: su propia voz. La voz es el instrumento 

perfecto en el que arte, técnica y emoción se expresan musicalmente. Canto y 

música tienen el mismo origen. En los albores del mundo antiguo, los poetas 

clásicos griegos concedían gran importancia el ritmo del discurso. El canto como 
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música aparece en ceremonias religiosas judías, en la “salmodia”, forma estilizada 

del habla para recitar textos sagrados, formando parte de muchos ritos de 

iniciación en las sociedades antiguas. En la era cristiana, la Iglesia Romana 

adoptando muchos de los cantos judíos y agregando otros, melodías sin 

acompañamiento dio surgimiento al “canto gregoriano”. En la Edad Media, el canto 

entretenía a campesinos nobles y ciudadanos, a través de juglares, trovadores y 

troveros. En el Renacimiento la polifonía llega a su apogeo, dando continuidad al 

arte de los contrapuntistas y con el Madrigal el canto adquiere gran libertad, 

restringida solo por las exigencias de la interpretación del texto. Pero es con la 

ópera donde el arte vocal alcanza su mayor desarrollo, evolucionando a niveles de 

gran complejidad y belleza, en las que el cantante proyecta su capacidad 

expresiva y virtuosismo. La música contemporánea mantiene la voz como 

protagonista en sus diferentes estéticas según los cambios experimentados por el 

arte vocal a través de los siglos. En el siglo XX el canto evoluciona hacia una 

nueva música basada en melodías y textos sencillos, en contraposición a la 

llamada “música seria”, es la denominada música popular y está destinada a las 

grandes masas de público. Producto esencialmente humano, el arte vocal ofrece 

la dualidad del símbolo lingüístico. En su libro “La voz y el oído” Alfred Tomatis 

(1987) otorga un plano de relevancia a la relación entre el canto y el desarrollo del 

hombre como una función necesaria para producir efectos de plenitud y 

comprensión que no podríamos obtener de otra forma. En las instituciones de 

formación docente, el canto forma parte de las especialidades instrumentales 

como proceso sistematizado que desarrolla e incorpora competencias específicas 

en la especialidad canto. Dicha formación se sustenta en a) procedimientos de 

adquisición de elementos técnicos, según metodologías basadas en la fisiología y 

la pedagogía vocal; b) la comprensión del lenguaje musical y c) la formación en la 

interpretación estilística. Este enfoque pedagógico permitirá vivenciar y 

conceptualizar el proceso de apropiación técnica, reconociendo en el cuerpo 

resonancias y sonidos justos, a través del oído interno ordenando la gama sonora 

de la voz, identificando armónicos y lugares específicos donde se debe colocar y 

proyectar el sonido.  
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APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

El objetivo de ésta unidad curricular es contribuir a la formación específica 

mediante el desarrollo de competencias disciplinares que le permitan 

desempeñarse como docente de la especialidad en los distintos niveles del 

sistema educativo (Nivel inicial, primario, modalidades, educación especial, nivel 

secundario de la educación común y obligatoria, secundarias de arte, trayectos de 

formación artística específica vinculados a la industria cultural; ciclos 

propedéuticos para el nivel superior y formación artística vocacional que se 

imparten en las escuelas de arte; lo cual lleva implícito la redefinición de los 

saberes que deberá poseer y la articulación de los mismos, para favorecer 

aprendizajes significativos.  

El futuro docente deberá estar capacitado para transferir conocimientos 

disciplinares actualizados, vinculados con otras áreas del saber y no escindidos 

del contexto histórico, social y cultural en el que le toca desarrollar su labor. Así 

mismo se considera primordial la recuperación del rol docente como mediador 

socio cultural, imbuido de sólidos principios científicos y pedagógicos que le 

permitirán seleccionar con criterio los contenidos más importantes del campo 

conceptual, para diseñar unidades didácticas adaptadas a las diferentes 

modalidades educativas. Entre los aportes de ésta unidad curricular podemos 

citar:  

 El desarrollo del sentido musical y estético de la voz sea como solista o 

como intérprete de obras de conjunto: corales, operísticas o de cámara.  

 Desarrollo armónico y reconocimiento de la sonoridad vocal: extensión, 

color y timbre de la voz. 

 Reconocimiento del sonido en las zonas de resonancia y localización del 

apoyo para la voz cantada. 

 La utilización de la voz como medio expresivo en el habla y el canto. 

 El conocimiento de la dicción castellana, italiana, alemana, francesa e 

inglesa. 

 La participación en ejecuciones vocales e instrumentales adecuando los 

recursos técnicos aprehendidos. 

 La selección de diferentes recursos expresivos atendiendo a las 

particularidades de cada género. 
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 El desarrollo de la audición crítica y reflexiva ante la diversidad de discursos 

simbólicos que la sociedad contemporánea le ofrece. 

 La realización de producciones musicales “en vivo” que reflejen una síntesis 

integradora de sus conocimientos con dominio expresivo y corporal en las 

dimensiones tiempo y espacio. 

 La resignificación del uso de su cuerpo en su doble función: instrumento e 

intérprete y el dominio de los aspectos técnicos de la voz, elementos 

insustituibles para su eficaz y prolongado uso. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

La selección y organización de contenidos se presentan teniendo en cuenta el 

objeto de estudio, el perfil del egresado y los aportes de ésta unidad curricular a 

éste perfil, la carga semanal y anual de la unidad curricular, su régimen de 

cursado; y la articulación y correlatividad con los otros espacios del plan de 

estudios.  

Los contenidos básicos se presentan en núcleos conceptuales cuyo orden no 

implica un tratamiento lineal de los mismos. 

 

Cuerpo, senso-percepción y movimiento 

Conciencia del cuerpo global y segmentado. Desarrollo del propioceptivo. Hábitos 

posturales: actitud corporal y facial. Esquema e imagen corporal. Técnicas de 

relajación. Díada tensión-distensión. Concepto de eutonía, eje postural, doble 

vector y tono muscular. Movimientos globales y segmentados. Disociación de 

tensiones. 

Pilares del desarrollo vocal 

Función respiratoria. Funciónresonancial. Función fono-articulatoria. 

Aparatos y sistemas vinculados. Músculos, órganos, huesos y cavidades que los 

conforman. Tipos respiratorios. Mecanismo de la respiración mixta o costo-

diafragmática. Músculos antagonistas. Musculatura costal y abdominal. Cavidades 

de resonancia. Descripción del aparato fonador. Anatomía y fisiología de la 

laringe. Activadores del músculo vocal. Técnica fonatoria para la voz cantada. El 

apoyo. Emisión. Desarrollo de la sensación incisivo-palatal, palatal velar y faringo-

velar. 
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La articulación: Principales articuladores. Clasificación de vocales y consonantes. 

Puntos de articulación. Articulación de todas las vocales. Consonantes 

facilitadores de la emisión. Combinaciones. Dicción castellana e italiana. 

La voz, la tècnica y el repertorio: Afinación, proyección de la voz y fraseo. 

Lectura a primera vista aplicada al repertorio vocal. Obras del repertorio vocal con 

acompa-ñamiento de piano: Arias italianas antiguas. Música de cámara española y 

argentina. Dúos de música argentina y/o española. Recursos interpretativos 

aplicados a estilos. Procedimientos articulatorios. Análisis de las obras del 

repertorio. Relación texto-música. 

La producción, el intérprete, la contextualización: Niveles de comunicación: 

intra e interpresonal, grupal y escénica. La comunicación a través de la voz, la 

mirada, el gesto y la postura. Contextualización de las obras del repertorio en 

función de los estilos abordados. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y PROPUESTAS DE EVALUACIÓN 

La incorporación de la técnica de la voz cantada enfrenta al alumno a dos grandes 

desafíos: por un lado  lograr el dominio de un instrumento que “no está a la vista” y 

por otro, re-armar su aparato fono-articulatorio toda vez que intente cantar. Para 

ello deberá tomar partes de diferentes sistemas, otorgándoles otro orden, 

equilibrio y función.  

Teniendo en cuenta que toda la musculatura utilizada para el canto se apoya en 

funciones biológicas primarias, la misma ocupará un lugar predominante, 

demandando del alumno un alto grado de diferenciación respecto a otras 

funciones fisiológicas. Cobra relevancia el rol del docente formador como guía del 

proceso de aprendizaje, estableciendo con el alumno un estrecho vínculo, donde 

acciones de monitoreo y seguimiento permanentes en las clases permitan mejorar, 

reorientar, profundizar la búsqueda o corregir su desempeño.  

Se sugiere focalizar la enseñanza desde la atención y reconocimiento de las 

características distintivas de cada alumno y sus posibilidades. El principio que 

debe respetarse es que cada ser humano posee un aparato diferente del otro en 

cuanto a su constitución física, dimensiones, resistencia y sobre todo una voz 

única y un timbre particular: “el aparato vocal es individual”.  

Este principio exige que una misma técnica sea adaptada a cada caso, respetando 

las posibilidades particulares de cada aparato vocal y docentes preparados para 
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hacer las adaptaciones pertinentes. La evaluación de los progresos alcanzados 

deberá ser continua, a partir de la comprensión de los aspectos técnicos 

desarrollados.  

Las prácticas individuales partirán de la experimentación, serán de carácter 

exploratorio, tendientes a descubrir las posibilidades sonoras del instrumento vocal 

de cada alumno. Se llegará a la conceptualización a partir del análisis y reflexión 

de la funcionalidad vocal: de la vivencia a la teoría, de la intuición al concepto.  

Se agregarán presentaciones en conciertos, exposiciones y lecturas comprensivas 

de textos relacionados con el proceso de fonación. Se sumarán prácticas 

colectivas donde se implementarán ejercicios orientados al desarrollo de la 

expresión del cantante, su imaginario y capacidad interpretativa: juegos teatrales, 

escenas e improvisaciones.  

La modalidad de cursado del espacio “Técnica Vocal y Repertorio I-II-III y IV de 

Canto” será presencial y anual, con evaluación a través de un examen final. En el 

mismo, el alumno deberá evidenciar I) un manejo técnico que le permita resolver 

de manera solvente las dificultades del repertorio abordado. II) eficiencia vocal, 

reconocible por la calidad y rendimiento, apreciables a través de las sensaciones 

energéticas placenteras y sin esfuerzo que el alumno experimente. 
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PRÁCTICA I: INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y EDUCACIÓN ARTÍSTICA. 

APROXIMACIONES DESDE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

Tipo de Unidad Curricular: Trabajo de campo  

Ubicación en el Plan de Estudios: Primer Año 

Carga Horaria: 3 horas cátedras semanales. Total: 96 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

La formación en la práctica profesional es de fundamental relevancia, no sólo porque  

tiene un carácter sustantivo para el perfil profesional sino también porque constituye 

un espacio de articulación horizontal y transversal en el curriculum de formación 

docente. Apunta al desarrollo de capacidades y a la construcción de competencias 

docentes de carácter  general y específico. La idea es proporcionar oportunidades 

desde el inicio de la formación para que éstas se vayan aprendiendo gradualmente 

en contextos socio-institucionales y de aula. 

Gloria Edelstein y Adela Coria sostienen que “como ocurre con otras prácticas 

sociales, la práctica docente no es ajena a los signos que la definen como 

altamente compleja. Complejidad que deviene del hecho de que se desarrolla en 

escenarios singulares, bordeados y surcados por el contexto. La multiplicidad de 

dimensiones que operan en ella y la simultaneidad desde la que éstas se 

expresan tendrían por efecto que sus resultados sean, en gran medida, 

imprevisibles. Otro signo serían los valores que se ponen en juego, aún 

contradictoriamente, y también la conflictiva propia de procesos interactivos que 
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demandan de los docentes, en tanto directos responsables, decisiones éticas y 

políticas en las que inevitablemente se tensan condiciones subjetivas y 

objetivas”45. Estas características hacen necesario abordarla de manera paulatina 

y desde perspectivas teórico-metodológicas que posibiliten comprenderla, 

interpretar los modelos implícitos que operan en ellas, reconstruir/construir 

criterios epistemológicos, éticos, socio-políticos y pedagógico-didácticos 

orientados a asumir el rol profesional con el conocimiento y el compromiso  que 

requiere el contexto actual. 

En ese marco, Práctica I se estructura en el primer cuatrimestre con un taller 

inicial a desarrollar en el instituto y en el segundo cuatrimestre con actividades de 

campo en las escuelas asociadas de distintos niveles de escolaridad, en todas las 

modalidades que ofrece el Sistema Educativo, con especial referencia a la formación 

artística específica que se imparte en las escuelas de arte. Esto se extiende al 

trabajo de campo en espacios extraescolares, en diversos contextos, en el marco de 

proyectos socio-educativos y culturales.  

El carácter de inicial que tiene el taller de primer año resume sus propósitos 

formativos que apuntan, en primera instancia, al abordaje reflexivo de aspectos 

vinculados con la subjetividad de los ingresantes y sus motivos para fundamentar 

y sostener la elección vocacional realizada.  

En tal sentido, mediante estrategias propias del trabajo en taller, se procurará 

poner en tensión representaciones latentes y manifiestas de los sujetos con 

respecto a la educación artística y la enseñanza-aprendizaje de la música, con 

herramientas teóricas que posibiliten visibilizar las múltiples inscripciones que 

internaliza el sujeto en su paso por el Sistema Educativo. Biografías escolares, 

registros que revelan la presencia de otros actuando como mediadores en sus 

concepciones sobre el arte y la música, sus modos de acceso al saber en este 

campo, sus creencias sobre el papel de la escuela y de los docentes en la 

formación artística, el lugar de la misma en el curriculum escolar, con sus 

significados subyacentes, entre otros aspectos que tienen sustratos 

epistemológicos, psicológicos, ideológicos y sociales cuya importancia hace 

necesario objetivarlos para su análisis. Asimismo, el taller se orientará a la 

reflexión de los estudiantes sobre los motivos de elección de la carrera; sus 

                                                           

45 
Edelstein, G. (1997). La práctica de la enseñanza en la formación docente. (p:17) Kapelusz. Bs. As. 
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representaciones sobre la formación profesional en torno a los roles de docente en 

música y de músico/intérprete. 

En una segunda instancia, durante el primer cuatrimestre, se instrumentará a los 

estudiantes con herramientas básicas –conceptuales y metodológicas- para 

apoyar las primeras aproximaciones a instituciones educativas que realizará 

posteriormente, desde el lugar del observador, de quién lleva otra mirada y la 

predisposición para “sentir”, identificar y analizar todo aquello visible e invisible a 

primera vista, que es propio de las instituciones educativas. 

En el segundo cuatrimestre se organizarán grupos de estudiantes para realizar 

trabajos de campo en escuelas asociadas y también en espacios extraescolares 

de educación no formal. La idea es propiciar una primera inmersión en la realidad 

educativa mediante  observaciones inteligentemente dirigidas, registro de 

situaciones y experiencias, recorridos por los distintos sectores y funciones de la 

escuela, identificación de lo organizativo-administrativo, lo pedagógico y lo 

comunitario. También se atenderá a la detección de tensiones y problemas que 

hoy son comunes en las aulas. Se trata, en fin, de obtener visiones sincréticas de 

la institución como organización educativa y de las culturas que genera lo 

institucional, con sus atravesamientos de distinto tipo. 

Los trabajos de campo, sus procesos y registros escritos se articularán con 

instancias de trabajo en el instituto, organizadas para la sistematización, 

socialización y análisis interpretativo de información. Se procurará utilizar marcos 

teóricos que están en proceso de aprendizaje en las demás unidades curriculares 

de primer año, aprendiendo así primeras versiones de la articulación teórica 

práctica para ayudar a comprender la realidad. 

 

OBJETIVOS 

Este espacio de formación permite un primer acercamiento de los estudiantes a 

las instituciones educativas y espacios de intervención pedagógica extraescolares 

desde el lugar del observador que indaga, registra, interpreta intuitivamente y 

luego reinterpreta desde marcos teóricos que está aprendiendo simultáneamente. 

Se espera que Práctica I ayude a: 

 Comprender las dinámicas manifiestas y latentes propias del 

funcionamiento de las escuelas y de los espacios extraescolares. 
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 Comprender el concepto de cultura institucional y reconocer su incidencia 

en los procesos de  construcción y re-construcción del rol docente. 

 Tomar conciencia que la formación docente supone procesos de 

socialización profesional que se realizan desde determinados supuestos 

teóricos y meta-teóricos (epistemológicos) 

 Manejar herramientas conceptuales y metodológicas básicas para la 

investigación educativa. 

 Identificar, en contextos situados, las principales problemáticas socio-

culturales que atraviesan las instituciones escolares de la Provincia de 

Tucumán. 

 Identificar las representaciones sociales sobre el cuerpo y su incidencia en 

la comunicación verbal y no verbal entre los actores en diversas culturas y 

contextos institucionales. Ello posibilitará una primera aproximación a la 

concepción y lugar que se le otorga a la corporalidad en la educación en 

general y en la educación artística en particular.  

 Analizar las representaciones sobre la educación artística en las culturas 

institucionales y extraescolares, su incidencia en las prácticas docentes en 

música y en el lugar que se le otorga a dicha área y a la disciplina. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Taller Inicial: Conocimiento espontáneo como generador de representaciones del 

mundo social, de las instituciones educativas y del rol docente. El conocimiento 

escolarizado: características y modos de producción y transmisión46. Análisis y 

reconstrucción de experiencias educativas artísticas. Biografías escolares y 

artísticas. Representaciones sobre el rol docente de Educación Artística con foco 

en lenguaje artístico música. Análisis de las representaciones sociales sobre las 

prácticas de Educación Artística en las instituciones educativas desde la propia 

biografía escolar.  

Trabajo de campo: Las instituciones escolares y ámbitos de educación artística 

extraescolares (centros comunitarios, culturales, proyectos socio-comunitarios); 

sus particularidades.Lo simbólico y su importancia en la construcción de las 

subjetividades e identidades47. Los actores institucionales: biografías e historias 

                                                           

46
 Tucumán. Ministerio de Educación (2009).Diseños Curriculares de Profesorado de Educación Inicial y de Educ.Primaria. 

47
 ibidem. 
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que constituyen la vida institucional y las prácticas de educación artística y de 

enseñanza de la música. Tramas y vínculos entre sujetos e instituciones. El 

imaginario y las representaciones sociales sobre el cuerpo y su incidencia en el 

ámbito escolar: análisis crítico del lenguaje corporal cotidiano de alumnos, 

docentes y directivos en instituciones escolares del medio en diversos contextos.  

Su incidencia en las configuraciones de las prácticas en el aula y fuera de ella. 

Análisis comparativo en relación a ámbitos de educación no formal. El “lugar” de la 

Educación Artística en las instituciones educativas. 

Herramientas para el trabajo de campo: Características del conocimiento 

científico, con especial referencia al conocimiento pedagógico sistemático y su 

construcción desde modelos de investigación. Metodologías sistemáticas básicas 

para recoger y organizar la información: observación, entrevistas, análisis 

documental, técnicas de registro, cuadros comparativos, búsquedas bibliográficas 

en distintas fuentes.48 Uso de TICs como fuentes de información y valiosas 

herramientas de registro para la investigación educativa. 

 

ORGANIZACIÓN Y CRITERIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA UNIDAD 

CURRICULAR 

La unidad curricular se desarrollará durante el primer cuatrimestre en el instituto y 

en el segundo cuatrimestre en el instituto, las escuelas asociadas y espacios 

extraescolares.  

Dado que se trata del inicio de la formación, se sugiere el desarrollo de un taller 

inicial para el abordaje de las representaciones de los estudiantes sobre el rol 

docente; la recuperación, el análisis y reconstrucción de experiencias en 

educación artística en general y en la música  en particular, considerando 

particularmente las características de dichas prácticas y los motivos y condiciones 

de elección de la carrera.  

Para ello se propone la realización de actividades individuales, grupales y del 

grupo clase, que promuevan la puesta en juego de las historias educativas de los 

estudiantes, sus representaciones sociales sobre el rol docente en arte y en 

música, las instituciones escolares y las prácticas de educación artística. Se 

sugiere para ello, el uso de diferentes dispositivos con producciones textuales 

diversas, incluyendo producciones metafóricas en el lenguaje artístico/disciplina 
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música, su análisis crítico, desarrollo de procesos de construcción de sentidos y 

resignificaciones sobre los tópicos antes mencionados. 

En el segundo cuatrimestre el trabajo de campo se orienta al desarrollo de 

saberes contextualizados sobre las escuelas asociadas y el ámbito socio-cultural 

al que pertenecen, focalizando en las representaciones sociales sobre la 

educación y el lenguaje artístico en particular en las culturas institucionales, en los 

distintos niveles de la educación obligatoria y modalidades del Sistema Educativo. 

Ello se extiende también a ámbitos extraescolares en los que se imparte la 

enseñanza de la música.  

Cobra relevancia la indagación sobre las representaciones sociales vinculadas con 

el cuerpo y su incidencia en las prácticas en el aula y fuera de ella, en tanto 

posibilitan desocultar las concepciones sobre la corporalidad y, por consiguiente, 

sobre el sujeto de aprendizaje que inciden en la educación en general y en los 

enfoques sobre la educación artística.  

Se recomienda el desarrollo de actividades periódicas en el instituto para el trabajo 

sobre las problemáticas detectadas y su articulación con los contenidos que se 

desarrollan simultáneamente en unidades curriculares de los campos de la 

formación general y  específica. El trabajo de campo se orientara también, al 

análisis de las producciones artísticas en actos escolares y muestras artísticas en 

las instituciones escolares y espacios de educación artística no formal, con el 

objeto de construir sentido acerca de las representaciones y enfoques sobre la 

educación artística y la música que subyacen en dichas prácticas. 

En ambos cuatrimestres se abordarán y aplicarán metodologías sistemáticas para 

recoger, organizar y procesar la información: observación, entrevistas, análisis 

documental, técnicas de registro tradicionales y con TICs, cuadros comparativos, 

búsquedas bibliográficas, entre otras. Se procurará articular con los aprendizajes y 

entrenamientos prácticos que simultáneamente se realizarán en Alfabetización 

Académica, acordando un trabajo final común que evite la superposición 

fragmentada de actividades de evaluación. Se introducirán conceptualizaciones 

generales sobre investigación educativa y su importancia no sólo para acompañar 

el aprendizaje del rol docente, sino también el ejercicio de la profesión. Las 

producciones elaboradas pueden luego conceptualizarse como primeros ensayos 
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de indagación sistemática para aproximarse a un objeto de estudio desde una 

actitud investigativa.49 

Esta unidad curricular deberá estar a cargo de un equipo docente conformado por 

un Profesor/a de Lenguaje e Instrumento de la Orientación del Profesorado y un 

Profesor/a de Pedagogía o Ciencias de la Educación. A ello se agregará el 

desempeño del docente orientador de las escuelas asociadas. 

 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN DE LA UNIDAD CURRICULAR 

Se sugieren orientaciones para la evaluación de esta unidad curricular siguiendo 

los criterios generales adoptados en la jurisdicción en los nuevos diseños 

curriculares de formación docente enmarcados en la Resolución N° 24/07 del 

Consejo Federal de Educación. 

 Actividades de lectura de la bibliografía seleccionada y representación de 

sus contenidos por medio de esquemas, tablas, redes conceptuales u otros 

modos de elaboración de síntesis. 

 Producciones de los estudiantes, orientadas hacia la elaboración de relatos 

grupales, escritos sobre las actividades que se van realizando, de las 

observaciones y sus correspondientes análisis interpretativos. 

 Registros personales de las percepciones subjetivas que acompañan cada 

momento de trabajo en taller. 

  Se considera importante, en una instancia final  de socialización, construir y 

escribir: 

 Las ideas o principios organizadores básicos comprendidos por medio de las 

actividades del seminario-taller. 

 Reflexiones y conclusiones que den cuenta de los pasajes realizados por los 

estudiantes desde su conocimiento experiencial inicial hacia conocimientos 

elaborados sistemáticamente.  
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SEGUNDO AÑO 

  

UNIDADES CURRICULARES 

  

Historia Argentina y Latinoamericana  

 

Historia y Política Educacional 

Argentina 

  

Sujetos de la Educación 

 

Didáctica de la Música I 

 

Lenguaje Musical II y Análisis  

 

Historia de la Música del Siglo  XIX, 

XX y Ultimas Tendencias 

 

Expresión Corporal 

 

Música y Educación Especial 

 

Técnica Vocal y Repertorio II 

 

 

 

 

PRACTICA DOCENTE II:  

Curriculum y Educación Artística 

Aproximaciones desde la 

Investigación Educativa 
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HISTORIA ARGENTINA Y LATINOAMERICANA 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Ubicación en el Plan de Estudios: Segundo Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedras semanales. Total: 64 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Cuatrimestral. 1° Cuatrimestre 

 

FUNDAMENTACIÓN 

La propuesta de contenidos de la Historia Argentina y Latinoamericana pretende 

favorecer el conocimiento de los diferentes contextos políticos sociales, 

económicos y culturales por los que atravesó la región desde la colonización -

pasando por la constitución de los estados nacionales- hasta la actualidad, 

caracterizada por un nuevo rol del Estado en el marco de los procesos de 

globalización.  

El conocimiento de la Historia de Latinoamérica y de Argentina en particular, 

permite la comprensión del presente, caracterizado por procesos enmarcados en 

un contexto global con un nuevo papel del estado que pretende reafirmar tanto los 

procesos de descentralización como la configuración de bloques regionales para 

fortalecer la posibilidad de proyectar un futuro que ratifique la identidad cultural y la 

autonomía regional. Afirmar una identidad Latinoamericana es quizás lo más 

comprometido, puesto que es un concepto de profundo contenido histórico. Por 

ello, se presenta como necesario un planteamiento científico de la historia, que 

posibilite resignificar desde un contexto nacional y local esta problemática para 

lograr una comprensión más globalizada.  

La presente propuesta de contenidos pretende, desde la estructuración de los ejes 

planteados, brindar una visión panorámica de los conceptos, problemas y debates 

actuales de la disciplina y el análisis crítico del proceso histórico, político, 

ideológico para que, en el espacio curricular Historia de la Educación y Política 

Educacional Argentina, el alumno pueda resignificar las relaciones sociales e 

ideológicas de producción, transmisión, apropiación y distribución de saberes 

dentro de ese entramado histórico. 

Los criterios para la selección de contenidos se fundamentan en la necesidad de 

apropiarse de la trama histórica de América Latina, como un proceso configurado 

por las acciones de sujetos sociales concretos y, como construcción en la que 

confluyen variedad de procesos de construcción-deconstrucción de las estructuras 
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político-sociales, atendiendo a los diferentes contextos históricos. Es decir, 

concebir a América Latina como una unidad constituida desde las diferentes 

heterogeneidades históricas en sus distintas dimensiones: político, social, 

económico y cultural; construyendo la identidad de lo latinoamericano desde la 

diversidad. La sugerencia de la unidad curricular está organizada en torno a dos 

ejes:  

Eje I: El surgimiento y la madurez del orden neo-colonial. 

Eje II: El surgimiento del estado de bienestar y su crisis. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

Son propósitos del espacio curricular:  

 Generar un espacio que permita a los alumnos, desde el punto de vista 

histórico,  comprender la génesis y fundamentos de los desarrollos actuales 

del pensamiento y situarlos en la compleja trama de la praxis socio cultural, 

mostrando la dinámica y conflictiva interacción entre los acontecimientos y 

los sistemas de pensamiento. 

 Proporcionar un enfoque histórico de carácter sistemático e interdisciplinario 

de los temas propuestos, orientando el planteo a la comprensión de 

procesos y  problemas actuales. 

 Reflexionar críticamente sobre los principales debates político-culturales de 

la segunda mitad del siglo XX. 

 Aportar elementos para la comprensión del espacio curricular Historia de la 

Educación y Política Educacional Argentina. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

El surgimiento y la madurez del orden neo-colonial:  

Conquista y colonización en América Latina. Características del proceso de 

emancipación. El proceso histórico de América Latina desde la crisis de la 

Independencia a la Formación de los Estados Nacionales. Los cambios globales 

en aspectos: Político, Social y Económico. Causas y consecuencias. La coyuntura 

internacional y los cambios en América Latina. El nuevo Pacto Colonial: 

caracterización del período 1850-1930. Economía primaria exportadora y estado 

oligárquico. El caso Argentina. 
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La configuración de las clases sociales en América Latina: controversia sobre la 

conceptualización de burguesía y oligarquía.    

 

El surgimiento del estado de bienestar y su crisis:  

El Estado de Bienestar: Impacto en América Latina. La situación internacional y 

su repercusión en América Latina. El nuevo régimen de acumulación y el proceso 

de industrialización sustitutiva: surgimiento del movimiento obrero. Los casos de 

Argentina, México y Brasil. Las respuestas a la crisis: reformistas, revolucionarias 

y neoconservadoras.  

 

América Latina: Las polémicas del Siglo XX. La discusión sobre la dependencia 

y desarrollo – modernización y tradición – globalización y multiculturalismo – 

localismo y cosmopolitismo en América Latina. Los límites, contradicciones y 

perspectivas del desarrollo capitalista en América Latina: Estado, sociedad civil y 

mercado. Las teorías de la transición democrática en Latinoamérica. El estado 

neoliberal: perfiles y críticas. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS  y DE EVALUACIÓN 

 

Desde un nuevo paradigma y nuevas bases epistemológicas la Historia como 

Ciencia Social ha sido objeto de cambios teóricos y/o metodológicos. Dichos 

cambios tienen que ver con una nueva mirada a la Historia en tanto proceso desde 

la perspectiva contraria a la Historia tradicional signada por lo fáctico. Teniendo en 

cuenta la multidimensionalidad de la realidad, la Historia, desde una visión 

holística intenta la explicación y la comprensión del proceso histórico social. Se 

trata de superar la mirada fragmentaria a la realidad de una concepción de Historia 

centrada en los hechos y datos. Esto implica alejarse de una concepción 

hegemónica de la Historia Nacional hacia otra que contemple otras miradas y 

voces que den cuenta de la problemática actual. 

A partir de esta concepción de la Historia, la evaluación no se centra en la 

recuperación del dato histórico sino en la comprensión de la articulación de los 

procesos históricos políticos, el alumno deberá lograr una comprensión crítica del 

pasado para entender el presente y proyectar su acción como ciudadano en un 
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futuro. Esta perspectiva permite el trabajo por proyectos y formas alternativas de 

evaluación como portafolios y rúbricas. 
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HISTORIA Y POLÍTICA EDUCACIONAL ARGENTINA 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Ubicación en el Plan de Estudios: Segundo Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedras semanales. Total: 64 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Cuatrimestral.  2° Cuatrimestre 

 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente propuesta de contenidos de Historia de la Educación y Política 

Educacional Argentina, pretende favorecer la contextualización de la educación en 

el entramado histórico político que determina en cada época la política educativa 

del país. El punto de partida del recorrido en esta unidad curricular es la 

configuración del escenario fundacional del Sistema Educativo Argentino para 

tender, a partir de allí, líneas que permitan comprender el entramado en el que se 

desenvuelve la educación hasta nuestros días. La mirada al marco normativo 

permitirá al alumno centralizar su reflexión en la educación como estrategia de la 

modernización, significada de forma diferente en los distintos períodos. El 

conocimiento de los grandes debates inscriptos en el discurso pedagógico 

argentino permitirá al alumno ir construyendo una mirada crítica en torno a la 

cuestión educativa, clarificar el rol del estado desde el inicio del sistema educativo 

hasta el contexto actual definido por la globalización de los lineamientos de política 

educativa emanados de los organismos internacionales de educación. El siglo XXI 

aparece como un nuevo escenario atravesado por cuestiones puntuales en el 

ámbito de la política educativa como son los planteos de educación, pobreza y 

exclusión que se inscriben en las nuevas decisiones políticas y legales del 

Sistema Educativo Argentino. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

 Proporcionar elementos de carácter histórico político para la comprensión 

de las tendencias y proyectos educativos en Argentina.  
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 Identificar los principales debates político - pedagógicos en la historia del 

país. 

 Contextualizar las decisiones de política educativa y su concreción en la 

práctica pedagógica.  

 Conocer, interpretar y comprender los lineamientos generales de la política 

educativa en el marco de la normativa vigente. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Escenario fundacional del Sistema Educativo Argentino: El escenario social 

de la modernidad. La organización del Estado argentino y la configuración de los 

Sistemas Educativos. El positivismo y su incidencia en educación. La Educación 

como eje de la modernización: leyes educativas fundamentales. Las ideas de 

Alberdi, Sarmiento. Debates: Secularización, financiamiento y centralización de la 

Educación. El liberalismo pedagógico argentino. Primer Congreso Pedagógico. 

Ley 1420 del año 1884. Ley Láinez N° 4874/05. Ley Avellaneda. La Reforma 

Universitaria. El impacto de la crisis de 1930. Intentos de reformas del modelo 

educativo: nacionalistas-liberales. La educación en el contexto peronista: la 

politización de la educación. Reforma del sistema educativo: la educación técnica 

y la Universidad obrera. La educación popular. El Plan Quinquenal y los planteos 

educativos. La revolución libertadora. Educación libre o laica. La educación en la 

Dictadura militar del `76. El autoritarismo en educación. La crisis del modelo 

fundacional. Las críticas al sistema educativo en su conjunto: reproductivismo y 

pedagogías liberadoras. Freire: el movimiento de educación popular. Los 

gobiernos de facto. El autoritarismo en educación.  

 

El escenario finisecular: Reforma del Estado y Políticas Educativas: Las 

políticas educativas en el marco del neoliberalismo. Segundo Congreso 

Pedagógico: el camino hacia el cambio educativo. El debate educativo de los 90. 

Los Organismos Internacionales y su influencia en la política educativa de los 90. 

La política educativa como política pública. Rol del Estado: descentralización y 

regulación. El financiamiento de la educación: el papel del BM y el BID. La Ley 

Federal de Educación N° 24195. Ley de Educación Superior N° 24521. Estado y 

políticas públicas. La cuestión de lo público y lo privado en educación. Educación, 

Pobreza y Exclusión. Imagen de la escuela para los sectores populares. Sentidos 
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y regulaciones a la tarea docente. Estatuto del Docente. La política educativa a 

inicios del s. XXI. La Ley de Educación Técnico Profesional, la Ley de 

Financiamiento de la Educación y la Ley de Educación Nacional N° 26.206. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS y DE EVALUACIÓN 

La modalidad de la enseñanza se orientará a: 

 Promover la discusión y análisis crítico de las problemáticas señaladas. 

 Estimular el rigor en la argumentación y la búsqueda de interpretaciones 

complejas de los fenómenos estudiados. 

 Promover la lectura crítica de la bibliografía y a apropiación de las 

categorías teóricas de los autores. 

La evaluación contempla una etapa diagnostica destinada a poner en claro los 

saberes previos de los alumnos para anclar a partir de allí los nuevos contenidos. 

Otra instancia de evaluación está basada en el seguimiento del desarrollo del 

proceso enseñanza-aprendizaje monitoreado a través de diversos instrumentos 

diseñados por el docente en función de sus necesidades. Se contempla la 

posibilidad de trabajar estrategias alternativas de evaluación como son el 

portafolio y las rubricas que pueden también ser insumos para la evaluación final. 
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SUJETOS DE LA EDUCACIÓN 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Ubicación en el Plan de Estudios: Segundo Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedras semanales. Total: 128 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

En líneas generales las concepciones  y las imágenes del sujeto que la sociedad y 

la cultura han ido construyendo a lo largo de la historia son variadas, las mismas 

han dependido de factores filosóficos, científicos y culturales teñidos del 

paradigma científico vigente.50 

                                                           

50
Palladino, E. (2006). Sujetos de la Educación: psicología, cultura y aprendizaje. Espacio Editorial. Bs As.  
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Los lineamientos curriculares nacionales para la formación docente inicial 

proponen  que se deben tener en cuenta que las profundas transformaciones 

sociales han configurado diferentes sentidos atribuidos a la infancia; hoy se habla 

de infancias, entre otras variables, en virtud de las profundas desigualdades 

sociales que signan a la sociedad contemporánea.  

En consecuencia, se hace difícil encontrar una única respuesta a preguntas como 

las siguientes: ¿Qué es un niño?, o ¿Qué edades definen el inicio y los límites de 

la infancia, la adolescencia?, ¿Cuándo se es adulto?, ¿Qué es un adolescente, un 

joven, un adulto en tiempos tan cambiantes?. Se considera que la edad no 

constituye hoy un indicador que pueda aplicarse de la misma manera a todos 

los/as niños/as, adolescentes, jóvenes y adultos, en todo tiempo y lugar. Desde 

esta perspectiva, se constituye como el resultado de un proceso de construcción 

social, que se define por su base cultural. Es importante analizar y comprender las 

formas de subjetividad desde una perspectiva situacional, que esté atenta a las 

prácticas culturales que las producen. Es decir, dimensionar el desarrollo y la 

constitución subjetiva desde una perspectiva de apropiación mutua de sujeto y 

cultura.         

Conocer los procesos que inciden en la configuración de cada sujeto, permitirá a 

los futuros docentes identificar las características y necesidades de aprendizaje de 

sus alumnos. La docencia como práctica de mediación cultural reflexiva y crítica, 

deberá desarrollar la capacidad para contextualizar las intervenciones de 

enseñanza en pos de encontrar diferentes y mejores formas de posibilitar los 

aprendizajes de los alumnos considerando diversidad de contextos y las 

características de los sujetos destinatarios de la educación (infancia, 

adolescentes, jóvenes y adultos). Consideraciones sobre etnia, género, creencias, 

apariencia física, origen, necesidades especiales y su debate, colaboraran a 

repensar los valores con que cada docente se plantea su tarea como formador. El 

eje de análisis, reflexión y puesta en debate se traslada al sujeto que aprende, los 

procesos de desarrollo subjetivos y la construcción del conocimiento. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

Se pretende que mediante el cursado de esta materia el futuro docente, desarrolle 

capacidades para: 
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 Comprender como desarrollan los/as niños/as su pensamiento al participar 

de actividades culturales y artísticas, con la guía y apoyo de familiares, 

cuidadores y compañeros. 

 Analizar, reflexionar, debatir e internalizar sobre las características del o los 

sujetos que aprenden como también los procesos de desarrollo subjetivo y 

de construcción del conocimiento. 

 Desarrollar la capacidad para contextualizar las intervenciones de 

enseñanza en pos de encontrar diferentes y mejores formas de posibilitar 

los aprendizajes de los alumnos considerando diversidad de contextos y las 

características de los sujetos destinatarios de la educación (infancia, 

adolescentes, jóvenes y adultos). 

 Analizar los cambios y reestructuraciones que se producen en el ciclo vital y 

sus repercusiones en la construcción de la subjetividad, la articulación con 

la estructura familiar  y su relación con las formaciones culturales y 

artísticas de sus alumnos. 

 Adquirir conocimientos acerca de perspectivas teóricas que permitan 

apreciar las transformaciones epistemológicas en la comprensión de los 

sujetos de la educación. 

 Reflexionar acerca de los aportes alcances y límites de las distintas 

perspectivas teóricas en torno de la comprensión de los procesos de 

subjetivación. 

 Mudar las teorías implícitas sobre la infancia, adolescentes, jóvenes y 

adultos por construcciones teóricas pertinentes, y actuales que permitan la 

elaboración de dispositivos de enseñanza acordes a la realidad de cada 

sujeto 

 Articular la formación artística con un corpus de conocimientos  

psicológicos,  dotando a docentes de música y de danza, de herramientas 

técnicas, analíticas, instrumentales psicológicas –en definitiva, 

interpretativas- que les posibiliten desempeñarse en las múltiples 

situaciones que proponen los diferentes niveles del sistema educativo. 

 Valorar la importancia de una actitud participativa dentro del sistema 

educativo, tanto de él como la de sus alumnos. 

 Valorar la Investigación y análisis de sus propias prácticas desde un saber 

psicológico. 
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PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Sujetos del desarrollo: Sujeto, Individuo, Persona. El ciclo vital. Teorías que 

explican la constitución del Sujeto. El desarrollo: leyes y principios. La influencia 

de la herencia cultural: los símbolos, el lenguaje, la cultura y el contexto, El 

lenguaje: eje vertebrador de la constitución del sujeto. Dimensión Psicológica; 

desarrollo del yo. Identidad. Origen del Psiquismo. Factores facilitadores y 

obstaculizadores, que inciden en la constitución del sujeto. Escenarios de 

expulsión social y subjetividad. Impacto de los medios de comunicación y las 

nuevas tecnologías de la información y de la comunicación en la subjetividad. La 

educación artística y su incidencia en los procesos de subjetivación. La capacidad 

creadora. Sujetos con altas capacidades. 

Sujetos del Nivel Inicial: Perspectivas psico-sociales de la primera y segunda 

infancia: desarrollo físico, emocional, social, cognitivo-artístico y psicomotor en los 

diferentes contextos socio -culturales e históricos. Los cambios conductuales, 

procesos, dimensión temporal, desarrollo psicomotriz. Los niveles de complejidad 

y organización del psiquismo. La actividad representativa. Condiciones de ingreso 

al campo social. Procesos cognitivos básicos y desarrollo de las funciones 

superiores. La actividad representativa. Conocimiento y desarrollo moral. Las 

manifestaciones artísticas.  

Sujetos del Nivel Primario: Los sujetos de la infancia: Las concepciones acerca 

del niño. La niñez en las diferentes edades históricas. Mitos y leyendas de la 

Infancia. Las nuevas infancias. Características generales de los niños de hoy. Los 

años intermedios. (Los escolares).Problemáticas de la infancia hoy. Educación. 

Sujeto, familia y cultura, su incidencia en la constitución de la subjetividad. La 

subjetividad de varones y mujeres. La construcción multimodal de la identidad en 

los fotologs. Los diferentes estilos de  aprendizaje en la etapa escolar. 

Sujetos del Nivel Secundario: El mundo adolescente y juvenil actual, 

características generales. El púber. El adolescente y el joven. Problemas que 

enfrentan, sus identidades y sus manifestaciones. Los grupos. Las culturas 

adolescentes, juveniles y las manifestaciones artísticas en la contemporaneidad: la 

música, la danza, el teatro, la plástica, las producciones multimediales. 

Adolescencia, aprendizaje y escolarización. Adolescentes, jóvenes y trabajo. 

Sujetos del Nivel Adulto: Educacion de adultos, eduacion permanente, 

educación recurrente, educación popular Educacion de Jovenes y Adultos (EDJA) 
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en Argentina.las personas adultas y sus características y necesidades, 

motivaciones, intereses prioridades de los distintos grupos jóvenes y adultos, 

adultos mayores.Formas de aprendizaje, las teorías transformistas de Merizow, la 

androgogia el aprendizaje autodirigido. Recursos metodológicos;métodos y 

técnicas didácticas de la educación de adultos. 

Sujetos de la Educación Especial: La discapacidad: concepto. Las personas con 

discapacidad: Discapacidad intelectual, discapacidad física motora, discapacidad  

sensorial: visión y audición. Los distintos paradigmas en la evaluación de la 

discapacidad. El modelo social de la discapacidad. 

 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS Y DE EVALUACIÓN 

Considerando que la música y la danza, al igual que la ciencia, la filosofía y el arte 

en general, están atravesadas por un particular carácter interpretativo: el sujeto 

que produce o escucha, que interactúa con la música y la danza, es un sujeto 

activo e histórico, que está inserto dentro de una determinada visión del mundo 

propia de una época y una cultura. El conocimiento no se produce nunca en el 

vacío, sino que resulta de un acto de interpretación. Lo que significa partir de un 

abordaje-cultural la enseñanza de estas disciplinas. Las políticas educativas, el 

currículo, la cultura institucional y la práctica docente son atravesadas por 

diferentes miradas sobre el desarrollo del sujeto, la cognición y el aprendizaje. Las 

mismas subyacen en las definiciones que sustentan la educación artística y en las 

prácticas docentes. Es en este sentido, que el propósito central de esta unidad 

curricular es abordar dichas visiones desde una mirada integral del sujeto y de la 

institución escolar como dispositivo, a partir de los aportes conceptuales que se 

desprenden de la psicología social histórico-cultural, del desarrollo y de la 

educación como así también poder articular observaciones e investigaciones 

realizadas en las aulas con los aportes de las diferentes teorías. Pretende 

asimismo, que los futuros docentes de música y de danza, conozcan y 

problematicen los diferentes enfoques teóricos presentes en las políticas 

curriculares, institucionales y áulicas de la educación artística desde una mirada 

superadora de la perspectiva tradicional, que ponga en debate criterios 

estandarizados y se confronte con lo observado y vivido en la cotidianidad del 

aula. Para el desarrollo de los contenidos, se establecen como ejes: las teorías 

explicativas del aprendizaje y la producción del conocimiento en el aula como 
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aporte a los procesos de mediación del docente y desde una dimensión socio-

histórica, en el análisis del efecto de las representaciones sociales en las 

trayectorias escolares. Debe valorarse la posición activa del sujeto educativo y 

propiciar las interacciones entre los actores educativos. El trabajo grupal, se 

convierte en pilar fundamental de la tarea, porque posibilita relacionar, coordinar 

y/o confrontar distintos puntos de vista, para elucidar y construir conocimientos de 

mejor calidad. Por ello la modalidad de talleres, prácticas simuladas, juegos, 

actividades de investigación, debates, lecturas de textos, resolución de casos, 

técnicas de dramatización, juegos de roles, hacen que este espacio curricular 

permita una real articulación teórica práctica, que lograr los objetivos y metas 

propuestas. La evaluación puede realizarse mediante diferentes actividades y 

trabajos. A modo de ejemplo: ensayo, pequeñas investigaciones, resolver 

situaciones concretas de la vida diaria, desarrollo de temas específicos, 

cuestionarios, pruebas de libro abierto, otros. Además debe considerarse el 

proceso de desarrollo y evolución personal de los alumnos no sólo en lo 

conceptual sino y, fundamentalmente, en lo actitudinal.  La materia exige y 

requiere de una evaluación final integral, un examen frente a tribunal, o bien la 

realización y defensa de un trabajo final integrador.  
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Beatriz Avalos, las instituciones Formadors de docentes y las claves para formar 

buenos docentes. 

 

DIDÁCTICA DE LA MÚSICA I 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Ubicación en el Plan de Estudios: Segundo Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedras semanales. Total: 128 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Como forma de organizar las experiencias del hombre, la música y el arte son 

unaforma de conocimiento de la realidad; construyen discursos a partir de una 

mirada particular del entorno y junto la filosofía, la psicología, la estética, generan 

significados y explicaciones del mundo, organizaciones discursivas, que intentan 

dar sentido al universo de fenómenos que nos rodean. Es considerada una 

disciplina organizadora del contenido académico que se transmite en las escuelas 

y requiere del abordaje de saberes y capacidades específicas de la experiencia 

artística-musical, es decir, el desarrollo de procesos de producción y análisis 

críticos, contextualizados socioculturalmente, saberes fuertemente relacionados 

con los procesos vinculados a la interpretación artística.  

De ello se desprende la necesidad de formar docentes que recepcionen y sean 

portadores del saber disciplinar, desde una amplia mirada frente al hecho artístico 

musical, las producciones, transferencias y transformaciones posibles en los 

diversos contextos, hacia los cuales van dirigidas sus prácticas docentes. Esto 

implica además considerar nó solo los relativos a los saberes disciplinares propios 

de la música, sino a aquellos propios a los ámbitos pedagógicos e institucionales, 

sin perder la mirada integral de la música en relación a las otras disciplinas 

artísticas.  

En la formación docente inicial en música “Didáctica de la Música I” referida a la 

orientación, focaliza en el desarrollo de saberes sobre la enseñanza de la Música 

para el Nivel Inicial y Primario de la Educación común, obligatoria; y modalidades 

que contemplen como sujeto de aprendizaje a niños/niñas. Ello incluye también la 

http://www.crefal.edu.mx/bibliotecadigital/CEDEAL/acervodigital/coleccioncrefal/Catedracatedra2.htm
http://www.crefal.edu.mx/bibliotecadigital/CEDEAL/acervodigital/coleccioncrefal/Catedracatedra2.htm


 

MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN  

TUCUMAN 

 

 
 
 
 
  

 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº309/5(MEd) 

EXPEDIENTE Nº 020749/-230-D-11- 

Cont. ANEXO ÚNICO 

///… 

…/// 
“2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán Y Centenario de la Fundación de la 

Universidad Nacional de Tucumán” 

 
 

formación artística vocacional dirigida a niños/niñas que se imparte en las 

Escuelas de Artes y en otros ámbitos, donde, en el marco de Proyectos 

socioeducativos y culturales el egresado puede desempeñarse profesionalmente. 

Esto implica desafíos en términos de la amplitud de problemáticas a considerar 

(sujetos, contextos institucionales, modalidades), fuertemente imbricados a 

aspectos conceptuales, metodológicos y la reflexión crítica acerca de la educación 

musical en la actualidad y su relación con la cultura identitaria y la 

contemporaneidad.  

Asimismo, tiene como propósito vincular los supuestos sobre la música, las 

conceptualizaciones sobre el lenguaje musical, la praxis contemporánea de la 

música en diferentes contextos y los criterios para establecer su viabilidad en 

términos de enseñanza, el uso de medios, enfoques y procedimientos necesarios 

para llevarla a cabo.  

La modalidad de abordaje en este espacio preve la implementación de instancias 

de observación y práctica como síntesis de los aportes del campo de la formación 

específica, la formación general y de la práctica profesional; aportando 

orientaciones en los aprendizajes en los estudiantes en función de los niveles y 

modalidades de la enseñanza musical en los que potencialmente podrán 

desempeñarse, atendiendo a generar una experiencia amplia y totalizadora de la 

inserción de la música en el Sistema Educativo. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

Este espacio curricular permitirá que los estudiantes puedan iniciarse en la 

reflexión acerca de las múltiples formas de mediación entre el sujeto, la cultura y la 

sociedad, posicionando a la escuela como institución democrática y como un 

ámbito posible de intercambio de saberes, proyectos sociales y culturales, 

reconociendo en la diversidad contextual, una realidad en la cual interactúan la 

cultura identitaria de los sujetos, la posibilidad del enriquecimiento mutuo y los 

aprendizaje compartidos. En tal sentido, la unidad curricular tiene como objetivo, 

operar sobre las concepciones que tienen los alumnos acerca del rol docente de 

música para reelaborar prácticas y criterios acerca de la enseñanza de la música 

en la escuela. Tiene la intención de focalizar en la construcción de la identidad 

profesional que demanda compromiso y una responsabilidad social, política y 

cultural. Desde esta mirada, el docente será capaz de:  
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 Conducir a partir del saber disciplinar y metodológico, las estrategias, 

habilidades y actividades propias del hacer musical, con particular énfasis en 

la producción, análisis e interpretación de los diversos fenómenos musicales 

(regionales y latinoamericanos).  

 Promover aprendizajes relevantes en cada alumno desarrollando acciones 

que contribuyan al mejoramiento de la enseñanza del campo musical.  

 Participar en el análisis y diseño de proyectos institucionales y propuestas 

pedagógico-didácticas fundamentadas sobre modelos metodológicos, 

amplios, flexibles, estratégicos y de vanguardia que puedan ser revisados a 

la luz de lo situacional y singular de cada experiencia de enseñanza.  

 Seleccionar, graduar y elaborar materiales musicales y analizar aportes 

bibliográficos   pertinentes con el objeto de estudio de  la especialidad. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Para la propuesta de contenidos se atendió a los sujetos, niveles y modalidades 

de formación teniendo en cuenta el perfil del egresado; la carga horaria estipulada 

semanalmente, y su temporalización de carácter anual. 

 

Educación artística y la Educación Musical: La Educación Artística en los 

Niveles y Modalidades del Sistema Educativo. Marco Normativo. Propósitos y 

metas de la Modalidad Artística Nacional y Provincial. Desafíos de la Educación 

Artística en el contexto contemporáneo. Rol de la educación artística y musical en 

el marco de la enseñanza general y su relación con otras áreas del conocimiento. 

El currículo de Educación Musical y los Núcleos de aprendizajes prioritarios (NAP) 

en los niveles inicial y primario. 

 

Educación Musical y Aprendizaje: La relación de los distintos modelos 

pedagógicos y didácticos de la Educación Musical con el contexto social en la 

historia de nuestro país. Aportes de las teorías del aprendizaje y de las 

características propias del sujeto y su relación con el aprendizaje musical. Aportes 

de la investigación a la Educación Musical. 

Estudio crítico de las fuentes musicológicas y analíticas y su vinculación con las 

tradiciones de la enseñanza musical. 
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Rol docente, procedimientos, tipos de recursos para la enseñanza y 

producciones musicales: Estrategias didácticas específicas de la enseñanza y 

planificación en educación musical vinculadas a un proyecto pedagógico y 

curricular. Criterios para fundamentar, construir y evaluar modelos didácticos 

coherentes con las propuestas teóricas y metodológicas de enseñanza de la 

música en los niveles inicial y primario, modalidades y ofertas educación artística 

especifica. Habilidades que debe contener el docente musical: de conducción; 

planificación; de ejecución; de discriminación y elaboración de producciones. 

Particularidades y adquisición de habilidades intelectuales, destrezas motoras, 

desarrollo afectivo y actitudes en el campo musical. Las habilidades de ejecución 

(Instrumental, vocal y corporal); de discriminación auditiva y producción. Criterios 

para desarrollar, seleccionar y organizar los procedimientos involucrados en la 

enseñanza de la música. Componentes de las producciones artísticas-musicales, 

sus procedimientos constructivos, su forma de organización y la constitución 

particular en relación a las músicas locales, regionales y latinoamericanas como 

insumos para la enseñanza. Criterios de análisis, selección y organización de 

fuentes sonoras, cancioneros, grabaciones, partituras y grafismos en relación a los 

contenidos de enseñanza y su adecuación a distintas situaciones de aprendizaje 

según el Nivel.      

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DE EVALUACIÓN 

Si consideramos cada vez al docente como enseñante: sus condiciones laborales, 

procesos de pensamiento, la tarea de enseñar, este espacio curricular servirá para 

recuperar al docente como sujeto reflexivo y profesional de la enseñanza musical. 

Para ello se propondrán lecturas en forma grupal e individual de las diferentes 

bibliografías propuestas con el fin de desarrollar debates y foros de discusión en 

torno a las múltiples y complejas problemáticas inherentes a la enseñanza de la 

música en la escuela. Este tipo de actividades requiere de los andamiajes 

necesarios por parte del docente para efectuar la tarea de aproximación a los 

autores y textos que presentan diferentes niveles de complejidad, que servirá para 

que los alumnos se nutran de los diferentes aportes conceptuales y metodológicos 

como insumos para la enseñanza musical. Se propondrán trabajos en aula taller, 

donde se podrán en juego situaciones que permitan a los docentes problematizar 

las formas en que se enseña.  
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Se abordarán los contenidos desde una estrategia metodológica que amplíe y 

profundice la mirada y la comprensión de los soportes teóricos propuestos, 

relacionándolos con acciones particulares de la enseñanza en el aula.  

Asimismo, microexperiencias de conducción como experiencia enriquecedora 

individual y colectiva que permitan realizar análisis reflexivo de situaciones 

relacionadas con el diseño, puesta en práctica y evaluación del proceso de 

enseñanza y aprendizaje, las relaciones con la institución y las adecuaciones al 

contexto de desempeño. Esto le permitirá a los futuros docentes que en forma 

creativa, proponga producciones musicales posibles de desarrollarse en la escuela 

imaginaria. Es sabido que las estrategias para enseñar lenguajes artísticos se 

apoyan en prácticas concretas de producción que deben ser analizadas y 

evaluadas cooperativamente. Por esto, y dado que la conceptualización adquiere 

una profundidad mayor si se toma como punto de partida la praxis situada, se 

hace necesario poner en juego, en las distintas instancias involucradas en la 

práctica pedagógica musical, proyectos de aproximación a situaciones vinculadas 

con el análisis crítico de clases, espectáculos musicales y todas aquellas 

experiencias vinculadas a la frecuentación de producciones musicales en espacios 

convencionales y no convencionales, realizando informes y conclusiones en forma 

oral y/o escrita. Dada la complejidad del espacio curricular se recomienda también 

evaluar los procesos y productos a través de trabajos prácticos teóricos-musicales, 

planificaciones de propuestas de clases, guías de estudio y análisis bibliográficos 

tanto grupal como individual que demuestren la reflexión pedagógica y algunas 

articulaciones con otros espacios curriculares. La materia se aprobará según lo 

estipulado en el Régimen Académico Marco en relación a porcentaje de 

asistencias, y trabajos de elaboración práctica y un examen final teórico práctico.  
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LENGUAJE MUSICAL II Y ANÁLISIS 

Tipo de Unidad Curricular: Taller  

Ubicación en el Plan de Estudios: Segundo Año 

Carga Horaria: 6 hs. Cátedra Semanales. Total: 192 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

La formación musical profesional compromete la adquisición de conceptos 

musicales, procedimientos y praxis musical de distinta índole vinculados a 

procesos cognitivos de percepción, atención, memoria, representación, 

categorización, improvisación. La evolución del lenguaje musical en el devenir 

histórico ha conformado patrones sonoros, culturales y sociales en las diversas 

manifestaciones y surgimiento de estilos. A partir del s. XIX la renovación del 

lenguaje abre puertas hacia nuevas estéticas compositivas enriqueciendo nó solo 

la música académica sino incorporando mixturas con elementos del lenguaje 

musical de corte popular, folklórico, de fusión y Jazzístico en la diversidad de 

géneros y subestilos derivados de cada uno de ellos. La riqueza de aportes 

consolidados por estos procedimientos, se imbrican con la renovación e 

incorporación de nuevos timbres, con componentes de índole escalísticos, 

rítmicos, métricos  y texturales presentes hoy en la contemporaneidad, lo cual 

permiten comprender, escuchar, analizar, recrear y contextualizar las 

producciones a partir de una amplia variedad de rasgos y formas discursivas, no 
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enmarcadas en estéticas unicistas y unívocas. (Robledo, 2006). Lenguaje Musical 

II y Análisis es materia de carácter troncal en la formación musical profesional y la 

misma se sustenta en el análisis de componentes emergentes de obras dentro del 

sistema tonal, modal, jazzístico, la música académica y popular contemporánea 

mediados por procesos de análisis, interpretación, recreación y producción 

musical sustentada en la construcción de sentido desde marcos referenciales de 

diversas estéticas, estilos y representantes.  

Las mismas se vincularán con formas, géneros y estilos que den cuenta de 

procedimientos en cuanto a recursos compositivos del Lenguaje del siglo xx, las 

nuevas estéticas (jazz, fusión, folk regional y latinoamericano). Esta unidad 

curricular profundiza y amplía los saberes desarrollados en Lenguaje Musical I y 

Armonía aplicada, teniendo como objetivo el desarrollo de competencias 

disciplinares en términos de estrategias de aproximación global y analítica de 

obras breves, populares, jazzísticas, folk y académicas con diversos planteos 

estéticos identificando sus rasgos formales, texturales, expresivos.  

Asimismo la experimentación y elaboración con recursos y estrategias de 

producción de discursos musicales diversos, la creación de musicalizaciones, 

bandas sonoras y play-back fortaleciendo la apropiación de las estructuras 

conceptuales referidas al lenguaje musical. En relación con las producciones 

musicales de aula, resulta pertinente focalizar en los procedimientos empleados 

advirtiendo la organización discursiva resultante de las mismas y las estéticas en 

la que se inscriben dichas obras. La materia se orienta a brindar a los alumnos, 

herramientas para operar con recursos, materiales y principios constructivos de la 

música a partir de la producción musical, contextualización y la reflexión sobre 

dicho proceso. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La unidad curricular tiene por objetivo aportar nuevos criterios de abordaje del 

análisis musical de tal manera posibiliten comprender desde la contextualización, 

los factores y procedimientos que permitieron la ampliación de recursos tonales, 

armónicos, métricos, formales y texturales aportados por las estéticas del siglo XX.  

Los contenidos que se proponen se conciben desde un recorrido y circuito de 

abordaje centrado en la recepción, interpretación-producción como síntesis 

integrativa que componen la práctica, creación e improvisación de obras, sean de 
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repertorios académicos, popular, folklórico de fusión o jazzístico. El futuro 

egresado podrá:  

 

 Conocer bases de la armonía jazzística, folklóricas, populares y las 

influencias aportadas por la música modal y estilos del siglo XX.  

 Apropiar y contar con herramientas que permitan el análisis de repertorios 

con diversidad de componentes en términos de organización métrica-rítmica; 

armónico-tonal; modal, escalísticas, texturas, esquemas formales diversos. 

 Contextualizar e inferir los procedimientos discursivos, temporales y 

texturales más representativos de las diferentes épocas, indagando a partir 

de la búsqueda bibliográfica, análisis y producción de trabajos sobre los 

diferentes géneros, formas y su función social. 

 Comprender los procesos de hibridación de la cultura europea, americana y 

latinoamericana. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Para la propuesta de contenidos se consideraron dos núcleos temáticos. Se 

atendió a la ubicación de la Unidad Curricular como espacio troncal en la 

formación docente inicial, al perfil del egresado, la carga horaria estipulada 

semanalmente y su temporalización de carácter anual. El trabajo áulico focalizará 

en el desarrollo de los procesos de percepción, análisis e interpretación, 

promoviendo la adquisición de herramientas conceptuales y metodológicas para la 

recreación, arreglos, o improvisación atendiendo a rasgos prototípicos de los 

contenidos trabajados según formas, género y estilo. 

 

Componentes del Lenguaje Musical: 

Métricas y procedimientos: métricas por cambios, extensión, superposición, 

adición de pie. Componentes y niveles temporales.  

Rítmo: el ritmo en el siglo XX. Estructuras métricas con rítmica balcánica. 

Transversalidad cultural: culturas de oriente y occidente con repertorio folklórico y 

académico en rítmica Aksak. Polimetrías. Obras con rítmicas sin metro. Ritmo libre 

en obras del repertorio contemporáneo. 

Melodía y escalísticas: Obras de organización diatónica, modal, mixturas 

escalísticas en estilos.  
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Armonía y nuevos recursos: 6ta, 9na, 11na, 13na. Tonalidad ampliada. 

Modulación. Criterios de armonización básica, alternativa, por progresiones. 

Rearmonizaciones en obras de música popular, jazz, rock, fusión, tango 

piazzollano.  

Forma y sintaxis musical: agrupamiento y segmentación del discurso musical. 

Proce-dimientos de articulación formal (yuxtaposición, superposición, 

interpolación, otros). 

 

Producción musical, formas, estilos y la construcción de sentido: 

Microformas y estilos: Obras en estilo jazzístico, fusión, popular, ciudadana, folk 

regional, universal, música latina. Representantes en dichas estéticas. Estilos y su 

vinculación con  timbres, texturas rítmicas de la armonía, organización formal por 

secciones, métricas, bases armónicas.  

Procedimientos: Progresión, secuencia, variación, transformación, 

ornamentación, modulación. Criterios para elaborar producciones y arreglos: 

simetría, complementareidad, juego concertante. Selección de obras. Contextos 

socio-históricos y estilísticos de obras representativas y autor/es.  

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y  DE EVALUACIÓN 

La presente unidad curricular deberá conciliar los aspectos referidos a la evolución 

de las estéticas musicales y su vinculación con el lenguaje musical de vanguardia 

con instancias de reflexión, contextualización y producción musical advirtiendo 

aspectos singulares de los componentes musicales intervinientes. Se sugiere 

atender a las experiencias previas de los alumnos a efectos de promover 

actividades de interacción grupal y la organización del espacio-tiempo, el uso de 

materiales, recursos y soportes (power, partituras, fichas, grillas, videos, clínicas 

musicales, timbres acústicos, electrónicos, percusivos,  audiovisuales).  

Esto lleva implícito por parte del docente, considerar una afiatada selección de las 

obras como repertorios posibles a ser abordados; grabaciones de las mismas para 

ejemplificar contenidos de aprendizaje; videos y recursos que guarden calidad y 

congruencia respecto a contenidos de estudio y que, además orienten a la 

indagación de estéticas y estilos de la producción artística cultural identitaria 

vinculadas con procesos de mixturización del lenguaje en la contemporaneidad.  
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Respecto de la secuenciación de contenidos y su tratamiento, se sugiere abordar 

el espacio con un enfoque disciplinar que confluya en producciones musicales, 

promoviendo en los alumnos, el manejo de timbres diversos con procedimientos 

de selección individual/ grupal para la concreción de las producciones. Asimismo, 

se sugiere destinar espacios de reflexión que permitan contrastar marcos 

conceptuales e interpretativos que resulten necesarios para orientar la resolución 

de las obras abordadas sean propias o de repertorios seleccionados. La unidad 

curricular es de cursado presencial y de carácter anual. En la evaluación, el 

alumno deberá concretar la elaboración de trabajos prácticos propuestos por la 

cátedra, vinculados con el desarrollo de contenidos; instancias evaluativas 

mediante parciales y examen final. 
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HISTORIA DE LA MUSICA Siglo XIX, XX  y ULTIMAS TENDENCIAS 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Ubicación en el Plan de estudios: Segundo Año 

Carga Horaria: 6 hs. Cátedras semanales. Total: 192 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual  

 

FUNDAMENTACIÓN 

La música acompañó al hombre en todas sus manifestaciones culturales, y 

ceremoniales asociadas a rituales, danzas, canto, en diversos contextos 

geográficos y socio-históricos. La producción musical inherente al fenómeno 

artístico en la diversidad de géneros, estilos y formas ha evolucionado en términos 

de perfeccionamiento de instrumentos, transformaciones y rupturas en el concepto 

de la forma clásica, la previsibilidad y la fuerza centrípeta de la tonalidad, y la 

armonía funcional.  
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Las formas musicales y la evolución de la orquesta en la línea del tiempo, desde el 

canto llano, la polifonía, las formas instrumentales y vocales, encontraron en estas 

expresiones un canal de desarrollo artístico que incluía y conformaba un 

entramado social, religioso, político en los contextos que sustentaron dichas 

estéticas.  

En la contemporaneidad, el objeto de estudio en la evolución del lenguaje musical 

incorpora la nueva idea de la World Music como consecuencias de la globalización 

y  transculturación permitiendo analizar, contextualizar e indagar en los orígenes 

de determinados fenómenos musicales; comprender los procedimientos técnico 

musicales más representativos de las diferentes épocas a partir de la audición, el 

análisis y la ejecución de trabajos sobre los diferentes géneros y su función social; 

en la indagación acerca los procesos de hibridación entre tradiciones de las 

culturas originarias, europea y africana en el marco de la interculturalidad 

latinoamericana desde la conquista hasta nuestros días (Reynoso, 2009).  

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La presente unidad curricular de la materia “Historia del s XIX, XX y últimas 

tendencias” focalizará en el desarrollo de marcos referenciales que dan sustento al 

devenir de los procesos estéticos y socioculturales del siglo XIX y la actualidad. 

Los mismos serán abordados desde el análisis, la recepción y contextualización 

como saber disciplinar en concomitancia con saberes del Lenguaje Musical I y 

Armonía aplicada, Lenguaje Musical II y Análisis Musical, ampliando las 

competencias y herramientas brindadas al alumno en la formación docente inicial 

en los profesorados de Música con Orientación en Educación Musical, Instrumento 

y Canto.  

El futuro egresado podrá: 

 Reconocer diversas vertientes en la música del siglo XIX, XX y las últimas 

tendencias en música contemporánea argentina, latinoamericana; europea 

y apropiar las influencias, los aportes e incidencias del nacionalismo en la 

renovación del lenguaje y el paso hacia nuevas sonoridades, texturas, 

empleo del timbres. 

 Comprender los procesos de hibridación de la cultura europea, americana y 

latinoamericana.  
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 Analizar, reconocer por audición y contextualizar los procedimientos y 

técnicas compositivas de las estéticas de vanguardias, del siglo XX, y 

últimas tendencias.  

 Contextualizar e inferir los procedimientos técnico-musicales más 

representativos de las diferentes épocas, indagando a partir de la búsqueda 

bibliográfica, análisis y elaboración de trabajos sobre los diferentes géneros 

y su función social.  

 Conocer los aportes de la música europea en el nacionalismo musical de 

América latina. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Para la propuesta de contenidos se consideraron dos núcleos temáticos cuyo 

abordaje  es en forma simultánea atravesado y focalizado en la contextualizacion 

de las estéticas que se plantean como objeto de estudio. Se atendió a la ubicación 

de la Unidad Curricular en el plan, la carga horaria estipulada semanalmente y su 

temporalización de carácter anual.   

 

Las estéticas sonoras del s XIX, XX y Ultimas tendencias: 

Música del siglo XIX, XX y últimas tendencias. Implicancias sociales, culturales y 

políticas del romanticismo, nacionalismo, impresionismo, expresionismo y 

dodecafonismo, futurismo, otros. La nueva composición: Arte y Tecnología. La 

creación sonora en tiempo diferido y en tiempo real. Las nuevas músicas: 

concreta, electrónica, electroacústica, mixta, algorítmica, aleatoria, estocástica. 

Minimalismo. Perfomance art: L. Anderson, Meredith Monk, Bobby mc Ferrin, 

otros. El jazz: períodos y sus representantes. La música popular. La comunicación 

en masas. Las industrias culturales. Los medios de comunicación en la 

contemporaneidad. 

 

Producción musical  y contextualización:  

La producción artística en el siglo XIX, XX y últimas tendencias. Representantes y 

producción musical. Las rupturas con la tradición armónico-tonal; con el 

temperamento igual, con la altura definida, el ritmo, la métrica, la forma y textura.  
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Nuevas propuestas de organización. Géneros, repertorios y transformaciones: 

continuidades y rupturas de la música europea y su vinculación con América y 

Latinoamérica. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DE EVALUACIÓN 

La presente unidad curricular tiene objetivo conciliar los aspectos que dan 

sustento la evolución de las estéticas musicales y su vinculación con lenguaje 

musical del siglo XIX, XX e inicios del s XXI desde instancias de producción-

reflexión y contextualización de obras que adviertan aspectos singulares de 

variada factura y complejización en sus componentes musicales. Se sugiere 

atender a las experiencias previas de los alumnos a efectos de promover 

actividades de interacción grupal y la organización del espacio-tiempo, asimismo 

para la selección de materiales, recursos y soportes (gráficos, sonoros, 

audiovisuales, electrónicos). Esto lleva implícito por parte del docente, considerar 

una afiatada selección de repertorios, grabaciones, videos y recursos en términos 

de calidad y congruencia respecto a contenidos, de tal manera permitan la 

indagación en estéticas sustentadas en discursos polisémicos, la producción 

artística cultural identitaria y su vinculación con procesos de transformación y 

renovación del lenguaje en la contemporaneidad.  

Respecto de la secuenciación de contenidos y su tratamiento, se sugiere abordar 

el espacio desde un enfoque que permita el trabajo integrado con otras cátedras, 

no escindido de la contextualización, reflexión y producción musical. De igual 

manera, destinar espacios que permitan contrastar marcos conceptuales e 

interpretativos que resulten necesarios para orientar la resolución de las obras 

abordadas de los repertorios seleccionados.  

La unidad curricular es de cursado presencial y de carácter anual. En relación a la 

evaluación, se preve trabajos de elaboración grupal con indagación sobre 

temáticas relacionadas con el desarrollo de contenidos. El espacio podrá 

promocionarse según lo estipulado por el Régimen Académico Marco de la 

jurisdicción. En caso de no cumplimentar con dicho requisito el alumno tendrá 

derecho a  examen final. 
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EXPRESIÓN CORPORAL 

Tipo de Unidad Curricular: Taller  

Ubicación en el Plan de Estudios: Segundo Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedras  semanales. Total: 64 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Cuatrimestral. 1º Cuatrimestre 

 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente unidad curricular de formación con modalidad Taller se estructura en 

base a los fundamentos epistemológicos y didácticos de la Expresión Corporal-

Danza, concebida y desarrollada por Patricia Stokoe en la Argentina desde 

mediados del siglo XX.  

La misma focaliza la sensibilización de los sentidos y desarrollo de la conciencia 

corporal, movilizando lazos conectivos entre el desarrollo de  procesos cognitivos 

en la instancias de exploración del espacio,  las calidades de movimiento,  el uso 

de objetos y la corporización de elementos de la música. Se favorece, de esta 

manera, el desarrollo  de habilidades, destrezas  y su puesta al  servicio de la 

danza y la música en tanto lenguajes artísticos.  

El enfoque didáctico de esta praxis en la formación docente inicial de Música, se 

imbrica de manera recíproca con los componentes del lenguaje musical 

generando experiencias multisensoriales en las cuales estímulos sonoros, visuales 

y kinéticos interactúan con el tiempo y el espacio.  

Reybrouck (2005) postula el modelo de cognición experencial focalizado en un 

todo procesual concerniente a la relación música-cuerpo. Dicha cognición se 

configura como una actividad estructurada por el cuerpo desde su naturaleza 
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biológica, psicológica y cultural. La percepción es concebida como acción guiada 

por los sentidos y los procesos sensoriales y motores implicados como 

componentes estructurados e inseparables y mutuamente informativos.  

De esta manera promueve, en los músicos instrumentistas, una integración 

instrumento musical/cuerpo-instrumento; la optimización de la ejecución y la 

preservación y cuidado corporal. 

 

APORTES AL PERFIL DEL EGRESADO 

La presente Unidad curricular con modalidad Taller le permitirá al futuro docente el 

desarrollo de la identidad personal en tanto sujeto social inmerso en la 

contemporaneidad permitiéndole contextualizar e interpretar la realidad como 

productor de sentido y comunicador en un contexto institucional y cultural dado.  

Como disciplina contribuye en el perfil del futuro profesional de educación musical 

e Instrumento aportando herramientas en término de habilidades y competencias  

en:  

 La apropiación y expresión mediante rasgos inherentes a la naturaleza de la 

Expresión  

 Corporal-Danza teniendo como soporte la sensopercepción transferida al 

hacer Musical.  

 El crear y recrear imágenes del mundo real e imaginario mediante el lenguaje 

corporal.  

 Desarrollar la capacidad de jugar con los contenidos musicales desde el 

cuerpo, en el  

 espacio, consigo mismo y con otros. 

 El manejo del cuerpo vinculado a la transmisión de contenidos verbales, 

emocionales, la  

 correlación con el gesto y la dinámica corporal, como aspectos inherentes 

puestos en  

 juego en el hacer áulico. 

 La modificación de hábitos psicofísicos inadecuados y transmitir a los 

alumnos la habilidad  

 de modificarlos en las acciones cotidianas; y de ejecución Instrumental. 

 El desarrollo de la capacidad de auto-observación y reflexión sobre la 

producción de sus pares.  
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PROPUESTA DE CONTENIDOS 

La selección y la organización de los contenidos se efectúan teniendo en vista los 

aportes de la asignatura, el perfil del egresado; el  objeto de estudio; la carga 

horaria de la unidad curricular; el régimen de cursado; las articulaciones verticales 

y horizontales. Se presentan contenidos básicos organizados en núcleos 

temáticos cuyo orden no implica su tratamiento en sentido lineal.  

 

Lenguaje corporal: improvisación, producción/ contextualización: 

Investigación del propio cuerpo desde la propioceptividad de manera global y 

segmentada. En movimiento y en quietud. Peso. Apoyo. Tono muscular. Esquema 

e imagen corporal.    

 

El Cuerpo, espacio, tiempo, calidades del movimiento y la comunicación: El 

cuerpo en el espacio: Espacio personal, parcial, total, físico, social. Niveles 

espaciales. Diseños espaciales. El espacio como construcción simbólica y su 

contextualización.  

El movimiento  en  el  tiempo: el ritmo orgánico, pulso, respiración. Estructuración 

temporal del movimiento: orden, sucesión, duración, velocidad, simultaneidad, 

alternancia. El cuerpo en comunicación: comunicación intra e interindividual, 

grupal, social.  

 

El Cuerpo y la Ejecución Instrumental: Transferencia de los nuevos hábitos 

psico-corporales a la ejecución instrumental. 

 

El Cuerpo, el Movimiento  y su correlato con la Música:  

Ritmo y discurso: Ritmo libre y ritmo métrico. Velocidad: estable, aceleraciones y 

desaceleraciones: Las duraciones: rítmicas binarias, ternarias. Las acentuaciones. 

Lo simultáneo, lo sucesivo. 

Métricas: compases simples y compuestas. Componentes de la métrica: 

tiempo (pulso), Pie (división), Metro (acento). Desplazamientos de la acentuación 

por contratiempos, síncopas, por acentuaciones expresivas.  

Melodía y discurso musical: la construcción de frases y diseños melódicos en 

función de puntos de tensión y distención discursiva. Frases con antecedente y 

consecuente de igual extensión (simétricos), de diferente extensión (asimétricos).  



 

MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN  

TUCUMAN 

 

 
 
 
 
  

 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº309/5(MEd) 

EXPEDIENTE Nº 020749/-230-D-11- 

Cont. ANEXO ÚNICO 

///… 

…/// 
“2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán Y Centenario de la Fundación de la 

Universidad Nacional de Tucumán” 

 
 

Forma y Segmentación del discurso: la concepción global de la obras. 

Permanencia, cambio y retorno. Las estructuras tipo AB (binarias), ABA 

(ternarias), A-A’-A’’ (variación), cambio.  

Textura, melodía y discurso musical: Planos texturales. Percusión corporal y 

movimiento: Acciones asociadas y disociadas que comprometen cadena de 

destrezas con miembros iguales y/o diferentes.  

Adecuaciones según carácter, tempo, climas sonoros y texturas. La voz como 

recurso de producción, expresión y su correlato con el movimiento. Criterios para 

la selección y análisis de obras en tiempo real.  

 

ORIENTACIONES  METODOLÓGICAS Y DE EVALUACIÓN 

En relación a las orientaciones a tener en cuenta en el presente espacio, se 

sugiere atender a los niveles de formación propedéutica de los alumnos mediante 

una evaluación diagnóstica que permitirá orientar la tarea docente en la selección 

y programación áulica.  

En relación a la disciplina, atender a la naturaleza de la Expresión Corporal-

Danza, su soporte técnico, la Sensopercepción, la concepción y perfil del sujeto en 

la formación docente inicial. En el proceso de apropiación y toma de conciencia 

corporal de cada alumno resulta pertinente advertir los tiempos de trabajo, 

posibilidades personales teniendo en cuenta que en este abordaje del movimiento-

música, el proceso cobra tanta relevancia como el producto.  

Al momento de diseñar actividades, se sugiere atender al objetivo de esta 

asignatura como parte del currículo de las distintas Orientaciones del Profesorado, 

resultando un aporte enriquecedor para el desempeño profesional de los futuros 

docentes. Teniendo en cuenta que cada contenido constituye un andamiaje 

espiralado de los siguientes, se debe poner atención a los procesos de análisis y 

reflexión que permita la construcción de nuevos sentidos.  

Por la naturaleza de la disciplina, un elemento motivador lo constituye la 

realización de trabajos individuales, en pares y grupales, prestando especial 

atención a la diversidad de consignas según la naturaleza del contenido a trabajar, 

las cuales deben guardar claridad, pertinencia y precisión hacia el grupo de 

trabajo.  

Asimismo se sugiere propender a un clima de trabajo con distintas dinámicas de 

intervención, reflexión y producción por cada encuentro como proceso de 
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integración y de vínculo entre docente y grupo. La presente unidad curricular será 

evaluada mediante parciales. 

Se sugiere que la aprobación de la misma sea mediante examen final con carácter 

integrador con presentación de un trabajo individual y uno grupal. La evaluación 

del proceso será permanente y continua monitoreando en cada clase la 

disposición al trabajo, el desempeño del alumno, su integración al grupo. Se 

considera pertinente promover la auto y heteroevaluación como vía de 

construcción de aprendizajes en la disciplina y el ejercicio docente.  
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MÚSICA Y EDUCACIÓN ESPECIAL 

Tipo de Unidad Curricular: Seminario/ Taller 

Ubicación en el Plan de Estudios: Segundo Año 

Carga horaria: 4 hs. cátedras semanales. Total: 64 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Cuatrimestral. 2° Cuatrimestre 

 

FUNDAMENTACIÓN  

Este seminario tiene como finalidad introducir a los estudiantes en el conocimiento 

básico sobre los fundamentos y objetivos de la modalidad Educación Especial y 

los propósitos de la Educación Artística y de la enseñanza de la Música como 

campo de conocimiento específico, en dicha modalidad. Asimismo, la 

configuración de este espacio de formación contempla el análisis de prácticas de 

la enseñanza de la música dirigidas a personas con discapacidades, sentando las 

bases para el diseño de propuestas de enseñanza en las unidades curriculares de 

didáctica específica y su implementación en distintos niveles y modalidades del 

Sistema Educativo y en servicios de atención extra-escolares, en las Residencias 

del tercer y el cuarto año del profesorado.  

La resolución 111/10 del Consejo Federal de Educación define: “La Educación 

Artística, desde su especificidad, deberá articularse con la Modalidad Educación 

Especial, con el objeto de asegurar el derecho a la educación de las personas con 

discapacidades, temporales o permanentes, en todos los niveles y modalidades 

del Sistema Educativo, con el fin de fortalecer el común principio de inclusión 

educativa, y en pos de la efectiva integración de los/as alumnos /as con 

discapacidades, según las posibilidades de cada persona”.51 

“El propósito de la Educación Artística para el logro de una trayectoria educativa 

integral de los alumnos con discapacidad, será el de proveer la posibilidad de 

acceso por parte de éstos al conocimiento de los lenguajes/disciplinas artísticas, a 

                                                           

51
CFE. Res. 111/10.Anexo I. La Educación Artística en el Sistema Educativo Nacional. Pág. 20-21 
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través de los procesos de producción y de análisis crítico, relacionados con la 

contextualización socio-cultural”.52 

La Enseñanza de la Música en su articulación con la Modalidad Especial deberá 

contemplar que, si bien su función principal será la alfabetización del alumno en el 

lenguaje, no podrá pensarse al margen de los dispositivos interdisciplinarios 

montados por dicha modalidad, con la finalidad de contribuir al desarrollo armónico 

de los sujetos de aprendizaje con discapacidad. Por el contrario, deberá poder 

articular sus aportes específicos con los de los otros campos disciplinares, desde 

una mirada integral del alumno.Este seminario se orienta al desarrollo de saberes 

básicos para el inicio del ejercicio docente de los egresados, atendiendo a los 

propósitos de la Educación Especial y de la Educación Artística respecto al logro 

de una trayectoria educativa integral de los alumnos con discapacidad. 

La configuración de este espacio implica una primera inmersión en una 

problemática compleja que deberá ser abordada en profundidad durante la 

formación docente continua, mediante capacitaciones y/o especializaciones.  

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La unidad curricular “Música y Educación Especial” introduce al futuro docente en 

la mirada del modelo social de discapacidad. Aporta al desarrollo de saberes 

sobre los fundamentos, objetivos y principios organizativos de la modalidad 

Educación Especial, como así también al análisis de marcos teóricos que 

posibiliten fundamentar y reflexionar sobre el trabajo en éste ámbito, promoviendo 

la sensibilización y la comprensión sobre la necesidad de la integración escolar 

como estrategia de inclusión educativa. 

Propicia la reflexión acerca de la posición del docente de música como otro 

significativo que, como tal, tiene su impronta en los procesos de constitución de 

las subjetividades de los alumnos. Entrelazado a ello, desarrolla saberes sobres 

los aportes que el arte en general y la música en particular, brindan al desarrollo 

de la persona con discapacidad y a su desempeño pleno en la sociedad y la 

cultura. 

Estimula el trabajo en equipo interdisciplinario, dinámica imprescindible para la 

efectiva articulación del quehacer específico del docente de música en pos de la 

                                                           

52
 Ibídem. 
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suma de esfuerzos para el acompañamiento del alumno con discapacidad en su 

desarrollo integral.  

El análisis de experiencias de enseñanza de la música constituye una vía de 

acercamiento a la práctica docente y contribuye al dominio de herramientas 

básicas para la enseñanza de la misma como campo de conocimiento específico 

en la educación especial. Ello posibilitará que los egresados inicien su tarea 

profesional en las escuelas comunes, especiales y espacios extra-escolares. 

Conscientes de la complejidad y especificidad que esta tarea supone, el seminario 

puede contribuir al descubrimiento de vocaciones a fin de encauzarlas hacia 

especializaciones que permitan profundizar en la temática y desarrollar 

competencias específicas para el abordaje metodológico en la enseñanza de la 

música según la  discapacidad. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

La Educación Especial: La educación especial como modalidad transversal en el 

Sistema Educativo argentino. La educación de las personas con discapacidad 

como derecho humano, modelo social de la discapacidad, la inclusión educativa. 

Trayectorias educativas integrales. Estrategias de la educación especial, 

configuraciones de apoyo. 

 

La Educación Artística y la Educación Especial: Propósitos de la educación 

artística en la educación integral y en la inclusión social de las personas con 

discapacidad. Los talleres de educación artística, encuadre. Roles y funciones del 

coordinador del taller de educación artística. 

 

La Música en la Educación Especial: La música como campo de conocimiento 

específico en la educación de personas con discapacidad. Los procesos de 

percepción, producción y contextualización socio-histórica y sus modos de 

abordaje según las posibilidades de los/as alumnos/as.  

Contribución de la música para el logro de los objetivos de la modalidad de 

educación especial. Análisis de propuestas de enseñanza de la música destinadas 

a personas con discapacidad en distintos niveles y modalidades del Sistema 

Educativo y servicios extraescolares. Trabajo de campo. 
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS  y  DE EVALUACIÓN  

Para el abordaje de este seminario, se enuncian algunas consideraciones de 

orden  metodológico a ser tenidas en cuenta a modo de orientación. Se considera 

de importancia iniciar el proceso con el análisis de las propias ideas de los 

estudiantes en torno a la discapacidad a través de espacios de diálogo, para luego 

abordar el trabajo teórico mediante la lectura interpretativa y tratamiento de textos, 

con instancias de desarrollo, de investigación y producción por parte de los 

mismos. 

Se sugiere promover por parte de los alumnos, la búsqueda de información tanto 

en fuentes científicas como de información general, como un modo de 

involucrarlos desde una posición activa frente a la temática abordada; como así 

también favorecer el trabajo grupal de análisis y discusión, a fin de ejercitar la 

labor en equipo. 

A fin de comenzar a situar a los alumnos en su posible rol de coordinador de taller 

de música dentro de la modalidad Educación Especial, se propone el planteo de 

situaciones hipotéticas para ser analizadas, esbozando a partir de ellas posibles 

adecuaciones de contenidos y metodología de acuerdo a cada caso.  

Se torna de gran importancia el contacto de los futuros docentes con situaciones 

prácticas a través de visitas a talleres artísticos de diferentes niveles y 

modalidades del sistema educativo e instituciones del medio, a fin de que posean 

un acercamiento vivencial a la problemática de la enseñanza de la música en la 

educación especial. Ello implica el desarrollo de experiencias de trabajo de campo 

a desarrollar en forma coordinada y articulada con la unidad curricular Práctica II y 

con “Psicología del desarrollo. Sujetos de la Educación Artística”.   

A fin de propiciar la construcción y apropiación de saberes se propone la 

articulación del material teórico, con los saberes previos y las experiencias 

observadas en terreno; promoviendo el análisis comparativo de las diferentes 

propuestas de arte y discapacidad, buscando deducir los marcos teóricos y 

concepciones que las sustentan.  

La evaluación de proceso podrá realizarse a través de trabajos prácticos y guías 

de estudio independiente de carácter reflexivo e integrador. 

El espacio puede promocionarse mediante la aprobación de trabajos prácticos, 

una evaluación parcial y una evaluación final integradora que incluya la 

presentación y defensa de un trabajo monográfico.  
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Cada una de estas instancias deberá requerir a los alumnos desempeños de 

comprensión y de producción que pongan en juego sus habilidades para el uso 

práctico de los conocimientos  adquiridos.  
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TÉCNICA VOCAL Y REPERTORIO II 

Tipo de Unidad Curricular: Taller 

Ubicación en el Plan de Estudios: Segundo año 

Carga Horaria: 3 hs. Cátedra Semanales. Total: 96 

Régimen de Cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

El arte es el medio a través del cual el hombre se manifiesta, revelando su 

sensibilidad, creencias y estados de ánimo en relación al entorno en tiempo y 

espacio en que le toca vivir. Dentro de las manifestaciones artísticas, la música 

acompaña al hombre desde sus primeras exteriorizaciones sonoras, siendo el 

canto, la forma de expresión y producción humana por antonomasia, ya que 

combina el lenguaje de la música con la palabra apelando al instrumento más 

natural y accesible que éste posee: su propia voz. La voz es el instrumento 

perfecto en el que arte, técnica y emoción se expresan musicalmente. Canto y 

música tienen el mismo origen. En los albores del mundo antiguo, los poetas 

clásicos griegos concedían gran importancia el ritmo del discurso. El canto como 

música aparece en ceremonias religiosas judías, en la “salmodia”, forma estilizada 

del habla para recitar textos sagrados, formando parte de muchos ritos de 

iniciación en las sociedades antiguas. En la era cristiana, la Iglesia Romana 

adoptando muchos de los cantos judíos y agregando otros, melodías sin 

acompañamiento dio surgimiento al “canto gregoriano”. En la Edad Media, el canto 

entretenía a campesinos nobles y ciudadanos, a través de juglares, trovadores y 

troveros. En el Renacimiento la polifonía llega a su apogeo, dando continuidad al 
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arte de los contrapuntistas y con el Madrigal el canto adquiere gran libertad, 

restringida solo por las exigencias de la interpretación del texto. Pero es con la 

ópera donde el arte vocal alcanza su mayor desarrollo, evolucionando a niveles de 

gran complejidad y belleza, en las que el cantante proyecta su capacidad 

expresiva y virtuosismo. La música contemporánea mantiene la voz como 

protagonista en sus diferentes estéticas según los cambios experimentados por el 

arte vocal a través de los siglos. En el siglo XX el canto evoluciona hacia una 

nueva música basada en melodías y textos sencillos, en contraposición a la 

llamada “música seria”, es la denominada música popular y está destinada a las 

grandes masas de público. Producto esencialmente humano, el arte vocal ofrece 

la dualidad del símbolo lingüístico. En su libro “La voz y el oído” Alfred Tomatis 

(1987) otorga un plano de relevancia a la relación entre el canto y el desarrollo del 

hombre como una función necesaria para producir efectos de plenitud y 

comprensión que no podríamos obtener de otra forma. En las instituciones de 

formación docente, el canto forma parte de las especialidades instrumentales 

como proceso sistematizado que desarrolla e incorpora competencias específicas 

en la especialidad canto. Dicha formación se sustenta en a) procedimientos de 

adquisición de elementos técnicos, según metodologías basadas en la fisiología y 

la pedagogía vocal; b) la comprensión del lenguaje musical y c) la formación en la 

interpretación estilística. Este enfoque pedagógico permitirá vivenciar y 

conceptualizar el proceso de apropiación técnica, reconociendo en el cuerpo 

resonancias y sonidos justos, a través del oído interno ordenando la gama sonora 

de la voz, identificando armónicos y lugares específicos donde se debe colocar y 

proyectar el sonido.  

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

El objetivo de ésta unidad curricular es contribuir a la formación específica 

mediante el desarrollo de competencias disciplinares que le permitan 

desempeñarse como docente de la especialidad en los distintos niveles del 

sistema educativo (Nivel Inicial; Primario; Modalidades; Educación especial; Nivel 

Secundario de la Educación común y obligatoria; Secundarias de Arte; Trayectos 

de formación artística específica vinculados a la industria cultural; Ciclos 

propedéuticos para el nivel superior y formación artística vocacional que se 

imparten en las escuelas de arte; lo cual lleva implícito la redefinición de los 
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saberes que deberá poseer y la articulación de los mismos, para favorecer 

aprendizajes significativos.  

El futuro docente deberá estar capacitado para transferir conocimientos 

disciplinares actualizados, vinculados con otras áreas del saber y no escindidos 

del contexto histórico, social y cultural en el que le toca desarrollar su labor. 

Asimismo se considera primordial la recuperación del rol docente como mediador 

socio cultural, imbuido de sólidos principios científicos y pedagógicos que le 

permitirán seleccionar con criterio los contenidos más importantes del campo 

conceptual, para diseñar unidades didácticas adaptadas a las diferentes 

modalidades educativas. Entre los aportes de ésta unidad curricular podemos 

citar:  

 

 El desarrollo del sentido musical y estético de la voz sea como solista o 

como intérprete de obras de conjunto: corales, operísticas o de cámara.  

 Desarrollo armónico y reconocimiento de la sonoridad vocal: extensión, 

color y timbre de la voz. 

 Reconocimiento del sonido en las zonas de resonancia y localización del 

apoyo para la voz cantada. 

 La utilización de la voz como medio expresivo en el habla y el canto. 

 El conocimiento de la dicción castellana, italiana, alemana, francesa e 

inglesa. 

 La participación en ejecuciones vocales e instrumentales adecuando los 

recursos técnicos aprehendidos. 

 La selección de diferentes recursos expresivos atendiendo a las 

particularidades de cada género. 

 El desarrollo de la audición crítica y reflexiva ante la diversidad de discursos 

simbólicos que la sociedad contemporánea le ofrece. 

 La realización de producciones musicales “en vivo” que reflejen una síntesis 

integradora de sus conocimientos con dominio expresivo y corporal en las 

dimensiones tiempo y espacio. 

 La resignificación del uso de su cuerpo en su doble función: instrumento e 

intérprete y el dominio de los aspectos técnicos de la voz, elementos 

insustituibles para su eficaz y prolongado uso. 
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PROPUESTA DE CONTENIDOS 

La selección y organización de contenidos se presentan teniendo en cuenta el 

objeto de estudio, el perfil del egresado y los aportes de ésta unidad curricular a 

éste perfil, la carga semanal y anual de la unidad curricular, su régimen de 

cursado; y la articulación y correlatividad con los otros espacios del plan de 

estudios.  

Los contenidos básicos se presentan en núcleos conceptuales cuyo orden no 

implica un tratamiento lineal de los mismos. 

 

Cuerpo, senso-percepción y movimiento: 

Postura para el canto. Autocorrección a partir de las sensaciones psicofísicas 

desarrolladas. Gesto vocal interno y externo. Exploración resonancial. 

 

Pilares del desarrollo vocal:  

Función respiratoria: Constitución, funcionalidad y conceptualización.  

Función resonancial: resonancia directa e indirecta.  

Función fono-articulatoria: Mecanismo funcional de la voz. Disociación de la 

tensión abdominal con la zona de cintura escapular: cuello, hombros, mandíbula y 

cara. Dicción alemana. 

 

La voz, la técnica y el repertorio: 

Desarrollo armónico de la sonoridad vocal. Extensión, color y timbre de la voz. 

Arias de óperas barrocas. Aria de oratorio o cantata barroca. Lieder de Mozart. 

Obras de cámara alemanas. Canción de cámara española y argentina. Dúo de 

música argentina o latinoamericana. 

 

La producción, el intérprete, la contextualización: 

La voz como medio expresivo. La voz en el habla y en el canto. El recitativo: 

análisis e interpretación. Lectura y práctica fonatoria en los distintos idiomas. 

Memoria. Contextualización de las obras del repertorio en función de los estilos 

abordados. 
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y PROPUESTAS DE EVALUACIÓN 

La incorporación de la técnica de la voz cantada enfrenta al alumno a dos grandes 

desafíos: por un lado  lograr el dominio de un instrumento que “no está a la vista” y 

por otro, re-armar su aparato fono-articulatorio toda vez que intente cantar.  

Para ello deberá tomar partes de diferentes sistemas, otorgándoles otro orden, 

equilibrio y función. Teniendo en cuenta que toda la musculatura utilizada para el 

canto se apoya en funciones biológicas primarias, la misma ocupará un lugar 

predominante, demandando del alumno un alto grado de diferenciación respecto a 

otras funciones fisiológicas.  

Cobra relevancia el rol del docente formador como guía del proceso de 

aprendizaje, estableciendo con el alumno un estrecho vínculo, donde acciones de 

monitoreo y seguimiento permanentes en las clases permitan mejorar, reorientar, 

profundizar la búsqueda o corregir su desempeño.  

Se sugiere focalizar la enseñanza desde la atención y reconocimiento de las 

características distintivas de cada alumno y sus posibilidades. El principio que 

debe respetarse es que cada ser humano posee un aparato diferente del otro en 

cuanto a su constitución física, dimensiones, resistencia y sobre todo una voz 

única y un timbre particular: “el aparato vocal es individual”.  

Este principio exige que una misma técnica sea adaptada a cada caso, respetando 

las posibilidades particulares de cada aparato vocal y docentes preparados para 

hacer las adaptaciones pertinentes. La evaluación de los progresos alcanzados 

deberá ser continua, a partir de la comprensión de los aspectos técnicos 

desarrollados.  

Las prácticas individuales partirán de la experimentación, serán de carácter 

exploratorio, tendientes a descubrir las posibilidades sonoras del instrumento vocal 

de cada alumno. Se llegará a la conceptualización a partir del análisis y reflexión 

de la funcionalidad vocal: de la vivencia a la teoría, de la intuición al concepto.  

Se agregarán presentaciones en conciertos, exposiciones y lecturas comprensivas 

de textos relacionados con el proceso de fonación. Se sumarán prácticas 

colectivas donde se implementarán ejercicios orientados al desarrollo de la 

expresión del cantante, su imaginario y capacidad interpretativa: juegos teatrales, 

escenas e improvisaciones.  

La modalidad de cursado del espacio “Técnica y Repertorio Instrumental I-II-III y IV 

de Canto” será presencial y anual, con evaluación a través de un examen final. En 
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el mismo, el alumno deberá evidenciar I) un manejo técnico que le permita 

resolver de manera solvente las dificultades del repertorio abordado. II) eficiencia 

vocal, reconocible por la calidad y rendimiento, apreciables a través de las 

sensaciones energéticas placenteras y sin esfuerzo que el alumno experimente. 
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PRÁCTICA II: CURRÍCULUM Y EDUCACIÓN ARTÍSTICA. APROXIMACIONES 

DESDE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

Tipo de Unidad Curricular: Trabajo de campo  

Ubicación en el Plan de Estudios: Segundo Año 

Carga Horaria: 3 hs. cátedras semanales. Total: 96 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

El campo de formación en la Práctica Profesional es un eje articulador de los otros 

dos campos de formación. Está destinado al aprendizaje sistemático de las 

competencias para la actuación docente en las aulas y en las escuelas, en tanto 

contextos reales de desempeño profesional. En ese marco, Práctica II constituye 

una segunda instancia formativa de inmersión en las instituciones educativas y en 

espacios extraescolares en los que se desarrollan prácticas de enseñanza y de 

aprendizaje de la música.  

La formación docente requiere la incorporación temprana de los estudiantes en las 

realidades educativas que constituirán el ámbito del futuro desempeño profesional 

de los mismos. Estas experiencias resultarán formativas en la medida que 

impliquen una articulación espiralada entre teoría y práctica, como realidad que 

puede ser vivenciada y explicada a la luz de los marcos conceptuales aprendidos, 

a la vez que la propia práctica sea fuente de interrogantes y de contrastación con 

dichos marcos.  

En el segundo año de la carrera, el trabajo focaliza en el desarrollo de saberes 

sobre el curriculum y su papel regulador de las prácticas de Educación artística 

con foco en el lenguaje música en contextos reales, articulando las experiencias 

del trabajo de campo con marcos teóricos que posibiliten el análisis crítico de la 

realidad, con el objeto de transparentar significados latentes que subyacen en el 

curriculum y en la enseñanza de la disciplina. 

En esta unidad curricular se pretende continuar con el desarrollo de habilidades de 

indagación y de marcos teóricos de interpretación  de las instituciones escolares. 

Así como en Práctica I se focaliza en la construcción  de visiones sincréticas de la 

institución y de las particulares culturas que en ésta se generan, en Práctica II se 

avanza hacia el análisis e interpretación crítica del curriculum, tanto en sus 

versiones escritas como en la acción, a través de prácticas curriculares diversas. 
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La idea es ayudar a los estudiantes a identificar distintos documentos curriculares, 

sus componentes, niveles de definición y supuestos subyacentes.  

En este sentido, los diseños y documentos curriculares de la jurisdicción 

correspondientes a los distintos niveles y modalidades serán transformados en 

objeto de estudio y fuentes para comprender los formatos que van adoptando los 

niveles de decisión curricular institucional y de aula respecto a la enseñanza de la 

música. Por otra parte, se tratará también de comprender la práctica como algo 

regulado por el curriculum, pero al mismo tiempo impredecible en parte, por la 

propia incidencia de las dinámicas sociales y educativas y de las culturas 

institucionales en acción. 

 

OBJETIVOS 

En un segundo nivel de aproximación a la realidad institucional, los alumnos se 

orientarán hacia los siguientes objetivos: 

 Manejar  conceptualizaciones teóricas básicas sobre el campo del curriculum. 

 Analizar documentos curriculares de distintos niveles de definición: nacional, 

jurisdiccional, institucional y de aula. 

 Conocer especialmente el diseño curricular de cada nivel y particularidades de 

las modalidades e interpretar las concepciones teóricas que lo fundamentan. 

 Comprender, desde la práctica, las influencias que ejerce el curriculum en la 

vida institucional y en el aula.  

 Comparar los modelos de formación observados en situaciones de práctica con 

los modelos vigentes en el instituto formador y los propios, avanzando en el 

análisis reflexivo y en la construcción de criterios didácticos superadores. 

 Asumir procesos de observación participante en las clases y utilizar 

herramientas sistemáticas de indagación e interpretación relativas al curriculum 

y la enseñanza de la música.  

 Producir textos académicos en condiciones crecientes de calidad (relatos, 

informes interpretativos, memorias, entre otros).  

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

La Educación Artística en el Sistema Educativo Nacional y Provincial: Marco 

normativo. La Educación Artística como campo de conocimiento, 

lenguajes/disciplinas artísticas que la integran. Propósitos de la Educación 
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Artística y de la enseñanza de la música en los distintos niveles y modalidades del 

Sistema Educativo.  

 

Aproximaciones al concepto de curriculum: El curriculum como prescripción, 

como campo de prácticas y como objeto de análisis y aprendizaje. Los 

documentos curriculares y su papel regulador de las prácticas de Educación 

Artística y de enseñanza de la música.: El curriculum Jurisdiccional del Nivel 

Inicial; Primario y Secundario; PEI; DCI. NAP del Nivel Inicial. NAP de Educación 

Artística para la Educación Primaria. Marcos de Referencia de Educación Artística 

para la Educación Secundaria y los que se definan para las restantes ofertas de 

Educación Artística Específica. Adecuaciones de la jurisdicción. Planificaciones 

áulicas, cuadernos de clase; normativas y circulares. Criterios para el análisis de 

supuestos subyacentes sobre la educación artística y la enseñanza de la música 

en materiales curriculares: guías didácticas; libros de texto; videos; multimedia, 

otros. 

 

La enseñanza entendida como curriculum en acción: Tensiones con el 

curriculum prescripto. El papel mediador de los docentes, los alumnos y los 

contextos de la enseñanza y del aprendizaje. Observación de secuencias de 

enseñanza de la música en las instituciones educativas y en espacios 

extraescolares (talleres de organismos culturales, clubes; programas socio-

culturales y educativos comunitarios; entre otros) e interpretación de supuestos 

subyacentes sobre la misma y de esquemas de pensamiento práctico que la 

organizan. Las consignas de trabajo en el aula como reguladoras de las tareas y 

actividades de enseñanza y aprendizaje. Criterios para identificar y elaborar 

consignas didácticas orientadas a la comprensión, producción en el lenguaje 

artístico música; desarrollo de procesos de contextualización y construcción de 

sentidos sobre las producciones.  

 

Herramientas para el trabajo de campo: La investigación educativa como 

disciplina para el abordaje de la realidad social. El curriculum, el aula y las 

prácticas de educación artística como objeto de estudio y  campo de aprendizaje. 

Técnicas de abordaje: Diario de campo. Entrevistas. Análisis de fuentes, registros 

y documentos. Observaciones de secuencias de clases. Sistematización de la 



 

MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN  

TUCUMAN 

 

 
 
 
 
  

 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº309/5(MEd) 

EXPEDIENTE Nº 020749/-230-D-11- 

Cont. ANEXO ÚNICO 

///… 

…/// 
“2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán Y Centenario de la Fundación de la 

Universidad Nacional de Tucumán” 

 
 

información y análisis crítico. Análisis  de casos, de documentos escritos y de 

imágenes. 

 

ORGANIZACIÓN Y CRITERIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA UNIDAD 

CURRICULAR 

La unidad curricular se desarrollará mediante instancias alternadas de trabajo en 

el instituto y en las escuelas asociadas. Podrán planificarse actividades a 

desarrollar en el instituto al inicio y final de cada cuatrimestre a fin de recuperar 

los aprendizajes medulares del primer año y la comprensión sobre su importancia 

para el abordaje de los contenidos de la Práctica II, que focalizan en curriculum, 

educación artística y enseñanza del lenguaje artístico música. 

En segundo año se espera un avance en el manejo de herramientas de 

indagación e interpretación de la realidad. En tal sentido, se recomienda 

instrumentar en el manejo de habilidades para leer inteligentemente tanto 

documentos escritos como prácticas curriculares diversas, especialmente al 

interior de las aulas. Esto requiere disponer de categorías teóricas que puedan 

ponerse en tensión con lo que observará en la realidad, permitiéndole: a) 

contrastarla con explicaciones que van más allá de su propio sentido común, y b) 

atravesar la dimensión manifiesta del curriculum y la enseñanza para interpretar 

significados latentes cuya potencia es importante comprender.53 Las demás 

instancias de trabajo en el instituto permitirán realizar socializaciones, discutir 

problemáticas detectadas en las escuelas, avanzar en el estudio de marcos 

conceptuales, analizar producciones de los estudiantes y realizar aperturas y 

cierres parciales del proceso de aprendizaje correspondiente al segundo año de 

formación.54 

 

Las Actividades en las escuelas asociadas se desarrollarán en base a un 

proyecto inicial flexible acordado con el docente orientador que incluya además, 

un recorrido por algunos espacios de educación artística no formal en los que se 

imparte enseñanza de la música en el marco de proyectos culturales, socio-

educativos.  

                                                           

53
Tucumán. Ministerio de Educación. (2009). Diseños Curriculares de Profesorado de Educ. Inicial y de Educación 

Primaria. 
54

 Ibidem 
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En concordancia con las definiciones adoptadas en la jurisdicción en los nuevos 

diseños curriculares de formación docente inicial respecto a la Práctica II, los 

estudiantes realizarán diversas tareas que les posibiliten conocer los documentos 

curriculares señalados en los contenidos y las dinámicas curriculares concretas de 

la institución. Recorrerá las instalaciones, observará y registrará con los medios 

que tenga disponibles (registros escritos, fotográficos, filmaciones, audio) las 

diversas actividades que se realizan en distintos momentos de la jornada escolar. 

Cuando el trabajo se realice en las aulas, prestará especial atención a la 

enseñanza de los contenidos disciplinares que forman parte del curriculum, a lo 

que los docentes dicen, hacen y hacen hacer a los alumnos. 

El Profesor de Práctica y el Docente Orientador ayudarán a comprender el 

concepto de “pensamiento práctico del profesor” y a identificar esquemas de 

acción, interpretando supuestos que los sostienen. Podrán ejercitarse imaginando 

otros esquemas posibles de acción para enseñar los mismos contenidos, 

poniendo especial atención a los procesos de pensamiento y a los desempeños 

que se estimulan en los alumnos actuando de una u otra manera. La idea es que 

aprendan a identificar el carácter de las pautas de enseñanza que observan y 

analizan, advirtiendo cuándo apuntan a la repetición, a la re-construcción, a la 

comprensión, al dominio técnico, a la producción en el lenguaje, a la 

contextualización de las producciones musicales, a la construcción de sentidos. Lo 

importante, en esta instancia, es que tomen conciencia de que las prácticas de 

enseñanza tienen siempre una dimensión teórica implícita que las orienta y que 

éstas inciden en los procesos y resultados del aprendizaje. Ello posibilitará 

desocultar los paradigmas o concepciones sobre los que se sustentan los 

procesos de enseñanza y de aprendizaje de la música.  

La culminación del seminario- taller puede consistir en la elaboración grupal de 

propuestas curriculares y didácticas superadoras en relación a las analizadas en 

las escuelas asociadas y otros ámbitos antes citados. Ello supone la articulación 

con saberes desarrollados en unidades curriculares del primer y segundo año de 

los campo de la formación general y específica. El desarrollo de esta unidad 

curricular deberá estar a cargo de un equipo docente conformado por un 

Profesor/a de Lenguaje Musical, e Instrumentos de la Orientación del Profesorado 

y un Profesor/a de Pedagogía o Ciencias de la Educación. A ello se agregará el 

desempeño del docente orientador de las escuelas asociadas. 
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ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN DE LA UNIDAD CURRICULAR 

Se sugieren orientaciones para la evaluación de esta unidad curricular siguiendo 

los criterios generales adoptados en la jurisdicción para la Práctica II: 

 

 Actividades  de lectura de la bibliografía seleccionada y representación de 

sus contenidos por medio de esquemas, tablas, redes conceptuales u otros 

modos de elaboración de síntesis. 

 Producciones de los estudiantes orientadas hacia la elaboración de relatos 

grupales escritos sobre las actividades que se van realizando, de las 

observaciones y de sus correspondientes análisis interpretativos. 

 Registros personales de las percepciones subjetivas que acompañan cada 

momento de trabajo en taller. 

 

Se considera importante, en una instancia final  de socialización, construir y 

escribir: 

 

 Las ideas o principios organizadores básicos comprendidos por medio de 

las actividades del seminario-taller. 

 Reflexiones y conclusiones que den cuenta de los pasajes realizados por 

los estudiantes desde su conocimiento experiencial inicial hacia 

conocimientos elaborados sistemáticamente.  
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Medios Audiovisuales  

 

Sociología Educación 

Fundamentos de la Educación e 

Interpretación Musical 

Didáctica de la Música II    

 

Idioma Extranjero: Portugués  

 

Improvisación y Ensambles en 

Música Popular  

 

Música de Cámara 

 

Teoría del Arte  

 

Técnica Vocal y Repertorio III 

 

             PRACTICA DOCENTE III: 

Programación Didáctica y Residencia I  
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MEDIOS AUDIOVISUALES 

Tipo de Unidad Curricular: Seminario/Taller  

Ubicación en el Plan de Estudios: Tercer Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedra semanales. Total: 64 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Cuatrimestral. 1° cuatrimestre 

 

FUNDAMENTACIÓN  

Las Nuevas Tecnologías han impactado de tal manera en la sociedad 

contemporánea, que es imposible prescindir de ellas en la escuela, el aula o 

espacio didáctico. El lugar otorgado a la imagen en la sociedad actual y en la 

cultura identitaria han posicionado a los medios audiovisuales como elementos 

contextualizadores en el proceso de enseñanza-aprendizaje, constituyendo al 

mismo tiempo, soportes idóneos para desarrollar y promover dinámicas 

participativas en el aula.  

A los tradicionales proyectores de imagen y sistemas de sonido, hoy se han 

incorporado otros que incluyen desde los equipos de grabación y edición de audio 

y vídeo, hasta las actuales redes de comunicación. Medios que facilitan no sólo el 

desempeño de las funciones que tradicionalmente se le asignan en la escuela 

como son las de transmisión de contenidos e información y motivación al 

estudiante, sino también otras como las de presentación de simulaciones y 

creación de entornos diferenciados de aprendizaje o la de evaluación. Al mismo 

tiempo, estas nuevas tecnologías dejaron de estar a disposición exclusiva del 

profesor, creando nuevos espacios de protagonismo para los alumnos.  

En cuanto a los aportes de los medios audiovisuales y los soportes tecnológicos 

en los contextos educativos, desde el pizarrón a los más sofisticados, los mismos 

deben ser considerados en términos de funcionalidad por cuanto le permiten a los 

educandos ser partícipes de procesos evolutivos que se interrelacionan y 

consolidan por frecuentación diacrónica en el tiempo.  

La producción de material didáctico multimedia conjuga además, la apropiación de 

contenidos referidos a materiales, soportes, recursos, técnicas, herramientas y 

tecnologías de diverso tipo, como instrumentos que confluyen en la producción en 

estrecha relación con el propio entorno y con el contexto contemporáneo general.  

Esto compromete la capacidad para adaptar recursos para cada contexto de 

aprendizaje y naturaleza del saber disciplinar, asimismo, crear otros nuevos, con 
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el fin de optimizar el proceso de enseñanza-aprendizaje en la formación docente 

inicial de Música y Danza.  

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La presente unidad curricular con modalidad de seminario-taller tiene como 

objetivo propender a la formación profesional, abordando conocimientos que se 

circunscriben a lo netamente disciplinar y además incorporando herramientas que 

permitan a los futuros docentes:  

 Realizar transposiciones didácticas de los contenidos específicos del 

lenguaje Música.  

 Promover el desarrollo de criterios para seleccionar contenidos, diseñar 

estrategias didácticas, seleccionar materiales y recursos considerando las 

posibilidades de la tecnología y los medios.  

 Definir modalidades de evaluación teniendo en cuenta al destinatario, 

abordando con flexibilidad y fundamento la diversidad de propuestas 

estéticas que conviven en la actualidad.  

 

En este sentido la educación en medios audiovisuales se orienta al 

redireccionamiento en los modelos de gestión de clases, estimulando el 

aprendizaje colaborativo desde la producción y el máximo aprovechamiento del 

potencial en las percepciones e ideas de los alumnos y el grupo de clase. Desde 

esta mirada, se conjugan modos de trabajo y se movilizan acciones de indagación 

y búsqueda de información, democratizando las tareas de producción y 

realización, llevando al alumno a una comprensión general de la temática 

abordada con la herramienta audiovisual. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

 

Para la presente Unidad Curricular con modalidad de seminario-taller se atendió al 

perfil del egresado, la carga horaria estipulada semanalmente y su temporalización 

de carácter cuatrimestral. Se consideran tres núcleos de abordaje temáticos cuyos 

contenidos se presentan en función de a) analizar la relación comunicación-

educación; b) identificar los códigos, lenguajes y tecnologías utilizados en las 
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diferentes formas de expresión brindadas por los medios, y c) operar sobre estos 

elementos, utilizándolos como recursos para el diseño de medios didácticos.  

 

Comunicación y Educación: Escuela y Modelos de Comunicación. Evolución 

histórica. Contexto Actual. La comunicación audiovisual. Mediación pedagógica. 

La importancia de las nuevas tecnologías. 

 

MEDIOS AUDIOVISUALES Y NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA ENSEÑANZA: 

Definiciones. Características. Clasificación según: contenidos, soportes, modos de 

transmisión. Criterios de selección según el nivel y área de conocimiento. El medio 

informático en la educación. La red como instrumento de búsqueda de 

información, de comunicación y de formación. 

 

DISEÑO DE MEDIOS DIDÁCTICOS: 

Aspectos técnicos. Producción de material didáctico. Diseño de medios en función 

de la unidad didáctica. Generación de ideas. El guión. Búsqueda, selección y 

tratamiento de elementos (texto, imagen, sonido). Compaginación y edición con 

programas informáticos. Materiales multimedia. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DE EVALUACIÓN 

Para la presente unidad curricular se sugiere desarrollar actividades de carácter 

individual y grupal en las que el alumno sea protagonista de acciones que le 

permitan, interactuar, razonar y poner en juego diferentes tipos de capacidades. 

En tal sentido, se estima que los alumnos puedan disponer de un laboratorio con 

recursos informáticos como ámbito de realización de las prácticas estipuladas 

según los contenidos a trabajar en cada etapa. Asimismo se sugiere promover 

lecturas, reflexión y análisis de materiales bibliográficos, materiales curriculares, 

audiovisuales, seleccionados para cada tema a abordar.  

La evaluación se realizará en las siguientes etapas:  

- Evaluación diagnóstica o inicial para detectar preconceptos, constatar 

conocimientos previos y evidenciar los intereses de los alumnos; 

 - Evaluación continua como monitoreo sobre las etapas o momentos del proceso 

de la clase;  

- Evaluación final como análisis y cierre del proceso formativo,  propiciando 
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además acciones de autoevaluación entre los alumnos. 

El espacio Medios Audiovisuales es de cursado presencial y de régimen 

cuatrimestral con instancias de evaluación mediante la realización de trabajos y 

una evaluación con examen final.  
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SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Ubicación en el Plan de Estudios: Tercer Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedras  semanales. Total: 64 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Cuatrimestral – 2° Cuatrimestre 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Los lineamientos curriculares nacionales entienden a la enseñanza como una 

práctica intencional, histórica y situada. Desde esta perspectiva ubicar a la 

Sociología de la Educación en el campo de la Formación General constituye la 

mediación necesaria para apoyar la comprensión, valoración e interpretación de la 

Educación en el marco de la cultura y de la sociedad, entendida desde un orden 

social en permanente transformación y de fortalecer criterios de acción sustantivos 

que orienten la práctica docente.  

Si bien se considera a Durkheim el primero en abordar la educación desde 

consideraciones sociológicas, es bien cierto que fue la transición del Antiguo 

Régimen a la sociedad industrial (Siglo XIX) la que ofreció las circunstancias para 
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que la Escuela sirviera de mediadora para establecer un orden social que era a la 

sazón indispensable. Según el autor Xavier Bonal “…las primeras teorías 

sociológicas sitúan a la educación como un subsistema social de aprendizaje de 

normas y valores sociales que van a servir de fundamento a una nueva propuesta 

de sociedad y a establecer un control político frente al caos social, propiciado por 

el cambio de un orden monárquico a un orden industrial. Las funciones que 

sirvieron para la transmisión de conocimientos y hábitos de tipo instrumental y del 

orden expresivo son conocidas como socialización y control social. Posteriormente 

con Durkheim aparece la función de adaptación por medio de la cual se establece 

la función social de la educación. A mediados del siglo XX, luego de la segunda 

guerra mundial la sociología de la educación alcanza su cúspide, a partir de aquí, 

dicha disciplina comienza a dar cuenta sobre aspectos tales como la asignación y 

distribución de las posiciones sociales, implementadas desde el escenario ya 

institucionalizado y aceptado de “La Escuela”. Desde este contexto, la educación 

es formal y estructurante; porque sanciona socialmente trayectorias individuales, 

formas de integración y exclusión social,  movilidad social y otras. Después de los 

sesenta, el funcionalismo cae en decadencia en virtud del concepto de 

redistribución que sirve de base a la educación de ese momento; y surgen, con 

fuerza, diferentes metodologías de naturaleza marxista que dan lugar a lo que se 

patentó como sociología de la educación crítica. Esta sociología es contraria a los 

planteamientos de la sociología funcionalista-tecnológica y de capital humano, 

dado que las corrientes que la acompañan (“Teoría de la reproducción”) hacen 

énfasis en la importancia del conflicto y de la ideología en la educación y no, como 

las anteriores, en la búsqueda de igualdad de oportunidades, redistribución 

económica o asignación de funciones. La misma complejidad en el análisis en los 

años ochenta, se presenta en los noventa, pero con la garantía de que se 

evidencian algunas salidas a los problemas de carácter teórico y epistemológico 

de la sociología de la educación, tales como la recuperación de la teoría del 

Capital humano en un contexto de cambio tecnológico y económico55. Desde la 

presente propuesta la Sociología de la Educación es una herramienta teórica que  

permite conocer la realidad educativa de un modo sistemático e interpretar sus 

condiciones y también sus límites.  

 

                                                           

55
 Xavier Bonal. Sociología de la Educación. Editorial Paidos 
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APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

Generar las condiciones necesarias para que los alumnos/as comprendan el 

escenario sociocultural político y económico que enmarca sus desarrollos 

actuales, entendiendo que la profesión docente, comprende una práctica social 

enmarcada en instituciones con una manifiesta inscripción en el campo de lo 

estatal y sus regulaciones. Analizar y situar los distintos escenarios antes 

mencionados que enmarcan las producciones teóricas de la Sociología, desde la 

contribución de paradigmas educativos críticos, que permitan desnaturalizar las 

prácticas complejas y cambiantes que describen  los procesos educativos 

actuales. Propender, a partir de esta unidad curricular, a construir un andamiaje 

conceptual que permita a los alumnos en sus prácticas áulicas una reflexión crítica 

y la transferencia de conocimientos de la sociología a las decisiones pedagógicas.  

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS: 

La selección de contenidos se sustenta en la concepción de la teoría como una 

herramienta para la transformación, en ese sentido propone conocer la realidad 

educativa desde una perspectiva socio-histórica que contribuye a desnaturalizar el 

orden social y educativo. El análisis de la génesis y la lógica de funcionamiento de 

las instituciones y las prácticas educativas es un recurso inevitable para la 

comprensión y transformación del presente. No se intenta abordar el universo de 

la disciplina misma, sino identificar los problemas relevantes y sus principales 

aportes a la formación y las prácticas docentes, en el sentido de convertirse en un 

andamiaje conceptual que permita una reflexión crítica y su posterior transferencia 

a las decisiones diarias. La propuesta de contenidos enunciada no supone una 

prescripción enciclopedista si no la potencialidad de elección de acuerdo a 

criterios docentes e institucionales 

 

Sociología de La Educación como disciplina: Caracterización epistemológica 

de la sociología de la educación. Educación y sociedad, su vinculación a partir de 

diferentes paradigmas: consenso o conflicto. El campo de la investigación 

socioeducativa en perspectiva  histórica, el campo de la investigación 

socioeducativa en América Latina y Argentina. Perspectivas actuales. 
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La Educación como asunto de Estado: La educación como consumo y como 

inversión. 

La educación como sistema nacional. Política educativa y economía política: 

Conceptualizaciones actuales. Estado, escuela y clases subalternas. Socialización 

y subjetivación: los sentidos de la escolarización en diferentes contextos. Escuela  

familia, territorio: lecturas actuales. Escuela y comunidad: lo rural y lo urbano, la 

nueva ruralidad.  

Escuela y pobreza en la Argentina: perspectivas actuales. 

 

Problematización de la realidad escolar: La escuela como institución social: 

Funciones sociales de la escuela. Estructura social y sistema escolar; influencia 

del medio social en la realidad escolar. Aportes desde las perspectivas críticas: al 

lugar del sistema educativo y  de la escuela en la reproducción social, cultural e 

ideológica. 

Planteos teóricos acerca de la diversidad sociocultural. Igualdad o diferencia: 

género, clase, etnia en educación. Contexto y marco epistemológico del 

multiculturalismo: Multiculturalismo en la nueva sociedad; la educación 

multicultural.  

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS y DE EVALUACIÓN 

Se propone que las temáticas de esta unidad curricular se articulen con el campo 

de la Práctica Profesional, de tal manera que permita contextualizar el nivel aula y 

el nivel institucional en el ámbito social. La modalidad de trabajo para esta unidad 

curricular se orienta a buscar el rigor en la argumentación acerca del escenario 

socio-cultural, político y económico en el cual se inserta la educación de tal 

manera que los alumnos puedan dar cuenta de su posibilidad de interpretar los 

fenómenos en estudio. Así mismo se promueve la lectura y análisis crítico de 

autores clásicos y de investigaciones llevadas a cabo en los últimos 50 años que 

dan cuenta de la estrecha relación entre las prácticas pedagógicas y las 

condiciones de producción. Ello permitirá interpretar la educación como una 

práctica situada, concreta y atravesada por múltiples dimensiones. La evaluación 

está basada, como proceso en el seguimiento de la lectura y análisis crítico de los 

autores más relevantes y su posibilidad de articulación de sus conceptos en la 
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práctica áulica de las escuelas destino; y como producto en la elaboración de un 

ensayo que dé cuenta de un análisis crítico de la realidad.   
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FUNDAMENTOS DE LA EDUCACIÓN E INTERPRETACIÓN MUSICAL 

Tipo de Unidad Curricular: Seminario  

Ubicación en el Plan de Estudios: Tercer  Año 

Carga Horaria: 3 hs. Cátedra Semanales. Total: 96 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

En las primeras décadas del siglo XX con la gestación en Europa del movimiento 

pedagógico de la Escuela nueva se inició una transformación educativa 

focalizando en la personalidad y las necesidades del educando. Los métodos de 

Pestalozzi, Decroly, Froebel, Dalton, Montessori se difundieron en Europa y 

Norteamérica e influenciaron posteriormente el campo de la Educación Musical.  
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Las traducciones al español de obras de pedagogos eminentes como Willems, 

Orff, Kodaly, Dalcroze, Suzuki, incidieron en la educación en España, 

Latinoamérica y Argentina. Con el surgimiento de las ciencias cognitivas y los 

aportes de la psicología cognitiva se produjeron cambios en la concepción de la 

naturaleza del conocimiento y los modos de aprenderlo, generándose nuevas 

interacciones entre conocimiento y comportamiento (Gainza, 2004). 

La habilidad musical tradicionalmente estudiada como producto de una 

arquitectura cognitiva de propósito general, es reformulada a partir de 

investigaciones y avances en el campo de la neurociencias, que sostienen que la 

música es una facultad cognitivamente única y evolucionadamente distinta, como 

conjunto de componentes procesados como parte de un módulo mental con 

procedimientos propios asociados a substratos neuronales separados (Peretz, 

2005).  

Los aportes de la Psicología de la música como disciplina en permanente 

expansión, en la actualidad postula constructos y formula hipótesis que combinan 

modalidades de conducta funcionales y biológicas, e incorpora importantes 

modelos teóricos y aproximaciones metodológicas dirigidas a la formación musical 

del educador e intérprete.  

Diversos modelos se han aplicado en el campo de la cognición musical, entre 

ellos: el modelo de improvisación sobre las bases del jazz de Johnson-Laird, 

(1988); la construcción del modelo de representación interna de la jerarquía de las 

estructuras rítmicas, de Clarke, (1987); el modelo del “Timing” expresivo de Todd, 

(1985), en términos de variaciones rítmicas finas en el campo de la interpretación.  

Los fundamentos que explican aspectos de la experiencia y el conocimiento 

musical son vistos como el procesamiento constructivo en el cual confluyen 

procesos inherentes a los dominios de la recepción, interpretación y la 

composición musical (Stubley 1992).  

Asimismo, en décadas anteriores diversas vertientes de investigación musical 

otorgaron importancia al estudio del rol del cuerpo en los procesos de 

comprensión musical, surgiendo múltiples maneras de entender la relación 

cuerpo-música.  

López Cano (2005) repara en la existencia de diversidad de maneras en la 

participación corporal en los procesos musicales: a) como actividad motora 

productora de sonido musical; b) de propiocepciones; c) acciones, posturas o 
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patologías corporales desarrolladas con/en música; d) la neurología, sensorio-

motricidad y niveles cognitivos superiores en la audición; e) como actividad motora 

manifiesta y/o encubierta en la percepción musical; f) como proyección metafórica 

de esquemas cognitivos corporales; g) la semiotización corporal de la música y 

discursos corporizados sobre la música.  

El seminario proveerá herramientas que permitan conceptualizar el objeto de 

estudio a partir de los avances en la investigación y el estado del arte provenientes 

de los diferentes modelos teóricos aplicados a la cognición musical. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

El presente espacio curricular en la formación docente del músico profesional 

focaliza en el conocimiento de los componentes intervinientes en el desarrollo de 

la enseñanza musical en los dominios de la audiocomprensión, como prerrequisito 

de la alfabetización musical; la ejecución y composición. Por lo tanto, conjuga el 

aporte de saberes propios del arte musical con los provenientes de los enfoques 

actuales de las Ciencias de la Educación, la Neurociencias, la Psicología de la 

Música, la Teoría de la información, entre otros, brindando marcos conceptuales y 

modelos teóricos que, proviniendo de campos diversos, aportan al perfil del 

egresado las competencias que lo configurarán como un músico profesional con 

solvencia en tópicos que trascienden a la especificidad de la disciplina.  

Entre los aportes del espacio se mencionan:  

 

 El conocimiento de los fundamentos de la Psicología de la Música, sus 

vínculos con la Teoría musical y la Teoría del arte.  

 La apropiación de modelos teóricos y su vinculación con la recepción, 

interpretación y producción musical.  

 El análisis de escritos y crónicas para extraer descriptores que se refieran a 

diferentes modelos estudiados. 

 La aplicación de las teorías y modelos psicológicos vinculados con los 

atributos del sonido y los comportamientos auditivos. 

 La apropiación de herramientas para el desarrollo de trabajos 

fundamentados teórica y metodológicamente.  

 La capacidad de selección, formulación y clasificación de conceptos en 

categorías básicas, sub y supraordinales.  
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 La escucha, y el análisis de producciones musicales de procedencia no-

occidental infiriendo procedimientos de tratamiento vocal, textural, rítmico, 

métrico y técnicas compositivas en que se sustentan los estímulos/obras. 

 El desarrollo de estrategias y procedimientos de acceso a los conceptos, 

sus relaciones internas en términos de relaciones jerárquicas y 

herramientas para su representación. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS  

La selección de los contenidos, se organiza en núcleos temáticos cuyo abordaje 

focaliza en  la comprensión de la naturaleza del conocimiento musical abordado 

desde sus perspectivas de recepción, ejecución-interpretación y composición.  

Los mismos se consignan teniendo en cuenta el perfil del egresado, los aportes de 

la unidad curricular como objeto de estudio, la carga horaria estipulada en el plan, 

el régimen de cursado y la articulación con otras unidades curriculares. 

 

Teorías Psicológicas, modelos y conocimiento musical:  

Teorías Psicológicas y modelos aplicados. La teoría de la Gestalt y el 

agrupamiento de información musical. Las representaciones mentales. Los 

sistemas de categorías y las estructuras jerárquicas. Aportes de la lingüística en la 

comprensión de las estructuras jerárquicas en la música. La estructura de la 

memoria. Tipos de memoria y el rol de la misma en el desarrollo musical. La 

atención. Los modelos de filtro. La formación de conceptos y categorías. Función 

de los conceptos. Tipos de representaciones conceptuales. El pensamiento 

metafórico. Las estructuras jerárquicas: niveles supraordinados, básicos y 

subordinados.  

La Audición: Fundamentos de la audición como competencia y experiencia 

cognitiva sensorial. Conocimiento musical como experiencia que integra 

percepción, ejecución, improvisación y lectura.  

La ejecución musical: La ejecución musical como acción. Teorías de 

planificación y programación motora. Atributos de la ejecución expresiva su 

naturaleza y descripción (relación ejecutante-obra). Perfomance instrumental y 

memorias implicadas. Atributos de la comunicación en la ejecución, (relación entre 

ejecutante y oyente). Modalidades expresivas y su vinculación con las 
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representaciones mentales. La ejecución musical como composición: 

improvisación. Enfoques cognitivos y computacionales.  

 

Lenguaje musical: Estructura de la materia y objeto de estudio como jerarquía 

conceptual.  

Estructura temporal y percepción auditiva: 

Psicología del tiempo: Estimación del tiempo y duración. Programa motor y 

tiempo. Organización temporal y procesamiento de la información. Concepto de 

ritmo en la civilización occidental. Avances de investigación sobre el ritmo: 

modelos. El ritmo como forma de cognición musical. La estructura métrica: el 

establecimiento de relaciones jerárquicas para la identificación estructural. Rítmica 

divisiva, balcánica y libre: atributos perceptivos, sistemas notacionales. Música del 

siglo XX: sistemas de distribución del sonido en el tiempo y modalidades de 

medición. Vinculaciones entre rítmica/métrica y configuración melódico-armónica.  

 

Atributos del sonido y su caracterización en relaciones sonoras:  

Las alturas y su tipología: croma y localización. Componentes perceptivos 

implicados en la percepción de eventos aislados, relaciones sonoras, sucesiones y 

simultaneidades de alturas. Las jerarquías de relaciones. La estructura de 

agrupamiento. Criterios para la segmentación y agrupamiento de alturas en 

melodías tonales. Contorno de alturas: su rol en la música tonal y atonal. La 

jerarquía tonal, modelos teóricos de la configuración tonal.  

Rol de la enculturación en la configuración tonal. Componentes estructurales y de 

superficie.  

 

Música y cultura:  

La Psicología Cultural: componentes contextuales y procesos psicológicos. Los 

artefactos culturales. La Música como conducta social. Práctica musical y 

estructura social. Los esquemas culturales como guías para la acción. La Cultura 

como herencia. Background sociocultural y familiaridad estilística. La teoría de los 

esquemas y su aplicación en los comportamientos sociales. Modelos teóricos y de 

evidencia empírica. Los prototipos. Su incidencia en el análisis de los productos 

massmedia y de música urbana. La Integración cross-modal: música y artes del 

espectáculo.  
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DE EVALUACIÓN 

El presente espacio con modalidad de seminario abordará la problemática del 

conocimiento musical desde sus fundamentos epistémicos y metodológicos a la 

luz de los avances de la Investigación en Psicología Cognitiva Musical. Desde este 

encuadre metodológico permitirá reflexionar acerca de la problemática de la 

Enseñanza en los diferentes niveles y modalidades de formación musical. 

El docente deberá atender a las experiencias previas de los alumnos ingresantes 

a los fines de prever una criteriosa selección de materiales bibliográficos, recursos 

y soportes de estímulos, video-audición y bibliografía a trabajar en congruencia 

con los contenidos. Como criterios de organización de clases y criterios de 

evaluación se sugiere considerar diversas modalidades de interacción tales como: 

 Indagación bibliográfica con búsqueda en la web, sobre temáticas de 

estudio del seminario e informe sumario sobre los trabajos realizados. 

 Elaboración de trabajos grupales y puesta en común aplicando técnicas de 

roll playing ante pares. 

 Consultas en la red sobre producciones sonoras musicales de tradición 

occidental y de culturas de tradición oral, entre otras.  

El espacio es de cursado presencial y de carácter anual con instancias evaluativas 

y evaluación con examen final.  
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DIDÁCTICA DE LA MÚSICA II 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Ubicación en el Plan de Estudios: Tercer Año 

Carga Horaria: 4 hs cátedra semanales. Total: 128 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Didáctica de la Música II se configura como un espacio curricular común a los 

Profesorados de Música Orientación, Educación Musical, Instrumento y Canto 

cuya finalidad es el desarrollo de saberes de la enseñanza de la Música dirigida a 

adolescentes, jóvenes y adultos en diversos contextos: en el Nivel Secundario de 

la Educación Común y Obligatoria; en las modalidades que contemplen a los 

sujetos de aprendizaje a los antes mencionados; en las Secundarias de Arte; en 

los Trayectos de Formación artística específica vinculados a la industria cultural; 

Ciclos Propedéuticos para el Nivel Superior y Formación Artística Vocacional que 

se imparte en las Escuelas de Arte y, en otros ámbitos donde, en el marco de 

proyectos socio-educativos, el egresado puede desarrollar su tarea. Como campo 

disciplinar, el espacio curricular focaliza en los procesos de aprendizaje, 

nutriéndose de los aportes emanados de la pedagogía, neurociencias, psicología 

educacional, los estudios provenientes de investigaciones sobre el aprendizaje 

musicaly la psicología cognitiva musical en particular, y aquellos derivados de la 

investigación educativa en estas áreas que contribuyeron al progreso en términos 

de esclarecimiento teórico de la especialidad (Furnó, 2008). Esto implica desafíos 

en términos de la amplitud de problemáticas a considerar fuertemente imbricados 

a aspectos conceptuales, metodológicos y la reflexión crítica acerca de la 

educación musical en la actualidad y su relación con la cultura identitaria y la 

contemporaneidad. Asimismo compromete un posicionamiento pedagógico que 

tiene por objetivo la integración de teoría y práctica, el saber y el saber hacer. 

Como tal, la materia tiene objetivos definidos fundamentados en una educación 

musical para todos los alumnos y la música como contenido de aprendizaje 

vivencial. La didáctica de este nivel se sustentará en la cognición situada en sus 
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dimensiones perceptiva-expresiva y de producción musical configurando el perfil 

propio y distintivo del docente de música respecto a otras áreas de aprendizaje.Su 

abordaje metodológico deberá sustentarse atendiendo a sus bases 

epistemológicas según el estado del arte, y el enfoque que debiera prevalecer en 

la formación del futuro docente se circunscribe a tres grandes dimensiones: la 

audición, la interpretación y la creación. La audición, en términos de recepción a 

partir del cual el docente plantea sus actividades y experimentación de atributos 

sonoros como audición reflexiva desde una escucha holística y comprensiva. La 

interpretación por lacual el alumno al apropiar marcos conceptuales los transfiere 

a un saber, saber ser y saber hacer; la creación como actividades en torno a 

música compuesta, interpretación e improvisaciones. La modalidad de abordaje 

preve la implementación de instancias de observación y práctica como síntesis de 

aportes de la formación específica, formación general y la práctica profesional; 

sugiriendo orientaciones en los aprendizajes en los estudiantes en función de 

niveles y modalidades de la enseñanza musical en los que potencialmente podrán 

desempeñarse, atendiendo a generar una experiencia amplia y totalizadora de la 

inserción de la música en el Sistema Educativo. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La unidad curricular tiene como objetivo, operar sobre las concepciones que tienen 

los alumnos acerca del rol docente de música para reelaborar prácticas y criterios 

acerca de la enseñanza de la música en la escuela. Los aportes del presente 

espacio permitirá que los futuros docente puedan iniciarse en la reflexión acerca 

de las múltiples formas de mediación entre el sujeto, la cultura y la sociedad, 

considerando la escuela como institución democrática y ámbito posible de 

intercambio de saberes, proyectos sociales y culturales, reconociendo además en 

la diversidad contextual, una realidad en la cual interactúan la cultura identitaria de 

los sujetos, la posibilidad del enriquecimiento mutuo y los aprendizajes 

compartidos. Son objetivos en la formación del educador musical, el desarrollo de 

competencias vinculadas con lo sensoperceptivo, el trabajo del cuerpo, 

comprometiendo lo afectivo, lo socio-cultural a través de lo sonoro-musical. Con el 

cursado de esta materia se pretende que el futuro docente desarrolle capacidades 

para:  
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 Apropiar conocimientos disciplinares e interpretativos acerca los 

discursos y prácticas didácticas a ser transferidos a escenarios 

institucionales, brindando criterios de intervención pedagógica 

actualizados en la contemporaneidad y según los avances del 

conocimiento científico.   

 Acceder a la escucha reflexiva de obras en diversos estilos, géneros, 

tendencias y culturas musicales, apreciando su valor como fuente de 

conocimiento, enriquecimiento intercultural y placer personal.  

 Emplear la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y recursos 

tecnológicos como medios de expresión en el hacer musical. 

 Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la 

interpretación (vocal, instrumental, de movimiento y danza) y la 

creación musical, tanto individuales como grupales.  

 Utilizar de forma autónoma diversas fuentes de información y 

diferentes medios audiovisuales y tecnologías de la información y 

comunicación como recursos para la producción musical.  

 Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y 

otras áreas del  conocimiento, así como la función y el significado de 

la música en diferentes producciones artísticas audiovisuales y de 

artes integradas en los medios de comunicación. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

La propuesta de contenidos se organiza en núcleos temáticos y se atendió a los 

sujetos, niveles y modalidades de formación teniendo en cuenta el perfil del 

egresado; la carga horaria estipulada semanalmente, y su temporalización de 

carácter anual. 

 

Educación Artística y Educación Musical:  

La Educación Artística en el Nivel Secundario. Modalidades del Sistema. Música y 

Educación especial. Educación Artística Vocacional. Trayectos Artísticos de 

Formación Musical. Marco Normativo. Propósitos y metas de la Modalidad 

Artística en el sistema Educativo Nacional y Provincial. Desafíos de la Educación 

Artística en el contexto contemporáneo. Rol de la Educación Artística y Musical en 

el marco de la enseñanza general y su relación con otras áreas del conocimiento. 
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El currículo de Educación Musical.  

 

Aprendizaje Musical y Competencias musicales:  

La música como lenguaje simbólico y la construcción de sentido. La música como 

modo de conocimiento y su inserción en el Sistema Educativo obligatorio; la 

Educación artística específica vocacional, los Trayectos propedéuticos para el 

Nivel superior y su relación con la cultura.  

La formación de conceptos. Naturaleza de las competencias musicales cognitivas, 

psicomotoras, sociales y actitudinales.  

Música, audición e interpretación. Habilidades requeridas como competencias del 

docente musical: de conducción; de planificación; de ejecución; de discriminación 

y elaboración de producciones.  

 

La Música como práctica social y las culturas identitarias:  

La música en el patrimonio cultural nacional, latinoamericano, americano y 

universal. Pluralidad de estilos musicales y manifestaciones del patrimonio 

occidental y de otras culturas. Movimientos y estilos, sus cambios, continuidades y 

diversidades. Manifestaciones culturales, contextos de producción y factores que 

convergen en un producto artístico. El momento histórico y los recursos 

materiales, humanos, económicos, técnicos.  

Música y su vinculación con otros lenguajes: corporal, teatral, audiovisual, 

cinematográfico, radiofónico y publicitario. Espectáculos masivos: festivales, 

conciertos populares y académicos. El consumo de la música en la sociedad 

actual. 

 

Las creaciones, producciones y su contextualización:  

Arreglos e instrumentación de canciones, piezas o estímulos diversos con distintos 

tipos de organización musical. Pertinencia del arreglo en términos de rasgos 

expresivos.  

Fuentes de información sobre: timbres, compositores, intérpretes, conciertos y 

producciones musicales en vivo y grabadas. Tecnología y medios electrónicos en 

la producción de recursos didácticos musicales (sintetizador, sistema MIDI, 

Minidisc, DVD, CD). Los recursos multimedia. 
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Proyecto Educativo y Programación de aula:  

Componentes del proceso didáctico: planeamiento, intervención didáctica, 

evaluación. Niveles de planeamiento educativo. Los lineamientos curriculares 

como orientadores de la tarea docente. Desarrollo de proyectos didácticos en 

función de los sujetos de aprendizaje y objetivos de formación de la Educación 

Artística actual. La mediación docente en el área de Música. Recursos auxiliares 

para el aprendizaje: tipos, función y vínculos con los contenidos de enseñanza. 

Estrategias didácticas específicas de enseñanza y planificación vinculadas al 

proyecto didáctico. Criterios para fundamentar, construir y evaluar modelos 

didácticos con propuestas teóricas y metodológicas de enseñanza musical. La 

evaluación: función, criterios e instrumentos. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DE EVALUACIÓN 

La Educación Musical constituye un instrumento para la socialización y la 

cohesión, un vehículo para la sensibilización, el crecimiento personal y la 

comunicación, en sintonía con el desarrollo general de las competencias básicas y 

una disciplina que desarrolla una serie de habilidades cognitivas de amplio 

espectro. La inmersión en la problemática del enseñar, permitirá focalizar en las 

prácticas que tienen como objeto de estudio, a sujetos de aprendizajes 

comprendido por adolescentes, jóvenes y adultos. Como una de las disciplinas 

que integra el área de formación artística se sustenta en procedimientos propios, 

en la apropiación y práctica de técnicas y procedimientos especificos intervinientes 

en el desarrollo de las habilidades de audición, interpretación, creación, 

improvisación, o arreglos.  

Cobra importancia el rol tutorial del docente formador como guía y modelizador en 

dicho proceso, aportando e interviniendo con actividades de demostración, 

reflexión, como vías para la aprehensión del conocimiento de los futuros docentes. 

Así, en el área de recepción, que demanda procesos internos que debe realizar el 

alumno para construir su propio conocimiento, es competencia del docente brindar 

estrategias puntuales y graduadas para lo cual un requisito básico es atender a los 

aprendizajes previos a fin de organizar, secuenciar y graduar los contenidos de 

aprendizaje.  

Dado que la música es un conocimiento intrínsecamente unido a las experiencias 

vivenciales que van desde la audición y percepción al hecho interpretativo y 
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creativo, un requisito inherente a estos es el de proporcionar y confluir en 

experiencias satisfactorias y de goce estético como modo de proyección en las 

futuras prácticas profesionales.  
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IDIOMA EXTRANJERO: PORTUGUÉS 

Tipo de Unidad Curricular: Taller 

Ubicación en el plan de estudios: Tercer Año 

Carga horaria: 6 horas cátedras semanales. Total: 96 horas cátedras 

Régimen de cursado: Cuatrimestral. 1° Cuatrimestre 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Sudamérica está atravesando un particular momento histórico en el que la unidad 

política y económica comienza a establecerse como una realidad tangible. Este 

contexto de amplias y dinámicas relaciones multilaterales entre los países se 

muestra favorable para trabajar intensamente en el fortalecimiento de una 

identidad cultural común. Son precisamente estos flujos de integración 

sudamericana que posibilitan establecer un estrecho y mayor contacto entre dos 

países Brasil y Argentina, que comparten no sólo la frontera sino también 

ideologías y tendencias históricas semejantes. 

En todas estas instancias hay un común denominador que unifica, se intercepta y 

confluye en las diversas acciones: la lengua. La lengua portuguesa y la lengua 

castellana, ambas productos de diferentes culturas, que nos precedieron se tornan 

importante para hacer posible la comunicación entre ambos países que tienden al 

intercambio, al fortalecimiento y y enriquecimiento cultural desde sus raíces e 

identidades.  

La estrecha relación en el binomio  lengua y cultura posibilitan la aprehensión de 

la misma ya que se sustentan recíprocamente, para reconocer esta última, nos es 

imprescindible conocer la primera y viceversa. 

La Ley de Educación Nacional 26.206 señala en su artículo 11 d) que es objetivo 

de la Educación: Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la 

diversidad cultural y a las particularidades locales, abierta a los valores universales 
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y a la integración regional y latinoamericana. Resulta evidente entonces una 

explícita voluntad de construir la identidad argentina, no en forma aislada, sino por 

el contrario contextualizada e inserta en la realidad latinoamericana y universal. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La unidad curricular tiene como objetivo el desarrollo de las destrezas lingüísticas 

que requieren un entrenamiento particular y una importante exposición al idioma. 

El idioma extranjero se aprehende en situaciones de comunicación corriente y 

teniendo en cuenta diferentes aspectos tales como: espacio, tiempo, 

interlocutores, intenciones. 

En la formación del Profesor de Música con orientación en “Canto”, las 

competencias vinculadas con lo sensoperceptivo resultan de relevancia. El 

entendimiento del idioma portugués sensibilizará la curiosidad por indagar y 

recorrer los géneros de la Música Popular Brasileña (MPB), el acceso 

comprensivo a la interpretación de textos de papers de investigación musical y el 

aporte que brinda la masa crítica en este campo, fortaleciendo y aportando bases 

culturales requeridas para el desempeño como profesor de música con perfil en 

Canto. Entre los principales aportes mencionamos: 

 Indagar, reflexionar, aprender la lengua extranjera a partir de múltiples 

estrategias de aprendizaje. 

 Generar conocimientos a través del aprendizaje del portugués. 

 Despertar en el alumno la necesidad de imaginar, crear y compartir su 

cultura para entender la cultura brasileña. 

 Desarrollar el pensamiento crítico sobre lo que aprende, a partir de su 

lengua materna. 

 Preparar al alumno para realizar experiencias de intercambio académico y 

cultural con las instituciones que el Ministerio de Educación coopera. 

 Brindar oportunidades equitativas a los alumnos para el aprendizaje de 

saberes significativos en el campo de la adquisición del portugués, como 

lengua extranjera, y la capacidad de aplicarlo a situaciones de la vida 

cotidiana. 

 Participar como profesional formado en eventos de integración del 

Mercosur, como Seminarios y Encuentros de Pedagogía e Investigación 
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musical, la participación en y con coros, la asistencia a festivales, 

encuentros pedagógicos.  

 

Además, el egresado estará preparado para poder trabajar con alumnos del nivel 

medio que provengan de Brasil en contextos de experiencias de intercambio 

estudiantil o de otro tipo. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

La propuesta de contenidos se organiza en dos ejes temáticos que corresponden 

con la especificidad de estudio del alumno, la carga horaria estipulada 

semanalmente, y su temporalización de carácter cuatrimestral. La distribución de 

los contenidos de los ejes responde a una necesidad meramente organizativa y no 

implica representación cronológica. 

 

Fonética y fonología portuguesa:  

Principios generales de fonética y fonología. Fonemas del idioma. Reglas básicas 

de pronunciación. Emisiones africadas. Sonidos vibrantes y no vibrantes. Dígrafos. 

Tipos de nasalidades: normal, progresiva y excepcional. Descripción fonológica 

del portugués hablado en Brasil. Enfoque contrastivo con la articulación fonatoria 

del castellano. 

Prosodia. Acentuación. Entonación oracional. Práctica de emisiones con repertorio 

de la Música Popular Brasileña (MPB), Bossa Nova y Choro. Articulación del 

repertorio con materias afines. 

 

Lectocomprensión e interpretación  de textos:  

El sustantivo y la frase nominal. Reconocimiento del sustantivo. Flexión 

nominal. Morfología del sustantivo. Formación de palabras. Derivación, 

composición, prefijación, sufijación. Principales sufijos y prefijos. El adjetivo. 

Funciones. Los pronombres: personales, posesivos, demostrativos, relativos, 

indefinidos.  

Modos y tiempos verbales: La voz pasiva, con y sin complemento agente. 

Construcciones verbales. Contracciones. La preposición. Preposiciones y 

locuciones prepositivas. Adverbios y locuciones adverbiales.  
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Coherencia textual. Relaciones semánticas: referencia anafórica y catafórica. 

Referentes: pronombres personales, objetivos, reflexivos, posesivos, 

demostrativos, relativos, otros pronombres. Relaciones lógicas: nexos y 

conectores (aditivos, adversativos, causativos, temporales y otros).Sustitución y 

elipsis de elementos lingüísticos.  

Funciones básicas del discurso científico- Técnico: Las funciones: informativa, 

expresiva y  apelativa. Los textos: narrativos, expositivos y argumentativos. La 

noticia. La crónica periodística. El editorial. La nota de opinión. El ensayo. La carta 

argumentativa. Textos de la especialidad. 

Relaciones semánticas: coherencia léxica y referencia. Relaciones lógicas: 

sustitución y elipsis de elementos lingüísticos. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DE EVALUACIÓN 

La metodología de trabajo del presente espacio curricular prevé actividades de 

lectura y de reflexión lingüística de textos expositivos según clasificación postulada 

por Meyer: secuencia, descripción, causa-consecuencia, problema/solución, 

comparación. Los alumnos dispondrán de una guía teórico- práctica con selección 

de textos y actividades elaboradas por el docente del espacio. Las actividades de 

clase fomentarán un aprendizaje activo y estratégico que involucre al alumno en la 

reflexión interlingual, la elaboración y verificación de hipótesis y fomente el 

desarrollo de estrategias inferenciales. 

La lectura comprensiva de un texto en un idioma extranjero no implica traducir sino 

que requiere la aplicación de diversas estrategias de lectura. Las mismas 

constituyen un área de suma importancia en la lecto-comprensión. De igual 

manera se considera fundamental la transferencia de estrategias empleadas para 

la lectura de textos científico-técnicos en lengua materna. La misma implica partir 

de la concientización sobre las herramientas con las que cuenta como lector 

eficiente en lengua materna. Una herramienta valiosa es el bagaje de 

conocimientos culturales adquiridos y almacenados por frecuentación, los cuales 

contribuyen a la interpretación de un texto cuando dicho lector puede relacionarlos 

con la información que le brinda el texto, construyendo de ese modo el 

“significado” del mismo. Un elemento importante en la metodología a emplear es el 

examinar la forma y el diseño del texto que será abordado, al igual que los 

elementos que lo acompañan (títulos, subtítulos, ilustraciones, tipos de letra). 
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Estos detalles permitirán, una adecuada aproximación de la lectura desde una 

recepción más eficaz del mensaje escrito. Respecto a dificultades que el 

vocabulario puede presentar, es pertinente considerar que pueden ser resueltas 

deduciendo el significado por las pistas que brinda el mismo texto. En relación a la 

enseñanza de la gramática en los cursos de lecto-comprensión, el objetivo de la 

misma es proveer las herramientas necesarias para entender textos auténticos en 

un área de especialización determinada. Resulta pertinente en clases, realizar una 

presentación clara y simple de la forma y significado de las estructuras 

gramaticales, en ejemplos extraídos de los diferentes textos que se analizan y leen 

en la clase. Por lo tanto, el enfoque es inductivo. Las explicaciones son precisas 

pero no excesivamente detalladas y utilizando un lenguaje simple que los alumnos 

puedan comprender. Para el eje de Fonética y Fonología se trabajará con 

situaciones reales y simuladas de uso de la lengua. El alumno deberá aplicar 

todos los conocimientos adquiridos en otras materias como Didáctica de la 

Música, Lenguaje Musical y Análisis, Técnica Vocal, Expresión Corporal y Acústica 

y Laboratorio de Sonido. 

La evaluación se centrará en las pertinencias que se requieran, siendo ésta de 

formato continuo debido al tipo de unidad curricular: taller, que podrá acreditarse 

con parciales y evaluación por promoción. 
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IMPROVISACIÓN Y ENSAMBLES EN MÚSICA POPULAR 

Tipo de Unidad Curricular: Seminario/Taller  

Ubicación en el Plan de Estudios: Tercer Año 

Carga Horaria: 6 hs. Cátedra Semanales. Total: 96 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Cuatrimestral. 2º Cuatrimestre 

 

FUNDAMENTACIÓN 

La improvisación como acto de desempeño creativo implica una elección 

instantánea y razonada de opciones musicales por las cuales transita el sujeto, 

seleccionando y tomando decisiones a cada instante. Como tal es considerada un 

proceso complejo del cual emerge una nueva síntesis original y la elaboración de 

un producto mediante decisiones en tiempo real.  

Esto se ve sustentado en actividades que implican  decisiones nó sólo en el sujeto 

que improvisa sino del docente que guía mediante consignas y estrategias 

didácticas en cada instancia del proceso creador (Robledo, 2003/2010).  

Tales desempeños se inscriben en la aplicación de reglas como esencias 

condicionantes de un estilo musical siendo éstas intraculturales (Meyer, 2000:39). 

Según el autor, estas reglas se sitúan en el más alto nivel de constricciones ya 

que especifican los medios materiales permisibles de un estilo musical.  

Entre ellas se mencionan la aplicación de posibles alturas en términos de 

configuración interválica; el uso de escalísticas y tonalidades; el conocimiento y 

manejo de rítmicas y métricas; la selección y abordaje de timbres y efectos en 

relación al lenguaje estilístico; el desempeño con solvencia de la armonía como 

dimensión que regula la sintaxis en las obras tonales y su vínculo con las 

diferentes estéticas musicales. 

Según la teoría computacional de Johnson-Laird (1991) el proceso improvisatorio 

se origina mediante la selección y combinación de materiales preexistentes, 

reguladas por un conjunto de criterios aplicados por el individuo al improvisar.  
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De acuerdo con Hallam (1998) improvisar implica en gran medida la utilización de 

la memoria a largo plazo y la interacción simultánea de procesos cognitivos tanto 

automatizados como conscientes.  

En el siglo XX los textos prescriptos sobre la improvisación musical occidental son 

innumerables, sin embargo pocos tienen una mirada cognitiva necesaria para la 

construcción de modelos y la mayoría se vinculan de manera específica con el 

Jazz o la improvisación en el teclado (Sloboda).  

Las modalidades de interacción en las prácticas improvisadas pueden involucrar 

diversos tipos de decisiones en el transcurso de una ejecución tales como 

improvisación-imitación; como forma responsorial por el cual un sujeto improvisa y 

otro/s imitan; o se permiten pequeñas variaciones; improvisación-variación, en la 

que la reelaboración es continua, un músico propone y otro responde, logrando un 

nivel de comunicación musical mientras se desarrolla la performance (Sutton, A. 

1998).  

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La presente unidad curricular con modalidad de seminario-taller es un espacio que 

vincula el hacer musical en tiempo real desde la praxis musical individual y de 

conjunto en el que interactúan procesos de elección de técnicas y materiales de 

trabajo de los participantes, mediadas por acciones de contextualización y análisis 

sobre los productos creados en el momento.  

El seminario-taller recupera los contenidos de aprendizaje de Lenguaje musical I y 

Armonía Aplicada, Lenguaje musical II y Análisis; y profundiza a nivel 

procedimental saberes provenientes del campo de la Teoría Musical, y la Armonía 

en estilos. La apropiación de procedimientos en esta dimensión creativa aportará 

al futuro docente, el manejo consciente de los elementos constitutivos del lenguaje 

musical configurando discursos musicales propios y del grupo, posibles de nuevas 

reelaboraciones.  

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Para la propuesta de contenidos se consideraron núcleos temáticos cuyo abordaje 

es en forma simultánea atravesado y focalizado en la diversidad de estilos que se 

plantean en el diseño. Se atendió a la ubicación de la Unidad Curricular en el plan, 
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la carga horaria estipulada semanalmente y su temporalización de carácter 

cuatrimestral.   

 

Componentes del Lenguaje Musical y procedimientos:  

Métricas y su vinculación con estilos: jazz, folk, popular, música rioplatense, 

tango, otros. Rítmicas y bases que sustentan los estilos. Procedimientos: 

ampliación, reducción, cambio de pie; cambio de metro; cambio de figuración.  

Melodía, textura y procedimientos:variaciones en la melodía porcorrimiento; 

reducción intervalar; ornamentación; cierre abierto, cerrado. Reemplazos de 

texturas (monodia acompañada a homofonía isorítmica).  

Armonía y procedimientos: reemplazos acórdicos, implantes; cambio de modo; 

pasaje a relativas por tratamiento bimodal (mayor/menor, menor/mayor).  

 

Producción Musical, estilos y contextualización:  

Microformas y estructuras temporales: Variaciones sobre ostinato. Variaciones 

sobre tema con armonía constante. Elementos variables: melodía, ritmo, tempo, 

dinámica. Variaciones de estilo: transformación de elementos del tema a otras 

especies o estilos jazz, tango, bossa, folk, balada, otros.  

Bases armónicas, texturas, timbres: progresiones usuales en modo menor y 

mayor para acompañar los estilos consignados. Texturas rítmicas de la armonía y 

su transferencia a timbres. Tratamiento del bajo: variaciones y desarrollos. 

Timbres de apoyo armónico y textural: guitarra, bajo, contrabajo, piano, placas. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DE EVALUACIÓN 

La unidad curricular con modalidad de seminario-taller es un espacio común en la 

formación docente para los profesorados con orientaciones en Educación Musical 

e Instrumentos.  

Esto posibilita la interacción de alumnos que se forman en distintos instrumentos 

(voz, cuerdas, vientos y percusión), lo cual permite enriquecer la praxis musical 

desde la conformación de diversos agrupamientos y ensambles focalizando las 

producciones en una amplia gama de estilos, los cuales estarán mediados por 

procesos de análisis y contextualización de las mismas. A manera de sugerencia, 

el abordaje metodológico del seminario –taller debiera orientarse hacia actividades 

iniciales de variaciones sobre temas previamente seleccionados y posibles de ser 



 

MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN  

TUCUMAN 

 

 
 
 
 
  

 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº309/5(MEd) 

EXPEDIENTE Nº 020749/-230-D-11- 

Cont. ANEXO ÚNICO 

///… 

…/// 
“2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán Y Centenario de la Fundación de la 

Universidad Nacional de Tucumán” 

 
 

trabajados por transformación de estructuras (métricas, rítmicas, tonomodales, 

texturales), con timbres que se adecuen a diversas funciones (melódica, de base 

rítmica, de sostén armónico), como exploración en estilos representativos en la 

cotidianeidad. Desde esta mirada, el futuro docente apropiará técnicas y 

procedimientos en el armado en grupos en función de producciones en ensambles 

teniendo en cuenta las preferencias estético-culturales actuales.  

El enfoque metodológico de este espacio debe focalizarse en la apropiación 

conceptual y procedimental de técnicas de composición espontánea mediante la 

exploración, las aproximaciones sucesivas como formas habituales de 

composición, de juego, expresión y degustación musical. Asimismo implicará el 

empleo consciente de los elementos sustantivos del lenguaje musical y los 

procedimientos de improvisación que permitan las ejecuciones en tiempo real. 

Este espacio curricular es de cursado presencial y de carácter cuatrimestral 

pudiendo ser promocional con instancias evaluativas según el porcentaje fijado por 

el Régimen Académico Marco de la Jurisdicción para la obtención de la 

regularidad, la aprobación de trabajos prácticos y parciales. 
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MÚSICA DE CÁMARA 

Tipo de unidad curricular: Taller  

Ubicación en el Plan de estudios: Tercer Año 

Carga Horaria: 3 hs. Cátedra semanales. Total: 96 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual  
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FUNDAMENTACIÓN 

El desarrollo de la ejecución instrumental como un modo de conocimiento es 

resultado de un complejo proceso en el que el ejecutante adquiere niveles de 

conciencia creciente de la ejecución en acto, sustentados en múltiples 

representaciones mentales y corporales acerca de la obra, su práctica, su análisis 

y los modos en que ésta es comunicada a la audiencia (Martínez, at al, 2010).  

En ella intervienen múltiples habilidades cognitivas que se evidencian en acciones 

de ajuste temporal, diferentes destrezas técnicas, habilidades interpretativas 

comprometidas en la producción con voz o instrumentos, lectura a primera vista, 

afinación, gestos y articulaciones corporales que tienen lugar en la ejecución, 

hasta la formulación de expresiones declarativas que dan cuenta de la 

interpretación analítica de la misma (Leman, 2008). En la actualidad, recientes 

enfoques de la psicología cognitiva de la ejecución sostienen que en el desarrollo 

de la ejecución los músicos ponen en juego al menos tres representaciones de 

una obra: a) la representación o imaginación del resultado sonoro o meta a 

alcanzar; b) la representación de la producción motora necesaria para lograrla y c) 

la representación o automonitoreo momento a momento durante la ejecución 

(Lehman y Davidson 2002). 

La música de cámara como práctica instrumental tiene como objetivo la 

producción musical desde una interacción grupal focalizada hacia una sonoridad 

de conjunto.  

Como tal, constituye un espacio de formación que permite la profundización en el 

conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpretativos de cada uno 

de ellos; la acción de producir e interpretar música con instrumentos de igual o 

diferentes timbres; la adecuación al conjunto en todo momento en función de los 

requerimientos estilísticos de las obras.  

Dado que el desarrollo de procesos de pensamiento que permiten adquirir 

competencia en un campo disciplinar se logra por la frecuentación de los 

contenidos, procedimientos y modalidades idiosincrásicas en relación con el objeto 

de estudio, resultan indicadores valiosos el análisis y contextualización de las 

obras a trabajar; la lectura de textos musicales a primera vista de piezas 

adecuadas al nivel con y sin digitación.  

Asimismo la apropiación de criterios interpretativos solventes en relación al 

equilibrio sonoro, igualdad en los ataques, golpes de arco, afinación, rubato, 
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fraseo, a través de un amplio repertorio con las obras más representativas de 

diferentes épocas y estilos. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La presente unidad curricular de la materia “Música de Cámara” focalizará en la 

práctica de la actividad camarística como vehículo fundamental para integrar 

saberes disciplinares, aspectos técnicos y musicales adquiridos en la formación 

instrumental.  

En tal sentido, el seminario-taller se convierte en el medio idóneo para que los 

alumnos desarrollen el sentido de la afinación desde una praxis musical de 

conjunto, el desarrollo de competencias de comunicación visual y gestual entre los 

miembros del grupo, advirtiendo acciones de articulación dinámica y articulatoria 

en conjunto, estableciendo criterios comunes de interpretación, fraseo, golpes de 

arco, adecuación a diversos tempi, apropiación de obras de diferentes estilos y 

estéticas.  

Las mismas serán abordadas desde un análisis y contextualización previa, 

atendiendo a los compositores más representativos de los períodos, las exigencias 

interpretativas en función de rasgos estilísticos en concomitancia con los aspectos 

estéticos, sonoros y toque interpretativo. Los aportes del seminario taller al futuro 

docente le permitirán:  

 

 El manejo solvente del propio instrumento de acuerdo con las exigencias 

de cada obra.  

 Apropiar una amplia gama de repertorio de cámara como aspecto 

inherente a la formación profesional.  

 Aplicar criterios interpretativos en acción sincrónica y diacrónica de 

manera grupal según las obras objeto de estudio.  

 Interpretar obras representativas del repertorio camarístico de dificultad 

adecuada al nivel de formación. 

 Transposición didáctica al hacer docente; como conjunto de saberes 

compartidos por todas las especialidades instrumentales de los 

profesorados. 
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PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Para la propuesta de contenidos se consideraron dos núcleos temáticos cuyo 

abordaje  es en forma simultánea atravesado y focalizado en la contextualizacion 

de las estéticas que se plantean como objeto de estudio. Se atendió a la ubicación 

de la Unidad Curricular en el plan, la carga horaria estipulada semanalmente y su 

temporalización de carácter anual.   

 

ESTÉTICAS MUSICALES: BARROCO, CLASICISMO Y ROMANTICISMO: 

Producción del sonido: equilibrio sonoro, planos y empaste tímbrico (diferentes 

formas de ataques, vibrato, afinación).  

Formas de ejecución y estilos: fraseo, agógica, dinámica sonora y articulatoria, 

tempo/tempi, tempo rubato, carácter, ornamentación, simetría.  

 

LA PRODUCCIÓN/INTERPRETACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN: 

Repertorio y estéticas: características de las estéticas. Evolución del repertorio 

de cámara en el barroco, clásico y romanticismo.  

Diferentes tipos de agrupamiento: dúos, tríos, cuartetos y quintetos. 

Formas y géneros musicales: Sonata barroca, preclásica, clásica y romántica. 

Otras formas barrocas, clásicas y románticas. Análisis e indagación de las 

estéticas y evolución del instrumento. Aspectos estilísticos involucrados en la 

interpretación del  repertorio barroco, clásico y romántico.  

Análisis funcional, estructural y estilístico: elementos texturales. Análisis de la 

sintaxis musical en sus elementos discursivos. Procedimientos de articulación 

formal (elisión, yuxtaposición, superposición, otros). 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS y DE EVALUACIÓN 

Para el abordaje del seminario taller Música de cámara I y II se presentan 

orientaciones metodológicas generales, teniendo en cuenta el enfoque respecto a 

la enseñanza y el aprendizaje de los contenidos propuestos en el presente diseño 

curricular.  

En relación a la dimensión técnica se requiere atender a la transferencia de 

contenidos desde un enfoque que englobe aspectos técnicos, estilísticos e 

interpretativos que subyacen en las obras de diversos estilos y géneros, no 

circunscribiendo la enseñanza a la ejecución mecánica. Asimismo, es importante 
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motivar un aprendizaje autónomo del instrumento que desarrolle vínculos con el 

hacer musical como medio de comunicación personal en prácticas de conjunto con 

diversidad de timbres y las habilidades de transferencia pedagógica-musical como 

futuros docentes. En la formación docente inicial de los alumnos, el rol de guía del 

docente formador demanda el despliegue de estrategias, intervenciones y 

acciones de modelación en situaciones del hacer técnico musical, interpretativo y 

metodológico. Se sugiere atender a las experiencias previas de los alumnos a los 

fines de la selección de obras, tipos de formación a ser abordadas y en relación 

con las dificultades del curso. En la dimensión didáctica se focalizará en una 

pedagogía holística que brinde fundamentos disciplinares y pedagógicos para la 

transferencia de los conocimientos adquiridos en las instancias de la Práctica 

profesional. Esto implica atender a la articulación horizontal y vertical de las 

materias que configuran el plan de estudios.  

Esta unidad curricular como seminario taller tiene una periodización anual y la 

evaluación será un proceso continuo de constatación y contará con una 

evaluación final. La misma consistirá en un examen a la culminación de cada 

curso. Para acreditar de un curso a otro, se establece como requisito la 

interpretación correcta de las obras correspondientes al nivel de formación. 
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TEORÍA DEL ARTE 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Ubicación en el Plan de Estudios: Tercer Año 

Carga Horaria: 3 hs. cátedras  semanales. Total: 96 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN  

El arte es un campo de productor de sentidos estéticamente comunicables en un 

contexto socio-cultural determinado. El mismo se constituye por diversos 

lenguajes simbólicos; modos elaborados de comunicación humana verbal y no 

verbal, presentacionales antes que proposicionales (Langer, 1996), que configuran 

y otorgan contenido a las distintas disciplinas artísticas, entre ellas la Música. 

Dos grandes líneas recorren la modernidad, que se consideran en esta unidad 

curricular: la producción de estructuras críticas y la autorreflexión estética, las 

cuales alimentan la dialéctica novedad-tradición. 

A esto se suma el debate de la posmodernidad en el contexto socio-cultural de los 

países periféricos, donde la globalización introduce tendencias estéticas junto a 

las nuevas tecnologías; éstas últimas abren campos inéditos de exploración y 

recreación para la producción artística con el aporte de recursos multimediales 

(soportes analógicos, digitales) permitiendo –a través de la investigación y 

experimentación– construir propuestas poliestilísticas en el intento de reflejar un 
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mundo contradictorio, fragmentado y analizado por un crítico entorno socio-

cultural. 

Desde este espacio se procura integrar conocimientos disciplinares de la música 

con marcos teóricos que posibiliten la compresión y la reflexión crítica  sobre las 

producciones, teniendo en vista los requerimientos del quehacer de la música en 

el actual contexto sociocultural, donde conviven modos de realización propios de 

siglos pasados, con sus características estilísticas, nuevas tendencias estéticas y 

soportes materiales propios de la contemporaneidad. Asimismo, las acciones 

performativas mediadas por la interacción entre la música y otros lenguajes 

artísticos avanzan en el rompimiento de los límites entre lenguajes/ disciplinas 

artísticas.  

El análisis crítico de la obra de arte y la construcción de significados sobre la 

misma, pone en cuestión el problema de la diversidad y la divergencia, ya que en 

el arte son pocas son las certezas, en tanto se considera que el arte es un modo 

de interrogación.  

El conocimiento artístico no es una forma excéntrica de la razón, sino un modo de 

pensar por el cual se perciben la síntesis, las diferencias y la globalidad.  

Es una competencia humana que necesariamente debe ser considerada en la 

formación del docente en música a los fines de posibilitar una plena participación 

en la cultura y el ejercicio docente con base en el conocimiento sobre los marcos 

teóricos y categorías de análisis que permiten la interpretación y el análisis crítico 

de las producciones. 

  

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

Esta  unidad curricular contribuye al desarrollo de saberes sobre el arte como 

campo de conocimiento y producción cultural atravesada por las condiciones del 

contexto histórico, socio-cultural, político y geográfico de producción. Abona al 

conocimiento de marcos teóricos que posibilitan el análisis crítico de producciones 

artísticas de diferentes períodos y corrientes y la construcción de sentidos sobre 

las mismas. Asimismo, este  espacio procura brindar herramientas para: 

 

 Conocer, analizar e interpretar los procesos de producción artística 

actuales, contribuyendo a la construcción de un punto de vista propio, 

fundado y abierto a nuevas respuestas a partir de los conocimientos 
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adquiridos, la reflexión crítica y los debates, controversias y consensos que 

conduzcan a la valoración de otros puntos de vista.  

 Desarrollar competencias de carácter investigativo que abarquen el 

reconocimiento de problemas y la formulación de preguntas, los aspectos 

relacionados con la selección, procesamiento e interpretación de la 

información y los procedimientos de comunicación. 

 Propiciar  la lectura y exploración de los lenguajes artísticos a través del 

análisis de las producciones de distintos movimientos, así también la 

contextualización en la sociedad de acuerdo a los procesos culturales 

contemporáneos. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

La selección de los contenidos, se organiza en cuatro núcleos temáticos, cuyo 

abordaje es de modo secuenciado y en complejidad creciente:Los mismos se 

consignan teniendo en cuenta el perfil del ingresante y del egresado, los aportes 

de la unidad curricular a éste, la carga horaria estipulada en el plan, el régimen de 

cursado y la articulación con otras unidades curriculares. 

 

El Arte como campo de conocimiento:  

Singularidad de la obra de arte. Transparencia y opacidad. Breve reseña de 

algunas epistemologías del arte. Análisis existencial de la obra de Arte en E. 

Souriau. Las formas puras de la sensibilidad en Kant. Materia y medio expresivo. 

La noción de forma en el arte. El espacio y el tiempo como coordenadas básicas 

de la experiencia estética. El sistema de las Bellas Artes. Artes temporales. Artes 

espaciales La cualidades artísticas. Artes del primer y del segundo grado. La 

correspondencia de las artes. La Sinestesia. Equilibrio ritmo y proporción. La 

percepción estética del espacio. Espacio y representación. El espacio en el arte 

tradicional. El espacio en el arte en la modernidad. Relación entre tiempo histórico 

y arte: la modernidad como caso paradigmático. La autonomización de la esfera 

artística. Arte, experiencia y devenir. Arte y velocidad. Modernidad .Vanguardia y 

Posmodernismo. Belleza de la provocación y belleza del consumo. Arte, identidad 

y globalización. 
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Aportes de la Semiótica al estudio del Arte: 

Conceptos operativos fundamentales: discursos sociales, texto; relaciones entre 

textos; variaciones textuales a partir de un contexto. La semiótica de la cultura y el 

concepto de texto. El texto artístico como práctica significante. El símbolo en el 

sistema de la cultura. La obra de arte y el contexto. El arte canónico como 

paradoja informacional. El arte no canónico. La percepción en el arte. La 

percepción mediatizada.  

 

Arte, técnica y vanguardia:  

La noción de técnica en el arte. El arte en la era industrial. El prestigio de la 

técnica. El arte en la era de la reproductibilidad técnica. Apertura y vanguardias, la 

obra abierta. Características del arte contemporánea. La categoría de lo feo y el 

concepto de lo bello.  

 

Arte y Tecnología:  

La hipercultura. La unidad del arte, la ciencia y la tecnología. Interfaz arte y 

tecnología. Virtualización. Modificaciones del sujeto, objeto, tiempo y espacio en 

las poéticas tecnológicas de la contemporaneidad. El proceso de producción 

artística: hibridación de medios, códigos y lenguajes. El problema de la autoría. El 

poder del arte y el arte del poder. Los devenires del cuerpo. La virtualización del 

cuerpo. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DE EVALUACIÓN 

Abordar el estudio del arte como campo de producción generador de sentidos 

estéticamente comunicables en contextos socio-culturales determinados, implica 

analizar, desde una perspectiva actual e integrada, el campo artístico en su 

conjunto. Esto es reflexionar sobre los diferentes ámbitos que lo componen en 

términos de  producción, circulación, recepción, interpretación y consumo.  

Dado que en la actual sociedad se asiste a diversidad de manifestaciones en las 

cuales conviven tanto las artes tradicionales, artes nuevas y las nuevas 

tecnologías, resulta necesario atender a los procesos de pluralización desde una 

mirada de multiplicación de saberes; el desarrollo vertiginoso de las tecnologías de 

la información, la comunicación y la multimediatización como factores incidentes 

en la concepción y significación del espacio y del tiempo.  
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Es por ello que, para esta unidad curricular se sugiere atender alas experiencias 

previas de los alumnos a los fines de organizar y prever una criteriosa selección 

de materiales bibliográficos y recursos con diversidad de soportes a ser trabajados 

en las clases teniendo en cuenta los núcleos temáticos y contenidos estipulados 

en cada uno de ellos.  

Dada la naturaleza de estudio de la materia, se sugiere que el docente pueda 

organizar las clases con instancias que permitan fomentar visitas a talleres de 

artistas, espacios de exhibición y circulación convencional y virtual, teatros, foros, 

conferencias. Esto permitirá generar instancias de contacto, observación y 

reflexión en torno a las características del circuito local y la relación con diversas 

modalidades prevalecientes de otras regiones del país y del exterior. Como 

criterios de organización de clases y criterios de evaluación se sugiere considerar 

diversas modalidades de interacción tales como:  

 

 Indagación bibliográfica con búsqueda en la web, sobre temáticas de 

estudio de la materia.  

 Elaboración de trabajos grupales y puesta en común aplicando técnicas de 

roll playing ante pares.  

 Informes sumarios según las temáticas abordadas acerca de las visitas a 

muestras, teatros, centros de circulación convencional, virtual. 

 

La unidad curricular es de cursado presencial y de carácter anual. En relación a la 

evaluación, se sugieren trabajos monográficos de elaboración grupal de 

indagación sobre temáticas relacionadas con el desarrollo de los contenidos.  

El espacio podrá promocionarse según lo estipulado por el Régimen Académico 

Marco de la jurisdicción. En caso de no cumplimentar con dicho requisito el 

alumno que hubiese obtenido la regularidad tendrá derecho a  examen final. 
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TÉCNICA VOCAL Y REPERTORIO III 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller 

Ubicación en el Plan de Estudios: Tercer año 

Carga Horaria: 3 Hs.Cátedra Semanales. Total: 96 

Régimen de Cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

El arte es el medio a través del cual el hombre se manifiesta, revelando su 

sensibilidad, creencias y estados de ánimo en relación al entorno en tiempo y 

espacio en que le toca vivir. Dentro de las manifestaciones artísticas, la música 

acompaña al hombre desde sus primeras exteriorizaciones sonoras, siendo el 

canto, la forma de expresión y producción humana por antonomasia, ya que 

combina el lenguaje de la música con la palabra apelando al instrumento más 

natural y accesible que éste posee: su propia voz. La voz es el instrumento 

perfecto en el que arte, técnica y emoción se expresan musicalmente. Canto y 

música tienen el mismo origen. En los albores del mundo antiguo, los poetas 

clásicos griegos concedían gran importancia el ritmo del discurso.  

El canto como música aparece en ceremonias religiosas judías, en la “salmodia”, 

forma estilizada del habla para recitar textos sagrados, formando parte de muchos 

ritos de iniciación en las sociedades antiguas. En la era cristiana, la Iglesia 

Romana adoptando muchos de los cantos judíos y agregando otros, melodías sin 

acompañamiento dio surgimiento al “canto gregoriano”. En la Edad Media, el canto 

entretenía a campesinos nobles y ciudadanos, a través de juglares, trovadores y 

troveros. En el Renacimiento la polifonía llega a su apogeo, dando continuidad al 

arte de los contrapuntistas y con el Madrigal el canto adquiere gran libertad, 

restringida solo por las exigencias de la interpretación del texto. Pero es con la 

ópera donde el arte vocal alcanza su mayor desarrollo, evolucionando a niveles de 
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gran complejidad y belleza, en las que el cantante proyecta su capacidad 

expresiva y virtuosismo.  

La música contemporánea mantiene la voz como protagonista en sus diferentes 

estéticas según los cambios experimentados por el arte vocal a través de los 

siglos.  

En el siglo XX el canto evoluciona hacia una nueva música basada en melodías y 

textos sencillos, en contraposición a la llamada “música seria”, es la denominada 

música popular y está destinada a las grandes masas de público.  

Producto esencialmente humano, el arte vocal ofrece la dualidad del símbolo 

lingüístico. En su libro “La voz y el oído” Alfred Tomatis (1987) otorga un plano de 

relevancia a la relación entre el canto y el desarrollo del hombre como una función 

necesaria para producir efectos de plenitud y comprensión que no podríamos 

obtener de otra forma.  

En las instituciones de formación docente, el canto forma parte de las 

especialidades instrumentales como proceso sistematizado que desarrolla e 

incorpora competencias específicas en la especialidad canto.  

Dicha formación se sustenta en a) procedimientos de adquisición de elementos 

técnicos, según metodologías basadas en la fisiología y la pedagogía vocal; b) la 

comprensión del lenguaje musical y c) la formación en la interpretación estilística. 

Este enfoque pedagógico permitirá vivenciar y conceptualizar el proceso de 

apropiación técnica, reconociendo en el cuerpo resonancias y sonidos justos, a 

través del oído interno ordenando la gama sonora de la voz, identificando 

armónicos y lugares específicos donde se debe colocar y proyectar el sonido.  

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

El objetivo de ésta unidad curricular es contribuir a la formación específica 

mediante el desarrollo de competencias disciplinares que le permitan 

desempeñarse como docente de la especialidad en los distintos niveles del 

sistema educativo (Nivel inicial, primario, modalidades, educación especial, nivel 

secundario de la educación común y obligatoria, secundarias de arte, trayectos de 

formación artística específica vinculados a la industria cultural; ciclos 

propedéuticos para el nivel superior y formación artística vocacional que se 

imparten en las escuelas de arte; lo cual lleva implícito la redefinición de los 

saberes que deberá poseer y la articulación de los mismos, para favorecer 
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aprendizajes significativos. El futuro docente deberá estar capacitado para 

transferir conocimientos disciplinares actualizados, vinculados con otras áreas del 

saber y no escindidos del contexto histórico, social y cultural en el que le toca 

desarrollar su labor.  

Asimismo se considera primordial la recuperación del rol docente como mediador 

socio cultural, imbuido de sólidos principios científicos y pedagógicos que le 

permitirán seleccionar con criterio los contenidos más importantes del campo 

conceptual, para diseñar unidades didácticas adaptadas a las diferentes 

modalidades educativas.  

Entre los aportes de ésta unidad curricular podemos citar:  

 El desarrollo del sentido musical y estético de la voz sea como solista o 

como intérprete de obras de conjunto: corales, operísticas o de cámara.  

 Desarrollo armónico y reconocimiento de la sonoridad vocal: extensión, 

color y timbre de la voz. 

 Reconocimiento del sonido en las zonas de resonancia y localización del 

apoyo para la voz cantada. 

 La utilización de la voz como medio expresivo en el habla y el canto. 

 El conocimiento de la dicción castellana, italiana, alemana, francesa e 

inglesa. 

 La participación en ejecuciones vocales e instrumentales adecuando los 

recursos técnicos aprehendidos. 

 La selección de diferentes recursos expresivos atendiendo a las 

particularidades de cada género. 

 El desarrollo de la audición crítica y reflexiva ante la diversidad de discursos 

simbólicos que la sociedad contemporánea le ofrece. 

 La realización de producciones musicales “en vivo” que reflejen una síntesis 

integradora de sus conocimientos con dominio expresivo y corporal en las 

dimensiones tiempo y espacio. 

 La resignificación del uso de su cuerpo en su doble función: instrumento e 

intérprete y el dominio de los aspectos técnicos de la voz, elementos 

insustituibles para su eficaz y prolongado uso. 
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PROPUESTA DE CONTENIDOS 

La selección y organización de contenidos se presentan teniendo en cuenta el 

objeto de estudio, el perfil del egresado y los aportes de ésta unidad curricular a 

éste perfil, la carga semanal y anual de la unidad curricular, su régimen de 

cursado; y  la articulación y correlatividad con los otros espacios del plan de 

estudios. Los contenidos básicos se presentan en núcleos conceptuales cuyo 

orden no implica un tratamiento lineal de los mismos. 

 

Cuerpo, senso-percepción y movimiento: Desarrollo de las sensaciones que 

conforman el esquema corporal vocal.  

 

Pilares del desarrollo vocal:  

Función respiratoria, resonancial y fono-articulatoria: Discriminación 

muscular. Soplo espiratorio. Tensiones extra-laríngeas. Individualidad vocal: 

intensidad, colocación y proyección de la voz. Dicción francesa.  

  

La voz, la técnica y el repertorio: Estudio dinámico de la voz: Sonidos ligados, 

staccatos y acentuados. Forte/ Piano, Crescendo/ Diminuendo. Manejo del apoyo 

en función de ellos. Fundamentos estéticos y expresivos de su empleo. 

 

La producción, el intérprete, la contextualización: 

Uso del espacio real, imaginario y simbólico. Recursos expresivos corporales y 

vocales para la creación de roles. Arias de oratorio y/o cantatas barrocas. Aria de 

ópera clásica. Aria de ópera romántica. Lieder alemán. Chansson francesa. 

Canción de cámara española y/o zarzuela. Canción de Cámara y/o lírica 

argentina. Canción de autor latinoamericano. Conjunto de cámara, oratorio u 

ópera. Contextualización de las obras del repertorio en función de los estilos 

abordados.  

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y PROPUESTAS DE EVALUACIÓN 

La incorporación de la técnica de la voz cantada enfrenta al alumno a dos grandes 

desafíos: por un lado  lograr el dominio de un instrumento que “no está a la vista” y 

por otro, re-armar su aparato fono-articulatorio toda vez que intente cantar. Para 

ello deberá tomar partes de diferentes sistemas, otorgándoles otro orden, 
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equilibrio y función. Teniendo en cuenta que toda la musculatura utilizada para el 

canto se apoya en funciones biológicas primarias, la misma ocupará un lugar 

predominante, demandando del alumno un alto grado de diferenciación respecto a 

otras funciones fisiológicas.  

Cobra relevancia el rol del docente formador como guía del proceso de 

aprendizaje, estableciendo con el alumno un estrecho vínculo, donde acciones de 

monitoreo y seguimiento permanentes en las clases permitan mejorar, reorientar, 

profundizar la búsqueda o corregir su desempeño.  

Se sugiere focalizar la enseñanza desde la atención y reconocimiento de las 

características distintivas de cada alumno y sus posibilidades. El principio que 

debe respetarse es que cada ser humano posee un aparato diferente del otro en 

cuanto a su constitución física, dimensiones, resistencia y sobre todo una voz 

única y un timbre particular: “el aparato vocal es individual”. 

 Este principio exige que una misma técnica sea adaptada a cada caso, 

respetando las posibilidades particulares de cada aparato vocal y docentes 

preparados para hacer las adaptaciones pertinentes. La evaluación de los 

progresos alcanzados deberá ser continua, a partir de la comprensión de los 

aspectos técnicos desarrollados. Las prácticas individuales partirán de la 

experimentación, serán de carácter exploratorio, tendientes a descubrir las 

posibilidades sonoras del instrumento vocal de cada alumno.  

Se llegará a la conceptualización a partir del análisis y reflexión de la funcionalidad 

vocal: de la vivencia a la teoría, de la intuición al concepto. Se agregarán presen-

taciones en conciertos, exposiciones y lecturas comprensivas de textos 

relacionados con el proceso de fonación. Se sumarán prácticas colectivas donde 

se implementarán ejercicios orientados al desarrollo de la expresión del cantante, 

su imaginario y capacidad interpretativa: juegos teatrales, escenas e 

improvisaciones. La modalidad de cursado del espacio “Técnica Vocal y 

Repertorio I-II-III y IV de Canto” será presencial y anual, con evaluación a través 

de un examen final. En el mismo, el alumno deberá evidenciar I) un manejo 

técnico que le permita resolver de manera solvente las dificultades del repertorio 

abordado. II) eficiencia vocal, reconocible por la calidad y rendimiento, apreciables 

a través de las sensaciones energéticas placenteras y sin esfuerzo que el alumno 

experimente. 
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PRÁCTICA III: PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y RESIDENCIA I 

 

Tipo de Unidad Curricular: Práctica Docente  

Ubicación en el Plan de Estudios: Tercer Año 

Carga Horaria: 8 Horas cátedras semanales. Total: 256 horas cátedras 

Régimen de Cursado: Anual 
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FUNDAMENTACION 

Este espacio de formación tiene por finalidad el desarrollo de las primeras 

prácticas de enseñanza y residencia en instituciones que imparten enseñanza de 

la música a niños/as: nivel inicial, nivel primario y modalidades que contemplen 

como sujetos de aprendizaje a los antes mencionados; incluida la formación 

artística específica impartida en las escuelas de arte. Asimismo, se extiende 

también a otros ámbitos donde, en el marco de proyectos socio-educativos y 

culturales, el egresado puede ejercer la docencia.  

 

OBJETIVOS 

 Incorporarse de manera activa a los procesos de aula primero como 

observador y colaborador del docente a cargo y luego como practicante. 

 Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de enseñanza de la música según 

la orientación del profesorado, en contextos específicos. 

 Incorporar la utilización didáctica de TICs. 

 Comprender, desde su propia práctica, los alcances del rol docente y las 

condiciones reales de trabajo en las aulas. 

 Afianzar habilidades para tomar decisiones relativas a la organización y 

gestión de la clase desde criterios fundamentados. 

 Desarrollar las estrategias comunicativas y de coordinación de grupos de 

aprendizaje. 

 Tomar conciencia de las características del pensamiento práctico que va 

construyendo y de los modelos pedagógico-didácticos en que se sustenta, 

desde una perspectiva de reflexión-acción transformadora. 

 Desarrollar competencias para la coordinación de producciones musicales 

en las escuelas y el trabajo en equipo con docentes de otros espacios 

curriculares para la realización de muestras escolares. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Recuperación de los siguientes contenidos:  

Componentes y procesos propios del diseño de la enseñanza: Objetivos y 

sentidos de la enseñanza de la Música. Criterios para definir objetivos orientados 

tanto hacia el manejo de contenidos como de estrategias para aprenderlos y 

utilizarlos de manera comprensiva.  
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Contenidos curriculares: criterios lógicos, psicológicos y axiológicos para realizar 

recortes, seleccionar contenidos de la disciplina y organizarlos de manera 

significativa en función de los sujetos destinatarios. Metodología didáctica: 

principios de procedimiento para una mediación pedagógica de corte 

constructivista. Selección/re-creación de técnicas de enseñanza. Diseño de 

estrategias didácticas con sus consignas de trabajo. Selección, producción y 

análisis de: materiales curriculares e instrumentos de evaluación en función de 

criterios dados. 

Elaboración de proyectos de aula en el marco de sus procesos de práctica de 

enseñanza en la disciplina, acorde a niveles y contextos específicos. Planificación 

y participación en actos escolares, muestras de producción artística, actividades 

de recreación, proyectos de articulación con la comunidad. El pensamiento 

práctico del profesor como mediador entre teorías y prácticas, planificación y 

acción. Procesos de reflexión antes, durante y después de la acción. 

 

Nota: en virtud del carácter especial de la Residencia Docente, los contenidos 

mencionados son más bien lineamientos generales para orientar la elaboración de 

propuestas concretas de trabajo, atendiendo a procesos y no a resultados pre-

especificados. Deben interpretarse, por lo tanto, como disparadores de actividades 

de enseñanza, portadoras a su vez de diversos contenidos de los tres campos de 

la formación y de otros, emergentes de la propia experiencia de Residencia. 

 

ORGANIZACIÓN Y CRITERIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA UNIDAD 

CURRICULAR 

La Práctica III estará a cargo del Profesor de Residencia, profesor/a de Lenguaje 

e Instrumentos de la orientación del profesorado que deberá trabajar de manera 

articulada con los docentes de los campos de formación general y de formación 

específica. Se desarrollará en las escuelas asociadas, y espacios extraescolares 

con instancias de trabajo en el Instituto. Podrá organizarse en torno a actividades 

como las siguientes: 

 

 Inicialmente se recomienda la incorporación participante a las aulas a fin de 

familiarizarse con el ambiente, realizar observaciones y registros, 
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interactuar con los alumnos y con el docente a cargo colaborando con 

tareas propias del aula.  

 El profesor de Residencia orientará al practicante para analizar aspectos 

implícitos y explícitos de la clase, a fin de identificar modelos de enseñanza-

aprendizaje y concepciones relativas a la música y su enseñanza.   

 La idea es recuperar luego la información para socializarla en el instituto, 

analizarla y reflexionar sobre la práctica de enseñanza como campo de 

tensiones donde se entrecruzan diversas concepciones, contrastar con sus 

propios conocimientos teóricos y metodológicos.  

 

A partir de las actividades precedentes y de la recuperación y re-significación de 

marcos conceptuales aprendidos durante la formación, los estudiantes 

realizarán sus primeros diseños de enseñanza bajo la forma de micro-

experiencias, esto es, secuencias cortas de enseñanza centradas en tópicos 

concretos que constituyan pequeñas unidades de sentido.  

La idea es realizar dos o tres microexperiencias supervisadas, recibir retro-

alimentación por parte del profesor de Residencia y adquirir cierta seguridad 

antes de hacerse cargo de una unidad didáctica completa.  

Organización de instancias de trabajo que permitan poner en común las 

experiencias de los estudiantes, con sus dificultades y logros, como también 

proponer estrategias para abordar problemáticas pedagógicas y sociales 

detectadas. 

 

RECOMENDACIONES PARA LA EVALUACIÓN DE LA UNIDAD CURRICULAR 

 Producciones de los estudiantes orientadas hacia la elaboración de relatos 

grupales escritos de las experiencias de práctica docente.  

 Registros personales de las percepciones subjetivas que acompañan cada 

momento de trabajo tanto en los lugares de práctica como en el instituto. 

 

Se considera importante, en una instancia final  de socialización, construir y 

escribir: 

 Reflexiones y conclusiones que den cuenta de los pasajes realizados por 

los estudiantes desde su conocimiento inicial sobre el Rol Docente hacia 

conocimientos sistematizados desde la experiencia. 
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CUARTO AÑO 

  

UNIDADES CURRICULARES 

Educación Sexual  Integral 

 

Etica Profesional 

 

Dirección de Coros Escolares 

 

Práctica Escénica 

 

Idioma Extranjero: Inglés 

 

Composición y Arreglos Musicales  

 

Música Argentina y Latinoamericana 

 

Técnica Vocal y Repertorio  IV 

 

 

             PRACTICA DOCENTE IV: 

Programación Didáctica y Residencia II 

 

1 UC. Cuatrimestral  ( 1° cuatrimestre) 

 

1 UC. Cuatrimestral  ( 2° cuatrimestre) 
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EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Ubicación en el Plan de Estudios: Cuarto Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedras  semanales. Total: 64 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Cuatrimestral. 1° Cuatrimestre 

 

FUNDAMENTACIÓN 

En el contexto de estos lineamientos curriculares se entiende por educación 

sexual al conjunto de acciones pedagógicas tendientes a brindar información y 

conocimientos sobre aspectos de la sexualidad (biológica, cultural y normativa), 

según las características de las distintas etapas con el propósito de generar 

actitudes positivas frente a la misma. La educación sexual no puede definirse de 

una forma unívoca. Por el contrario, ha asumido múltiples significados construidos 

en el marco de disputas y debates que se fueron librando, en particular, a lo largo 

del siglo XX. Es una cuestión que involucra no sólo políticas educativas sino 

también de salud y sociales en general, constituyendo un campo de controversias 

en el que se articulan y enfrentan diversos discursos sociales como el discurso 

médico, religioso, jurídico, educativo. En este sentido, es una problemática que se 

resiste a ser abordada desde un único campo disciplinar, así como también a ser 

una cuestión que sólo corresponde a determinados ámbitos como la sexología o el 

saber médico. En esta propuesta los contenidos se han seleccionado a partir de 

los Lineamientos Curriculares para la Educación Sexual Integral aprobados por 

Resolución CFE Nº45/08. Cabe señalar que los mismos se enmarcan en una 

perspectiva que atenderá a la promoción de la salud, el enfoque integral de la 

educación sexual, la consideración de las personas involucradas como sujetos de 

derecho y la especial atención a la complejidad del hecho educativo.  

De acuerdo con la normativa mencionada, si la escuela representa el escenario 

institucional previsto por el Estado para garantizar dicha educación,  tanto los 

docentes como los equipos de gestión pasan a ocupar un rol protagónico porque 

son los encargados de ofrecer a los alumnos y alumnas las oportunidades 

formativas  integrales en la temática. En este sentido, se parte del supuesto de 

que si bien los docentes no serán expertos que posean las respuestas a todos los 

temas vinculados a la ESI, existen contenidos consensuados que éstos deberán 
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estar en condiciones de enseñar, en variadas situaciones y mediante  estrategias 

didácticas pertinentes a cada una. Para esto, se han seleccionado los contenidos 

que se explicitan a continuación. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La Educación Sexual Integral es un área de enseñanza que debe incorporarse 

sistemática y gradualmente como responsabilidad de los establecimientos 

educativos públicos, de gestión estatal y privada de las jurisdicciones nacionales, 

provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipales. Con la 

sanción de la  Ley  Nº 26.150 del año 2006, se crea el Programa Nacional de 

Educación Sexual Integral (PNESI), cuyas acciones están destinadas a los 

educandos del sistema educativo nacional, desde el nivel inicial hasta el nivel 

superior de formación docente y de educación técnica no universitaria. Con fecha 

29 de mayo de 2008, mediante Resolución CFE Nº 45/08, se aprobaron los 

Lineamientos Curriculares para la Educación Sexual Integral-Programa de 

Educación Sexual Integral-Ley Nacional Nº 26.150, que acuerdan un piso común 

obligatorio para el abordaje de la educación sexual integral en todas las escuelas 

del país. 

En tal sentido, la escuela es responsable de garantizar procesos permanentes de 

capacitación y formación sistemática para otorgar a los docentes las condiciones 

adecuadas para la enseñanza de contenidos de educación sexual integral. 

Asimismo, mediante esta norma se da cumplimiento a lo establecido por la Ley de 

Educación Nacional Nº 26.206, en sus artículos 8, 11, inciso i) e Inciso p) y 86.  

La incorporación de esta unidad curricular a la carrera de formación docente Inicial 

para Profesores de música constituye, una estrategia de formación inicial que 

garantice el efectivo cumplimiento de la normativa vigente. Sus objetivos son los 

siguientes: 

 

 Posibilitar a los futuros docentes la comprensión del concepto de Educación 

Sexual Integral, del rol de la escuela y de ellos mismos en la temática. 

 Comprender la complejidad de los procesos de construcción de la 

sexualidad y sus expresiones a lo largo de cada período madurativo. 

 Conocer el Currículo de la Educación Sexual Integral vigente para todo el 

territorio de la Nación Argentina, la normativa nacional e internacional que 
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sostiene la responsabilidad del Estado en la educación sexual y los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes de recibir dicha educación en 

iguales condiciones, sin discriminación alguna. 

 Adquirir conocimientos amplios, actualizados y validados científicamente 

sobre las distintas dimensiones de la educación sexual integral, así como 

las habilidades básicas requeridas para su transmisión a niños, niñas y 

adolescentes. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Sexualidad Integral: Definiciones de la Organización Mundial de la Salud y de la  

Organización Panamericana de la Salud. Conceptos y concepciones  de la 

Educación Sexual. Perspectivas de abordaje en el contexto internacional: 

programas y proyectos de carácter gubernamental y no gubernamental. Saberes 

que se reconocen como parte de este campo. Destinatarios de la Educación 

Sexual y actores sociales legitimados para enseñarla. Rol de la familia, el Estado y 

otras instituciones.  

 

Política actual del Estado Argentino en materia de Educación Sexual:  

Marcos regulatorios: Ley Nº 26.150-2006, de Creación del Programa Nacional de 

Educación Sexual Integral (PNESI). Ley 25.673, de creación del Programa 

Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable; Ley 23.849, de Ratificación 

de la Convención de los Derechos del Niño; Ley 23.179, de Ratificación de la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, que cuentan con rango constitucional; Ley 26.061, de Protección Integral de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y las leyes generales de 

Educación de la Nación, particularmente la Ley Nacional de Educación 26.206. 

Lineamientos curriculares para la Educación Sexual Integral. Resolución CFE Nº 

45/08. Responsabilidades, alcances y límites que competen a la escuela. Lugar de 

la Educación Sexual Integral en el currículo, desde el nivel inicial hasta el nivel 

superior. 

 

Enfoque formativo adoptado por el Estado: promoción de la salud, enfoque 

integral de la educación sexual, consideración de las personas involucradas como 

sujetos de derecho y especial atención a la complejidad del hecho educativo, a la 
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etapa de desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, sus necesidades, intereses 

y derechos, el nivel educativo y la formación y capacitación de los docentes para 

desarrollar esta tarea. 

 

Educación Sexual Integral desde el cuidado de la salud: Concepto de salud 

como proceso social complejo, derecho de todos y construcción subjetiva. El 

cuidado como competencia del Estado, la familia, la escuela y los sujetos. Salud y 

calidad de vida. Promoción de salud y prevención de enfermedades. El VIH/SIDA 

y otras ETS. Concepción y anticoncepción.  

 

Género, diferencias y semejanzas biológicas, psicológicas y culturales: 

Análisis  de  la heterogeneidad de mandatos sociales que inciden en la 

construcción de la subjetividad y de la identidad. El respeto por la diversidad 

cultural y la igualdad de oportunidades. 

 

Los medios de comunicación y sus mensajes con respecto a la sexualidad: 

Análisis crítico orientado a fortalecer la autonomía de los alumnos. 

 

Anatomía y fisiología de la reproducción humana: Sistema reproductor 

masculino y femenino. La fecundación, la gestación y el parto. 

 

Amor y sexualidad: Algunas dimensiones de la sexualidad: psicológica. 

 

Los Derechos Humanos: Derecho a la vida y a la salud; Derecho a la libertad de 

elección; derecho a vivir según las convicciones morales o religiosas; respeto a los 

preceptos morales y culturales que los padres desean inculcar a sus hijos; 

derecho a la información (entre otros) Compromiso y responsabilidad del Estado 

para garantizar el acceso a información para la toma de decisiones. 

 

Alcances de una formación integral de la sexualidad: importancia de la 

información, los sentimientos, las actitudes, valores y habilidades necesarias para 

el ejercicio responsable de la sexualidad. Relaciones y vínculos con los otros. 

Enriquecimiento de distintas formas de comunicación. Los sentimientos y su 
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expresión. La tolerancia. El fortalecimiento de la autoestima y la autovaloración. La 

autonomía. La perspectiva de género. Maternidad y paternidad responsables. 

 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS Y DE EVALUACION 

 Perspectiva transversal, desde las áreas de Ciencias Sociales, Formación 

Ética y Ciudadana, Ciencias Naturales, Lengua y Literatura, Educación 

Física y Educación Artística. 

 Incorporación de un espacio curricular específico. 

 Implementación de proyectos institucionales e interinstitucionales 

orientados al  tratamiento reflexivo de situaciones específicas, prácticas 

culturales o problemáticas significativas que justifiquen intervenciones 

formativas.  
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Conociendo sobre derechos humanos y VIH/SIDA. Proyecto de Armonización de 

Políticas Públicas para la promoción de Derechos y de la Salud, la Educación 

Sexual y la prevención del VIH/SIDA en el ámbito escolar. Ministerio de 

Educación- Ministerio de Salud. Presidencia de la Nación. 

 

ÉTICA PROFESIONAL 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Ubicación en el Plan de Estudios: Cuarto Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedras semanales. Total: 64 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Cuatrimestral. 2º Cuatrimestre 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Ética y Deontología Docente constituye una asignatura fundamental y de vital 

importancia para la formación integral del joven alumno–maestro. 

La Ética o Filosofía Moral (Del Griego “Ethos“y del latín “mos” vocablos que 

significan “costumbre”) es la rama de la filosofía que estudia los actos humanos en 

relación con la moralidad, es decir en cuanto son buenos o malos desde el punto 

de vista moral. 

Por lo tanto es necesario realizar la revisión de los fundamentos filosóficos en que 

debe basarse el comportamiento humano. La noción de “persona” el valor de la 

vida humana, los conceptos de libertad y responsabilidad. Su estudio constituye la 

ciencia Ética, que no es meramente teórica, sino teórico-práctica por cuanto 

indaga los fundamentos filosóficos que regularán la conducta humana. La Ética es 

una ciencia de derecho: no investiga lo que hace el hombre, sino lo que debe 

hacer. En este aspecto se asemeja al Derecho (objetivo); no excede los límites 

externos de la conducta humana, mientras que la Ética introduce su indagación en 

lo interno de la conciencia. 

Como se afirma que la Ética o Moral es una ciencia, se quiere decir que ella es un 

sistema de conclusiones ciertas, fundadas en principios universales. ¿Cuáles son 

esos principios, sobre los cuales ha de fundarse todo el sistema de la ciencia 

moral?.  

Jolivet sostiene que una buena definición de Moral o Ética debe incluir en ella el 

objeto formal de la ciencia moral y a su vez su carácter normativo y práctico. 
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Decimos pues que la moral es la ciencia de las leyes ideales de la actividad libre 

del hombre, como tal; o empleo de una manera más explícita, que es la ciencia 

que trata del empleo que debe hacer el hombre de su libertad para conseguir su 

último fin. Como ciencia es una disciplina especulativa y práctica a la vez y esto 

supone el recurso a dos principios metafísicos, que son por un lado la naturaleza 

humana y, por otro, el fundamento de la obligación moral. Es en síntesis, una 

ciencia directiva de los actos humanos, tendientes a alcanzar una mayor 

perfección del hombre. No basta poseer un lenguaje, es necesaria cierta lógica 

que nos permite expresar y argumentar nuestras demandas, como sujetos 

involucrados en la construcción colectiva de una ciudadanía democrática y 

participativa. El joven estudiante posee la necesidad y capacidad de pensar, 

reflexionar y discernir sobre la problemática de la vida actual desde el punto de 

vista ético y así relacionar y conciliar el pensamiento y la vida, la teoría y la 

práctica ética. Las relaciones humanas provocan a menudo conflictos en el orden 

familiar (convivencia, respeto, amor) en el sociopolítico (paz, justicia y bien común) 

en el religioso (apertura y trascendencia) en el cultural (ciencia, arte, técnica) y en 

el orden del trabajo y la dignidad humana, solidaridad y justicia. Propiedad privada 

y bien común. Ética Profesional no es una Ética aparte; es la misma Ética que 

desciende hasta las actividades concretas de cada profesión. La Ética de normas 

para regular la conducta humana en general. El ejercicio de la profesión docente, 

requiere tener normas específicas de conductas éticas y es el estatuto del 

docente, el instrumento legal que resume las obligaciones y derechos en lo que 

hace al ejercicio de la profesión. 

 

APORTES DE LA  UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La finalidad propia del espacio curricular es la de posibilitar la formación ética de 

los alumnos y la de contribuir a la formación de una conciencia profesional. Esto 

implica el análisis y la reflexión profunda sobre la singularidad de la persona 

humana, el valor moral de los actos humanos morales. La práctica de las virtudes 

morales, la plenitud personal el sentido de la vida y el trabajo. Tomando como 

base estos conceptos fundamentales, tiende a que el alumno tome conciencia de 

su responsabilidad como docente y de la importancia y proyección de sus 

esfuerzos en la realización personal del educando especial, respetando sus 
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posibilidades y limitaciones. Esta unidad curricular pretende que los alumnos sean 

capaces de: 

 

 Promover el estudio e integración de conocimiento, el pensamiento reflexivo 

y crítico. 

 Desarrollar una sólida concepción ética y la consciencia de que la misma  

debe afectar su actitud y su conducta, en relación con todos los problemas 

de la vida, sean de carácter personal  o social. 

 Propiciar hábitos y actitudes de libertad, justicia social, dignidad y 

solidaridad para el ejercicio de una verdadera práctica democrática. 

 Adquirir la formación ética profesional requerida para la docencia que 

derivan racionalmente de los principios generales de la ética, tratando de 

conciliar estos últimos con las reglamentaciones vigentes. 

 Desempeñar el rol docente como expresión de una vocación, como 

instrumento de crecimiento personal y como servicio responsable a la 

comunidad. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

El problema Etico: concepto de la Ética. Definición etimológica y real. La Ética 

como ciencia normativa y como contenido de valores. Objeto de la Ética: el acto 

humano. 

La persona Humana: la persona: corporeidad y espiritualidad. Noción de prisma. 

Prerrogativas de la persona el carácter constitutivamente ético de la persona. El 

valor de la existencia humana. Homicidio, suicidio, eutanasia, aborto. 

La ética como el arte de saber vivir: ética y moral. Libertad y responsabilidad. La 

humanización. Ética y sexualidad. Ética y política. 

La ética y la escuela: el valor de la narración como transmisora de valores e 

ideales éticos. Responsabilidad social del docente. Individualismo y 

comunitarismo. Crisis de valores: el papel de la escuela. 

La profesionalización docente: ¿Qué es ser profesional docente? Concepto de 

profesión. Funciones.  

Requisitos: características que definen al profesional de la docencia:  
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 Delimitación en un ámbito específico de trabajo. 

 Preparación técnica y científica. 

 Compromiso de actualización y perfeccionamiento. 

 Derechos sociales. 

 Autonomía en la actuación. 

 Compromiso deontológico con la práctica docente. 

 

Deontología Docente: conceptos principales. El trabajo docente. La profesión y  

el enfoque ético. Requisitos para el ejercicio de la profesión. Ciencia idoneidad y 

vocación. Cualidades morales de la profesión: autoridad, responsabilidad, 

honestidad intelectual. Obligaciones del educador consigo mismo, con sus 

alumnos, son sus colegas, con la comunidad. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS y DE EVALUACIÓN 

El trabajo está estructurado contemplando tres tipos principales de actividades de 

enseñanza-aprendizaje: clases teóricas, clases de trabajo teórico-prácticas que 

consistirán en trabajos grupales de análisis, sistematización de la información y 

discusión grupal. Se llevará a cabo una evaluación formativa durante el transcurso 

de las clases en las que se contemplará el grado de interés y participación de 

cada integrante, así como la claridad en la realización de informes individuales y 

grupales. La evaluación formal se llevará a cabo a través de un parcial y el 

examen final. 
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DIRECCIÓN DE COROS ESCOLARES 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller   

Ubicación en el Plan de Estudios: Cuarto Año 

Carga Horaria: 3 cátedras semanales. Total: 96 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN  

Dentro de la Historia de la Música, la especialidad del director de orquesta o coro 

fue la última en aparecer en el mundo de los virtuosos. Su figura constituyó una 

necesidad a causa de la evolución de la música. A fines del Siglo XVIII, con el 

auge de la orquesta sinfónica y según nuevas formas de expresión, la figura del 

director adquirió personalidad independiente; los mismos se hicieron 

indispensables como elemento rector para imprimir a la masa instrumental/coral 

ajuste y expresividad.  

Según estudios realizados por Davidson (2001) cada director construye un 

“vocabulario de gestos” de acuerdo a sus propias ideas o intenciones musicales, 

poniendo en juego un conjunto sumamente amplio y complejo de habilidades, que 

fueron aprendidas a partir de códigos compartidos en el estudio de la técnica de 

dirección y se desarrollaron en su aplicación en obras de diferentes estilos. Estos 

gestos constituyen un complejo multimodal que actúan recíprocamente y ayudan a 

hacer significativa la interpretación.  

Estudios realizados por de Chazal (2010) aportan que las distintas intenciones 

interpretativas usadas por el director para transmitir al coro, están contenidas en 

los movimientos de los brazos, manos, cabeza y tronco y estos inciden en el 
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resultado sonoro del conjunto vocal. Así como en una relación comunicativa los 

humanos disponemos de capacidades mentales que permiten interpretar y 

predecir la conducta de los otros, este mecanismo de respuesta se pone de 

manifiesto en la interacción que construye el director y su coro. Si bien la función 

de la educación artística en el sistema educativo no fue procurar la formación de 

artistas, el conocimiento de técnicas, la organización de los recursos y elementos 

formales, la posibilidad de expresarse y comunicarse cobran especial interés en 

tanto se orienten a la producción de sentido y a la comprensión, de los diferentes 

discursos propios del hombre. La mejor forma de practicar el canto es hacerlo en 

conjunto y un ámbito importante es contar con instituciones que promueven su 

desarrollo. La escuela debe atender y contar con propuestas que permitan el 

desarrollo de potencialidades particulares de la voz desde la temprana infancia y 

rescatar el valor de la música coral como aprendizaje social. En la formación 

docente musical inicial Dirección de Coros Escolares es un espacio curricular 

destinado a la formación de los futuros docentes en el campo de la dirección coral 

y la formación de coros, herramienta necesaria para el desempeño con solvencia 

en los niveles del Sistema Educativo. Propone abordar experiencias que permitan 

descubrir las posibilidades comunicativas del propio cuerpo, apropiar y transferir 

en la praxis musical, un conjunto de movimientos básicos (brazos, manos, codos, 

cabeza y gestos faciales), como herramientas de interacción con alumnos, con 

fines interpretativos. El futuro docente deberá vincular conocimientos y habilidades 

aprendidas en Técnica Vocal y Práctica coral, Lenguaje Musical, apropiando 

criterios para seleccionar, organizar repertorios de calidad, en complejidad 

creciente y adecuados a posibilidades de los alumnos que conformarán el los 

grupos corales.   

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La presente unidad curricular se configura como un espacio para compartir 

instancias de arte y hacer musical con los pares, en el cual confluyen la música y 

el canto coral en un lenguaje común, particular, que permitirá gestar y consolidar 

los soportes de un trabajo en equipo, solidario y democrático. Delinear la 

profesionalización docente musical implica organizar y pensar cuales son los 

aspectos fundamentales a los cuales los docentes deben atender, renovar y/o 

reforzar el conocimiento disciplinar. Siguiendo esta línea el mismo cumple una 
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labor fundamental, brindando acciones que incluyan estrategias que permitan a los 

futuros docentes acercarse a metodologías de vanguardia, utilizarlas para pensar, 

rediseñar y elaborar proyectos áulicos con mayor seguridad y solvencia. 

En el marco de una nueva propuesta de formación docente musical, que tiende a 

recuperar el rol de docente animador, esta unidad curricular tiene por objeto 

contribuir a la formación integral del egresado y al desarrollo de competencias 

interpretativas musicales para su intervención en la educación común y no 

vocacional.  

Su aporte se configura como fundamental en la escuela, teniendo en cuenta, que 

la práctica del canto grupal, a una o varias voces es de inmenso valor para la 

formación musical de los alumnos.  En ese sentido  el docente será capaz de:  

 

 Propiciar la creación de coros escolares que permitan potenciar y 

desarrollar la formación musical de los alumnos en el ámbito escolar.  

 Organizar, planificar y optimizar el coro escolar con fines formativos y 

estéticos.  

 Aplicar los gestos básicos de dirección coral en la interpretación de obras 

del repertorio compartido.  

 Desarrollar una técnica vocal básica adaptada a la enseñanza del canto 

coral.  

 

En este sentido podrá desarrollar una tarea coral satisfactoria basada en una 

buena y equilibrada planificación, que contemple ensayos, presentaciones, 

intercambios con otros coros y actividades complementarias como campamentos 

corales, salidas o excursiones recreativas, que permitan tanto a los niños como el 

director conocerse y compartir valiosas experiencias.     

“Una escuela sin coro es tan triste como un juguete sin niño” 

Un coro en cada escuela sería un hermoso objetivo que los educadores 

deberíamos proponernos.” (Balzanelli 2004) 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Para la propuesta de contenidos se atendió a los sujetos, niveles y modalidades 

de formación teniendo en cuenta el perfil del egresado; la carga horaria estipulada 

semanalmente, y su temporalización de carácter cuatrimestral. 
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Técnicas de dirección, el coro y el maestro-director:  

Técnicas básicas de conducción: Relación de entradas y cierres de frases, en 

relación con distintas métricas, distintos tempis, articulación, dinámica, carácter y 

estilos musicales abordados. Utilización de los brazos; continuidad, mano, brazo, 

hombro. Actitud corporal. Interacción docente-alumno. La comunicación. Análisis 

de las situaciones de aprendizaje y las diversas habilidades del docente 

implicadas y su incidencia en el sujeto que aprende. La expresión. El docente 

masculino. Uso del falsete.  

 

El coro escolar: Estrategias de selección. Prueba de admisión: memoria musical, 

voz hablada, voz cantada, discriminación auditiva, ejecución rítmica, lo actitudinal. 

Orden del ensayo: relajación, respiración, emisión. Aspectos disciplinarios. 

Variedad de actividades. Repertorio: estrategias de selección. 

 

La voz como medio de comunicación:  

El Aparato Fonador: funcionamiento. La Respiración. El entrenamiento 

respiratorio: Ejercicios  para el dominio de la respiración; ejercicios respiratorios 

con canto. Coordinación fono-respiratoria. Los resonadores.  

La Laringe: ubicación y descripción. Sus funciones. Elementos anatómicos que la 

constituye. Estructura del pliegue vocal. Regulación mecánica de los pliegues 

vocales. Registros.  

El tracto vocal: La boca. La lengua. Faringe. Enfermedades del aparato fonador: 

alergias, rinitis. Alternativas de prevención.  

Tesitura: Clasificación de voces en niños y mujeres: Sopranos, mezzo-sopranos, 

contraltos. Clasificación de voces masculinas: Tenor, barítono y bajo. Extensión de 

registros, notas de paso. Aspectos a tener en cuenta para la clasificación.  

La Voz: Emisión y articulación de la voz cantada y la voz hablada (nasal, soplada, 

disfónica). Recursos expresivos vocales: variaciones de altura e intensidad, uso de 

onomatopeyas. Ejercicios articulatorios, fonomimia. Vocalizaciones. Voz y 

comunicación. 
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Producción/ interpretación y repertorio coral:  

Cancionero Escolar: Repertorio vocal a  una, dos  y tres voces. Cánones. 

Quodlibet. Polifonías sencillas para voces iguales y voces mixtas.  

Análisis de Fraseo y habilidad vocal: Frases y semifrases separadas por 

cesuras de diferente duración, para inspiración y regulación de aire.  

Cancionero y aprendizaje social: Canciones que proponen la alternancia del 

canto y la improvisación, el canto y la instrumentación, el canto y el movimiento 

corporal y el canto a varias voces. Implicancias a tener en cuenta en la progresión 

de dificultad del cancionero. 

Arreglos musicales: Medios de ejecución vocales: adecuación de la emisión y 

articulación de la voz cantada y/o hablada en relación al carácter, al tempo, a la 

dinámica, a la articulación, al estilo de la canción y/o melodía. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS  y DE EVALUACIÓN 

El desarrollo de las habilidades implicadas en la práctica musical favorece la 

potenciación de destrezas y actitudes que contribuyen al aprendizaje global del 

alumno. El ejercicio de la memoria auditiva, la concentración, el trabajo de 

habilidades motoras, el desarrollo de las capacidades de percepción y de 

expresión musical, la utilización de formas de pensamiento y de un lenguaje no 

verbal, la potenciación de la autoestima como resultado de recompensas 

inmediatas al trabajo de interpretación musical, suponen de hecho una aportación 

sustancial importante al desarrollo cognitivo del alumno. En tal sentido se plantea 

abordar la asignatura como un Taller deinterpretación coral, poniendo como eje la 

práctica progresiva de destrezas y recursos para la interpretación de música coral, 

como experiencia enriquecedora individual y de producción colectiva.  

Su finalidad no es estudiar o ampliar conceptos musicales básicos sobre la 

dirección coral, sino su adquisición y forma de uso. Esta modalidad permitirá a los 

futuros docentes apropiarse de habilidades que requiere el director de coros y 

para transferirlas en forma creativa en producciones relacionadas con el canto 

coral. Se considera a la evaluación como una actividad que se integra a las 

distintas actividades planteadas en el taller, es decir se planteará en cada clase un 

aspecto a resolver referido al conocimiento de las obras estudiadas; el manejo 

grupal; la creación de una géstica convincente en relación a la interpretación. 

Como evaluación final se plantea resolver en forma individual el análisis de una 



 

MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN  

TUCUMAN 

 

 
 
 
 
  

 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº309/5(MEd) 

EXPEDIENTE Nº 020749/-230-D-11- 

Cont. ANEXO ÚNICO 

///… 

…/// 
“2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán Y Centenario de la Fundación de la 

Universidad Nacional de Tucumán” 

 
 

obra coral, su enseñanza y la dirección de la misma al grupo de pares y por otro, 

presentar un proyecto coral posible para una escuela determinada.   
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PRÁCTICA ESCÉNICA 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller  

Ubicación en el Plan de Estudios: Cuarto Año 

Carga Horaria: 4hs. cátedra semanales. Total: 64 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Cuatrimestral. 1° Cuatrimestre. 
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FUNDAMENTACIÓN 

Esta unidad curricular constituye un espacio curricular de formación conceptual y 

práctica en diversos campos disciplinares orientado a la adquisición de 

competencias procedimientos y herramientas que se materializarán en la práctica 

escénica y la puesta en acto de obras de envergadura. Las mismas podrán ser 

comedias musicales, óperas, operetas, zarzuelas y espectáculos multimediales, 

atendiendo al perfil del futuro egresado/a del Profesorado de Música con 

orientación en Canto.  

La voz es la máxima evocación de la presencia. “Donde hay una voz hay un 

cuerpo” (Aristóteles) “Donde hay una voz hay presencia”56 *. 

En tal sentido, se recuperarán, desarrollarán y profundizarán conocimientos 

musicales,  expresivos y teóricos incorporados en espacios de formación 

disciplinar relativos a la expresión-conciencia corporal, la técnica vocal, la práctica 

escénica, la improvisación entre otros.  

El abordaje del espacio se sustentará en el enfoque integrador que concilie un 

desempeño artístico holístico, propiciando nuevas experiencias en relación a la 

integración de los aspectos vocales, kinéticos, proxémicos y al montaje de la obra. 

Resulta significativo el carácter procedimental del presente taller dado que sus 

aportes no solo incidirán en el uso que se hace de la música como recurso en los 

actos escolares, sino en la convicción de abordar “lo artístico” como un verdadero 

campo de conocimiento y la toma de conciencia de la potencialidad que puede 

desarrollar cada sujeto de aprendizaje. 

La experimentación creativa, en el campo de la voz posibilitará al alumno/a mirar 

las producciones escénicas en las que interviene la voz como protagonista, desde 

otras perspectiva, fortaleciendo la resignificación de saberes y la construcción de 

sentido.  

Concretar una representación es el resultado de un complejo procedimiento que 

debe atender a las características de las obras a ser abordadas, el análisis y 

estudio de sus partes, la construcción de personajes y situaciones, las 

determinaciones de tiempo y espacio, la interacción con otros roles y personajes 

de la obra, la organización y asignación de tareas y la toma de decisiones 

                                                           

56
Rudnitzky, E. (2005). En el teatro, el músico es una voz más que se escucha. En Cuadernos de Picadero 

N°6: La voz. Pag. 31. Inteatro. Bs. As. Argentina.  
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estéticas respecto a la interpretación en escena. Se aspira a que el futuro profesor 

de canto sea un profesional capaz de interpretar diversos géneros vocales desde 

una producción integral, tanto de reposición como de nuevas creaciones, 

denotando la idoneidad suficiente en las mismas, abordado desde un amplio 

repertorio.  

El presente taller, propone una formación teórico-práctica que permita la 

incorporación de una amplia gama de estilos y géneros, desde la integración de 

lenguajes artísticos. 

  

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La presente unidad curricular aportará a los alumnos nuevos saberes referidos al 

manejo escénico y a los procedimientos de interpretación desde una producción 

integrada. En tal sentido, entendiendo el arte en general y la música en particular 

como fenómeno cultural, el futuro egresado estará capacitado para conjugar los 

saberes aportados por el lenguaje vocal y de integración artística, conjugando 

nociones fundamentales del canto, el movimiento y la teatralidad. Esto les 

permitirá proyectarse en ámbitos educativos, culturales y de producción 

independiente, expresándose estéticamente en síntesis significativas. Desde esta 

perspectiva, el desarrollo de las competencias antes citadas posibilitará en el 

alumno: 

 

 Asumir un posicionamiento frente al arte desde una formación docente. 

 Desarrollar un pensamiento crítico y reflexivo hacia su propio desempeño 

profesional. 

 Valorar, cultivar y difundir las manifestaciones artísticas. 

 Posicionarse como intérprete en diversos roles ya sea en géneros vocales 

diversos como  zarzuelas, operas, operetas, comedias musicales, entre 

otras y adaptarse al contexto e intereses del ámbito educativo y 

sociocultural. 

 Integrar equipos de trabajo, con participación activa en procesos de 

innovación y transformación en el contexto de desempeño, promoviendo el 

respeto por las tendencias diversas en el ámbito de la cultura. 
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PROPUESTA DE CONTENIDOS 

El espacio escénico.El manejo escénico. Uso del espacio; Proyección corporal 

en el espacio. Lo gestual: el cuerpo como  instrumento expresivo. El lenguaje no 

verbal. El cuerpo como instrumento de integración córporo- musical. La dimensión 

coreográfica: Canto en movimiento; diseños espaciales.  

 

El cuerpo y la voz como productores de sentido.Análisis de las relaciones 

entre el canto y otras disciplinas artísticas (danza, teatro). Las Acciones físicas del 

intérprete. Construcción e incorporación del personaje. La interpretación: La 

traducción y el sentido del texto de cada aria y/o parte. El carácter general del 

personaje y su vinculación con el carácter expresivo del aria. La voz como 

proyección textual. 

El hecho artístico: la propuesta estética. Los grados de abstracción, simbolización 

y metáfora. El proceso de semiosis de la obra coral. Fuentes teatrales del siglo IX 

(la opereta, la ópera cómica, la pantomima; el vodevil y el género burlesco. El 

musical o "teatro musical": género de referencia. Su origen, evolución y desarrollo: 

La trama argumental, lenguaje musical, los textos (diálogos y canciones escritos 

expresamente) y la danza. Los clásicos musicales. 

 

El Montaje: Elementos y componentes estructurales. La puesta en escena. 

Condiciones: espacio, contexto. El Proceso técnico de la obra. Diseño sonoro y 

musicalización de la obra. Las condiciones acústicas del espacio escénico. 

Proceso artístico y roles: el director, el reggisseur, coreógrafo, vestuarista, 

intérpretes.  

Los procedimientos: análisis; ensayos; revisión y ajustes.La producción del 

espectáculo.  

 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS Y DE EVALUACIÓN  

Desde lo metodológico se pondrá enfansis en lograr producciones de carácter 

significativo e integrador de lenguajes. Se considera de importancia ineludible 

trabajar la transversalidad de saberes. Se sugiere que las clases prevean 

instancias de análisis, videoudición, práctica de ensayo con el objeto de ampliar  

las posibilidades y particulares de uso de la voz como órgano expresivo. 
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Las clases constarán de entrenamiento vocal desde técnicas diferentes a la 

especificidad del canto lírico, la práctica del repertorio e interpretación y el trabajo 

de y en escenario. 

Se propenen instancias de lectura y análisis de materiales bibliográficos y la 

discusión con el grupo clase, la elaboración de prácticos grupales, la presentación 

de producciones parciales para realizar devoluciones durante el proceso de trabjo 

y la asistencia a espectáculos de producciones integradas. 

La unidad curricular es de cursado cuatrimestral y con instancias evaluativas 

según el porcentaje fijado por el régimen académico marco; para la obtención de 

la regularidad y la aprobación del taller mediante la puesta en escena de una 

producción integrada. La puesta en escena final tendrá carácter de examen.  
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IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller 

Ubicación en el Plan de Estudios: Cuarto Año 

Carga horaria: 4hs. cátedras semanales. Total: 64 Horas cátedras 

Régimen de cursado: Cuatrimestral. 2° Cuatrimestre. 

 

FUNDAMENTACIÓN 

La lengua extranjera Inglés, se configura como un espacio curricular de formación 

especifico a los futuros docentes de Instrumento con orientación en Canto,es 

adquirir conocimientos esenciales que les permita desempeñarse eficazmente en 

su rol profesional ya sea como cantante o docente de Música. Por lo tanto, el 

espacio curricular  focalizará de la gramática inglesa que posibilite al alumno, el 

acceso al discurso, la recepción y memoria de las cualidades acústicas de los 

mismos, facilitando la comprensión del texto oral y su reproducción. Para el 

lingüista Stephen Krashen, una persona adquiere una lengua cuando se expone a 

un input (estímulo lingüístico) que está un poco más allá su nivel actual de 

competencia (adquirida). Es decir, la persona en situación de adquisición de una 

lengua debe escuchar esa lengua con un nivel de complejidad superior al que 

actualmente pueda poseer. Las herramientas de lenguaje (vocabulario y 

gramática) que el lector posea ayuda a comprender y adquirir niveles cada vez 

más superiores. De acuerdo con la hipótesis del input, la lectura y la escucha 

(listening) son primordiales en relación con el habla (speaking) y la escritura. 

Atendiendo a que este diseño asume que la lectura y la comprensión son 

elementos esenciales, el conocimiento del inglés se torna una herramienta clave 

para el enriquecimiento del perfil en un futuro docente de instrumento Canto. El 

desarrollo de la lecto-comprensión se concibe entonces, como una herramienta 

que posibilita a nuestros egresados al acceso de información necesaria y 

actualizada para el desenvolvimiento competente en su rol  sea de cantante 

profesional o docente.  

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La presente unidad curricular aportará en el futuro docente el desarrollo de las 

siguientes  competencias para:  
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 Desarrollar la retención y captación de los rasgos distintivos del idioma 

inglés. 

 Reconocer y utilizar estructuras fonéticas del inglés 

 Expresar oralmente los sonidos de la lengua inglesa en forma correcta y 

con fluidez. 

 Usar el sistema de transcripción IPA (International Phonetic Alphabet) para 

representar los sonidos del inglés. 

 Manejar correctamente diccionarios bilingües y fonéticos. 

 Desarrollar destrezas que le permitan interpretar, primero en forma guiada y 

luego en forma autónoma textos en inglés.  

 Apreciar y valorar obras en idioma inglés que reflejan una cultura e 

idiosincrasia diferente a la nuestra. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS: 

La propuesta de contenidos se organiza en dos ejes temáticos que corresponden 

con la especificidad de estudio del alumno, la carga horaria estipulada 

semanalmente, y su temporalización de carácter cuatrimestral.  

 

Principios generales de la Fonética y fonología. Pronunciación RP (Received 

pronounciation). Mecánica del habla: Proceso de comunicación. Niveles: 

Psicológico, fisiológico y físico. Las Vocales Inglesas: Clasificación: Palatales, 

velares y medias, vocales cerradas y abiertas. Posición de los labios. Tensión. 

Sonidos puros largos y cortos. Reglas básicas de pronunciación. Sonidos 

vibrantes y no. Diptongos centralizados y ascendentes. Clasificación de fonemas 

consonánticos según la posición de las cuerdas vocales, cavidad de resonancia, 

punto y modo de articulación. Alfabeto fonético. Sistemas de transcripción. 

Transcripción y dictado fonético. Linkin R.Dark L. Reglas básicas de acentuación. 

Prominencias sílabas prominentes. Formas de plurales regulares, tercera persona 

del presente simple y caso genitivo de sustantivos. Pasados de verbos regulares. 

Alófonos de las consonantes inglesas. Comparación con los fonemas y alófonos 

del español. Formas débiles: Características y usos. Asimilación y Elisión: 

Clasificación. Usos. Tonos y su significado (proclaiming and referring) 
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El sustantivo y la frase nominal. Identificación de sustantivos. Morfología, origen 

y función. Modificadores en la frase nominal: artículo definido, indefinido, adjetivo, 

adverbio, participio presente, participio pasado, frase guionada y el genitivo. 

Falsos Cognados. Prefijos y Sufijos. El adjetivo. Funciones. Pronombres 

personales, posesivos, demostrativos, relativos e indefinidos.  

Modos y tiempos verbales. Verbo to “be” (presente y pasado). Presente y 

Pasado simple. La voz pasiva. Modales. Adjetivos comparativos y superlativos. La 

inflexión “ing” denotando sustantivo (sujeto, objeto de la oración). 

Coherencia textual. Relaciones semánticas: referencia anafórica y catafórica. 

Referentes: pronombres personales, objetivos, reflexivos, posesivos, 

demostrativos, relativos, otros pronombres. Conectores.   

 

ORIENTACIONES METODOLOGICAS Y DE EVALUACION  

La metodología de trabajo constará de actividades de escucha, lectura y de 

reflexión lingüística de obras antiguas y contemporáneas como así también de 

textos expositivos. Esto favorecerá la pronunciación, fluidez y comprensión de 

textos. La práctica oral debe ser sostenida si se tiene en cuenta que la práctica 

sostenida y frecuente en un idioma, aporta solidez y competencias lingüísticas. En 

este proceso el docente cobra importancia en su rol de guía y modelo, aportando 

su conocimiento y experiencia, al igual que interviniendo con  actividades 

graduadas en su complejidad y monitoreadas continuamente, a efectos de  facilitar 

el insight en el alumno. Respecto a la lecto-comprensión, cobran significación la 

variedad de estrategias de lectura, abordaje del texto, lo cual promoverá el interés, 

y la motivación por acceder a textos de lectura y su interpretación. Los elementos 

paratextuales como ser la tipología de letras, disposición de títulos y subtítulos, al 

igual que ilustraciones  también aportan elementos significativos que contribuyen a 

una mejor interpretación del texto y su posterior análisis. Para David Ausubel, 

“aprender es sinónimo de comprender. Lo que se comprende será lo que se 

aprenderá y recordará mejor porque quedará integrado en nuestra estructura de 

conocimiento”. El presente taller podrá ser evaluado mediante parciales y examen 

final. 
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COMPOSICIÓN Y ARREGLOS MUSICALES 

 

Tipo de Unidad Curricular: Seminario/Taller  

Ubicación en el Plan de Estudios: Cuarto Año 

Carga Horaria: 2 hs. Cátedra Semanales. Total: 64 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Los aportes materializados en el campo de la Psicología de la Música sostienen 

que la composición y la audición son dos dominios específicos de conocimiento 

musical que no obstante su especificidad, comprenden procesos cognitivos que 

operan en uno u otro de ellos por igual (Stubley, 1992, Pearce y Wiggins, 2002). 

Trabajos de indagación en el campo de la teoría y práctica en relación a la 

temática acuerdan en considerar que las composiciones tonales resultan 

incidentes en la audición musical, estableciendo un doble proceso entre la tarea 

de producción y la recepción musical (Davidson y Welch 1988; Lerdahl y 

Jackendoff 1983; Sloboda 1985; en Anta, y Martínez, 2006).  
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La formación docente en el contexto actual demanda el desarrollo de saberes, 

procedimientos y prácticas musicales vinculadas al desarrollo del comportamiento 

creativo como herramienta conceptual y operativa en función de la práctica 

docente. El taller composición y arreglos musicales constituye una síntesis 

integrativa de saberes adquiridos en Lenguaje musical, Historia de la Música, 

Instrumento, Improvisación y Ensambles en Música popular.  

Son fundamentos del espacio curricular con modalidad taller, aportar marcos 

teóricos-conceptuales y estilísticos que permitan al alumno desarrollar procesos 

de creación musical aplicando elementos configurativos que respondan a rasgos 

prototípicos según se aborde lenguaje académico, popular, jazzístico, otros.  

Esto pone en juego capacidades que implican la audición en términos de análisis 

de componentes estilísticos de repertorios y recursos aportados por la cátedra de 

diversa procedencia; la concepción de ideas generadoras a partir de la 

configuración tonal, métrico-rítmica, sintáctica y textural como organizadores 

básicos en la obra musical. El taller conjuga el abordaje metodológico sustentado 

en marcos conceptuales y el hacer musical.  

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La presente unidad curricular tiene como objetivo la apropiación de los principios 

elementales de la composición y el arreglo musical. El futuro egresado podrá:  

 

 Incorporar la composición y el arreglo como técnicas y procedimientos de 

producción musical en un nivel inicial de desarrollo.  

 Aplicar cifrados, códigos y grafías convencionales para la determinación del 

plan formal, armónico y textural de obras. 

 Abordar el análisis que permita la reflexión crítica de las producciones 

propias como las ajenas, desde una escucha situada, enmarcadas en las 

formas básicas del lenguaje musical.  

 Componer obras y arreglos instrumentales, advirtiendo los procedimientos 

configurativos del lenguaje con la intencionalidad pretendida. 

 Desempeñar distintos roles musicales dentro del grupo de clase 

(compositor, arreglador, intérprete). 
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El presente taller focalizará en la elaboración de propuestas musicales de corte 

académico, popular y/o jazz, que presenten variedad de rasgos y formas 

discursivas, estilos y texturas en el campo de la música tonal. Esto redundará en 

el manejo solvente del lenguaje musical en situaciones del hacer musical, con 

proyección a la cimentación de competencias docentes orientadas para la 

intervención didáctica en los distintos niveles del sistema educativo.  

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

Para la propuesta de contenidos se consideraron dos núcleos temáticos cuyo 

abordaje  no implica un abordaje lineal sino simultáneo y sustentado en procesos 

de análisis, producción, interpretación y contextualizacion sobre acciones propias 

y la de pares. Se atendió a la ubicación de la unidad curricular como espacio en la 

formación docente al perfil del egresado, la carga horaria estipulada 

semanalmente y su temporalización de carácter cuatrimestral.  

 

Componentes del Discurso Musical: 

Métrica-rítmica: Métricas y patrones rítmicos más frecuentes en estilos musicales 

(académico, popular, jazz o folk)  que presenten variedad de rasgos y formas 

discursivas. 

Organización tonal y armónica: presentación armónica de la tonalidad. Los 

grados en tonalidad mayor y menor. Cadencias suspensivas y conclusivas.  

Dominantes secundarias y dominantes con fundamental omitida. Su inclusión y 

análisis en obras de diversos estilos. 

Grados ascendidos, descendidos. Acordes con sonidos agregados (6ta, 9na, 

11na,13na). Procedimientos cadenciales. 

Forma: La forma como estructura jerárquica. El motivo, su tratamiento y utilización 

en estilos. Funciones básicas y secundarias de la forma. Relaciones e 

implicancias motívicas y elementos de articulación formal. Plan armónico y su 

relación con la forma. Relación forma y textura. 

Instrumentación y texturas: el factor tímbrico en la elaboración de materiales y la 

forma musical. Equilibrio sonoro y criterios de simetría y complementariedad 

tímbrica. Planos simultáneos, sucesivos y/o contraposición de estratos texturales. 

Bordones. Ostinati. Contrapuntos.  
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Producción musical en estilos, interpretación y contextualización: 

Producción de microformas: Las estructuras tipo A-B. Lied. Variación. Rondó. 

Formas por variación y oposición A-B-A' y combinaciones. Imitación.  

Arreglos armónicos: principios de elaboración para producciones y arreglos. 

Criterios de armonización y rearmonización. Procedimientos de independencia, 

complementariedad, juego concertante. Construcción de tema musical, cantos, 

contracantos. Selección de obras para la producción musical. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS y DE EVALUACIÓN 

Dado que la naturaleza temporal del lenguaje implica la audición comprensiva de 

los componentes musicales se sugiere atender a niveles experienciales de los 

alumnos ingresantes a la cátedra a los fines de conciliar dichos saberes con el 

abordaje de repertorios de variada factura musical. En tal sentido, el docente 

deberá atender a las experiencias previas para organizar la secuenciación de 

contenidos, procedimientos y recursos con los que afrontará la tarea docente.  

Teniendo en cuenta que la naturaleza del taller centra su hacer en la composición 

y arreglo musical, la programación de contenidos y la metodología de trabajo 

deberá orientarse en la imbricación del saber conceptual con el hacer musical 

desde consignas previamente pautadas que se circunscriban al manejo operativo 

de materiales sonoros en términos de texturas, procedimientos de construcción 

discursiva formal, tonal, melódico-armónico, métrico-rítmica.  

Considerando la variedad de estilos y formas posibles con las cuales trabajar, se 

sugiere interactuar en las clases con instancias de video-análisis sobre 

producciones organizadas con modalidad de clínica instrumental, talleres de 

producción tímbrica, asistencias a producciones de ensambles, otros. Tales 

experiencias resultarán enriquecedoras como aportes y permitirán apropiar 

enfoques que sustentarán las futuras prácticas en los niveles del sistema 

formador, modalidades y escuelas de formación artística.En relación a la 

evaluación, el alumno deberá concretar la elaboración de trabajos prácticos 

solicitados por la cátedra en correlato al desarrollo de contenidos; instancias 

evaluativas mediante parciales y examen final. 
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MUSICA ARGENTINA y LATINOAMERICANA 

 

Tipo de Unidad Curricular: Seminario/ Taller  

Ubicación en el Plan de Estudios: Cuarto Año 

Carga Horaria: 3 hs. Cátedra Semanales: Total: 96 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

La música fue explorada y vivenciada por el hombre como medio de expresión 

casi desde los orígenes de la humanidad en su deseo o necesidad por producir 

sonidos. En el devenir de acontecimientos se formaron comunidades, pueblos, 

países, estados, configurando particularidades y rasgos identitarios. Expresarlos 

musicalmente se tornó una consecuencia natural, lógica, siendo la música testigo 

natural del proceso evolutivo de las civilizaciones (supo reflejar modificaciones, 

antagonismos, hibridaciones y mixturas  entre los diferentes grupos sociales). El 

mayor o menor grado de complejidad, los diferentes materiales sonoros, formas e 

instrumentos empleados son los recursos que distinguen la pertenencia a 

determinada época o cultura.  

El estudio general de la música dentro de las artes requiere por su diversidad, 

complejidad, multiplicidad de escuelas y tendencias, de espacios en los cuales se 

particularicen e integren los diferentes aspectos que la conforman. No obstante, 

los pueblos que comparten rasgos comunes ameritan un espacio propio.  

Si bien en los últimos siglos América Latina fue vista como región de expresión de 

periferia, en la actualidad diversos centros especializados han puesto su mirada 

en el estudio de la gestación y evolución de sus estéticas, representantes y su 

producción posicionándola hoy en una región de creciente interés en el campo de 

la investigación, interpretación y ámbito de producción en expansión en la 

contemporaneidad.  

Preguntas como ¿qué es el arte o la música latinoamericana?, ¿cómo se 

caracterizan?. Es una cuestión estética o ideológica? deben encontrar respuestas 

en organismos de preservación cultural y en instituciones que acompañan y 

resguardan la evolución de las producciones estético-musicales en el devenir del 

tiempo.  
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La creación musical de Latinoamérica desde el siglo XV al XXI registra una amplia 

producción lo cual amerita contar con un espacio formativo que promueva en los 

alumnos, instancias de interpretación, indagación y difusión.  

El escaso conocimiento de las estéticas transitadas, su gestación y evolución 

hasta la actualidad, la producción existente en concomitancia con la de otros 

países es visto como campo de vacancia, lo cual justifica su estudio como 

entramado socio-histórico de extraordinaria riqueza y singularidad, dada por 

compositores latinoamericanos con destacada producción contemporánea y de 

amplio reconocimiento  mundial.  

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

Esta unidad tiene por objeto brindar una formación específica, aproximando al 

alumno a las corrientes estéticas de mayor difusión y proyección gestadas en 

América Latina desde el siglo XV a la actualidad. Dada las características de 

seminario-taller el mismo requiere de instancias de trabajo que conjuguen la 

apropiación de marcos referenciales y socio-históricos respecto a estilos y 

representantes; la dimensión interpretativa desde producciones individuales, o 

ensambles.  

En la dimensión estética permitirá a los alumnos acceder al conocimiento y 

comprensión de los diversos estilos que se gestaron con la llegada e influencia de 

la cultura occidental al continente americano.  

Ello implica apropiar el vocabulario específico como vía de acceso al análisis y 

comparación de las diferentes estéticas que surgieron en el devenir del tiempo, 

imbricadas con el reconocimiento auditivo de la producción musical. En relación 

con la praxis musical posibilitará la interpretación de obras latinoamericanas, 

instrumentales, vocales. Desde esta concepción, la formación docente inicial 

resultará enriquecedora por la diversificación de alternativas de producción 

musical con repertorios tradicionales y no tradicionales que planteen además 

renovación del material sonoro en la música contemporánea latinoamericana. 

Entre los aportes de la Unidad Curricular se mencionan: 

 

 El reconocimiento de rasgos característicos en estilos musicales 

diferenciados. 
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 La comprensión por audición y análisis del repertorio académico, 

folklórico y popular. 

 La incorporación de diversos géneros y mixturas sonoras; la 

adquisición y aplicación con precisión del vocabulario específico 

relativo a conceptos musicales.  

 El conocimiento y valoración del patrimonio musical como parte 

integrante del patrimonio histórico y cultural.  

 La ampliación de las competencias interpretativas de procedencia 

latinoamericana. 

 La indagación y actualización de repertorios resolviendo aspectos 

interpretativos.  

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

La selección y organización de los contenidos se efectúan teniendo en cuenta el 

perfil del egresado; la correlatividad con otros espacios (Instrumento, Lenguaje 

Musical, Historia de la Música, Armonía); la carga horaria semanal; anual y la 

relación con los demás espacios del Plan. 

 

Estéticas sonoras del s XIX y Vanguardias en la Música Latinoamericana: 

Estéticas sonoras en Latinoamérica: siglos de la conquista: XV, XVI. Durante la 

colonia siglos XVII, XVIII. Estéticas sonoras durante el siglo de las 

emancipaciones XIX. Nacionalismos. Corrientes sonoras del siglo XX. Argentina. 

Grupo Renovación. Origen. Paz Juan Carlos, Gianneo Luis, Fischer Jacobo, 

Gilardo Gilardi. Nacionalismos del XX: Carlos Guastavino. Alberto Ginastera. Sus 

etapas de producción. Francisco Kropfl. Grela. Influencias de la tecnología en la 

producción musical. Música Electroacústica. 

 

La producción, interpretación y contextualización: 

Prácticas de recepción: Audición y análisis en repertorio académico  y popular.    

Repertorio e interpretación: Interpretación de obras para solista y cámara 

atendiendo a recursos interpretativos aplicado a distintos estilos. 

Contextualización: Diferentes aspectos estilísticos de la interpretación en 

repertorio barroco, clásico, romántico y contemporáneo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
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Análisis: Comprensión y contextualización de las obras del repertorio 

latinoamericano. Análisis estructural, sintáctico y armónico para una interpretación 

consciente.  

Rol del intérprete: competencias expresivas en función de rasgos estilísticos y 

epocales del repertorio de los períodos consignados. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS y DE EVALUACIÓN 

En la formación del alumno resulta importante desarrollar la construcción del saber 

consciente según el actual estado del arte, lo cual permite al futuro egresado 

adecuarse a los avances del corpus disciplinar, actualizando contenidos, enfoques, 

y abordajes  metodológicos, trasladando dicha concepción a futuras cohortes de 

profesionales.  

La organización de clases con instancias de video-audición centrados en las 

temáticas abordadas, permitirá desarrollar el juicio crítico y fortalecer la autonomía 

personal, procurando incrementar el saber y la cultura general. El espacio Música 

Latinoamericana es de cursado presencial y con una periodización anual. La  

evaluación incluye dos parciales y examen final. El primer parcial teórico, y el 

segundo parcial consistirá en la participación en un recital de Música 

Latinoamericana organizado por la cátedra en la Institución, en el cual se 

interpretaran las obras trabajadas durante el período lectivo.   
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TÉCNICA VOCAL Y REPERTORIO IV 

Tipo de Unidad Curricular: Taller 

Ubicación en el Plan de Estudios: Cuarto 

Carga Horaria: 3 hs. Cátedra Semanales. Total: 96 

Régimen de Cursado: Anual 
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FUNDAMENTACIÓN 

El arte es el medio a través del cual el hombre se manifiesta, revelando su 

sensibilidad, creencias y estados de ánimo en relación al entorno en tiempo y 

espacio en que le toca vivir. Dentro de las manifestaciones artísticas, la música 

acompaña al hombre desde sus primeras exteriorizaciones sonoras, siendo el 

canto, la forma de expresión y producción humana por antonomasia, ya que 

combina el lenguaje de la música con la palabra apelando al instrumento más 

natural y accesible que éste posee: su propia voz. La voz es el instrumento 

perfecto en el que arte, técnica y emoción se expresan musicalmente. Canto y 

música tienen el mismo origen. En los albores del mundo antiguo, los poetas 

clásicos griegos concedían gran importancia el ritmo del discurso.  

El canto como música aparece en ceremonias religiosas judías, en la “salmodia”, 

forma estilizada del habla para recitar textos sagrados, formando parte de muchos 

ritos de iniciación en las sociedades antiguas. En la era cristiana, la Iglesia 

Romana, adoptando muchos de los cantos judíos y agregando otros, melodías sin 

acompañamiento, dio surgimiento al “canto gregoriano”. En la Edad Media, el 

canto entretenía a campesinos nobles y ciudadanos, a través de juglares, 

trovadores y troveros.  

En el Renacimiento la polifonía llega a su apogeo, dando continuidad al arte de los 

contrapuntistas y con el Madrigal el canto adquiere gran libertad, restringida solo 

por las exigencias de la interpretación del texto. Pero es con la ópera donde el arte 

vocal alcanza su mayor desarrollo, evolucionando a niveles de gran complejidad y 

belleza, en las que el cantante proyecta su capacidad expresiva y virtuosismo.  

La música contemporánea mantiene la voz como protagonista en sus diferentes 

estéticas según los cambios experimentados por el arte vocal a través de los 

siglos. En el siglo XX el canto evoluciona hacia una nueva música basada en 

melodías y textos sencillos, en contraposición a la llamada “música seria”, es la 

denominada música popular y está destinada a las grandes masas de público. 

Producto esencialmente humano, el arte vocal ofrece la dualidad del símbolo 

lingüístico.  

En su libro “La voz y el oído” Alfred Tomatis (1987) otorga un plano de relevancia a 

la relación entre el canto y el desarrollo del hombre como una función necesaria 

para producir efectos de plenitud y comprensión que no podríamos obtener de otra 

forma.  
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En las instituciones de formación docente, el canto forma parte de las 

especialidades instrumentales como proceso sistematizado que desarrolla e 

incorpora competencias específicas en la especialidad canto. Dicha formación se 

sustenta en a) procedimientos de adquisición de elementos técnicos, según 

metodologías basadas en la fisiología y la pedagogía vocal; b) la comprensión del 

lenguaje musical y c) la formación en la interpretación estilística. Este enfoque 

pedagógico permitirá vivenciar y conceptualizar el proceso de apropiación técnica, 

reconociendo en el cuerpo resonancias y sonidos justos, a través del oído interno 

ordenando la gama sonora de la voz, identificando armónicos y lugares 

específicos donde se debe colocar y proyectar el sonido.  

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

El objetivo de ésta unidad curricular es contribuir a la formación específica 

mediante el desarrollo de competencias disciplinares que le permitan 

desempeñarse como docente de la especialidad en los distintos niveles del 

sistema educativo (Nivel inicial, primario, modalidades, educación especial, nivel 

secundario de la educación común y obliga-toria, secundarias de arte, trayectos de 

formación artística específica vinculados a la industria cultural; ciclos 

propedéuticos para el nivel superior y formación artística vocacional que se 

imparten en las escuelas de arte); lo cual lleva implícito la redefinición de los 

saberes que deberá poseer y la articulación de los mismos, para favorecer 

aprendizajes significativos.  

El futuro docente deberá estar capacitado para transferir conocimientos 

disciplinares actualizados, vinculados con otras áreas del saber y no escindidos 

del contexto histórico, social y cultural en el que le toca desarrollar su labor. 

Asimismo se considera primordial la recuperación del rol docente como mediador 

socio cultural, imbuido de sólidos principios científicos y pedagógicos que le 

permitirán seleccionar con criterio los contenidos más importantes del campo 

conceptual, para diseñar unidades didácticas adaptadas a las diferentes 

modalidades educativas.  

 

Entre los aportes de ésta unidad curricular podemos citar:  

 El desarrollo del sentido musical y estético de la voz sea como solista o 

como intérprete de obras de conjunto: corales, operísticas o de cámara.  
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 Desarrollo armónico y reconocimiento de la sonoridad vocal: extensión, 

color y timbre de la voz. 

 Reconocimiento del sonido en las zonas de resonancia y localización del 

apoyo para la voz cantada. 

 La utilización de la voz como medio expresivo en el habla y el canto. 

 El conocimiento de la dicción castellana, italiana, alemana, francesa e 

inglesa. 

 La participación en ejecuciones vocales e instrumentales adecuando los 

recursos técnicos aprehendidos. 

 La selección de diferentes recursos expresivos atendiendo a las 

particularidades de cada género. 

 El desarrollo de la audición crítica y reflexiva ante la diversidad de discursos 

simbólicos que la sociedad contemporánea le ofrece. 

 La realización de producciones musicales “en vivo” que reflejen una síntesis 

integradora de sus conocimientos con dominio expresivo y corporal en las 

dimensiones tiempo y espacio. 

 La resignificación del uso de su cuerpo en su doble función: instrumento e 

intérprete y el dominio de los aspectos técnicos de la voz, elementos 

insustituibles para su eficaz y prolongado uso. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

La selección y organización de contenidos se presentan teniendo en cuenta el 

objeto de estudio, el perfil del egresado y los aportes de ésta unidad curricular a 

éste perfil, la carga semanal y anual de la unidad curricular, su régimen de 

cursado; y  la articulación y correlatividad con los otros espacios del plan de 

estudios.  

Los contenidos básicos se presentan en núcleos conceptuales cuyo orden no 

implica un tratamiento lineal de los mismos. 

 

Cuerpo, senso-percepción y movimiento:Audición interior. Memoria auditiva. 

Memoria motriz de la emisión correcta. 
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Pilares del desarrollo vocal: 

Función fono-articulatoria: Glisando y portamento. Articulación fonemática en 

diferentes alturas y tonalidades. Comprensión acústica y semántica del texto. 

Dicción inglesa. 

 

La voz, la técnica y el repertorio: Adornos: mordente, apoyatura, grupeto, trinos. 

Fundamentos técnicos de su producción. Agilidad. Vocalizaciones con diseños 

variados sobre grados conjuntos, terceras, quintas, octavas, arpegios, 

pentacordios, escalas de gran extensión ascendentes y descendentes. 

 

La producción, el intérprete, la contextualización: La voz como vehículo de 

comunicación. Dominio expresivo: vínculo corporal y comunicación escénica. 

Circuns-tancias condicionantes de la acción. Personaje. Aproximación al rol. Arias 

de oratorio y/o cantata. Aria de ópera clásica. Aria de ópera romántica. Ciclo de 

Lieder. Chansson francesa. Canción de cámara española y/o zarzuela. Canción de 

cámara y/o lírica argentina. Canción de autor latinoamericano. Obra de conjunto: 

trío o cuarteto de comedia musical, cámara, oratorio u ópera. Contextualización de 

las obras del repertorio en función de los estilos abordados.  

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y PROPUESTAS DE EVALUACIÓN 

La incorporación de la técnica de la voz cantada enfrenta al alumno a dos grandes 

desafíos: por un lado  lograr el dominio de un instrumento que “no está a la vista” y 

por otro, re-armar su aparato fono-articulatorio toda vez que intente cantar. Para 

ello deberá tomar partes de diferentes sistemas, otorgándoles otro orden, 

equilibrio y función. Teniendo en cuenta que toda la musculatura utilizada para el 

canto se apoya en funciones biológicas primarias, la misma ocupará un lugar 

predominante, demandando del alumno un alto grado de diferenciación respecto a 

otras funciones fisiológicas.  

Cobra relevancia el rol del docente formador como guía del proceso de 

aprendizaje, estableciendo con el alumno un estrecho vínculo, donde acciones de 

monitoreo y seguimiento permanentes en las clases permitan mejorar, reorientar, 

profundizar la búsqueda o corregir su desempeño.  

Se sugiere focalizar la enseñanza desde la atención y reconocimiento de las 

características distintivas de cada alumno y sus posibilidades. El principio que 
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debe respetarse es que cada ser humano posee un instrumento diferente del otro 

en cuanto a su constitución física, dimensiones, resistencia y sobre todo una voz 

única y un timbre particular: “el aparato vocal es individual”.  

Este principio exige que una misma técnica sea adaptada a cada caso, respetando 

las posibilidades particulares de cada aparato vocal y docentes preparados para 

hacer las adaptaciones pertinentes. La evaluación de los progresos alcanzados 

deberá ser continua, a partir de la comprensión de los aspectos técnicos 

desarrollados.  

Las prácticas individuales partirán de la experimentación, serán de carácter 

exploratorio, tendientes a descubrir las posibilidades sonoras del instrumento vocal 

de cada alumno. Se llegará a la conceptualización a partir del análisis y reflexión 

de la funcionalidad vocal: de la vivencia a la teoría, de la intuición al concepto.  

Se agregarán presentaciones en conciertos, exposiciones y lecturas comprensivas 

de textos relacionados con el proceso de fonación. 

Se sumarán prácticas colectivas donde se implementarán ejercicios orientados al 

desarrollo de la expresión del cantante, su imaginario y capacidad interpretativa: 

juegos teatrales, escenas e improvisaciones.  

La modalidad de cursado del espacio “Técnica y Repertorio Instrumental I-II-III y 

IV” será presencial y anual, con evaluación a través de un examen final. En el 

mismo, el alumno deberá evidenciar I) un manejo técnico que le permita resolver 

de manera solvente las dificultades del repertorio abordado. II) eficiencia vocal, 

reconocible por la calidad y rendimiento, apreciables a través de las sensaciones 

energéticas placenteras y sin esfuerzo que el alumno experimente. 
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PRÁCTICA IV: PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y RESIDENCIA II 

 

Tipo de Unidad Curricular: Práctica Docente  

Ubicación en el Plan de Estudios: Cuarto Año 

Carga Horaria: 8 Horas cátedras semanales. Total: 256 Horas cátedras 

Régimen de Cursado: Anual 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Este espacio de formación tiene por finalidad el desarrollo de prácticas de 

enseñanza y residencia en instituciones que imparten enseñanza de la música a 

adolescentes, jóvenes y adultos: Educación Secundaria común, de Modalidad 

Artística, Trayectos de Formación Artística Específica vinculados a la industria 

cultural; Trayectos Artísticos Profesionales de nivel básico (TAP), Ciclos 

propedéuticos para el nivel superior y formación artística vocacional impartidos en 

las escuelas de arte y otras modalidades que contemplen como destinatarios a los 

antes mencionados. Asimismo, se extiende a otros ámbitos donde, en el marco de 

proyectos socio-educativos y culturales, el egresado puede ejercer la docencia.  
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La unidad Práctica IV constituye un avance hacia el mayor dominio de habilidades 

propias de la función docente tanto en el aula como en la institución escolar. 

Supone por tanto, nuevas puestas en valor de contenidos abordados durante la 

formación, integrándolos desde la experiencia. 

 

OBJETIVOS 

Desarrollar habilidades para el desempeño de las diversas funciones docentes en 

la institución y en el aula, lo que supone:  

 

 Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de enseñanza de la música de 

acuerdo con la orientación del profesorado, en contextos específicos.  

 Utilizar, contrastar, poner a prueba, integrar desde la práctica, los marcos 

conceptuales aprendidos durante la formación. 

 Asimismo, desarrollar el pensamiento intuitivo, el sentido común y la 

dimensión emocional de la profesión docente. 

 

   Afianzar: 

 Habilidades comunicativas, de coordinación y de trabajo en redes. 

 El uso cotidiano de TICs disponibles. 

 Criterios éticos y actitudes de compromiso moral con el ejercicio del rol 

docente. 

 Actitudes solidarias y de trabajo cooperativo. 

 Actitudes abiertas frente al cambio. 

 La comprensión de las condiciones sociales del trabajo y la responsabilidad 

docente en los contextos institucionales actuales. 

 Habilidades de aprendizaje autónomo que garanticen el dominio de los 

contenidos durante las prácticas. 

 Habilidades para producir textos de diverso carácter, orales y  escritos. 

 Desarrollar habilidades para el manejo de rutinas escolares y extra-

curriculares. 

 Habilidades para la implementación y coordinación de proyectos de 

producción musical e integradas. 
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 Habilidades para el trabajo en equipo con docentes de otros espacios 

curriculares para la realización de muestras escolares y proyectos 

interdisciplinarios. 

 Desarrollar, en suma, un saber hacer práctico que incluya modelos de 

intervención didáctica innovadores, fundamentados desde un modelo 

orientado a la comprensión y al compromiso con la profesión. 

 

PROPUESTA DE CONTENIDOS 

En esta etapa se integrarán los contenidos aprendidos a lo largo de toda la 

carrera,  tanto en la Formación General como en la Específica. Para esto será 

preciso recuperar marcos conceptuales sobre enseñanza y aprendizaje así como 

conocimientos disciplinares y contenidos de la unidad Práctica III. Elaboración y 

análisis crítico de proyectos de aula.  

Planificación y participación en actos escolares, muestras de producción artística, 

actividades de recreación, proyectos de articulación con la comunidad. 

Organización de otras actividades que surjan de necesidades planteadas desde la 

práctica misma, y que hacen a la construcción del rol docente. 

 

Nota: en virtud del carácter especial de la Residencia Docente, los contenidos 

mencionados son más bien lineamientos generales para orientar la elaboración de 

propuestas concretas de trabajo, atendiendo a procesos y no a resultados pre-

especificados. Deben interpretarse, por lo tanto, como disparadores de actividades 

de enseñanza, portadoras a su vez de diversos contenidos de los tres campos de 

la formación y de otros, emergentes de la propia experiencia de Residencia. 

 

ORGANIZACIÓN y CRITERIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA UNIDAD 

CURRICULAR  

La Práctica IV estará a cargo del Profesor de Residencia, Profesor/a de Lenguaje 

e Instrumentos de la orientación del profesorado que deberá trabajar de manera 

articulada con los docentes de los campos de la formación general y específica. 

Se desarrollará en las escuelas asociadas, y espacios extraescolares con 

instancias de trabajo en el Instituto.  

Podrá organizarse en torno a actividades como las siguientes: 
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 Realización de aproximaciones diagnósticas a las escuelas asociadas y sus 

contextos socio-culturales específicos, utilizando marcos conceptuales para 

la interpretación de situaciones y el diseño de  intervenciones; 

 Observaciones de clase, para analizar aspectos implícitos y explícitos que 

permitan identificar modelos de enseñanza-aprendizaje y concepciones 

relativas a la música.  

 Desarrollo de micro- experiencias centradas en secuencias cortas de 

enseñanza- dos o   tres- para avanzar progresivamente hacia prácticas de 

unidades didácticas completas. Procesos Supervisión y crítica.  

 Involucramiento pleno del residente en actividades propias de la institución 

y del aula: administrativas, organizativas, de articulación con otras áreas del 

curriculum, actos escolares, muestras de producción artística entre otras. 

 A partir de las experiencias desarrolladas en Práctica III y de nuevas 

asignaciones de sentido a los aprendizajes propios de la formación, los 

estudiantes realizarán sus planificaciones didácticas y prácticas orientadas 

a los sujetos y contextos de Práctica IV. 

 Desarrollo de ateneos para presentación y tratamiento de  problemáticas 

emergentes de las prácticas docentes, (discusión de casos y elaboración de 

estrategias para abordarlos; profundización en el análisis de problemáticas 

didácticas específicas). 

 Sistematización y puesta en común de experiencias propias de la etapa de 

Residencia Docente.  

 

Las informaciones y experiencias, ya sistematizadas, se socializarán en el instituto 

y servirán de base para reflexionar sobre la práctica de enseñanza como campo 

de tensiones donde se entrecruzan diversas concepciones (muchas veces 

contradictorias con la formación de grado). La idea es que cada estudiante tome 

conciencia de que debe construir criterios personales para insertarse en las 

instituciones con actitud de aprendizaje, sabiendo sostener con firmeza y respeto 

sus convicciones pedagógicas y disciplinares.   

 

RECOMENDACIONES PARA LA EVALUACIÓN  

La evaluación podrá realizarse a través de: 

 Observación crítica del desempeño de los estudiantes durante las prácticas. 
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 Memoria relativa a la experiencia de Residencia y Práctica Docente. 

 Coloquio final en el que los estudiantes presentarán y fundamentarán la 

Memoria presentada.   
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CUADRO COMPARATIVO DE PROFESORADO DE MÚSICA ORIENTACIÓN EN 

INSTRUMENTO CANTO y  

PROFESORADO DE MÚSICA ORIENTACIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL CON UNIDADES 

CURRICULARES COMUNES Y UNIDADES CURRICULARES DE LA ORIENTACIÓN 

 

UNIDADES CURRICULARES COMUNES Y UNIDADES CURRICULARES DE LA ORIENTACIÓN 

AÑO CAMPO DE FORMACION PROFESORADO DE MÚSICA 

CON ORIENTACIÓN EN 

INSTRUMENTO  CANTO 

PROFESORADO DE 

MÚSICA CON 

ORIENTACIÓN EN 

EDUCACIÓN MUSICAL 

1° 

GENERAL 

                   Pedagogía (1° Cuat)/Psicología Educacional (2° 

Cuat) 

 

Didáctica General 

Alfabetización Académica 

ESPECÍFICA 

Lenguaje Musical I y Armonía Aplicada  

Acústica y Laboratorio de Sonido 

Práctica Coral (1° Cuat). Anatomía 

y Fisiología de la Voz ( 2° Cuat) 

Técnica Vocal y Práctica 

Coral 

Técnica Vocal y Repertorio  I Instrumento Armónico I  

PRÁCTICA PROFESIONAL 

Práctica Docente I: Instituciones 

Educativas y Educación Artística. 

Aproximaciones  desde la 

Investigación Educativa 

Práctica Docente I: 

Instituciones Educativas y 

Educación Artística. 

Aproximaciones desde la 

Investigación Educativa 

2° 
GENERAL 

Historia Argentina y Latinoamericana (1°C)/Historia y Política 

Educacional Argentina (2° C) 

 

Sujetos de la Educación 

ESPECÍFICA 

Didáctica de la Música I 

Lenguaje Musical II y Análisis 

Expresión Corporal (1° Cuat)/ Música y Educación Especial (2° 

Cuat.) 

 

Historia de la Música del  S. XIX, XX y Ultimas tendencias 

Técnica Vocal y Repertorio II   Instrumento Armónico II 

PRÁCTICA PROFESIONAL 

Práctica Docente II: 

Curriculum y Educación Artística 

Aproximaciones desde la 

Investigación Educativa 

Práctica Docente II: 

Curriculum y Educación 

Artística. Aproximaciones 

desde la Investigación 

Educativa 

3° 

GENERAL 
Medios Audiovisuales  (1° Cuat) / Sociología de la Educación (2° 

Cuat) 

ESPECÍFICA 
Fundamentos de la Educación e Interpretación Musical 

Didáctica de la Música II 
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Idioma: Portugués (1° Cuat) Improvisación y 

Ensambles en Música 

Popular (Jazz, Rock, 

Tango, Folklore) (2° Cuat) 

 

Teoría del Arte 

Música de Cámara Producción de Mater. y 

Recursos para el Aula 

Técnica Vocal y Repertorio III   Instrumento Armónico III  

PRÁCTICA PROFESIONAL 

Práctica Docente III: 

Programación Didáctica y 

Residencia I 

Práctica Docente III:  

Programación Didáctica y 

Residencia I 

4° 

GENERAL Educación Sexual Integral (1° Cuat)/ Ética Profesional (2° Cuat) 

ESPECÍFICA 

Práctica Escénica (1° Cuat) Idioma 

Inglés (2° Cuat) 

Producción  Musical  

Escénica 

Dirección de Coros escolares 

Composición y Arreglos Musicales  

Música Argentina y 

Latinoamericana (anual) 

 

Técnica Vocal y Repertorio IV   Instrumento Armónico IV  

PRÁCTICA PROFESIONAL 

Práctica Docente IV:  

Programación Didáctica y 

Residencia II 

Práctica Docente IV:  

Programación Didáctica y 

Residencia II 

 D.I. 

1 U. Curricular (1° C)/1 U. 

Curricular (2°C) 

 

-1 U. Curricular (1° Cuat)-

1 U. Curricular (2° Cuat) 

-1 U. Curricular  Anual 

 

 


